
HACIENDA 

CONTRATO No. LP-DEPP-34101-012-22 

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 

PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL, 

EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. IGNACIO GÓMEZ TRÁPALA, DIRECTOR DE 

UNIDAD CORPORATIVA DE PROMOCiÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACiÓN REGIONAL, EN 

SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA "FERVA CONSULTORES, S.C.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 

JUAN FERNÁNDEZ DEL VALLE BICKEL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA FND" Y "EL PROVEEDOR", 

RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los 

artículos 1, 3 fracción I y 4S de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. EllO de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo 

décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural 

para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo vigésimo primero fracción VI de las 

disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier decreto, .. código, ley, 

reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la ~nf;~.¡;l~)eN;v;~<?r 
del decreto de reforma, así como todos los contratos, convenios y den¡Úi~~.: ," sLur~f¡ i'~ $ 
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1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. El Lic. Ignacio Gómez Trápala, Director de Unidad Corporativa de Promoción de 

Negocios y Coordinación Regional en su carácter de apoderado legal cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y acredita su personalidad con el 
testimonio de la escritura pública número 141,219, Libro 2,911, de fecha 12 de enero de 
2021, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, notario público número 

9, de la Ciudad de México; inscrito en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 7-7-29012021-193121, de fecha 29 de 
enero de 2021, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma 

alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica para la 

contratación del servicio de proveeduría de precios de productos agrícolas, fertilizantes 
y ganado a nivel nacional, fue formulada por la Dirección Ejecutiva de Programas y 

Productos, adscrita a la entonces Dirección General Adjunta de Promoción de 

Negocios y Coordinación Regional, ahora Dirección de Unidad Corporativa de 

Promoción de Negocios y Coordinación Regional, mediante el oficio número 
DGAPNCR/DEPP/006/2022, fechado el 23 de febrero de 2022. 

1.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 26 fracción 1,26 Bis. fracción 11,28 fracción 1,46 Y 47 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "
"LA LEY", en relación con el artículo 85 de su Reglamento, se realizó la convocatoria a 

la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022, en adelante 

"LA CONVOCATORIA", para la contratación del servicio de proveeduría de precios de 

productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel nacional, de la cual resultó 

adjudicado "EL PROVEEDOR", según consta en el fallo de adjudicación fechado el 25 
de marzo de 2022. 

1.7. El dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la nn"l"ll..,!';ic:ió 

y las razones de su admisión para la adjudicación de "EL CONTRATO", 
autorizado por el c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportos .. ' :/,/ 
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1.8. La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica fue elaborada 

y firmada por el Lic. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones. 

1.9. La evaluación administrativa de la proposición presentada por "EL PROVEEDOR" fue 

elaborada y firmada por el Lic. Hernán Jesús Vega Burgos, Subdirector Corporativo 

Jurídico de Normatividad y Consulta. 

1.10. En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "LA FND" las mejores condiciones 

legales, técnicas y económicas para la prestación del servicio de proveeduría de precios 

de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel nacional, se le adjudicó "EL 

CONTRATO", de conformidad con el artículo 36 Bis de "LA LEY". 

1.11. Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de "EL CONTRATO", correspondiente a la partida presupuestal número 34101 

"Servicios bancarios y financieros" autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, 

mediante suficiencia presupuestal con el folio número GP-062-2022, de fecha 16 de 
febrero del año 2022. 

1.12. El Lic. Ignacio Gómez Trápala, Director de Unidad Corporativa de Promoción de 
Negocios y Coordinación Regional o el servidor público que lo sustituya en el cargo, 
comparece en su calidad de apoderado legal. 

1.13. El c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportos o el servidor público que lo sustituya 

en el cargo o sea designado por el titular de la Dirección de Unidad Corporativa de esa 
área, comparece a la firma del presente instrumento en su calidad de responsable de 

la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos por vacancia, por ser el área 

requirente del servicio, conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 del 
Reglamento de "LA LEY". 

1.14. 
El c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Report~s, o el,servidor PÚbliCO, q~~~.IO,.S,~st,"~' .uy",'. 
en el cargo o sea deSignado por el titular de la Dlrecclon de Unidad CorP9.~atNi;1>t!e', s.a, 
área, será el responsable de la administración y verificación del cumRf¡n61~ñt .' ,,'1~;/:', ' 

CONTRATO", así como de la recepción, validación y aceptación del s~rli'ic;s:¡{(9·tifJ ',e~: \ 
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>- Anexo 3.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

>- Anexo 4.- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR". 

>- Anexo S.- Fallo de adjudicación, fechado el 25 de marzo de 2022. 

11.4. Conoce las características técnicas de los servicios objeto de "EL CONTRATO" Y 
manifiesta que dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los 
equipos y materiales necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y 

capacidad requeridas para proporcionar los servicios objeto de "EL CONTRATO", de 
forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones requeridas por "LA FND"; 
habiendo considerado todos los factores que intervienen en su ejecución y de acuerdo 
a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados en la 
Declaración /1.3. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en 
alguno de los supuestos que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 Y 60 de 
"LA LEY", 49 fracción IX, 59 Y del 65 al 72 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-0 del 
Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales" de fecha 10 de marzo de 2022, mismo que obra en el 
expediente de "EL CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
ACD0.5Al.HCT.l01214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

'-

27 de febrero del 2015, y Acuerdos dictados por el H. Consejo Técnic~ 
ACDO.5Al.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar 
primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en"el.,!.';IJ;ari'0~., : 
Oficial de la Federación el 3 de abril del 2015 y ACDOA51.HCT.260220/6" " J!IJO(~ '~\ 
mediante el cual se solicita modificar la Regla Primera y adicionarltF;e,~i: . .'f;;t"~& '~j', 
a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la \ b,pr:'é :,~d'é i~ / 
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cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de marzo de 2020, 
acredita que está al corriente de sus obligaciones ante el Instituto, como consta 
en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social", de fecha 10 de marzo de 2022, misma que obra en el 
expediente de "EL CONTRATO". 

De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el28 dejunio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), acredita que no tiene adeudos 
ante el INFONAVIT, como consta en el oficio número 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000376671/2022 fechado ellO de marzo de 2022, 
mismo que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

11.6. Mediante escrito de fecha 25 de marzo de 2022 "EL PROVEEDOR" manifestó 
bajo protesta de decir verdad, ser una micro empresa de acuerdo en los 
supuestos establecidos en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y de 
conformidad con el acuerdo por el que se establece la estratificación de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

11.7. Para todos los efectos legales de "EL CONTRATO", así como para oír y recibir 
notificaciones "EL PROVEEDOR" señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Ludwig Van Beethoven, número 5570 A interior 14, Colonia La Estancia, c.P. 45030, 
Zapopan, Jalisco, teléfono 331466 3260 Y correo electrónico juan@fervaconsultores.com, 
para efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Ji , 
Administrativo. ('IL 

11.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes FC0130429CN4. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 
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111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y 

condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen 

impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el "Servicio de proveeduría 

de precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel nacional", en adelante "EL 
SERVICIO", a "LA FND" en los términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y sus 

anexos detallados en la Declaración 11.3., los cuales una vez rubricados por "LAS PARTES" se 
integran a "EL CONTRATO", para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de 

acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el 

penúltimo párrafo del artículo 45, de "LA LEY" Y 81, fracción IV, de su Reglamento, "EL 
CONTRATO" Y sus anexos detallados en la Declaración 11.3, son los instrumentos que vinculan 
a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a "EL SERVICIO" objeto de "EL 
CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia lo establecido dentro del Anexo 1. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la propuesta 

económica de "EL PROVEEDOR" Y lo estipulado dentro del acta de fallo de adjudicación, "EL 
CONTRATO" tiene carácter de abierto conforme a lo establecido por los artículos 47 de "LA 
LEY" Y 85 de su Reglamento; en ese tenor, la contraprestación será por un presupuesto 

mínimo total de $2,991,500.00 (Dos millones novecientos noventa y un mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un presupuesto 

máximo total que podrá ser de $7,478,750.00 (Siete millones cuatrocientos setenta y ocho 
mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valo,,';¿ 
Agregado. Lo anterior, de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el Anexo 4. ¿\ti.-
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CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día 28 de marzo de 
2022 Y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL SERVICIO" se 
deberá prestar de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO".- De 

conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento 

de "LA LEY", "LA FND" establece que el c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportas, o el 
servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el titular de la entonces 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, ahora 
Dirección de Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, será el 

responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", así 
como de la recepción, validación y aceptación de "EL SERVICIO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 51 de "LA 

LEY", 89 Y 90 de su Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago 

a proveedores, señalados en el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 
de septiembre de 2010, el pago de "EL SERVICIO" se realizará mediante transferencia 

bancaria, en moneda nacional por mes vencido, previa recepción, validación y aceptación de 
los mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación formal de del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet, en adelante "CFDI", por parte del servidor público 

responsable de administrar y verificar el cumplimiento de "EL CONTRATO". 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de "EL SERVICIO", "EL PROVEEDOR" presentará a '
"LA FND" los "CFDI", correspondientes, los cuales deberán ser entregados anexando la 

documentación soporte respectiva. 

En caso de que los "CFDI" entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores 

o deficiencias, "LA FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepció 
indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a n;>rTIr 

la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones 

computará para efectos del párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

Agrarismo 227, Colon{ó fsr,:aIHlón, ¡-.."HglU'J1 Hldüi(1o, ep. 11800, CDMX. 
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NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación "LA FND" no otorgará anticipo alguno a 

"EL PROVEEDOR", 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con el artículo 53, párrafo segundo 

de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante "LA 

FND" a responder por la calidad de "EL SERVICIO", así como de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en 

el Código Civil Federal, ydemás legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL 

PROVEEDOR"; obligación que podrá ser exigible desde el inicio de la prestación de de "EL 
SERVICIO" Y hasta el término de la vigencia de "EL CONTRATO, lo cual se garantizará con la 

garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Decima Primera "Garantía de 

cumplimiento", 

"LA FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala 
calidad sean corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las 
características, por lo que en caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de 
"LA FND" o incumpla con las especificaciones descritas en los anexos detallados en la 

Declaración 1/,3" "LA FND" podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de "LA 
LEY" Y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública, en adelante "LA SFP" y al Órgano 

Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 59 y 60 de 
"LA LEY", 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 

constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", así como su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 1/ y 49 fracción 1/, 

"-

de "LA LEY" Y 81, fracción 1/ y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constit~ 
una garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRA O", 

mediante original de fianza impresa en papel seguridad, expedida por compañía mexic a 
/ 

autorizada para el/o, en idioma español, a favor de "LA FND", por un importe eq4i{)iI.t¡:',,,,"Ir.~:;a 

10% (diez por ciento) del monto máximo a ejercer de "EL CONTRATO", sin corr;.~~Ei~,ri~,?t~.i; é,· 
Impuesto al Valor Agregado, , ( i .?1~:\'~o>:,.,,,~$) o~,; 
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"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "LA FND", en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, 

Piso 5, Colonia Escandón Segunda Sección, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, en la Ciudad de México, 

en su caso el original de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de suscripción de "EL CONTRATO" o en el domicilio que para tal efecto 
señale "LA FND" sin costo adicional. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto 
permanezca en vigor "EL CONTRATO", así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva firme 

por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada 
mediante autorización expresa y por escrito de "LA FND", una vez que cuente con la 

constancia a que se refiere la Cláusula Trigésima Tercera "Constancia de cumplimiento de 

obligaciones" de "EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por 

lo menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de "LA FND". 
c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la 

especificación de las obligaciones garantizadas. 
e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 
g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto máximo ejercer del 

h) 
contrato. 
Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo 
a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será 

requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de laA/J 

obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórropaa\ . 

cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de to~os los r~~ 
legales o de 10sJulclos que se Interpongan y hasta que se dicte resoluclon qeflnJ0:.~ .. ~;~'S: 

Pá iD~10d 26· . 
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quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos 

de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 

efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización 

por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 

requerida; S) Pagará a "LA FND" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la 

misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad de 

las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser 

superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que 

incurra el fiado; y 6) Que en caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", 

podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos 

establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste de "EL SERVICIO" objeto "EL CONTRATO" en la forma, 

plazos y términos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito 
o de fuerza mayor plenamente justificados. 

En caso de que "LA FND", decida incrementar el presupuesto máximo de "EL CONTRATO" 

o las cantidades de conceptos y/o volúmenes de "EL SERVICIO", de conformidad con los 
artículos 48, fracción 11, de "LA LEY", 91 primero y quinto párrafos y 103, fracción 1I y último 

párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar dicho incremento, 

mediante modificación de la fianza, en los términos señalados y por el aumento del monto, 
cantidades, conceptos y/o volúmenes de "EL SERVICIO" pactados. 

DÉCIMA SECUNDA.- RESPONSABllIDAD.- "El PROVEEDOR" asumirá su responsabilidad 
ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo de la prestación de "El --. 
SERVICIO" Y durante el desarrollo de éste. 

Cualquier daño ocasionado por el personal designado por "El PROVEEDOR" para la 

prestación de "El SERVICIO", en las instalaciones que ocupa "LA FND", deberá,ser C,~, r~ 
en su totalidad por "El PROVEEDOR". , ' . 

/ / •. (::,,:Q) '> , . 
DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "El PROVEEDOR" será el único respó.hs'hLe.anti3:, . 

" • d <"'",, '" ',' 

"LA FND" por la prestación de "El SERVICIO". ¡: ,,~"i':F ,:~ \<>~\%¡ ? ,: 
\ ~.' '\)r' ':', ' " . <'" ~,:",\,,~. i_:' j 
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DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo 

dispuesto en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación 
entre "LA FND" Y "EL PROVEEDOR", así como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 

trabajadores que intervienen en la prestación de "EL SERVICIO" objeto de "EL CONTRATO", 
en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a "LA FND" respecto de cualquier reclamo 

que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y 

demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 

patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 

labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 

encomendados por "LA FND", así como en la ejecución de "EL SERVICIO". 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA 

FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 

caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente Cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en 
cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "LA FND", ya que reconoce y manifiesta 

que no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, 

que se rige al amparo de "LA LEY" Y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridad 

y/o sustitución patronal a "LA FND", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto 

con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de 
veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado a "LA FND", a efecto de dar fin al 

juicio iniciado en contra de "LA FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante 
el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "LA FND", dentro del 

anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR,\~dE~,QE3~~ 
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presentar a "LA FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 

presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o 

mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido 

el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 

definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá 

exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento 
de "LA FND", copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del 

trabajador demandante respecto de "LA FND", para con ello dejarla fuera de la controversia 

jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los 

párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, "LA FND" cuando aún 

existan pagos pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio 

correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad laboral competente. En 

consecuencia, si "LA FND" realiza algún pago para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" 
acepta que "LA FND" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el 
conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del "CFDI" que exhiba o envíe "EL 
PROVEEDOR" en términos del presente contrato, correspondiente al mes siguiente en que 
hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones por parte de "LA FND". 

Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, "LA FND" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande 

la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA FND", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".-. "EL PROVEEDOR" se obliga 
durante la prestación de "EL SERVICIO", a cumplir con todas y cada una de las características, 

especificaciones :écnicas y de operación, modalidades requeridas, así como. los tie~ .. po y, ... _ 
plazos de ejeCUCIOn, descritos en los anexos detallados en la Declaración 11.3. . 

. . 
"yo" / ,r~: ?:;'r~'" "0,. ," 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente:' /'.'. § ,'0:;;;:"0) 0,\: 
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Ejecutar la prestación de "EL SERVICIO" debiendo intervenir únicam~f;¡~;~::;'6~~V~) 
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autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas 

las que le sean aplicables; asimismo, responder ante "LA FND" por cualquier daño o 

perjuicio que resultare por incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL 
CONTRATO" Y sus anexos. 

3. Ejecutar "EL SERVICIO", en los términos y condiciones establecidos dentro del Anexo 
Técnico, así como las precisiones técnicas realizadas por "LA FND" en la junta de 

aclaraciones y la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 
4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la 

operación en un nivel de disponibilidad óptimo. 

S. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se generen, 

relativos a la prestación de "EL SERVICIO" objeto de "EL CONTRATO". 
6. Notificar por escrito a "LA FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico 

y/o correo electrónico. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISiÓN DE "EL SERVICIO".- "LA FND" tendrá en todo momento, la 
facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un tercero, si "EL 

PROVEEDOR" está prestando "EL SERVICIO" de acuerdo con lo establecido en los anexos 

detallados en la Declaración 11.3., por lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime 
pertinentes en relación con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que 
en su caso acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las consideraciones hechas por "LA 
FND" a podrá iniciar el procedimiento de rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima 

Octava "Rescisión administrativa" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo SS Bis de "LA 
LEY" Y 102, fracción 1I de su Reglamento, "LA FND" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 

mayor o por causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción 

suspender la prestación de "EL SERVICIO", de manera temporal, quedando obligado a pagar 
a "EL PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los 

servicios prestados y aceptados por "LA FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRATO" 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que "LA FNIO!'~a!;y 

lo determine, y para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al i 

suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipada de "El- C()ji¡:P¡;tA:l:..o>\, 
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conforme lo dispuesto en la Cláusula Décima Novena "Terminación anticipada" de "EL 

CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 54 de "LA LEY" Y 98 Y 99 de su Reglamento, "LA FND" podrá en cualquier momento, 
por causas imputables a "EL PROVEEDOR" rescindir administrativamente "EL CONTRATO" 
sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en 
caso de que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de penalizaciones y si "EL 

PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL 

CONTRATO" Y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que "LA FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, "LA FND" contará con un plazo de 15 (quince) días 

naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 

valer "EL PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" 
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

3. "LA FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) 
días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer 
constar los pagos pendientes que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de 

los servicios prestados y aceptados hasta el momento de la rescisión; para efectos de "

lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales "LA FND" podrá iniciar 

el procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, será 
siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones 'en . 
relativo a la ejecución o prestación de "EL SERVICIO" pactados en "EL CONl··~Td¡··~.·:·:.,) . 
sus anexos detallados en la Declaración 11.3., independientemente de ha<;ie.r .' ·"c jy, :la'; ~¡, 
garantía de cumplimiento pactada en el mismo. ¡ .i .;;{: :~,~,:., .. ;)~® l.'.: 
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2. Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma 
que afecte "EL CONTRATO". 

3. Si no proporciona a "LA FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y 
supervisión en la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRATO". 

4. Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y 

los lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones en 
su actuación. 

7. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los 
servicios pactados. 

8. Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, 

en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo, de "LA LEY" Y lo 

establecido en "EL CONTRATO". 

9. Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de responsabilidad 

civil, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo de "LA LEY" Y lo 
establecido en "EL CONTRATO". 

10. Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto máximo total 
de "EL CONTRATO", por concepto de penalizaciones o deducciones; por atraso en el 
inicio de la prestación de los servicios o en las fechas pactadas para la prestación de los 

servicios. 

11. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación 

y que esté protegida bajo carácter confidencial. 

12. Si "LA FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó '\ 

información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de 

adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA 
FND" procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se prestare "EL ¡6l , 
SERVICIO", el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verifictÍci'óíU- v 

de "LA FND" .. de que continua vigente la necesidad de "EL SERVICIO", aplicando ~~~s"l,.I\.a!;~ 
las penalizaciones correspondientes. 'Y '-'>, .. ~ 
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"LA FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el 

cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 

rescisión de "EL CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo 
para subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de 

rescisión, para lo cual "LAS PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, último 

párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "LA FND" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones 

hayan rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL 
CONTRATO", con independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de 

los medios que se establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de 
cumplimiento por el porcentaje que corresponda respecto del valor de los servicios 

pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LA FND" con fundamento en los artículos 

54 Bis de "LA LEY" Y 102, primer y segundo párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir "EL SERVICIO" originalmente contratado y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o , 
perjuicio a "LA FND", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 

a "EL CONTRATO", con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 

oficio, emitida por "LA SFP", o se presentare el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor a 

que se refiere la Cláusula Vigésima Quinta "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL 
CONTRATO", podrá dar por terminado anticipadamente "EL CONTRATO" sin 

responsabilidad alguna para "LA FND", ello con independencia de lo estableci~n la ¿ 
Cláusula Décima Séptima "Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". /'f--"" 

, p 

, ~. 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", "LA FND'{lo1 ~r 
un dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán la~ ,,'c ",.v'JI,,~\udiJ~s,gs; , 
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que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de "EL 
SERVICIO"prestado, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 

solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con "EL CONTRATO",limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del 
Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 Y 96 de su 
Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de 

entrega o prestación de "EL SERVICIO", se aplicarán las penas convencionales de 

conformidad con lo establecido en los Anexos de la Declaración 11.3. 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA 

LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en 
el entendido de que si "EL CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida 

en la Cláusula Décima Primera "Garantía de Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 

virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (Diez por ciento) del monto 
máximo a ejercer de "EL CONTRATO" Y serán determinadas en función de "EL SERVICIO" no 

prestado oportunamente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.- En A" 
términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" Y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimien1;Ó "'"' 
parcial o deficiente en la prestación de "EL SERVICIO" o incumplimiento de los 

requerimientos de niveles de "EL SERVICIO" por causas imputables a "EL PROVEEDO "~)'LA 

FND" aplicará deducciones en la facturación, de conformidad con lo establecido deJ:! o' d \ 

Anexo 1 detallado en la Declaración 11.3. 

Agrm¡~>rno 12"7, (j'!Ol\Íó H;c:,¡ndnn, M.lnue! H!dalgú, CP. HaOO. CDMA. 
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"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente 

de la penalización por los incumplimientos señalados en la Cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en el "CFDI" que "EL PROVEEDOR" presente para 

su cobro, inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción 

correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 

virtud de las deducciones aplicadas será de110% (diez por ciento) del monto máximo a ejercer 

de "EL CONTRATO" Y serán determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente 

en la prestación de "EL SERVICIO" o por los incumplimientos en los niveles de servicio 

señalados en la presente Cláusula y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se 
cumpla la obligación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya 
recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 

caso y se computarán por días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha 

en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA FND", de conformidad 
con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente Cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier 
contraprestación que realice "LA FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo debido 

o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error aritmético, de 

cálculo o de cualquier otra naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se 

encuentre "LA FND", al no aplicar las penalizaciones que correspondan, por el atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR". 

\ 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidadco .10 

dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo párrafo, de su Re~lai '~i!i~d1:" .,' :, . 
FND" podrá acordar el incremento del monto o de la cantidad de los servici "~o . ac· ·.(:I,os· -,¡, 
siempre que dichas modificaciones no rebasen, en su conjunto, el 20% (veintefp<?r,,¡i""~tgr~) ~.; 

\, "':\ \;}'. ,:.~.~::::;'.,~::')\' ir, / 
'ipá@jna19de26(.":/ :/ 
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monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los 
servicios sea igual al pactado inicialmente, modificación que podrá hacerse en cualquier 

tiempo, siempre y cuando se realice antes de que concluya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que "LA FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con "EL 

PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones 
pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si "LA FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la 

vigencia de "EL CONTRATO" Y ello no implica incremento en el monto máximo contratado o 

en las cantidades de "EL SERVICIO" Y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la 
vigencia o el plazo de "EL CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio 
correspondiente, en el entendido de que dicha modificación sólo será procedente por caso 
fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a "LA FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante 
convenio modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan 

hecho en "EL CONTRATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para 

ello y para efecto de la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el 

endoso correspondiente dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho 
convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 

de "EL CONTRATO", a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"LA FND", deslindando de toda responsabilidad a este órgano descentralizado, en los 

términos del artículo 46, de "LA LEY", siempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado 
el trámite correspondiente que "LA FND" establezca para tales' efectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" se 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", que resulte de,(casCJ. 

fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera 

más no limitativa, los casos de suspensión y terminación anticipada de 
que se refieren sus Cláusulas "Suspensión Temporal" y "Terminación 

A~lrad5rno 1TJ, CO!OI\¡a H;c.<lndon, Mít!tle-! HidahJ(), ('13 11600, (Dt~1X. 
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Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos 
provenientes de la naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, 

irresistibles, insuperables, ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" Y que imposibilitan el 
cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones previstas en "El CONTRATO", siempre 

y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa o contribuido a ellos, 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "El PROVEEDOR", que le 

impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de "El CONTRATO", no se considerará caso 

fortuito o fuerza mayor, 

VIGÉSIMA SEXTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones 

que haga "El PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, 
amortización, viáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes 
de trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán 

directamente a cargo de "El PROVEEDOR" Y no podrán ser repercutidos a "LA FND", 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "El PROVEEDOR" no podrá 
reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de "LA FND", en el o los 

inmuebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de 
cualquier otra índole, distintos al objeto de "El CONTRATO", que en algún momento 

pudieran interferir en sus servicios, por lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor 

público que administra "El CONTRATO", a fin de que se tome nota del retraso que la 
interferencia pudiera provocar en la prestación de "El SERVICIO", el cual no podrá ser 
imputable a "El PROVEEDOR", '-

VIGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "El PROVEEDOR" se obliga a responder ante 

"LA FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la ejecución de "El 
SERVICIO", por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones 
de bienes que le sean imputables a su personal. ~ 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONFIDENCIAlIDAD.- "El PROVEEDOR" se obliga a no divu ,gá'rroi 
utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de la prestación- e "E 
SERVICIO"; se obliga a que toda la información suministrada por "LA FND", o a";;¡_qucE¡]:en' 

, , " .. '. f..- " 

acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por COITS ;¡j' n,t.e/lei, ' 
f. . ~~ ... 'I[.' Gi:~-;'--"~ .,(:\ , , o:~. "2;:pi:;~ 
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está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" transmitir, divulgar o comercializar total o 
parcialmente dicha información y deberá ser manejada por "EL PROVEEDOR" con carácter 
estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede 
contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier 

otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta 
confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el 

supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá pagar a "LA FND" 

los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto libera incondicionalmente a 
"LA FND" de cualquier responsabilidad o consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo 
de cualquier reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o 
reservada de "LA FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que 

cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o 
reservada. "LA FND" comunicará la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" 

que este necesite conocer para realizar la prestación del servicio, tal comunicación se hará 

sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por tal 

motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial o 
reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a "LA FND" o la destruirá, si 

esta así lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a "LA FND" en caso de descubrir un uso, ' 
revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará 

con "LA FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no 
autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

"LA FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando 105 códigos, documentos, 
consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo moment~k 
las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. ..-1 . 

I\>¡m¡cmo, en ""mplimien'" , " nocm,,¡,¡d,d en m"ec¡, de t"ncP"enci~ y "fe,?~ 
/l,gr<Hi';:¡rY\() 1'27, (oh:)l\l·~ t '" ,mdon Nn(1uH ¡ I d,~10(J, ( P llHOO, CDMX 
¡d Dl (55} S2 ,;o 1600 \A VN. {JOb !TllJrnd 
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información pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier 

persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que "LA 

FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

TRIGÉSIMA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones establecidas en "EL 

CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas 
Vigésima "Penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDOR"" Y Vigésima Primera 

"Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente" de "EL CONTRATO"; por lo que 

dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", "LA FND" 

estará en plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en forma individual, 

sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su caso, la 

fianza de cumplimiento, las penas convencionales, deducciones y los daños y perjuicios a que 

se refieren las Cláusulas Décima "Garantía de "EL SERVICIO"", Décima Primera "Garantía de 
cumplimiento", Vigésima "Penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDOR"", Vigésima 

Primera "Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente", Vigésima Octava "Daños y 
Perjuicios" y Vigésima Novena "Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR", 
será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran 
corresponder a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, 

hardware, partes, equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir 

con la prestación de "EL SERVICIO", Y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL 

PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la 
materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a "LA FND" ..... 

por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando obligados a 

resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

"LA FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo 

máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 
violación. ¿1--

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PJ~OVE;Eldc)R" 
podrá continuar prestando los servicios, por lo que "LA FND" podrá dar por 

CONTRATO" en términos de la Cláusula Décima Octava "Rescisión adminiic :t",fi"i;'\ 

/',qn;¡rismo "'J.?"!, Colonia E~;c8ntlbf'\, Miguel Hlda1uo, ep. llBOO, CDMX. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de "EL 

PROVEEDOR" subsistirán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las 
unidades administrativas de "LA FND" cambien de denominación o de áreas de adscripción 
o de domicilio sin pago extra a cargo de "LA FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLlGACIONES.- "LA FND" 

por conducto del servidor público titular del área requirente y responsable de la 

administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo, 
procederá a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del 
artículo 81 del Reglamento de "LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" 
podrá solicitar la cancelación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLlGACIÓN.- En atención al criterio AD-

02/2011 "Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o 

proporcional de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de 

mayo de 2011, "LA FND" determina que las obligaciones que se convienen en "EL 
CONTRATO" son divisibles dadas las características, cantidad y destino de "EL SERVICIO", en 
consecuencia establece que es procedente recibir parcialmente "EL SERVICIO" y, por tanto, 
cualquier incumplimiento motivará la aplicación proporcional de la garantía de 
cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de Cumplimiento", 

considerando la naturaleza de las obligaciones específicas que forman parte de "EL 

CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de "EL 

CONTRATO" son divisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará de manera 

proporcional sobre el monto máximo de las obligaciones garantizadas en caso de 
incumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta 

expresamente que al inicio de la vigencia o a la firma de "EL CONTRATO" no tiene dentro 

sus clientes una persona física o moral con intereses contrarios a los de "LA 
constituya un conflicto de intereses, "EL PROVEEDOR" se obliga a dar aviso por "c;,rrit().',» 

Agrarh,tnO 22"J, C(¡!onb f:;candon, Miguel Hidalgo, CP 11600, CDi'.1K 
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FND" cuando por cualquier motivo estuviere enterado o se llegare a enterar de que existe 
algún conflicto de interés que pudiera afectar a "LA FND". En caso de omitir el aviso en 
cuestión, "LA FND" podrá dar por terminado de forma anticipada "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACiÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento de "EL 
CONTRATO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una 
de las Cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos 
que establecen "LA LEY", su Reglamento y supletoria mente el Código Civil Federal, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.- Para la interpretación y 
cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado en el 
mismo, "LAS PARTES" se someten a lajurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con residencia en la Ciudad de México. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que 
en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, podrán presentar ante la 
Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de "LA LEY" y126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 Y 
136 de su Reglamento. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios "
presentes o futuros. 

Leídas las Cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "Ey 

CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 08 de abril de 2022. ¿ ..: 

A9rar ¡;:;rno 7??, ColOr'lí8 Fso·)1ltJbn, hHgUf!:"1 Hidalgo, cp, HaDO, CDMK 
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Por "LA FND" 

Apoderado legal 

c. 19n cio. (iómez Trápala 
Irector ,e Unidad Corporativa de 

Promoció)il de Negocios y Coordinación 
I Regional. 

Por "EL PROVEEDOR" 

C. Juan Fernán' e Del Valle Bickel 
Administr~dor Único 

Titular del área requirente y responsable 
de la administración y verificación del 

contrato, así como de la recepción, 
validación y aceptación de "EL SERVICIO" 

C.P. afael Posadas Bernal 
Gerente de Reportas 

Asimismo, responsable de la Dirección Ejecutiva de Programas y 
Productos por vacancia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 92, quinto párrafo del Estatuto Orgánico de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

con relación al oficio de designación número DUCPNCR/061!2022. 

LA PRESENTE FOJA Y LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, SON PARTE INTEGRAL pEL CONTRATO ABIERTO No. LP- A ~ 
OEPP-34101-012-22 PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE PROVEEDURIA DE PRECIOS DE PRODUCT01'(; 
AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL, QUE CELEBRAN EN 26 HOJAS ÚTILES, POR UN1'. 
PARTE "LAFNO", REPRESENTADA POR EL L1C.IGNACIO GÓMEZTRÁPALA, DIRECTOR DE UNIDAD CORPORATIVA 
DE PROMOCiÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACiÓN REGIONAl, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LECAt:Y,-ROR 
LA OTRA PARTE, "EL PROVEEOOR" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN FERNÁNDEZ D 
BICKEL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2022. . 

Agrarismo 1')7, COk,l)b ¡:'!;candon, Migtlf:1 Hidalgo, ep. 11800, CDMX. 
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Anexo 1 
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HACIENDA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
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GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO: 

ÁREA TÉCNICA: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet (D.O.F. 28-junio-2011). 

El titular de la Gerencia de Reportos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Programas y 
Productos, en la cual recae la responsabilidad de dar seguimiento, verificar y validar el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato. 

El titular de la Gerencia de Reportos, en la cual recae la responsabilidad de evaluar y 
dictaminar lo procedente de los aspectos técnicos solicitados en la convocatoria y 
Anexo Técnico respectivo. 

ÁREA REQUIRENTE: El titular de la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos. 

CONVOCATORIA: 

CÓDIGO: 

CompraNet: 

CONTRATO: 

DOCUMENTACiÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACiÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

I.V.A.: 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
ht!ps:/Icompranet.hacienda.gob.mx 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 
cual se formaliza entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o 
la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en 
la presente Convocatoria a la licitación. 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo, en~ 
los que se encuentran: ¿: .l" 
- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 

"LA FINANCIERA" O La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y P"sl1!Jero. 
"LA CONVOCANTE" ." 

.--.---.-.. -------.-----......... - .. - ......... - ... --.---.......... ---.... --...•.•.• -c; ••• '.~.~:". 
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LEY: 

LICITANTE: 

LICITACiÓN: 

MIPYMES: 

OIC: 

PARTIDA: 

PERSONA: 

POBALINES: 

PROPOSICIONES: 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SERVICIO: 

SFP: 

SHCP: 

.}' DI: llFSAf:lllottO !I(¡fiOPI·:ClJAI1IO, ..v nUflAL, FOm,STAI. y I'ESQUHlO 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

La partida única establecida en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria. 

La persona fisica o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaria de Economia 

Servicio de Proveeduría de precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a 
nivel nacional. ~ 

,--La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA 

"LA FINANCIERA", en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados 
en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022, 
para la contratación del SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, 
FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 

1 <1~!!lñ"""~S«<~E<!N<!~E!RA!l'rsl",cYi'''''ll!i<llilil<}'i>l<m«<,.7""!"'''iIl .. ¡¡i ... %lI'i1l_);¡¡¡¡¡ ____ gl\~i±12¡ilh''li&\\\\U!lil!\\<1!\~iW\!iI\!\t4!)!\\Ml¡,l\±)\Y¡Z~iB1S¡'\\Sí!i\ 
t.Jos~~.~...J~";"tw~· WiC .• ~'iJEk~~m-~A._~B~~i&~f02SS:8'¿4ztt'{.¿:t1¡;c:llX'@]n?lttlr:iQ:ltliiZil~1%r;:L;:: 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

Convocante: "LA FINANCIERA" 
Área contratante: De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto 
Orgánico de "LA FINANCIERA", el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios 
Domicilio: Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, 
teléfono 55-5230-1600, Extensiones 1094 y 2272. 

1.2 Carácter de la Licitación, Medio y Forma de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción I y 28, fracción I de la Ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: https:/lcompranet.hacienda.gob.mx 

La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción 11 y 27 de la Leyes ELECTRÓNICA por 
lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conforme al 
ACUERDO. 

Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación .... 
electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SHCP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través 
de CompraNet. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo 
la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en lo~ 
mismos. L '4,.,-7 

1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 

------<---.--.-----------.--------.,,-- C":' !',-:ilii' :'C'C·:"=:·¡-¡.-¡<·i-·· . "'---,<---', - ..•. ,~.'!! .. ! .. 
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El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: LA-
006HAN001-E35-2022. 

1.4 Periodo de Contratación. 

El contrato que se derive de la presente licitación abarcará a partir del 28 de marzo y hasta el 31 de diciembre 
de 2022. 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuestal para la prestación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato 
No. GP-062-2022 emitido por la Dirección Ejecutiva de Finanzas con fecha 16 de febrero de 2022. 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente licitación. 

1.8 Testigo Social 

De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE 
PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL. 

La descripción detallada, características y especificaciones del servicio requerido, se indica en el Anexo No. 1 
de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus 
proposiciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con el titular de la Gerencia de Reportas de "LA 
FINANCIERA", en la cual recae la responsabilidad de dar seguimiento, verificar el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidas en el contrato y validar la entrega de los servicios, a fin de coordinar ;¡n;? 
establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento en la prestación del servicio. . .L· '1\--

. " :'~\) .. :;' -, 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamen(e aI.Qs·· ... 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta,ae¡ac!fl·iaci<?9<;l~. al '-.¡, 
contenido de las mismas. ,; ',} ',,_,.:-:~;:"':>~:~<~,)!;; 

_'", .. _"_, ..... _" ___ ... '_~ _____ "" __ '" _______ ~. ________________ .. ____ ' _________ ~\,,';f~:~~~,,"c"- /:~J 
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2.2 Agrupación de Partidas. 

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requeridos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1 de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 

2.4 Normas Oficiales. 

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación al no existir ninguna de las establecidas en el 
articulo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Contrato. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar contrato abierto por la totalidad de la partida única 
solicitada en el Anexo No. 1 de esta convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requeridos en la Partida Única 
solicitada en el Anexo No. 1, de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

2.8 Modelo de Contrato. 

El modelo de contrato se incluye como Anexo No.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 

1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

El plazo máximo en dlas naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la fecha 
en que el proveedor reciba la requisición respectiva y/o conforme al calendario establecido en el Anexo 
1 de la presente convocatoria; 
Moneda de pago en que se pagarán los Servicios. 
Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes (infraestructura) que ampararlan 
y la cobertura de la póliza correspondiente; , 
Las deducciones que, en su caso, se aplicarán COn motivo del incumplimiento parcial o deficiente íl~" 
que pudiera incurrir el proveedor, en la prestación del servicio; , ,', 
El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presenta)'sé 'algún 
incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; ',l',"'" :;~",: 
La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el m'\Jnio;' plazó 6:' '" 
vigencia del contrato, y • ',', 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No, LA-006HAN001-E35-2022 
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De conformidad con lo establecido en los articulos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su 
Reglamento, en caso de discrepancia, entre el contenido del contrato en relación con la convocatoria a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas. de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Así mismo, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 32,33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción 111 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

3.1 Reducción de Plazos. 

Para la presente licitación no aplica la reducción plazos. De conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo 
del artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con los tiempos establecidos en ésta. 

3.2 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública. 

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme a lo siguiente: 

··ACTO .... ;; ... ,,' ";¡FEGIi~¡m¡!lio~i¡;;" ,'::':<'Lf ;i,",'" ,:;. ,,'/:: ':.::;' '. 

Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 
Junta de Aclaraciones al 

11/marzo/2022 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Contenido de la 
11 :00 horas 

Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
Convocatoria a la Licitación 11800, Ciudad de México, a través de 

medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

Presentación y Apertura de ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 22/marzo/2022 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. Proposiciones 11:00 horas 
11800, Ciudad de México1 a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

25/marzo/2022 ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Comunicación del Fallo 

13:00 horas Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 

~ 
\.. 

8/abril/2022 Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ~ 

13:00 horas 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta,.Baj¡( / 

Firma del Contrato O dentro de los 15 dias Colonia Escandón, Miguel' f;lLd¡¡lgo,;.JC.P:'. " 

naturales siguientes al de la 11800, Ciudad de México( e~.días "hábiles'. ";" ' 

notificación de fallo. de las 9:00 a las 15:00 horas y de las,..1.6,JJO' "" 
a las 18:00 horas. ! ': " .. <'" ;' .. , ";'8 

" '":\§,i,>''' rO' '; ", :', \ir /:~.'~ / 

'\) \";, ... ,:;/ 
'" ,-- __ o. _'"', ___ . __ ., __ .. " .. __ .. ,.~ ,. _._--_ .. _---_. __ ._----_._--~. __ .-,-----,~-".~--,._---------------- .-~~Q"\". 9i'1!\¡:;,~~·t.1'./ 
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3.2.1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, 
deberán considerar lo siguiente: 

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la 
presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la persona participante 
y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo NO.5 de esta 
convocatoria a la licitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por "LA FINANCIERA" por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en 
caso de que se lleve a cabo una ulterior junta, las mismas podrán ser tomadas en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por "LA FINANCIERA", 
de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta de Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral 
3.2 de esta Convocatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por "LA FINANCIERA", quien cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo 
establecido en el numeral 9 de las "POBALlNES", quien deberá ser asistido por los representantes del Área 
Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante procederá 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas --<'l7 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior él'" \L' 
efecto de que las respuestas sean remitidas...; ... .' .. ¡.;. 
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Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no 
podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 

En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta convocatoria, 
o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé "LA FINANCIERA" en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones "LA FINANCIERA" levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice "LA FINANCIERA". 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en 
Agrarismo NO.227 piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término de 
cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El 
acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en 
el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajeria. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración. 

3.4 Presentación de Proposiciones. 

En la presente licitación, los Licitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrónica. 

Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Partida única solicitada en de la presente convocatoria. 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados mediante 
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SHCP. 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnico~ 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción $im~e \ 
al español. ~¡. : :::. 

/~- . ;" 

B~_ D~berá~_~ba:c~~:~:oO% delos servicl~~:::e::~~:~~ pa::~_ú~~~~ ____ ~~_~~_: ¡:v¡···./~:<~:~ \ í 
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C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

D. En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO, para la presentación y firma de 
proposiciones los licitantes deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de 
Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite 
el SAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
"LA FINANCIERA" no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos 
distintos a la misma, "LA FINANCIERA" tampoco podrá desechar la proposición. 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga. 

G. La propuesta económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional) 
y sin abreviaturas. 

H. La propuesta económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia durante el procedimiento de la presente Licitación hasta su conclusión, asi como 
durante el periodo de contratación. 

1. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. 

J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de página, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

K. Los licitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACiÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto 'd;;vd 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico alobo@fnd.qob.~ v-. 
aarellano@fnd.qob.mx: Icasas@fnd.qob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
recepción al teléfono 5230-1600 extensiones 1094 y 2272 se tomará como hora de recepción la que 
registre el correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente Convocatgria ... e;: <: ,. 

¡ \')':' :.~.. ,{' ',,, " 
,,, .. ' 
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El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 

La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a "LA FINANCIERA", acepta que se tendrá por no 
presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, asi como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 

"LA FINANC;IERA" desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en alguno de los 
supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez 
que se analice durante su evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la 
mencionada disposición. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones a través del Sistema CompraNet, y sin la presencia de licitantes, sin embargo cualquier otra 
persona, podrá asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observador bajo la condición de 
que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por "LA FINANCIERA", quien 
cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo establecido en el numeral 9 de las "POBALlNES". 
el cual será asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contratación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. 

El servidor público que presida el acto, designará al (los) servidor (es) público (s) quien (es) rubricará (n) el (los) 
Disco (s) Compacto (s) (CD, DVD entre otros) en el (los) que se almacenarán los archivos que contengan las 
propuestas técnicas y económicas, asi como la documentación distinta de éstas, de cada licitante recibidas por 
CompraNel. Una vez rubricado (s) el (los) medio (s) electrónico (s) de almacenamiento, formarán parte d~ 
expediente, junto con impresión rubricada de las siguientes constancias: /' ~_ 

Resumen Técnico y Económico (CompraNet). 
Propuesta Económica: Se rubricará toda la propuesta 

~ 

'"') : :.',' ,,':, ') 
r'~' " " 

, ',,', , .,,-~' \ ~.¡ 

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas~'ajena~ a la".;.'::,,:' \'. 
voluntad de la SHCP o de "LA FINANCIERA", no sea posible abrir el sobre que contenga las p~oiJ:osiciorí~'s:":'<;l\ '. 
enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que s€flresta6!~z.~:a •. f""':)' i'j 

\j . / é F 

" 13" ¡:~;';";.l; l!~W!~ :.,./' ./ 
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las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por "LA FINANCIERA". La SFP podrá verificar en cualquier momento que, 
durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de "LA FINANCIERA". 

Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos especificas de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá dentro 
del acta respectiva. 

Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 
lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, "LA FINANCIERA" podrá diferir la fecha del fallo 
dentro de los plazos establecidos en la fracción 111 del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los 
plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección, del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo NO.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del articulo 
48 fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo los '" 
siguientes datos: 

1. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, se señalará la descripción del objeto 
s~ci~1 de la empresa el cual d~berá s~r acorde al servicio solicitado; identificando los datos de las escr. iturasA7 
publicas con las que se acredita la eXistencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reform¡¡s¿y . \- - . 
modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en estas. ,'.,:' -". . . 
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11. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 

3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por "LA FINANCIERA", éstas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de la presente licitación hasta su conclusión. 

'3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Con fundamento en el articulo 34 de la Ley y 44 de su Reglamento, dos o más personas podrán presentar 
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de 
personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las 
obligaciones de cada una de ellas, asi como la manera en que se exigirra su cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la SHCP. 

Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

l. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, asr como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 

d) Descripción detallada de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada pers0'YÍ.-
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. ' , 

e) 

'-., 
,,~'.)I "/ 

Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto cOQ' I~,' p'smás, "" ,',' 
integrantes en forma solidaria o mancomunada, para efectos del procedimiento de cont¡ataciólÍ y ¡:lel::"" " 
contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. ~ ¡ " ,'t['-"C "':',.-
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111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 

IV. Para cumplir con los ingresos mfnimos, en su caso, requeridos por "LA FINANCIERA", se podrán sumar 
los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 
6 de esta convocatoria. 

VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a "LA 
FINANCIERA", copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual 
por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. 

IX. Las personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 
manifestación en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General 
de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

X. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos la 
declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor '-. 
público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

XI. Las personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 
acreditación que ha aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, presentando copia legible y 
vigente de la certificación emitida por organismo certificador autorizado por la Entidad Mexicana de (() 
Acreditación (EMA). /\1'. . 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por 
el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes si' considerará;! 

para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios. ,,1 \;1: .. ,0,1,.,0,0,." .. ;:+~ \';', . 
... .;}¡: .;, '1' 

, . .'¡ , 
. "ji. ' .... " _ 

_._. --_._-_ .. _---_._-_ ... -
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Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 
siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción 11 de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por 
todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la 
nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a "LA 
FINANCIERA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más 
tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licitantes sólo podrán presentar una sola proposición por la partida única señalada en la presente Licitación, 
mismas que deberán incluir lo establecido en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

En la presente Convocatoria NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la 
que conforma la propuesta técnica y económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 

En virtud de que el presente procedimiento se llevará a cabo de manera electrónica, sin la presencia de los 
licitantes, solo se rubricará (n) el (los) Disco (s) Compacto (s) (CD, DVD entre otros) en el (los) que se 
almacenarán los archivos que contengan las propuestas técnicas y económicas, así como la documentación 
distinta de éstas, de cada licitante recibidas por CompraNet. 

3.10 Fallo y Firma del Contrato. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo 
dla en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del TítulJ 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley. ? Ü\ ~ 

, ~ ";l '. o;; 

Cuando "LA FINANCIERA" detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar aiocábii'~U .... :\, 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia en!r~", i~ \, 

las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse !,rrores .. ,erflas':·.(~, ,. 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. ~i i. <;ii .. ' " ':/" // 
••• "--.,,-,.,_._--,. _o, •• _._ ... _."._"'_'" __ , __ ,,_. __ .. __ .. __ , __________ • __ ~. ___ ~_._. ________________ ~. ___ ._ _--"--'_'-___ ,~':'.' / 
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En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, "LA FINANCIERA", no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado 
en el fallo correspondiente, y asi sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su 
caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la 
sanción a que se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por "LA FINANCIERA", dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable de I 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar 
los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes 
que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de 
los cinco dias hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el servidor público responsable dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, 
se emitan las directrices para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 

3.10.2 Firma del Contrato. 

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley y 84 de su Reglamento, el contrato se firmará dentro de los 15 dias 
naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo 
No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo 
establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en 
la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en dias hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Con fundamento en los articulas 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su Reglamento, en caso de 
discrepancia entre el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas en la convocatoria a la 
licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Con fundamento en el articulo 46 segundo párrafo de la Ley, si el licitante que resulte adjudicado no firma el 
contrato por causas imputables al mismo, "LA FINANCIERA", sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento de la 
puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y asi sucesivamente en caso de qU~". 
este último no acepte la adjudicación. ,~ 

Con fundamento en los articulas 35 y 48 fracción VI del Reglamento, el licitante que resulte adjudicado,.debe'rá'.· 
presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores de haberse emitido el fállo, en .la; . 
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Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas, presentando la documentación que a continuación se enlista, en caso de ser dia inhábil, la entrega 
de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento 
contractual respectivo. Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada). 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el 

contrato. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato, yen su caso, documento 

que acredite su legal estancia en el pais. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
7. En cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1.37. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
diciembre de 2021, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

8. En cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

9. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017; 
presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(INFONAVIT). 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el licitante 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas: 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener SIV)7 
domicilio legal en el territorio nacional. ¿ ¿lo< 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma. .,';' . 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaria de Hacienda Y .. <::rédito ;', 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal.' : ',.' ,....... '(. 
4. Comprobante de domicilio, con antigiledad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, d~ I~z, d~,-tEiréfoiio.:·:;::\ 

fij:_d:~~~:IIi~_:~_sta~: de c~~:~~:ncario~: nombr~:~Citante. _______ .. ____ ~\ \~~~ ____ .:::¡,:: :~:, 
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5. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1.37. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
diciembre de 2021, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

6. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 
2017; presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVID. 

Para personas físicas o morales 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: 

Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa 
o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando 
para tal fin el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 
la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

Formato de declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas ffsicas o morales, Anexo No. 14 de esta 
convocatoria. 

3.10.3 Adjudicación del Contrato. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte ...... 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y la proposición que haya 
obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos o porcentajes. 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro. pequeñas y ~ 
medianas empresas nacionales, en ese orden. /' ",,' 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados,en el 
párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitarllesq~eJ1o·tiénén 
el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjuqicado por virtud.q~1 
sorteo por insaculación que celebre "LA FINANCIERA" en términos del artículo 54 del ReglamenlQ.,de··li(lí.éYl·" \ yy, ..... 
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"LA FINANCIERA", invita al licitante que resulte adjudicado a inscribirse en el portal de CompraNet de la 
Secretaría de la Función Pública al "RUPC" (Registro Único de Proveedores y Contratistas), con el propósito 
de que esta unidad compradora pueda otorgar la calificación del grado de cumplimiento del contrato que al 
efecto se celebre. 

3.11 Sanciones. 

3.11.1 Deducciones al pago de los servicios por motivo de la prestacíón parcial o deficiente. 

De conformidad con los artículos 53 Bís de la Ley y 97 de su Reglamento, "LA FINANCIERA", aplicará 
deducciones al pago del servicio en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
proveedor en la prestación del mismo, respecto a la partida que integra el contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo. 

Las deducciones al pago del servicio previsto en la presente contratación serán determinadas en función del 
servicio prestado de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
de la garantf a de cumplimiento que le corresponda del monto total del cpntrato. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que el proveedor 
presente para su cobro, inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

La deducción que se aplicará será conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria de los 
recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet correspondiente de la quincena del mes en que 
ocurra el incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial o deficientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral, será deducido 
directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) respectivo, por lo que 
los pagos quedarán condicionados a la deducción que el proveedor deba efectuar en dicho CFDI. 

La notificación y cálculo de las deducciones las realizará el área requirente y/o administradora del contrato. 

3.11.2 Pena Convencional. 

De conformidad con los articulas 53 primer párrafo de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, en caso de que el 
proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, se aplicará 
una pena convencional del 1% (Uno por ciento) por la no entrega de los boletines y/o reportes, en cumplimient~ 
de las fechas pactadas en el Anexo No. 1, sobre el monto de la facturación del mes que corresponda por ca(a ~,~ 
día natural de atraso en la entrega del reporte y/o boletfn y hasta la entera satisfacción de "LA FINANCIERA", 
de acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual será" 
parte integrante del contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y "LA FINANCIERA" ",'" --,:,;.,') '" '. 
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En el supuesto de que "LA FINANCIERA" haga efectivas las penas convencionales hasta la cantidad del 1 0% 
(diez por ciento) del monto máximo total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley, el proveedor 
acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato 
es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

3.11.3 Por Incumplimiento al Contrato. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, teniendo "LA FINANCIERA" facultad potestativa 
para rescindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 

3.11.4 Rescisión del Contrato. 

De conformidad con los artículos 54 de la Ley, 98 y 99 de su Reglamento, en caso de incumplimiento por parte 
del proveedor a las obligaciones establecidas en el contrato, "LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier 
momento durante su vigencia, el procedimiento de rescisión previsto en el presente numeral, conforme a lo 
siguiente: 

A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo 
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "LA FINANCIERA" Y demás circunstancias del caso por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

"LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que continúa vigent:/'!Ia 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

'" 
"LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar El,lgún-'dañ¿ o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictame~. €In: ,,1 

¡I ,:.\' ". ,.' ':"; l' " . .-.] ~~ 
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cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
Ley. 

Con fundamento en el último párrafo del artículo 98 del Reglamento de la Ley, la suspensión del procedimiento 
de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los supuestos antes mencionados, así 
como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del área 
requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio 
modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley, según 
corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA", si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) El importe de las penas convencionales y de las deductivas sean iguales al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato. 

b) Si el proveedor no proporciona el servicio a "LA FINANCIERA", en el plazo y bajo las condiciones 
estipuladas en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. 

c) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

d) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y 
humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; 

e) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

f) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia. 

g) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

h) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado 
el rechazo de los servicios, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 

i) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
proveedor en las instalaciones de "LA FINANCIERA" que afecten o impacten el contrato o las 
operaciones que realiza "LA FINANCIERA". ?]'<_ 
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1) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

m) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato, en el plazo establecido 
de 10 dias naturales siguientes a la firma del contrato. 

n) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del contrato, o. 

o) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor. 

Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que se 
le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que "LA 
FINANCIERA" comunique por escrito la rescisión. 

3.11.5 Terminación Anticipada. 

De conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente 
el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA FINANCIERA", o 
se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos "LA FINANCIERA" reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, deberá establecerse 
en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas 
que dieron origen a la misma. "LA FINANCIERA" previa solicitud por escrito pagará a el proveedor los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén 
debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato que se derive de la presente licitación, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del articulo 102 del Reglamento 
de la Ley. 

En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que 
se le haya entregado, en el improrrogable término de diez dlas hábiles contados a partir del momento en que "
"LA FINANCIERA" comunique por escrito la terminación. 

La documentación que contengan las proposiciones, será la siguiente: 

4.1 Propuesta Técnica. 
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A. La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los servicios que se ofrecen, 
en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas 
y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

D. Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con 
el servicio a satisfacción de la Financiera, durante la vigencia del contrato que se derive de esta 
licitación. 

E. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad, que es un persona fisica con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando 
el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por al menos 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los solicitados en la presente Convocatoria a 
la licitación. 

4.2 Documentación Complementaria. 

A Identificación oficial vigente con fotografia del representante legal del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. '\ 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria, utilizar para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

C 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, utilizar para tal efecto el Ane;:J? __ 
No. 6 de esta convocatoria. :r. '*-

"" ,) 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por ,ba:aa uno: ... ' 
de los integrantes que participan conjuntamente. " ¡":I < " 
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o Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. Utilizar 
para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
firmado por el representante común. 

E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de "LA FINANCIERA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 
Utilizar para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

G. Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso. 

H. Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 
13 de esta convocatoria. 

1. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y 
vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo preVisto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2021. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

J. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la " 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a 
la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. '. ",.' ,.A. 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este doqument(:i por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. ,i ,,"' ".:::, "" 
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K. El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos vigente y sin adeudos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32 O del Códig.o Fiscal 
de la Federación y en el Acuerdo del H. Consejo de Administración dellnstitut.o del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de juni.o de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

L. Declaración en la que el licitante manifieste baj.o protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero.o de otro tipo con relación 
a algún servidor públic.o adscrit.o a "LA FINANCIERA", para pers.onas físicas .o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

"LA FINANCIERA" verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación. 

NOTA IMPORTANTE: El licitante deberá proporcionar todos los documentos señalados en la matriz de puntos 
y porcentajes, mismos que servirán para llevar a cabo la evaluación técnica de la proposición junto con los 
documentos establecidos en este numeral. 

4. 3 Propuesta Económica. 

• Propuesta Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 
servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a 
la licitación. 

El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación de los servicios conforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por 
lo tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el 
modelo de propuesta económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. '-. 

El monto que se determina en el formato del Anexo No. 2 es una sumatoria del valor unitario de los precios por 
servicio, que sirve de base para definir al licitante adjudicado; pero que no constituye el monto del contrato, el 
cual es abierto entre los montos ya indicados en la propia Convocatoria, toda vez que el monto a pagar 
dependerá del número servicios prestados por cada precio de mercado por producto. 

De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos~ 
Servicios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la presEfute "l'''' 
convocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de Ip,s of~rehtes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con la investigación Ofi! "merqado. 
realizada, por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos esta.bl~r9¡!'fci~.. ' . 
en el Anexo No. 2, se desechará la propuesta. ¡," ./." .. ,.".,\ 
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.'~ 

HACIENDA 
~I:.CRUARtA DI'.. HA<.IUH)f, '{ CI,EnI10 PU!!! leo 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA 

4.1.A 

4.1.8 

Requisito y efecto 

Propuesta Técnica 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite que oferta la 
partida única por los que dice 
participar, conforme a los servicios 
objeto del procedimiento de 
contratación, así como sus 
respectivas especificaciones, 
características o requisitos técnicos 
solicitados dentro del Anexo 
Técnico de la Convocatoria, y en su 
caso, las respectivas juntas de 
aclaraciones. 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requisitos, 
especificaciones o características 
técnicas solicitados en el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones, así como la 
información solicitada en el Anexo 
No 1. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del licitante 
en la última hoja que integra la 
propuesta técnica. 

Se verificará congruencia de la 
información vertida en el Anexo 1 
(se deberá llenar el Anexo 1 por 
partida ofertada) contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta convocatoria. 

Escrito de Estratificación 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite, cuál es su nivel 
de estratificación empresarial. 

Conforme al Formato FO-CON-14 
publicado en el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en Maleria de 
AdqUisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Que el escrito contenga: 

En caso de documento emitido 
por el LICITANTE 

Fundamento Formalidades que se 
venficaran 

Indique la partida única por 
[os que dice participar la 
persona física o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos, 
especificaciones o 
características técnicas 
solicitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descrito y las 
modificaciones derivadas 
de las juntas de 
aclaraciones, así como la 
información solicitada en el 
Anexo 1, el cual solicita 
descripción por partida que 
cubran todos los requisitos 
señalados en el formato con 
especificaciones del anexo 
técnico y el contenido de 
sus fichas 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 
que Integra la propuesta 
técnica. 

de la información vertida en 
el Anexo 1 (se deberá llenar 
el Anexo 1 por partida 
ofertada) contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta 
convocatoria. 

Articulo 34 del ;'-'E~n'-c~a~s~o-'d".-'d"o~c~u=m~.~n~to=
Reglamento emitido por el LICITANTE 

Se verificará que el escrito 
contenga La firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada por parte del 
Representante Legal del 
Licítante. 

Contenga la manifestación 
"Bajo Protesta de Decir 
Verdad" 

Indique el nivel de 
estratificación empresarial 
al que corresponde. 

En caso de documento 
emitido por la Secretaría 

. "-_.~---"--- .. _-~-~--------

ANEXO 
12 

_· ..... • ... FlllLtardo ores 

Particulafldad 

Obligatorio 

Obligatorio para
los LlCITANTES 

que al 
encontrarse en un 
empate, deseen 
tener preferencia 
al (las) persona 
(s)del seclor de 

micro, pequeñas 
y medianas 

empresas de 
acuerdo con el 

Articulo 36 bis de 
la Ley 

M~Ji@ 
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4.1.C 

HACIENDA 
St:CflET"AIlIA I)E IIAClfNL)A y Cller>1l0 PÚfJllCO 

Requisito y efecto 

Representante Legal del L1cllante. 

Contenga la manifestación "Bajo 
Protesta de Decir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde. 

En caso de documento emitido 
por la Secretaría de Economfa 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, y 
se Indique su nivel de 
estratificación. 

Contar con el personal técnico 
especializado 

Escrito manifestando contar con el 
personal técnico especializado en el 
ramo suficiente para la ejecución, 
operación y supelVisión continúa de 
los selVicios. 

Fundamento 

~ FND ~,~ rJNIINCIHJI\ N/le/ONI\! 
, or tlrSflfWOf 1 n f,GI!ONCUA!1l0, 

IIUnl\t, ronl'~rl\l y f'I'sQurno 

Formal1dades que se 
verificaran 

de Economía 

Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del licitante y se 
Indique su nivel de 
estratificación. 

Que el documento: 

Indique que cuenta con el 
personal técnico 
especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución, 
operación y supelVisión 
continúa de los selVicios; 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digllalizada del 
Representante Legal del 
LIcitante. 

Sin 
número 

de 
formato 

022FlfJr;~ ~M""M~ 
~"'~,T~"" " ~ •• ~,,,.-<>.,, .... ,,. 

PartIcularidad 

Manifieste que cuenta con --¡a-r------- /-rQ;:u~e~e:;l-;¡d~o~cu~m""en~t~o~: ---- r-'S~in;-- r--6biiillíiOriO-- i--,§f---I 
infraestructura necesaria número 

4.1.0 

Escrito mediante el cual manifleste 
que cuenta con la infraestructura 
necesaria, los recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos 
suficientes y adecuados, para el tipo 
de selVicio solicitado, para cumplir 
con el selVicio a satisfacción de la 
FinancIera, durante fa vIgencia del 
contrato que se derive de esta 
Licitación. 

Indique que que cuenta con 
la Infraestructura necesaria, 
los recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos 
suficientes y adecuados, 
para el tipo de selVicio 
solicItado. 

la firma Contenga 
electrónica 
digllalizada 
Representante 
LIcitante . 

y/o autógrafa 
del 

Legal del 

~--~--- Persona flsica con discapacidad, 
o bien tratándose de empresas 
que cuenten con trabajadores 
con discapacidad 

ArtIculo 39, 
Fracción VI, 
Inciso g) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Bajo 
Verdad 

de Dedr 

Que Indique el licitante es 
En caso de actuarrzarse el una persona fislea con 
supuesto, manifestación del licitante discapacidad. o bien 
en la que se indique bajo protesta tratándose de empresas 
de decir verdad, que es un persona que cuenten con 
física con discapacidad, o bien trabajadores con 

4.1.E tratándose de empresas que discapacidad en una 
cuenten con trabajadores con proporción del cinco por 
discapacidad en la proporción que ciento cuando menos de la 
establece el articulo 14 de la ley, el totalidad de su planta de 
aviso de arta de tales trabajadores al empleados, cuya 
régimen obligatorio del Instituto antigüedad no sea inferior a 
Mexicano del Seguro Social y una seis meses, misma que se 
constancia que acredite que dichos comprobará con el aviso de 
trabajadores son personas con alta al régimen obligatorio 
discapacidad en términos de lo del Instituto Mexicano del 

de 
formato 

de 
formato 

NO 

__ -,--,-previsto por el articulo 10 de la Ley __ . ___ ~ ____ . __ . ___ ,-,:::!,~,-,S"O::C::iaJ: __________ -" .. ____ . ___ ._-,-__ .. _____ --,\\-_.-.L!.c-':;~-._.-'-,,,-c,.,J: 



4.1.G 

HACIENDA 
5.lCiH.TAI1IA DE HACIEIHJA '1 CREDI10 PU!HICO 

Requisito y efecto 

General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

Fundamento 
Formalidades que se 

venficaran 

Contenga la constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 
términos de lo previsto por 
el articulo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las 
Personas con 
Discapacidad. Emitido por 
cualquier insülución 
gubernamental. 

Contenga la firma 
electrónica ylo autógrafa 
digitaUzada del 
representante legal del 
licitante 

Curriculum Vitae - .. ,----,--- --------- I-;Q"u~e~e;:;,~dco~cu~m:::e-n-,o-:------

Indique nombre, dirección y 
teléfono de contacto de los 
clientes a los cuales les 
haya prestado servicios 
Iguales o similares a los 
solicitados en la presente 
Convocatoria a la Licitación; 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
dIgitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Particularidad 

-----sln- -- Obligatorio 
número 

de 
formato 

Identificación oficial vigente con
totografía 

Artículo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Q~T-- documento- -STñ------- (----6¡;¡¡g"ió,;o---¡---- -:51----·--1 

4.2.A 

4.2.8 

Acreditar la personalidad del 
Representante Legal del Licitante. 

Que el documento contenga: 

El nombre, firma y fotografía del 
Representante Legal del Licitante 

Acreditación "déla existencia 
legal y personalidad jurídica 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite su existencia 
legal, así como la de su 
Representante Legal. 

Que el escrito contenga: 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la persona 
física o moral Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir 
propOSiciones y en su caso firmar el 
CONTRATO respectivo. 

InCluya la manifestación Bajo 
Protesta de DecIr Verdad; 

La firma electrónica ylo autógrafa 
______ J __ ~!_~¡talizada d:I _____ Repre~tant~ 

A;:ifCüfo--~'-
fracción VI! de la 
Ley y 39 fracción 
VI y 48, Fracción 
V del 
REGLAMENTO 

contenga: número de 
formato 

El nombre, firma y fotografía 
del Representante Legal del 
licItante. 

Que se encuentre vigente. 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante. cuenta con 
facultades suficientes para 
suscribir propOSiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO respectivo_ 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La descripción del objeto 
manifestado que deberá ser 
acorde con el servicio 
requerido por la Financiera. 

La firma electrónica ylo 
_~,._~~~~_~~ _~_¡~¡ta1iz~da _d.e~ .. _____ ~ __ 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 ... ". o,. "_' _____ ... ___ ¡ ..;~_.. '. 
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4.2.C 

4.2.0 

HACIENDA 
SECnF.l'AUIA DE HACIENDA '1 ('R~/)ITO P\JIlLlCO 

~~ FND 
~~~ rlNflNCIFlU\ Nf\(:fl.lNAl 

, DE ¡)fSI\IlI'.OI! (l AOII(WH:\JI\nJO, 
IHmI\L, rOrlESlIIl V rFSQlH,HO 

Requisito y efecto 

Legal de la persona física o moral 
Licitante, así como el nombre del 
mismo. 

Señale RFC, nombre, domicilio y 
objeto social del Licitante; 

Adicionalmente en los casos de 
personas morales: 

Señale Jos datos de las escrituras 
públicas, de haberlas, sus reformas 
y modificaciones; 

Señale nombre de los socios; 

Señale los datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribIr 
las propuestas, así como su RFC, 
domicilio y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico, 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Manifiesto de no existir 
impedimento para participar 

Que la persona física o moral 
Lldtante, acredite que no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos por los 
articulas 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley. 

Que el escrito contenga: 

la declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados 
en los articulas 50 y 60 
antepenúltimo párrafO de la Ley. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del licitante, así como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Fundamento 

Articulo 29, 
Fracci6n VIII de 
la Ley y 39, 
Fracci6n VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
dela Ley 

Formalidaóes que se 
verificaran 

Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

Señale RFC, nombre, 
domicilio y objeto social del 
Licitante; 

Adicionalmente en los 
casos de personas morales: 

Señale los datos de las 
escrituras públicas, de 
habenas, sus reformas y 
modificaciones; 

Señale nombre de los 
socios; 

Señale los datos de las 
escrituras públicas en las 
que le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuestas, así como su 
RFC, domicilio. 
OpcIonal: teléfono y cuenta 
de correo electrónico 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
licitante, de que éste no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos señalados en los 
articulas 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 
Ley. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
licitante de que la 
presente la 

ANEXOS 

~022Fl~r;~ 
~AI""M~ .... " .. ~ ... , .... ~"'" .... " ........ . 

PartIcularidad 

SI 

, .. ,_ .............. -.' ... - .... ,.,-.--,,------.--.-. .. -----.. --,---------.,-.. -----... , .. ·--·\V·--',.....":·,"··,.::-+~,' 
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4.2.E 

4.2.F 

HACIENDA 
!,~CIH.1AldA VI; HAClLtHlA y CkEOl"lO PUULlCO 

Requisito y efecto 

de las mismas. 

Que la persona ñsica o moral 
Licitante, garantice que se 
abstendrá de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de 
"LA FINANCIERA" induzcan o 
alteren las evaluaciones de las 
proposicIones, el resultado del 
procedImiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás 
participantes. 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del licitante, 
de que se abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 
conductas u otros aspectos para 
que los servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, 
el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes; 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de DecIr Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del licitante, así como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

"ManifiestQ-Fe-Ñacionalidad··-"- -_ .. -

Contenga la manifestación Bajo 
Protesta de DecIr Verdad 

Que indique el licitante es de 
Nacionalidad Mexicana y señale los 
datos de su acta constitutiva 

Contenga la firma electrónica y/o 1 

Fundamento 

Arlículo-~-'29,

Fracción IX de la 
Ley y 39, 
Fracción VI, 
Inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Artículo "3'S det 
Reglamento de 
la Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público 

Formalidades que se 
venficaran 

licitación y sus anexos y en 
su caso de las 
modificaciones, derivadas 
de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante, así como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y 
Correo 
(opcional) 

fax (opcional), 
electrónico 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que se 
abstendrán por sí o por 
interpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que los 
servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el 
resultado del 
procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen 
condiciones más 
ventajosas con relación a 
los demás partiCipantes; 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo 

Que el . documeñto· -
corresponda al formato 11; 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que indique el Licitante es 
de Nacionalidad Mexicana y 

--ANEXCf 
11 

•• ____ " __ ._~_"_"._~ __ ._~. ________ ._._, __ o •• ... __ . _ , _____ .. ~~ ~,~:,~e:':~al~.~lo~:,:~~d.a::t,"o:,~~~d::.~,::u.~:a::,"ta:o ~ 
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4.2.G 

4.2.H 

HACIENDA 
SECIlEIAIlIA DE HACIENDA Y e lit: r)11 O PUBLICO 

~ FND ~~~ rlNANClfll1\ NI\ClOtMl 
Df' r_lrSf\nnol1 (l1\(',IIOPEClJAIlIO, 
nunl\L, FOIH,STIII V rESQUFflO 

Requisito y efecto 

autógrafa digitalizada del 
representante legal del Licitante. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberé 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Convenio de participación -
Conjunta, asf como manifiesto de 
no existir impedimento para 
participar y declaración de 
Integridad por cada uno de los 
Licitanfes que participan en el 
Convenio 

Que las personas físicas o morales 
que se agrupen, lo acrediten a 
través de un acuerdo de voluntades. 

Que el escrito corresponda: 

Al Convenio de Participación 
Conjunta, 

Este debIdamente firmado por los 
representantes legales de los 
Ucitanles que integran la 
proposición conjunta. 

La proposición esté debidamente 
firmada electrónica y/o 
autógrafamente por el 
representante común, y 

Cada empresa participante adjunte 
debIdamente firmados y 
requisitados los formatos 
correspondIentes a los Anexos 4, 6, 
10,11,12 Y 14. 

Carta 
medios 
comunicación 

de 
de 

Fundamento 

Artfculo 39, 
Fracción VI, 
inciso Q del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Ñu,,:erar29"deT+ 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para la 
utilización del 
Sistema 
Electrón(co de 
Información 
Pública 
Gubernamental 
denominado 
GompraNel 

Formalidades que se 
venfrcanlrl 

Contenga 
electrónica 
dIgitalizada 
representante 
Licitante 

la firma 
ylo autógrafa 

del 
legal del 

Al ConvenIo de 
Participación Conjunta, y 
que 

Este debidamente firmado 
por los representantes 
legales de los Ucitantes que 
Integran la proposición 
conjunta. 

La proposición esté 
firmada 

y 
el 

debIdamente 
electrónica 
autógrafamente por 
representante común, y 

Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y requisifados los 
formatos correspondIentes 
a los Formatos 4, 6,10, 11, 
12 Y 14. 

número 
de 

formato 

Particularidad 

los 
que presenten 

PRQPOSrCIONE 
S CONJUNTAS 

--- '-el"-'-documento - i-Ai<"iio--"r--Qí,íllío' ;;¡;:,,'o--' 
contenga: 

La declaración por parte del 
representante legal del 
licitante de que cuando el 
archivo electrónico en el 
que se contengan las 
proposiciones y/o demás 
información no pueda 
abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier 
otra causa ajena a "LA 
FINANCIERA", acepta que 
se tendrá por no 
presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, 
la documentación requerida 
por la Convocante. 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, así como el 
nombre del mismo. 

fax 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 

Solo en caso 
de que la 

manifestación 
de 

ACEPTACIÓN 
no se presente 

dentro del 
término 

establecido y la 
proposición 

pudo 
aperturarse sin 

ningún 
problema 



HACIEN-DA 
~lCI!~lAnIA DE HJ.CIUWA '1 (1<100110 \>UIlUCO 

- Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

venficarán Particularidad 

I~I =--C;-~=-=-. 
Opinión del Cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido 
positivo y vigente. emitida por el 
SAT, 

Articulo 32-0 del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
en la regla 
2.1.37 de la 
Resolución 
Miscelánea 
Fiscal para 
2022, publicada 
en el Diario 
Oficial de la 

Correo 
(opcional) 

electrónico 

Que el documento esté
emitido por el SAT. 

Sin 
número 

4.2.1 

4.2.J 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en matería de 
seguridad social en sentido positivo 
y vigente, emitida por eIIMSS. 

Federación el 
dla 27 de 
diciembre de 
2021. 

Que señale que se emite en 
sentido positivo. 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiCIones. 

Artículo 32-0 del- Que el documento esté 
Código Fiscal de emitido por el IMSS. 
la Federación y 
los acuerdos 
ACDO.SA 1.HCT 
. 101214/281.P. 
DIR Y su anexo 
único relativo a 
las Reglas para 
la obtención de 
la opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
segUridad social, 
publicado en el 
DIario Oficial de 
la Federación 
con fecha 27 de 
febrero de 2015 
y 
ACDO.SA1.HCT 
.250315/62.P .D 
J relativo a la 
Autorización 
para modificar la 
primera de las 
reglas para la 
obtención de la 
opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 03 de 
abril de 2015, 
dictados por el 
H. Consejo 
Técnico del 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social. 

Que señale que se emite en 
sentido positivo . 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Sin 
número 

----r Constancia- de situación fiscal en ¡ArtiCUlO 32-D dei- [' Que el docümento esté -I-~- .sin- - "l' -'VOluntarlo' --¡ --~ Ñ-6- (. -
materia de aportaciones patronales Código Fiscal de emitido por eIINFONAVIT. numero ' 

4.2.K I y entero de descuentos emitida por la Federación y 
el INFONAVIT Vigente y sin en el Acuerdo 1 Que señale que su situación 1 1 ¡' ....... , 

.- .-""-'~'--'_.-~- .... - ._--- ,._-~._.- . ,._---,_ ... "---_._ .. --_.~-_.- ", .. - .--- ._. ~::: .. --:": ... ,-.- ,,-~, 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 



4.2.L 

HACIENDA 
SEcnETAnfA DE tlACIHWA y Cfl~tllTO PÚfltlCO 

Requisito y efecto 

adeudos. 

Fundamento 

del H. Consejo 
de 
Administración 
del Instituto del 
Fondo Nacional 
de la Vivienda 
para los 
Trabajadores 
por el que se 
emIten las 
Reglas para la 
obtención de la 
constancia de 
situación fiscal 
en materia de 
aportaciones 

~ FND ~,~ rtNIINCIF.Jl/\ NII(;IONAl 
\- Df P[SAIHIOII O f\Gno/,¡:C\JAI¡IO, 

¡lUIIA!, fOru'STAt. y 1'F.$Qu~no 

Formalidades que se 
verificarán 

fiscal se 
adeudo. 

Que se encuentre vigente al 
aclo de presentación y 
apertura de proposiciones. 

patronales y 

protesta de decir verdad que 
tiene ninguna situación de 

conflicto de inlerés real o 
potencial. 

Que la persona fislca o moral 
Licitante, garantice que NO tiene 
ninguna situación de conflicto de 
interés real o potencial, incluyendo 
Interés financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público 
adscrito a "LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo 111, 
Titulo Tercero de la Ley General de 
ResponsabiIJdades Administrativas; 

Que se compromete a Infonnar 
oportunamente y por escrito al área 
contratante, cualquier ImpedImento 
o conflicto de interés derivado de 
esta declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servIcios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún 
servidor público, promover o usar 
su influencia, poder económico o 
político, reales oficlicios; ni convenir 
con los demás licltantes o 
participantes en el presente 
procedimiento de contratación, 
accIones que afecten la 
competencia en perjuicio de "LA 
FINANCIERA" ylo en favor de 
algún participante y en general a no 
efectuar acciones que Impliquen o 
tengan por objeto o efecto obtener 
un beneficio o ventaja Indebida en 
las contrataciones públicas de 
carácter federal. 

Que el escrito contenga: 

La declaración del 

entero de 
descuentos. 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
licitante, de que NO tiene 
ninguna situación de 
conflicto de interés real o 
potencial, Incluyendo 
interés financiero o de otro 
tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a 
"LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
al Capitula 111, Titulo 
Tercero de la Ley General 
de ResponsabJUdades 
Administrativas; 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
Impedimento o conflicto de 
interés derivado de esta 
declaración o cualquier otro 
que sea de su 
conocimIento; 

Que se compromete a NO 
prometer u ofrecer 
servicios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra 
dádiva, a algún servidor 
público, promover o usar su 
Influencia, poder económico 
o polltico, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás 
licllantes o participantes en 
el presente procedimiento 
de contratación, acciones 
que afecten la competencia 
en perjuicio de "LA 
FINANCIERA" y/o en favor 
de algún participante y en 
general a no efectuar 
acciones que impliquen o 

o efecto 

14 
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4,3 

HACIENDA 
"tCRlolAfll" O~ !lAC!~HUA y CI-1f:.P¡to PUIlUCO 

RequiSito y efecto 

Representante Legal del Licitante. 
de que NO tiene ninguna situación 
de conflicto de interés real o 
potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a 
"LA FINANCIERA"; 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Propuesta Económica 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite que oferta 
económicamente la partida única 
por los que dice participar, conforme 
a los servicios objeto del 
procedimiento de contratación, 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y precisa la 
descripción del servicio ofertado, la 
cantidad requerida y el precio 
unitario por cada uno de ellos. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del LIcitante 
en la última hoja que integra la 
propuesta económica, 

El licitante deberá considerar todos 
los gastos para la prestación de los 
servicios conforme a 10 que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el 
licitante que resulte adjudicado será 
responsable de todos los gastos y 
por lo tanto, no será aceptada 
condición alguna en cuanto a 
cargos adicionales por cualquier 
concepto no previsto en las 
proposiciones de [os licitantes. 

Formalidades que se 
verJf¡caran 

obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las 
contrataciones públicas de 
carácter federal. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo 

Que el documento: 

Indique la partida única por 
[a que participa la persona 
física o moral LIcitante; 

Señale de manera clara y 
precisa la descripción del 
servicio ofertado, la 
cantidad y el precio de cada 
uno de ellos solicitado en el 
anexo técnico congruente 
en lo señalado en el Anexo 
1 de propuesta técnica. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
LIcitante en la última hoja 
que integra la propuesta 
económica, 

Particularidad 

ANEXO 2 ObligatOrio-- SI 

Para la documentación requerida, antes mencionada, se tendrá como firmada electrónicamente cada una 
ellas al realizar la firma electrónica de la proposición en términos de lo establecido por el numeral 16 del 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Siste,ma. 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el,cDiario·,pfi6ial de' 
la Federación el 28 de junio de 2011 , para la presentación y firma de proposiciones los licitantés deberán ytili?~r, : 

, ':'~\\' 
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SECRfTAl!rA DE HAClnHM y CRf!DITO PUBLICO 
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HACIENDA 

la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que realizan 
Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se firme digitalmente 
el RESUMEN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA con el Certificado Digital que emite el SAT. 

La plataforma NO permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
RESUMEN DE LAS PROPUESTAS que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

De conformidad con los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 52 de su Reglamento, en la presente licitación, 
el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será el de puntos. las cuales serán efectuadas 
por la Gerencia de Reportas en la parte técnica, la Gerencia de Adquisiciones, en lo conducente a la parte 
económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta en la parte legal. 

La evaluación por puntos se llevará a cabo conforme a lo señalado en el Anexo No. 1 de esta convocatoria. 

MATRIZ DE EVALUACiÓN 
EVALUACiÓN PROPUESTA TÉCNICA 

La evaluación de la propuesta técnica será bajo los lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación 
de proposiciones dispuestas por la Secretaría de la Función Pública, a través del mecanismo de puntos y 
porcentajes. 

La siguiente tabla muestra la puntuación máxima por cada uno de los rubros a evaluar: 

Rubro. 
> . Puntos 

' ........ '.' •..... ;;collc::C¡plo Máicimos . 
I CAPACIDAD DEL LICITANTE 20 

" EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 18 
111 PROPUESTA DE TRABAJO 10 
IV CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 12 

Total 60 

Para cumplir con los requisitos de las tablas anteriores deberá presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, será de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos qu~. 
se pueden obtener en su evaluación. / ",,,' 

FND evaluará las propuestas que presenten los licitantes, a través del criterio de puntos y porcentajes, 'Ias 
cuales serán evaluadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos. . .. ' ') 

',,"¡. e 

Esta evaluación representa el 60% de la calificación de cada licitante, el 40% restante sElrá la,própuésta",,' ,.' .. 
económica de acuerdo con el resumen económico de la presente convocatoria a la licitación. i ',:/.~ .. .'.,." ('\ r' 

i ' '!.; \"":., 

•• ~-- ,"_o ~""----.'""-'"- ,,-""-'----------.--.-----------.---------.-.-•• -~---__ -.---~~ ~ __ ~j,_.,~L~:;-<-~ ,,' -, /~ .1 
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HACIENDA 
Sf:.CUIóTAIlIA DE HACI~NtJA y C;¡~1)110 PUBLI(O 

l.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como 
los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, 
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como otorgar cualquier otro aspecto 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 

1. EXPERIENCIA DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 
EN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON 
LA MATERIA DEL 
SERVICIO. 

11. COMPETENCIA O 
HABILIDAD EN EL 
TRABAJO DE 
ACUERDO A sus 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. 

8 puntos 

2 puntos 

4.5 puntos 

puntos, 
acreditar la experiencia solicitada en 
los 5 perfiles conforme al Documento 
Descriptivo del Equipo de Trabajo, 
mediante la presentación de 
currículums que acrediten la 
experiencia en el Servicio de 
Proveeduría de Precios o servicios 
similares a las establecidas en la 
presente convocatoria, si acredita 
experiencia de menor cantidad de 
perfiles obtendrá O puntos. 

conforme Descrtptivo 
que demuestren experiencia de al menos un año y que se 
encuentren actualmente activos y con una antigüedad 
mínima de 6 meses en la empresa, 10 cual deberán acreditar 
con copia de la emisión de las cuotas obrero-patronales 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
correspondiente a los últimos 3 bimestres (mayo-junio, julio
agosto y septiembre-<lctubre 2021). 

Los currículums deberán contener al menos: 

1. Nombre completo del empleado. 
Los currículums deberán 
firmados por cada titular. 

estar 2. Profesión que avale su competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal o pesquero (estudios, análisis 
relacionados con el mercado, etc.) conforme a sus 
conocimientos académicos o profesionales a fines a los 
perfiles solicitados. 

i o 
presentar 

siguientes 
cédula profesional, 

titulo, diploma, certificado o 
documentos comprobatorios que 
avalen su competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal o 
pesquero (estudios, análisis 
relacionados con el mercado) 
conforme a sus conocimientos 
académicos o profesionales a fines 
a los perfiles solicitados conforme al 
Documento i del Equipo de 
Trabajo, 

3. No. de Cédula Profesional o documento expedido por la 
Dirección General de Profesiones en el que se acredite que 
se encuentra en trámite de obtención de cédula profesional. 
4. Experiencia Profesional en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la empresa licitante. 

Para cada acreditación por perfil que presente el licitante, 
se le asignará 0.4 puntos hasta sumar el máximo de 2 
puntos. 

1 '1 por " 
deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
cédula profesional, titulo, diploma, certificado o 
documentos comprobatorios de los 5 perfiles del 
Documento Descriptivo del Equipo de Trabajo de la 
presente convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por perfil que presente el licitante, 
se le asignará 0.9 puntos hasta sumar el máximo de 4.5 
puntos. 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 
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111. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS CON 
EL SERVICIO. 

B.· CONTAR CON 
CAPACIDAD DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS Y 
DE EQUIPAMIENTO PARA 

¡CUMPLIR LAS 
o OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO. 

C. PARTICIPACiÓN DE 
DiSCAPACITADOS O 
EMPRESAS QUE CUENTEN 
CON TRABAJADORES CON 
DiSCAPACIDAD. 

D. PARTICIPACiÓN DE 
MIPYMES. 

E. IGUALDAD DE GÉNERO. 

1.5 puntos 

8 puntos 

1.5 puntos 

1 punto 

1.5 puntos 

~ FND ~~ r INfltH.IHI/\ NACIONAL ~~-?-; ?Fl3rls 
J- Dr OESAnnol1 () AOIlOl'rCIIAfIIO, 

.q- nUnl\L, HIR[511l1 y I'FSQtlEHO 
,tIC M~ 

i 
uno de fos perfiles solicitados que 
cuentan con al menos una constancia 
en domino de proyectos 
agropecuarios, rurales, forestales o 
pesqueros, preferentemente se solicita 
uno o más cursos de actualización y/o 
capacitación iguales o similares al 
objeto de la contratación, lo cual 
deberán acreditar con copia de dichas 
constancias a fines a los perfiles 
solicitados en el Documento 

I 

Capacidad de los Recursos 
Económicos* 

El licitante deberá acreditar la 
capacidad de equipamiento: con copia 
de la licencia del software OFFICE 
(Word, Excel, PowerPoinl, Access y/o 
Outlook), que empleará para otorgar el 
servicio. 
Presentar el aviso de alta de los 
trabajadores al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
As! como certificado expedido por el 
seclor salud de reconocimiento y 
calificación de discapacidad. 

Presentar manifestación escrita de 
que el licitante es MIPYME y 
constancia emitida por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, la 
cual no podrá tener una vigencia 
mayor a 5 años donde se acredite 
que la empresa produce bienes con 
innovación tecnológica. 
El licitante podrá acreditar que ha 
aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, presentando 
copia legible y vigente de la 
certificación emitida por el organismo 
certificador autorizado la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA) . 

~ .. , ..... ""., .. ,,,,,,,, ....... ,,,, .. 

que 
presente el licitante puntos 
(de acuerdo al número de empleados a fines a los perfiles 
solicitados). 

Constancia s PerfilA 0.3 untos 
Constancia s PerfilB 0.3 untos 
Constancia s Perfile 0.3 untos 
Constancia s PerfilD 0.3 untos 
Constancia s PerfilE 0.3 untos 
5 erflles 1.5 untos 

En caso de que el licitante no acredite y compruebe licencia 
alguna, no se le asignará puntuación. 

Se asignará la mayor puntuación, al licitante o los Iicitantes 
que cuenten con personal discapacitado en una proporción 
de por ro menos cinco por ciento del número tota,1 de su 
planta de empleados y con una antigüedad no menor a seis 
meses, computada hasta la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones. A partir del o los Jicllantes que 
acrediten el mayor número de trabajadores discapacitados 
se asignará de manera proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales a los demás licitantes, aplicando 
oara ello una reala de tres. 
En caso de que el licitante no acredite y compruebe la 
"participación de MIPYMES", no se le asignará puntuación. 

En caso de que el licitante no acredite y compruebe la 
"pollticas y prácticas de iguardad de género", no se le 
asignará puntuación. 

• . Nota. No se Incluye el concepto relallvo a la capaCidad de los recursos economlCOS para cumplrr las oblrgaclones que se deriven del contrato 
correspondiente" ya que por la naturaleza y caracterfstlcas del servicio no es necesario evaluarlo. 

11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona (física y/~ .i 
moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. • ... " , . 

. , 
(, 
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HACIENDA 
~I::CkI::1ARIA OE HACI~NnA y enfUllO I'UUL!CO 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
ESTA CONVOCATORIA. 

B. ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE CONTRATOS 
DE PROYECTOS SIMILARES 
A LOS REQUERIDOS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

3 puntos 

15 puntos 

copias 
simples de contratos pedidos 
completos de prestación de servicios 
con las características específicas y 
en condiciones similares a las 
establecidas en la presente 
convocatoria a la licitación, los cuales 
deberán estar debidamente 
fonnalizados y firmados por el 
representante legal del licitante. 

Tales documentos no podrán tener 
una vigencia mayor a 5 años (para 
este rubro se entenderá que los 
contratos y/o pedidos 
comprenderán los periodos 2017, 
2018.2019,2020 Y 2021) respecto de 
la fecha de apertura de proposiciones. 
En las copias respectivas, en su caso, 
se podrán ocultar aquellos datos 
correspondientes al monto del 
contrato. 

completos y 
formalizados, con los cuales el 
licitante puede acreditar que ha 
prestado servicios con las 
características específicas y en 
condiciones particulares a las 
establecida en la presente 
convocatoria a la licitación. 

La acreditación de la especialidad 
sera a través de la presentación de 
copias simples de los documentos 
antes referidos, con las caracterls\icas 
específicas y en condiciones 
particulares a las establecidas de la 
presente convocatoria a la licitación, 
firmados por el representante legal. 

Tales documentos deberán estar 
concluidos y no tener una vigencia 
superior a 5 años, respecto de la fecha 
de apertura de preposiciones. En las 
copias respectivas se podrán ocultar 
aquellos datos correspondientes al 

celebrados en la I 

privada, cuyo objeto sea 
Proveeduría de Precios o servicios similares a las 
establecidas en la presente convocatoria, que indique la 
vigencia de la contratación y copia de las facturas de cada 
contrato ylo pedido presentado. 

Se asignara la mayor puntuación o unidades porcentuales 
al licitante o los licitantes que acrediten una experiencia de 
5 años (a partir 0012017 y maximo 3 contratos y/o pedidos 
por año). 

Año 2017 1 contrato ylo pedido=0.20 
2 contratos ylo pedidos=0.40 
3 o mas contratos lo didos=O.60 

Año 2018 1 contrato y/o pedido=0.20 
2 contratos y/o pedidos=0.40 
3 o mas contratos lo edidos=0.60 

Año 2019 1 contrato y/o pedido=O.20 
2 contratos y/o pedidos=0.40 
3 o mas contratos lo didos=0.60 

Año 2020 1 contrato ylo pedido=0.20 
2 contratos y/o pedidos=OAO 
3 o mas contratos lo edidos=0.60 

Año 2021 1 contrato y/o pedido=O.20 
2 contratos y/o pedidos=OAO 
3 o mas contratos lo edidos=O.60 

Máximo de 3 puntos 
untos 

el licitante no acredite experiencia, no se le 

que I menos que 
especifiquen el nombre del contratante, vigencia y copia de 
las facturas de cada contrato ylo pedido presentado con las 
características descritas en la columna documentación 
comprobatoria obtendran el 100% de los 15 puntos 
asignados a este sub-rubro. 

Los licitantes que acrediten un contrato y/o pedido se les 
asignara 7.5 puntos (50% de los puntos asignados). 

.\ 
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HACIENDA 
SEctU:l'AOIA O!' HACIENDA Y cnt;DITO PUDUCO 

111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

~~ FND ~,~ rlIIANCIHU\ Nl\o:.l(.NI\t. 
" DI: D[SAnllOll () A(;ROPI:CUIIUIO, 

nunAr., f'OrHoSTIIl V f'FSQunlO 

Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la metodología, el 
plan de trabajo y la organización propuesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. 
Los parámetros de evaluación son únicos y no se aceptarán opciones. 

111. PROPUESTA DE TRABAJO. 

A.' METODOLOGíA PARA LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO. 

c.~ ESQUEMA ESTRUCTURAL 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 

,. ORGANIGRAMA Y, 
11. DOCUMENTO DESCRIPTIVO 

DE ROLES, 
RESPONSABILIDADES, 
FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL EQUIPO 
DE TRABAJO PROPUESTO 
PARA LOS SERVICIOS EN 
CUESTIÓN. 

6 puntos 

3 puntos 

1 punto 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

J I que 
utilizará para la prestación servicio vinculado con el 
ANEXO TÉCNICO de la presente convocatoria a la 
licitación, debiendo indicar detalladamente los métodos 
(encuestas u otros) utilizados para la obtención de la 
información. 

En caso de 
para la 

el licitante no presente la metodología 
del servicio, no se fe asignará 

de la presente 

En caso de que el licitante no presente el plan de trabajo 
para la prestación del servicio, no se le asignará 

que I esquema 
estructurar de organización en er cual se identifique er 
nombre, cargo o función del personal destinado a la 
prestación del selVicio objeto de ra presente convocatoria 
a la licitación, el cual deberá ser er personal propuesto. 

De presentarse incompleta la información no se asignará 
puntuación alguna. 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada 
de los servicios de la misma naturaleza . 

.. . _ ....• __ . __ ..... _ .... __ .. __ ._._----_._-_ .. __ ._--_ .. _._._-_._----
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RUBRO I SUB RUBRO 

IV.· CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS. 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

Subtotal: 
12 puntos 

TOTAL DE PUNTOS: 60 

para 
DOCUMENTAC'ON 
COMPROBATORIA 

Cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato y/o pedido, 
manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales de 
los contratos y/o pedidos iguales o 
similares al objeto del servicio, o carta 
firmada por el representante legal en 
el que manifieste el debido 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas (para el sector privado) 
presentados en el rubro 11. 
Experiencia y especialidad del 
participante inciso B. Especialidad: 
número de contratos de proyectos 
similares a los requeridos en los 
procedimientos de esta 
convocatoria. 

Los documentos comprobatorios 
deberán estar firmados y rubricados 
por el representante legal del licitante. 

Tales documentos deberán estar 
concluidos a la fecha de aperturas de 

", .... .,,'r.plf1rts 
Ai;", Mag@ 

''''_0.0.'' """''''Ce~.',,, .... 

contratos 

CONSIDERACIO·NES DE EVALUACION 

Los licitantes que presenten 2 constancias de 
cumplimiento de los contratos y/o pedidos que 
acreditaron en el rubro de experiencia y especiaHdad 
obtendrán el 100% de los 12 puntos asignados a este 
rubro. De esta forma sí el 100% de dichos contratos y/o 
pedidos cuentan con éstas constancias se les asignaran 
los 12 puntos asignados, si presenta una constancia se 
le asignarán 6 puntos, es decir el 50% del total de los 
puntos asignados. 

En consistencia con lo anterior en caso de no presentar 
ninguna constancia no se asignará puntuación. 

DOCUMENTO DESCRIPTIVO DEL EQUIPO DE TRABAJO. 

Presentación de la definición del equipo de trabajo mlnimo requerido, roles, actividades y nombres del 
personal por escrito, describiendo los perfiles mlnimos que debe contar el equipo que participará en la 
prestación del servicio de proveeduría de precios. 

1. PERSONAL MINIMO REQUERIDO. 
Todo el personal requerido deberá contar con experiencia en proyectos agropecuarios, rurales, forestales o 
pesqueros preferentemente, capacitados y certificados. El licitante ganador, deberá disponer del siguiente 
personal con el perfil que a continuación se describe, a partir del primer dla de la prestación del servicio: 

Roles Responsabilidades Experiencia mínima 

Analista 
I ¡Perfil Al .¡ Elaboración de boletines semanales de precios. 1 año 

.¡ Estudios y análisis relacionados con el mercado de granos y 
oleaginosas . 

.¡ Análisis de perspectivas de mercado sobre las tendencias del 

., 

1I 
Consultor mercado a nivel mundial, Estados Unidos y México. 

1 año , 
(Perfil B) .¡ Análisis de información. 

.¡ Elaboración información estadlstica del sector agropecuario, 
rural, forestal o pesquero preferentemente. 

.¡ Estudios especiales . 

.¡ Elaboración de reportes de precios de mercado . 

.¡ Elaboración del boletin mensual de precios del mercado de 
granos básicos . 

Gerente .¡ Estudios y análisis relacionados con el mercado de futuros, 
3 años (Perfil C) mercado de físicos, bases, mercado de opciones de futuros . 

.¡ Análisis y seguimiento de importaciones de granos, oleaginosas, 
productos agroindustriales, asl como de granos, fertilizantes y .',: )% , 
otros. ,. .. .. '.; 

> '.'.> 
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Coordinadores ,¡ 
regionales 
(Perfil D) 

Coordinador de ,¡ 

información 

I ~acion~: 
Perfil E 

~ FND ~~~ nNIINCIEIlA NAt:rONAL 
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Coordinar la elaboración de reportes sobre comportamiento de 
precios. 
Coordinar las actividades para dar seguimiento al 
comportamiento de precios de mercado de granos y 
oleaginosas, productos agroindustriales, asf como de ganado, 
fertilizantes V otros. 
Analisis del mercado nacional para la elaboración de reportes de 
información de precios de mercado de granos y oleaginosas, 
productos agroindustriales, asf como de ganado, fertilizantes y 
otros. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

3 af'ios 

5 años 

En la presente licitación se utilizará el mecanismo de puntos para determinar la solvencia de las proposiciones, 
así como al licitante adjudicatario. 

5.3. Requisitos de cumplimiento para el mecanismo de evaluación. 

El puntaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible 
de pasar a la evaluación económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de los 60 puntos máximos 
posibles en la evaluación técnica. 

• El mecanismo de puntos y ponderaciones, no exime la responsabilidad del Licitante de presentar su 
propuesta técnica en cumplimiento con los requisitos y requerimientos de la Financiera. 

• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales. 

Asimismo, se verificará que la descripción del objeto mencionado en el formato de acreditación de la 
personalidad jurldica sea acorde con el servicio requerido por "LA FINANCIERA". 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de 
los requisitos establecidos como obligatorios y que afecten la solvencia de la proposición y por lo tanto 
será causa de desecha miento del Licitante, conforme a la Forma de Evaluación de las Propuestas, con 
excepción de lo estipulado en el artículo 36 de la Ley. 

• Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) de 
aclaración al contenido de las mismas. 

• En todos los casos la Financiera verificará que las proposiciones y la documentación complementaria 
cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria y los que se 
deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 

• Se otorgarán puntos en los términos de la Ley, a personas con discapacidad o a la empresa que cuente A 
con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidaIÍ V
de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará 
con el aviso de alta de los trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro So~ial: 
Asimismo, se otorgarán puntos a las micras, pequeñas o medianas empresas que produzcan NEmes 
con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por ellnsti1utp M~xij)a.n~::.: .• ' ,. 
de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. ¡: i .. ,/,0.' .. :::;}\ " 

.. ':: lA;/ 
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• Se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado pollticas y prácticas de igualdad de género, 
conforme a la certificación emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

De conformidad con lo estipulado en el "ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas", 
Capitulo Segundo, Sección Cuarta, Lineamiento Décimo, para determinar la puntuación o unidades 
porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero aplicará la siguiente fórmula: 

PPE = MPemb x 40 I MPi. 
Donde: 
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 
MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica. 

El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, tiene un valor numérico máximo de 
40, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, se le 
asignará la puntuación o unidades porcentuales máxima. 

5.4 Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la licitación 
y los que se deriven del acto de junta de aclaraciones al contenido de las mismas, que afecten la solvencia de 
la proposición. 

que 
Licitante" presente con firma 
electrónica la proposición de 
conformidad con las 
disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de 
Información Pública 
Gubernamental denominado 
CompraNet, los documentos 
correspondientes a: 

1. Acreditación de la existencia 
legal y personalidad jurídica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexicana; 

3. Manifiesto de no encontrarse 
en de los 

"El Licitante" o su 
representante legal, en alguno 
de los documentos solicitados; 
toda vez que la firma es la 
expresión de la voluntad, 
constituyendo la base para 
tener por cierto el 
consentimiento de "El 
Licitante", en virtud de que la 
finalidad de asentarla es 
vincular al autor con el acto 
jurídico contenido en el 
procedimiento de contratación. 

La falta de información y de los 
requisitos establecidos por la 
Ley 

no se desechará cuando las 
demás hojas que la integran o 
sus anexos carezcan de firma o 
rúbrica. 
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est,¡ble,cid()s por 
50 y 60 penúltimo párrafo de 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 

5. Convenio de participación 
conjunta, manifiesto de no 
existir impedimento para 
participar y declaración de 
integridad de cada uno de los 
miembros de la agrupación, 
cuando corresponda 

6. Carta de conformidad y 
aceptación, 
corresponda, 

cuando 

7. Escrito de estratificación, 
cuando corresponda; 

8. Propuesta Técnica; 

9. Propuesta Económica; 

que 
Licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, 
requeridos dentro del 
procedimiento de contratación. 
En el caso de participación 
conjunta, éstos deberán 
presentarse en forma individual 
por cada uno de sus integrantes. 

indispensable que en los 
procedimientos de adquisición 
electrónicos, "Los Licitantes" 
presenten conforme a los 
términos y condiciones 
establecidas en la presente 
Convocatoria, la 
correspondiente ACEPTACiÓN 
a hace alusión el Numeral 

dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, será motivo para 
desecharla, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que 
establece dicha solemnidad. 

manifestación de 
ACEPTACiÓN y que la 
proposición no haya podido ser 
abierta por causas ajenas a la 
convocante. 

se 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación establecido en la 
convocatoria, con independencia 
de que el número de 
procedimiento de contratación 
señalado sea erróneo. 

se i 
si la manifestación de 
ACEPTACiÓN no se presenta 
dentro del término establecido y 
la proposición pudo aperturarse 
sin ningún problema. 
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OBRBü por que se 
establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico de Información 
Pública Gubernamental 
denominado CompraNet. 

d) "El Licitante" deberá foliar 
tanto la propuesta técnica como 
económica de manera 
independiente, así como la 
documentación distinta a ésta y 
presente toda la documentación 
que integra su proposlclon 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera individual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos y 
la propuesta económica. 

que 
Licitantes" presenten los 
documentos solicitados como 
obligatorios. 

que 
documentos obligatorios que 
integran la proposición de "El 
Licitante", cumplan todas y 
cada una de las formalidades 
exigidas conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

propuesta 
presentada por 

que 
técnica 

"El Licitante", 
claramente, 

alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición. 

especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 

No se desechará la 
cuando alguna o algunas hojas 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate 
que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad. 

No se desechará la proposición 
cuando la misma carezca de folio 
total, pero se constante que la 
proposición presentada guarda 
continuidad en la información 
presentada. 

se 
cuando la información de alguno 
de los documentos solicitados 
como obligatorios puedan ser 
cubiertos con información 
contenida en la propia 
proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecte objetivamente la solvencia 

se propuesta 
cuando las omisiones de alguno 
de los requisitos a evaluar 
puedan ser cubiertos con 
información contenida en la 
propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecta objetivamente la solvencia 
de la 

.~.\ ... 
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una 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria y las 
que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

Es indispensable que la 
propuesta económica de "El 
Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas, tomando 
como base el precio unitario. 

las especificaciones o 
requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados. 

Si se errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y se afecte el precio 
unitario. 

la i se 
evaluación 
porcentajes, 

de puntos 

indispensable que 
será 

la 

Y técnica, la misma no acredita el 
porcentaje o puntos mínimos 
requeridos para considerarse 
solvente. 

proposición técnica de 
Licitante" cumpla con 
calificación mínima requerida. 

"El 
la 

se que con 

se desechará la propuesta 
cuando se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y no se afecte el 
precio unitario y "El Licitante" 
Adjudicado la corrección 
de 

objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás "Licitantes". 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de los supuestos 
a que se refieren los articulos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo "Licitante" presente más de una PROPOSICiÓN dentro del mismo procedimiento de 
contratación, para la partida solicitada. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados o apócrifos. 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 
disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

f) Cuando el documento de carácter obligatorio no sea legible o presente tachaduras, que no oermitatl 
evaluar el requisito solicitado y éste afecte la solvencia de la proposición. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los Iicitantes qU? IQ soIiGit~n"'.·· "'~~\ f, 

una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a con.;>ceRi,el. fal,lo ',. '. /,' i 

:"_:;;:;O~.:~:,::::::::.:::::' :<::~::::::~ .. ":~ "\;;:~~~~':/ 



,.. .. ,.'~"II~, "," F18rds 
MIlJÍ@ 

•• ''' •• M" ...... ~.,·c." ...... " ... 

hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos "LA 
FINANCIERA" podrá proceder a su devolución o destrucción~ 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que asl lo determine "LA FINANCIERA", serán las únicas que no podrán 
devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de "LA FINANCIERA", Y por lo tanto 
quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
expedientes, y demás aplicables, asl como a las previstas en el articulo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento~ 

l!l!tiD&GlI!MÉN\!l(;l}!iQ.l!i.!;!!1!EBE@l!~!;5ENl!l~m¡¡;J,~¡);~NmE~Q1I\l!]¡jJ[~P~1~t;¡t~3:¡!i%\f~í\Ji¡~I~il'!Y1ii~¡~!iit;J::\~!C! .'.~ 

6.1 Acreditación del proveedor de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

Con fundamento en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal y 
demás disposiciones aplicables, con independencia del documento presentado dentro del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, el licitante que resulte adjudicado y para efectos de formalización del instrumento 
contractual, deberá presentar opinión en del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y vigente 
emitida por el SAT; la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo y vigente emitida por eIIMSS, prevista en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
en los acuerdos ACDO~SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y el ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; asl como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos vigente y sin adeudos emitida por el INFONAVIT, prevista en el ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 28 de junio de 2017. 

Los documentos que se solicitan en el párrafo anterior deberán presentarse, invariablemente previo a la 
formalización del contrato, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800, en dias hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de 
las 16:00 a las 18:00 horas. 

Para el caso de propuestas conjuntas preVistas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licitación, los 
documentos solicitados en los párrafos anteriores, deberán ser presentados por cada una de las personas que 
integren la propuesta. 

La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será motivo para no firmar ... 
el contrato por una causa atribuible al licitante que resulte con adjudicación a su favor. 

6.2 Responsabilidades. 

El contrato correspondiente se rige por lo dispuesto en la Ley, por lo que no existe relación de dependencia ni 
de subordinación entre "LA FINANCIERA" Y el licitante y el personal de este último. El licitante se obliga a "t;Y 
asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciono/ e .~ 
derivadas de la presente convocatoria ante "LA FINANCIERA", asi como ante terceros. -

Por lo tanto, el licitante asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órd$hes o'¡'htervenga . 

J ",,"""'1,'.: \ 

~ : ~~~g:i' ~¡¡,~ ':~1'~ .~~ \ ~~ 
,J'";' " I 

" I 
.' • '+ 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 



HACIENDA 
SEcnETAnfA pr. HACIf.NIM y cnl':olTo PUfHICO 

~ FND «)~ rmANCIEll/l NAUOW\l 
, flF' OfSAfWOUO 1\(¡IWI'fCUIII'lIO, 

tltUlAl, rOnES1AI \' PFSQtlrrlO 

contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución del 
objeto de la presente convocatoria. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, el licitante exime expresamente a "LA FINANCIERA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con este numeral. 

El licitante acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia 
laboral, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con 
base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de la Ley y no el de una relación 
laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores del licitante demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 
"LA FINANCIERA", el licitante acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad 
laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento 
notificado a "LA FINANCIERA", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FINANCIERA", lo que 
el licitante deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "LA 
FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el licitante deberá presentar a "LA FINANCIERA" 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión 
de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual 
se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 
definitivamente concluido. 

En el supuesto de que el licitante decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANCIERA", copia certificada 
del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de "LA 
FINANCIERA", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que el licitante omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores dentro de 
los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, 
procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 
laboral competente. En consecuencia, si "LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el asunto, el 
licitante acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el 
conflicto, realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba el licitante en términos de la 
presente convocatoria, correspondiente a la quincena siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas 
las erogaciones por parte de "LA FINANCIERA". 

6.3 Confidencialidad. 

El proveedor se obliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA" o a la que tenga acceso, 
sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 
prohibido a el proveedor transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o 
reservada y esta será manejada por el proveedor con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso el proveedor que contenga o pueda conten0 c
información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en 
las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del conteni¡:fb de di~hos 
documentos y/o información; en el supuesto de que el proveedor incumpla con esta obligación, deb'er~ pagar ..' 
a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera inc ~di~i~~:~l)le.n;!:~.:· {¡, :' 
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a "LA FINANCIERA" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación 
que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

El proveedor deberá proteger la información confidencial o reservada de "LA FINANCIERA", tales 
precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta para proteger su propia 
información confidencial o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la información confidencial o reservada 
al proveedor que este necesite conocer para realizar los servicios, tal comunicación se hará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad impuestas por el contrato, por tal motivo, el proveedor asume expresamente 
cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 
obligaciones de confidencialidad descritas en el contrato, cuando la información confidencial o reservada ya 
no sea necesaria, el proveedor la devolverá a "LA FINANCIERA" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

El proveedor notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación o 
divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" en 
forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 
confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito al proveedor cuando los códigos, documentos, consumibles y 
archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
el contenido del contrato podrá ser consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se 
sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos, sin embargo, aquellos documentos, 
archivos e información que "LA FINANCIERA" entregue al proveedor con carácter de confidencial, no podrán 
ser revelados. 

6.4 No Negociación de Condiciones. 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta convocatoria a la 
licitación o las proposiciones presentadas por los Iicitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta licitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de "LA 
FINANCIERA" . 

6.5 Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 48 de la Ley y en su caso, 86 del Reglamento, el proveedor "'
deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del contrato mediante fianza emitida por una afianzadora 
legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de "LA 
FINANCIERA", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato sin 
considerar el\. VA 

La fianza para garantizar el cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez dias~ 
naturales siguientes a la firma del contrato. ,té '11/ 

La póliza de fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la SHCP, ser expedida a faYildle·· 
"LA FINANCIERA" Y contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y di;i' Fianza? .. 
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a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de tal forma que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo cual 
no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 
administrativos. 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

c) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de "La 
Convocante" . 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en los articulas 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien a través del articulo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

e) Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones pactadas en el contrato por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autoridad competente. 

f) La fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado. 

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimiento del 
proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. 

h) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

i) El proveedor deberá presentar fianza de garantfa de cumplimiento del contrato por el1 0% (diez por ciento) 
del monto máximo total del mismo sin incluir el 1. V.A. 

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL ~ 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR 
A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARíA DE HACIEN~' 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". " -' 
C) CONTENER LA INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. "',, 
O) LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE flRMÁr As.í, ",;" 

COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. '\ ;;,,/' ;'.o" <,;) r 

'" ,_ ... ____ " __ ."_. ___ .. _. __ ~ __ ._"._, ___ .. __ "~_, ____ ._._'" .. ___ . ___ . __________ ... _________::: __ ~Y!;~:~,>'¡~ ,ti 
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E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO MÁXIMO TOTAL 

DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 

ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl COMO 
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE 
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, 
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA 
FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlcULOS 
279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS 
DEL ARTIcULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE, 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ 
PORCIENTO) DEL MISMO. 

6.5.1 Devolución de la Garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de "LA FINANCIERA". 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de "LA FINANCIERA", el servidor público 
facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para que se dé inicio a 'Ios trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 
contrato. 

6.6 Verificación y Aceptación de los Servicios Objeto de la Licitación. 

El titular del área requirente y/o administradora del contrato o a quien este designe con nivel mínimo de Gerente, 
considerará recibidos y aceptados los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, una vez que el licitante a 
quien se adjudique el contrato, realice la prestación de los servicios y/o entrega de los bienes, conforme a las 
condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la pre. s¿;gente 
convocatoria a la licitación y en el contrato correspondiente. ./ <"" 

.' ' , 

6.7 Condiciones de Precio y Pago. 

'--c-;;~-;;~Z~¡~ria~¡;Lic¡taciÓ~-¡;¿¡'i¡c~Na-;;¡~~';:¡-Ei~~t;Ó~k:aÑ¿:LA:OO-6HAN061~E35~2022 r . 'J"':; '~' ...... ,~~:: j \' . 
, '.' - ... . 
• .' I 

. ,\ :í ~ . 



SF.CIlF.TAfll/l DE HAC!F.NI>A y CrH'O!TO f>UIIUCO 

~ FND ~~ rtNAN<.:JErIA NACIOtML 
ji nf' rH'f,!\flI!OI! O AGnOF'fCUAf¡lO • 

.$f nUnAL, rOf/[STAl. y I>{:SQUrflO 

HACIENDA 

6.7.1 Condiciones de Precio. 

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, 
con las siguientes caracteristicas: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 
C) Se cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
D) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando ell.vA 
F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que 

requiere "LA FINANCIERA", por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo 
extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se considerarán fijos hasta 
que concluya la relación contractual. 

6.7.2. Condiciones de Pago. 

Para la contratación de los Servicios objeto de esta Licitación, "LA FINANCIERA" no otorgará anticipos. 

Con fundamento en los artrculos 51 de "LA LEY", 89 Y 90 de su Reglamento y los Lineamientos para promover 
la agilización del pago a proveedores, señalados en el caprtulo quinto del acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dra 9 de septiembre de 2010, 
en relación con lo señalado en la presente convocatoria, el pago de los servicios se efectuará previa su 
prestación, dentro de los veinte dras naturales posteriores a la recepción y aceptación del(los) "CFDI" a nombre 
de "LA FINANCIERA", que para tales efectos expida el proveedor, por parte del área responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del contrato, asr como de la validación y aceptación de los servicios, 
quien tramitará el pago correspondiente, mismo que se realizará mediante el sistema de pago electrónico 
interbancario a la cuenta bancaria que el proveedor señale, en moneda nacional, a quincena vencida y de 
acuerdo a los términos, condiciones, metodologras y plazos establecidos en el contrato. 

Para que el(los) pago(s) proceda(n), el(los) "CDFI" deberá(n) estar debidamente requisitado(s) en términos de 
las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que el(los) "CFDI" entregado(s) por el proveedor presenten 
errores o deficiencias, el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, dentro de los tres 
dras hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito y/o correo electrónico al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir la entrega del citado escrito y/o correo 
electrónico y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artrculo 51, "
segundo párrafo de la Ley. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Por último, si "LA FINANCIERA" hiciese pagos en exceso al proveedor, esté deberá reintegrar dichas 
cantidades al dia siguiente a aquel en que se le soliciten y, deberá cubrirán los intereses que se generen d~ 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley. / Ió'-_ -' 
6.8 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta¡'Liqii~ciqn " ,>', '~. 
serán pagados por e! proveedo~; "LA ~INANCIERA". solo pagará el Impuesto al Valor Agre~ado 1.1J".A",·(ja:'.;::~, ,. 
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6.9 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, será responsable por el uso 
de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas 
técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, refacciones, accesorios y 
herramientas que utilicen y/o proporcionen para cumplir con la prestación del servicio y dado el caso, de 
presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que 
se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a "LA 
FINANCIERA" por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando obligado a 
resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación. En tal virtud, el licitante 
adjudicado manifestará en el contrato que al efecto se celebre, no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad 
Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA FINANCIERA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso inmediatamente y por escrito al licitante 
adjudicado de la citada reclamación, demanda o controversia en el domicilio previsto en el instrumento 
contractual que se suscriba, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a 
salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar 
mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento) y liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente necesarios para 
que "LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 
equivalente(s) que sea (n) funcional (es), o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos, en un 
término no mayor a cinco días naturales. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un servicio, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique 
obligación alguna: (i) tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo el servicio 
presuntamente objeto de la reclamación; (ii) modificar el servicio o reemplazarlo. En estos casos, "LA 
FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del servicio. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y el licitante 
adjudicado se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se 
"-

limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los servicios inherentes al contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto total del contra~ .. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación 'de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propieda'd intel~9tu,al~, 

res_e~ado ~elac:nad~ ::: :_:e:,~II~c~t~n~~ a.~u_dlcad~ p.odrá~ a :~.:sto,.y ~~n que ell~ im;ligue 'Oblig~dÓri~'1 
Convocatoria a la liCitaCión Pública NaCional Electrónica No. LA·006HAN001·E35-2022 . 54 . ' .. l 

'" ' " ~'" 



alguna: tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo los servicios 
presuntamente objeto de la reclamación; modificar los servicios o reemplazarlos en un término no mayor de 
cinco días naturales. En estos casos, "LA FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del bien 
reclamado, demandado o controvertido. 

6.10 Defectos y Vicios Ocultos. 

El licitante adjudicado quedará obligado ante "LA FINANCIERA" a responder de los defectos y vicios ocultos 
de la calidad de los bienes y/o servicios, daños y perjuicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
incurran, en los términos señalados en la Convocatoria a la . licitación, en el contrato que se derive de esta 
licitación y/o en la legislación aplicable. 

6.11 Cancelación de la Licitación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá cancelar la licitación, o 
conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar los servicios objeto de 
esta licitación, o. 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "LA 
FINANCIERA". 

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, "LA FINANCIERA" hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo 
Primero de la Ley. 

6.12 Declaración de Licitación Desierta. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 58 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" 
podrá declarar desierta la licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado 
realizada. 

Cuando se declare desierta la licitación y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos A 
solicitados en la primera licitación, "LA FINANCIERA" podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar po( ~, 
el supuesto de excepción previsto en el articulo 41 fracción VII de la Ley. 

. ) " 

6.13 Modificaciones que Podrán Efectuarse. "" ',> 
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6.13.1 A la Convocatoria a la Licitación. 

"LA FINANCIERA" podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se 
difundirán en CompraNet, a más tardar el dia hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente, 
adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CompraNet y deberán ser 
consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

6.13.2 Al Contrato. 

"LA FINANCIERA", con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley, asi como los artículos 91 y 92 de su Reglamento. 

6.14 Suspensión del Servicio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley, si en la prestación de los servicios se presenta 
caso fortuito o de fuerza mayor, "LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de 
los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los servicios que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Asimismo cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FINANCIERA", previa petición y 
justificación del proveedor, "LA FINANCIERA" reembolsará a el proveedor los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables y estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con los servicios objeto del contrato en ténninos de lo establecido en el 
articulo 102, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
además de los pagos a realizarse por los servicios prestados hasta ese momento. 

"LA FINANCIERA" podrá reanudar el contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspensión 
temporal, notificando la fecha en que podrá reiniciar la prestación de los servicios. 

En cualquiera de los casos previstos en este numeral, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a el proveedor 
de la suspensión con diez días naturales de anticipación; asimismo, se pactará por las partes el plazo de 
suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

En estos casos la determinación de suspender el contrato, deberá establecerse en un dictamen debidamente 
fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. 

6.15 Controversias. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del contrato que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales 
de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de med 
remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SHCP; exhib$ los archivos 

,'o" 
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electrónicos que obran en CompraNet, asi como la impresión de estos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 

6.16 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitación. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

La SHCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la 
interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del contrato 
que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.17 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. 15 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de licitación pública nacional electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022", mismo que se solicita 
sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 16 relativo a la "Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para combatir "el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales". 

De conformidad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por el que se modifica el 
diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 
de febrero de 2017, y a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflicto de interés, los 
particulares formularan el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contrataciones públicas, dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
SecretarIa de la Función Pública. www.gob.mxlsfp 

rj"l~íji'j¡)MiGí1lílé1B¡¡¡n ". . iM~I'I_'i2~_llL_~: 
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Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del TItulo 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 

"-

Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Álvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx; o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en "LA 
FINANCIERA", ubicadas en Frontera No. 16, Piso 1, Colonia Roma Norte, Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciuda.%:' 
de México. /'1.1- < 

7.1 Restricciones. 
En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
SFP, en los términos de la Ley. 
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Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

DESCRIPCION 

Descripción de los servicios objeto de la licitación 

Modelo de propuesta económica 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante 

Formato de acreditación jurídica del licitante 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria. 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana 

Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. 

Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene 
ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o 
de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la convocan te. (para personas 
fisicas Y morales. 
Encuesta de transparencia del procedimiento 

"Nota informativa para participantes de paises miembros de la organización 

--_._.-----------_ .. , .. __ .----------.. _.-- --_._-~-'"._---," --- -
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Anexo No. 1 

Anexo No. 2 

Anexo No. 3 

Anexo No. 4 

Anexo No. 5 

Anexo No. 6 

Anexo No. 7 

Anexo No. 8 

Anexo No. 9 

Anexo No. 10 

Anexo No. 11 

Anexo No. 12 

Anexo No. 13 

Anexo No. 14 

Anexo No. 16 

Anexo No. 17 
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DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS 
DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL 

Objeto de la contratación 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el 
Servicio de Proveeduria de Precios de Mercado, Precios Indicativos, Precios Pagados al Productor y Precios 
por Evento en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en 
el que se consideren los precios en los diferentes niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

Partida 
Única 

Descripción técnica del objeto de la contratación 
Características y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio de 
Proveeduría de Precíos de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacíonal. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduria de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte 
de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los 
productos, la variación respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean 
relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre producción e importación de 
prod uctos. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletfn deberá incluir precios futuros de las 
Bolsas de Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de bases 
por punto de internación; fletes marltimos, precios de indiferencia en zonas de consumo 
y en los principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se 
detecten variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 

, 

• Boletínes de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de 
información). 

• Boletín Semanal: Incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precioy,k17 ." 
futuros y bases de granos; slntesis semanal de los factores de mercado internacionál Id
que influyeron en dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del'sector:> :'.:. 
agropecuario nacional e internacional, avance de importación de granos y 0Ie?l9i6osas~' .. :, ,\, 
estimación mensual de producción e inventarios finales. l' " ' ' .. 1

8
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• Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la 
oferta y demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios 
pagados al productor en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas 
nacionales y análisis de balance producción-consumo nacional e importaciones. 

• Perspectivas de Mercado: Reporte mensual del mercado mundial, de Estados Unidos 
y México, programas vigentes para la comercialización de cosechas nacionales, asi 
como cifras actualizadas de inventarios, oferta y demanda de los principales países 
productores o consumidores por producto. Perspectivas y escenario de referencia de 
entorno macroeconómico, polltico y demográfico específico que sustente las 
proyecciones para la evolución de la demanda y la oferta de granos básicos 
preferentemente, así como de cualquier otro producto que cuente con información 
pública. 

• Reporte de precíos internacionales de referencia: Este deberá incluir el diferencial 
de precios (price gap) entre el precio al productor promedio nacional representativo 
versus el precio internacional de referencia de las Bolsas de Comercio de Chicago y/o 
Kansas City y/o Minneapolis; precios de indiferencia de exportación en zonas de 
consumo y en los principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

2. Servicio de Reporte de Precios Indícativos (Boletín Mensual o de acuerdo a las 
necesidades de FND): Se requiere que, en las principales plazas del país, ya sea por su 
importancia en la producción o en el consumo, se reporten los precios estimados, deben ser 
fijados con una periodicidad mensual o de acuerdo a las necesidades de la Institución. Los 
precios se definen a partir del análisis técnico, obtenidos de diferentes fuentes, para ser 
utilizados como mecanismo de control de los precios de productos con operaciones 
eventuales durante el año y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de 
los precios. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

• Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de 

información). 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor: se requiere que se reporten los 
precios pagados al productor a pie de parcela o LAB bodega por su cosecha, en términos de 
peso neto analizado. Por su naturaleza, dicho precio no incluye márgenes de comercialización 
y distribución, ni ningún impuesto o subsidio posterior a su obtención, se deberá incluir 
comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. 

4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento: Tiene como objetivo que FND cuente con 
los precios de los productos eventuales para la operación según lo requiera durante el año. 
En 3 plazas a escoger por producto dentro de las principales regiones productoras y/o 
consumidoras (se indicarán las posibles plazas de acuerdo a las necesidades), que refleje los 
precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación respecto al reporte 
anterior, información por producto disponible durante el periodo de cosecha correspondiente "'
y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. 

Es importante señalar que, durante la vigencia del servicio, FND podría en algún momento 
determinar la inclusión de un subyacente adicional. En este sentido, el Proveed9r deberá dar 
respuesta a dicho requerimiento en un plazo no mayor a 48 horas hábil\"s. En 9aso de.9ll.contar 
con la posibilidad de incluirlo, se deberán justificar las razones que se ,la impedirian. '. ';.::,~ ~'--.J),\, 
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Entregables 

Proveeduría de Precios de Mercado (entrega semanal) 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 
horas del dial y un reporte mensual (dentro de los 10 dias hábiles posteriores al término del 
mes) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se 
realizará vía correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte 
incluirá: 

La Proveeduría de Precios de Mercado, la cual se requiere en las zonas descritas en el 
APARTADO A de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia por producto) de los siguientes Estados: 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Chiapas 
Chihuahua 
Coahuila 
Colima 
Ciudad de México 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
Estado de México 
Michoacán 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosi 
Sin aloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 

, 

Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas ,/A{~ 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales .z:óná~ . 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberáh·,reportar' " 
son: Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Cristalino, Trigo Duro, Ti' o $u;lve, 'SQr!Ío;~<'c; 'c, 

-"-'-'c~~~;'~;;¡;;-ri;;;l~ Ucitació~-PÚblica Nacion~1 Electrónica ¡;¡;;,-LA-006HANQ()1-E35-2022 --~ __ ~~·:{~:~:,·;,~,,·::,,'i!~:,f) 
J\ "" -S" /" . (j"l""!"1~IY!~ / 

',.",';,::~,_./" 



HACIENDA 
S-hCIlETAhIA DE HACllNL)A y ('¡:¡~L>IIO I>UI;H.lCO 

Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes Calibres (36/38, 
38/40,40/42,42/44,44/46,46/48,48/50,50/52,52/54, 58/60 Y Ton. de Campo), Azúcar 
(estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, 
Consumo Humano y Semilla para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras 
y Beneficiado (Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, 
Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto 
Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo Durango, Bayo Zacatecas, 
Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato Monoamónico 
(Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 1 1/2 Y 2 (Hembras y Machos), Ganado 
Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café en variedades (Café Pergamino, Café 
Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín), Cebada Maltera, Ganado 
Lechero de Primera, Segunda y Tercera Lactancia, Vaquillas Inseminadas, 
Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos Desecados de Destilación de Maiz 
(DDG·S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble), Nitrato de 
Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, Complejo 
16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

o Reporte de precios de indiferencia de Maiz Blanco, Maiz Amarillo, Trigo Duro, Trigo 
Suave, Sorgo y Soya. 

• Alertas de precios de mercado. 
• Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
o Boletín Semanal. 
o Boletín Mensual y Perspectivas de Mercado. 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos (entrega mensual o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 
a 14:30 horas del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, 
el envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho 
reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Indicativos, la cual se requiere en las zonas descritas en el 
APARTADO B de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia por producto). 

• 

• 
• 

Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar 
son: Ajonjolí, Atún Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res 
Congelada en sus siguientes variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto 
Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y Vísceras), Cebolla Deshidratada, 
Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta Congelada, Fosfato 
de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cría (vientre porcino vivo en pie), 
Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y 
sin cáscara), Orégano Procesado, Pavo Natural Entero Congelado, Pimienta 
(también su variedad Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelado, Pulpo 
Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de Calabaza con Cáscara, Semilla de Maíz 
Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla Certificada de Trigo, Hule Natural 
Granulado, Semilla de Chía y Viga de Acero. 
Alertas de precios de mercado. 
Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
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o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduria de Precios Pagados al Productor 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 
horas del dial en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío 
se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte 
incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, la cual se requiere en las zonas descritas en 
el APARTADO C de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras 
y/o consumidoras de referencia por producto), 

o Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar 
son: Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, 
Sorgo, Soya, Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduria de Precios por Evento 

El proveedor deberá entregar reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 
horas hábiles) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, los 
productos potenciales podrán ser: 

• Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden 
Delicious, Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo 
Blanco Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Poblano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave, Leche en polvo, Melaza, 
Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado y 
con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico (proveniente de Carbón), 
Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, Manteca Vegetal 
y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y Estearina de 
Palma, otros, 

Para todos los entregables 

El proveedor deberá entregar un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando 
el tipo de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los 
mercados (vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros), 

o Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas, 

Adicionalmente, la empresa que otorgue el servicio deberá contar con un histórico de precios de di' 
mercado de los productos antes referidos, a partir de 2019, , " 16i/~' 

• - 1 .. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por, lorque;kr{la" e" , 

vigencia del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FNDt ,,~' ,,' ,'," " 
\' I;.~ ,""-,':.-.;,., (1\ 'r. 
\; ¡;,.' " .<, )~) " 

. ____ ,_"~_."_ .. _._. __ '" _____ , ________ . ____ . _____________ . __ .. __ . ______ \., \ . "[i{',:,j;,;>';"'{ j 
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Criterio de Evaluación que se aplicará, incluyendo la tabla de puntos y porcentajes que corresponda, 
en su caso 

Bmano Puntos Porcenta es 
No A lica A Iica' 

'La tabla de puntos y porcentajes, se encuentra descripta en el ANEXO 1. 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 
Plazo Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: El proveedor deberá 

entregar los reportes y boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas 
del día) y un reporte y boletín mensual (dentro de los 10 dias hábiles posteriores al término del 
mes). 

No. de Entrega de los Reportes y Reporte Entrega del Reporte y Boletín 
Semana Boletines Semanales Mensual Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2022 

3 13 de abril de 2022 3 01 al 14 de julio de 2022 

4 22 de abril de 2022 4 01 al 12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al 14 de octubre de 2022 

7 13 de mayo de 2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 

8 20 de mayo de 2022 01 al 14 de diciembre de 2022 
8 antes del 31 de diciembre de 

9 27 de mayo de 2022 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de 2022 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 ,-
24 9 de septiembre de 2022 "' 

( .'" , . 
.. ", .' 

V v'" 
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25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el 
último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del dra). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: El proveedor deberá entregar el reporte por evento 
(cuando lo solicite FND en un plazo de máximo 48 horas hábiles). 

V 
~ 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio" Al _ 
de la contratación del servicio. .' .) . '4-. 

('-" ".: i.~ , 
i\ ,. " 
\ ' 1 ',j .'.', ',1 (, " \ ;., .... '", .... , .. ""'." ,." 
\ ~ . \}~:)' 
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Lugar El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND. 

Condiciones El proveedor deberá entregar los reportes semanales y mensuales correspondientes en 
de entrega formato EXCEL y/o PDF, o cualquier otro formato que determine FND. 

Aplica • .... ~ 
x 

x 

10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, 
una Fianza otorgada por una institución autorizada por el 10% del monto máximo del 
instrumento juridico sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraidas, deberá ser 
expedida a favor de FND y entregada dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
formalización del instrumento contractual. 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación Iotal de la garantía 
de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP. 
Para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la obligación 

de I I 

x 

especificaciones que deberán de cumplir los bienes, arrendamientos o servicios. 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación del cumplimiento de 
Normas. 

Aplica Método Unidad de Medida para Institución que lo realizará 
la determinación 

No 

.. 
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Presupuesto mínimo y máximo se determinarán conforme a los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su 
Reglamento. 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

R.F.e. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800. 

Forma de Pago 

Transferencia Bancaria; el pago se realizará por mes vencido, dentro de los 20 días naturales siguientes a la 
recepción de la factura (comprobante fiscal digital), una vez que sean recibidos los servicios a entera 
satisfacción de FND, a través del res onsable de administrar verificar el cum limiento del contrato. 

Nombre y cargo del Servidor Público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
contractual: 

C.P. Rafael 
Posadas Bernal 

Gerente de 
Reportos 

Administrar y verificar 
el contrato, así como 
ser el responsable de 
la recepción, validación 
y aceptación de los 
servicios. 

seguimiento a la entrega 
archivos electrónicos (EXCEL y/o PDF o 
cualquier otro formato que determine FND), 
en un horario de 12:00 a 14:30 horas del día, 
todos los viernes para el caso de los reportes 
semanales, el último viernes de mes para los 
reportes de precios indicativos y para los 
reportes mensuales dentro de los 10 
hábiles al término del mes. 
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Forma de Adjudicación 
Todas las 

Por Partida partidas a un Por Abastecimiento Simultáneo 

SI 

X 

X 

sólo licitante 

X Número de Fuentes de 1 
Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada 
Fuente Fuente 

Fuente N 1 2 
una de ellas 

Porcentaie diferencial en precio 

Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 
Aplica 

NO 
X 

1.0% 

1.0% 

Equipo Reqúerido 

Forma 

por no entrega 
boletines y/o reportes, en el cumplimiento del contrato. 
cumplimiento de las fechas pactadas 
en el presente Anexo Técnico .. sobre 
el monto de la facturación del mes que 
corresponda por cada dla natural de 
atraso en la entrega del reporte y/o 

entrega 
deficiente de los 
boletines y/o reportes, 
en cumplimiento de las 
fechas pactadas en el 
presente Anexo 
Técnico. 

mes que 
corresponda 
por cada día 
natural de 
atraso en la 
entrega del 
reporte y/o 
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Aplica . 
.. lID . ~ \ 

x En los casos en ue los re orles resenten errores en la Informaclon. 
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APARTADO A 

"PRECIOS DE MERCADO EN DIFERENTES NIVELES DE LA CADENA DE ACUERDO CON EL OBJETO 
DE LA CONTRATACiÓN" 
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~'til¡ t'0""" q e 'sZ 
, OIRBX\1O ¡<lnB\\m OIRB\\7,OCAImnE OIRBmfl (i\JlR\\W GIRBI\'ZO GIRB\\ZO GlRR\\ZO GIRBIXZO'/, 

,L\1JDIOIPRODlLTO GlUBm:J6IJ8 CILmnmllD IDII! CIURREIl'U CILlBRW)16 ("IUDREl6IIS CIUIIRE4S)JS ClLIIIRE,Olll C\tJBRE52IJí:i 

AGUISCALlINIll! 

BAJA CmFORNIA 

BAJAC\LIFORNlASUR 

C,~WECHE 

CHL\PAS 

0lJHU\HU\ 

CO.\JlUJ!.\ 

COLThIl 

ClID.\Jl BEMÉ'iICO 

DlmANGO 

GUlNAJli\TO 

GUlRRlRO 

IIIDALGO 

JALISCO 

!BrADO DE~ID;ICO 

~nCIIOA cÁN 

MORROS 

N.mRlT 

~\I¡.1'OUliN 

Oi .. UCI 

PllmU 

Q\JiRÉYARO 

QUNTANAROO 

S.IN LIHS POTosi 

SINALOA X 

SONORA 

TABASCO 

TA~[\ULWAS 

TLtXCAL\ 

V1R\CBUl 

\1JCAT.ÁN 

ZACATEC\S 

.-." .. ~ .. _--.-"._----

X x 
X 

X 

X 

x 

X 

x 
X 

X 

X 
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.\GUISCA~1S x 
-

RU\CAUroRN~ x 
RIJA CAUlORN1\ SL~ 

CAMPECHE 

0lL\P.IS X 

CIllH1l\IlU\ X X X X X 

CO.\lllnA X 

COilll-\. 

ClUlm DiMÍXlCO X X X X X 

DmINGO X X X 

GU\~IJU\TO 

GlIFRRll\O X 

IOD.\LGO X X X 

JALISCO X X X X X X 

ElT.\DODEMÍXlCO X X X X 

~ncllo.\ciN X 

'IDREtOS 

~\Y.\RIl X 

Nl~'OlEÓN X 

OAXA.C-\. 

PUIllL\ X X 

QUIllÉf.\RO X 

QlINlANA ROO 

SAN UJlS POTosi 

SIlt\LO.\ X 

SONORA X 

X 

V X X X 

TABASCO , 

TAM\l!l1l'AS X 

TL.\..'\CAU 

vrnACRUL X X 

\tm.iN X 

1AC\TF.C1S X X X X X X ') 
.< .> 

,e 
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mum, nmOLliJonm: mIJOLPI\TO mUOl$\10 J:nUOL , . H¡¡¡OLB~m FRUOl,nnO ¡ 
L\TIDInn'RODlCfO \l\lOCOB\ \tIlO mUOl,R,OI<üEJt\tO ORtG"Dllt\~GO ORte" A'11~\nO BmOW~\RtO Dllt\~GO Z\C\Tffi\S' 

1 ZK\TF.nS CJlIJn',\ln:~ ¡ 

AGU\SC,LIllmS ~ x 

B,UA CALIFORNIA 

RUACALIFORNI;SUR 

C4.MPEC'HE 

C1DAPAS 

Cll1Htl\llU\ x 
COAllllM 

COLIM\ 

CIUD~\D DEllÉ'itCo 

DURANGO 

GU1NAJU\TO 

GU!RR!RO 

HIDIJ.G() 

JALISCO 

E>TADODEAlÉ'itCO 

M1CHOACÁN 

MORlLOS 

N.·WARrr x x x 

NlI:VO LroN x x x r 
O~"\CA 

PllEBLA X 

QLIRÉfARO 

" QllNf.1NA ROO 

" S~1N LutS POTOsí x x x X X X 

SINALOA X x 

SONOR' 

TABASCO 

T.-\.UUILIPAS 

'I1.-\.XCAM 

VERACRl~ x X 

lVCtTÁN 

lAWffiAS x x x x 
,', 
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/' nE'iEFICH.DO ' :; "1' 
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(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 
MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

CIUDAD DE MEXICO A DE DE 2022. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

. ~ ... -' meRmo 
"022 Flo~!!~ 
~ ."" MaJ'lQ!; 

....... 0 ••• " •• ~~" .. ~ ... , .. ~ ••• 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO HOJA NO._ DE 
P RES ENTE. 
ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACiÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA 
ECONÓMICA: 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

MAIZBLANCO 
MAlz AMARILLO 
TRIGOS DUROS (TRIGO CRISTALINO Y TRIGO DURO) 
TRIGO SUAVE 
SORGO 
SOYA 
PASTA DE SOYA 
ARROZ PALAY 
FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA) 
FRIJOLES CLAROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, 
FLOR DE MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 
FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN 
LUIS, NEGRO QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA) 
FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y 
ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, CANARIO, BAYO DURANGO, 
BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 
AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA PARA SIEMBRA) 
GARBANZO EN SUS DIFERENTES CALIBRES (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 
48/50, 50/52, 52/54, 58/60 Y TON. DE CAMPO) 
AZUCAR (ESTANDAR Y PRECIOS INTERNACIONALES) 
ALGODON 
UREA 

FOSFATO DIAMÓNICO 

FOSFATO MONOAMÓNICO (FOSFORO) 
BOVINO EN PIE # 2 (HEMBRAS Y MACHOS) '. , .. " BOVINO EN PIE # 1 Yz (HEMBRAS Y MACHOS). /i/ .' . 
BOVINO EN PIE # 1iHEMBRAS Y MACHOS) 

, 
, -;~'t'd J7 .. ,\,1 

GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 1: .".;.(:~ .' '¡,¡'., " 

CAFE (CAFE PERGAMINO, CAFE ORO NATURAL, CAFÉ ORO LAVADO Y CAFE BOLA I . ,,,,-:>,,,0; • , 
O CAPULlN) ':. / i 

~-"----'-'-"'"""-"---"-~-"--'-----"-"'---~-~'"'_.- ,_._--_."_._---~---,-- - -,_ .. ~"_.--"._-,-----"_. __ .. _ .. ,"-"._. 
.\\ '; ' __ ~ .,.,,_~'- "',,:," __ .~ '" :,\:,'.::~.':.ji' 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 



',HACIENDA 
SEcnETMlfA DC HAC!FNDI\ y CR~r)ITO .,ÚDlICO 

CEBADA MAL TERA 

~~ FND ~,~ FlNl\NClfRII NI\CIONlIl 
• 1>1' tlf'!,l\RnOl tO II(lHOI'fnJIlf¡lO, 

nUHIIL, FÓRFSTlIl y flF.$QUEIl:O 

GANADO LECHERO (VAQUILLA 1RA., 2A. Y 3RA. LACTANCIA) 

VAQUILLA INSEMINADA 
VAQUILLA PREr\JADA 

VACA DE DESHECHO 

GRANOS DESECADOS DE DESTILACiÓN DE MAfz (DDG'S) 

SEMILLA DE ALGODÓN 

SULFATO DE POTASIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE CALCIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE POTASIO (SOLUBLE) 

FOSFONITRATO 

COMPLEJO 16-16-16 

SULFATO DE AMONIO (ESTÁNDAR) 

CLORURO DE POTASIO (SOLUBLE) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS (ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON 

LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

AJONJOLl 

A TUN CONGELADO 

CACAHUATE 

CACAO 

CAFÉ DESMANCHE 

CARNE DE RES CONGELADA EN SUS SIGUIENTES VARIEDADES (CANAL, 
COSTILLA CON FALDA, CUARTO DELANTERO, DESHEBRADA, LOMO, PIr\JA, 
RECORTE Y VfSCERASl 

CEBOLLA DESHIDRATADA 

CHILE GUAJILLO 

CHILE JALAPEr\JO 

CHILE SECO 

COLA DE LANGOSTA CONGELADA . ¿':,) o::; _;'. 

FOSFATO DE AMONIO(MAP) ./ r:~,,:::>;·1" ,...;',. 
.0,:' '. ' .. 

.) 

GANADO PORCINO PIE DE CRIA O VIENTRE PORCINO VIVO EN PIE t ~ 
. f1: ""J." ... 0 't 

,:!""',;",~~ '''~ t! í . ¡? . ,. , ... "-

LAMINA DE ACERO '1 " .~~ ,:~ ,:.\};:~~;>~.b.'" .. 
,~~} '"", 

~ '.~'F~ ~~~;':J" IV --.'--.---~'-.~'-.-"-.. ------_. - ---+;.--'. -~-,r:>.";/' " 
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"'Ji"'"","",, HACIENDA 

MADERA EN ROLLO 

MADERA EN TABLA 

MIEL DE ABEJA 

NUEZ (CON Y SIN CASCARA) 

OREGANO PROCESADO 

PAVO NATURAL ENTERO CONGELADO 

PIÑA DE AGAVE (A PIE DE CARRETERA) 

PIMIENTA (TAMBIÉN SU VARIEDAD BENEFICIADA) 

POLLO NATURAL ENTERO CONGELADO 

PULPO CONGELADO 

SEMILLA DE ALFALFA 

SEMILLA DE CALABAZA CON CASCARA 

SEMILLA DE MAIZ CERTIFICADA 

SEMILLA DE SOY A CERTIFICADA 

SEMILLA CERTIFICADA DE TRIGO 

HULE NATURAL GRANULADO 

SEMILLA DE CHíA 

VIGA DE ACERO 

Precio Mensual 

PRECIO TOTAL (9 meses) 

PRODUCTO ADICIONAL 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAL) 

i,) 

.1 
PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

ALGODÓN HUESO .... 

ALGODÓN PLUMA (STRICT LOW MIDDLlNG) 

MAíz AMARILLO 

MAíz BLANCO 

SORGO 

SOYA 

TRIGO SUAVE 

TRIGO CRISTALINO 
1,,, 

Precio Semanal Ji " , .,," 
PRECIO TOTAL (40 semanas) ; :/jj 

"""';'i;J\~ c, 

PRODUCTO ADICIONAL 1 .,-g."''' .' - ~, ¡ 
I úl·j:tr;,-: 1M "'I~ 
\,~ ';f. w··~ "., ,_\,~,f···:-" - ,,:'¡ . 
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HACIENDA 
SECnETAf¡(A DE HACIr.¡.WA y cnF.OITO pllUllCO 

FND 
nNMICJErlfl NACIONAL 
JJ( t.Jf$l\mlO! r O 1I0nOl'EC\IAJlIO, 
nUlll\l, rOl"lr5Tl\1. y I'ESqUEIW 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO 

PRECIOS POR EVENTO 

Precio total del servicio = MODELO A + MODELO B + MODELO C + MODELO D 

PRECIO UNITARIO 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere 
a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
Los precios unitarios deberán incluir todos los costos, ya que FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
Los costos expresados en la cotización deberán ser en pesos mexicanos (M.N.) 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

La cotización debe presentar en forma anexa: 

La metodología utilizada para la obtención de la información. 
Currículum del posible prestador de servicio y/o proveedor, conteniendo como mínimo: Nombre de la Persona 
Física o Razón Social, Actividad o Giro, Experiencia en Proyectos del Sector Agropecuario y/o Actividades 
vinculadas al Medio Rural, Cartera de Clientes a los que se le proporciona el Servicio de Proveeduría de 
Precios, Infraestructura y Capacidad de Cobertura. 
Currículum de los recursos humanos que participan en el proceso del servicio, conteniendo como mínimo: 
Nombre, Profesión y/o Escolaridad, Puesto, Experiencia en Sector Agropecuario y/o Actividades vinculadas al 
Medio Rural. 
Base de datos con histórico de precios (indicar si cuentan con un histórico de precios, de los productos antes 
referidos, mencionar a partir de qué fecha se tiene la información). 

NOMBRE DE LA PERSONA 
FACULTADA LEGALMENTE 

CARGO EN LA EMPRESA FIRMA 

NOTA: LA PROPU!=STA ECONOMICA DEBERA CONSIDERAR T9DOS LOS COSTOS DEL SERVICIO DE CONFORMIDAD 
CON EL ANEXO TECNICO, YA QUE LA FINANCIERA NO PAGARA IMPORTE ALGUNO DIFERENTE A LOS CONSIGNADOS 
EN ESTA. PROPOSICiÓN ECONÓMICA. 
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RELACiÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

I LICITACiÓN PÚBLICA ( )No .. _____ _ 

DOc;lh .. 
MENTO 

4.1.A 

4.1.B 

4.1.C 

4.1.D 

4.1.E 

4.1.F 

4.2.A 

4.2.B 

FECHA: 

PESCi'tI¡:>CION ........ . 
(5RO¡:>UESf,A!J'ecNlcA 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los 
servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de 
esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mismo. 
En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 
deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad. que cuentan con ese 
carácter. Utilizar ara tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria, 
Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 
suficiente ara la e'ecución, o eración su ervisión continúa de los servicios. 
Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, los 
recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo 
de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera, 
durante la vi encia del contrato ue se derive de esta licitación. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con díscapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or al menos uno de los inte rantes ue artici an con'untamente, 
Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de 
los clientes a los cuales les haya prestado servicios iguales o similares a los 
solicitados en la resente Convocatoria a la licitación 

Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con'untamente, 
Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 
de la presente convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta • 
convocatoria. -
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HACIENDA 
SECREll\nlA [)E I!ACIENfJA y CnéDI10 PÚOtlCO 

~ FND ~~~ rlNANCIFr¡ .... NACIONAl 
" PI: [JF.SllrHlOLLO I\GnOPH .. UAI'?IO, 

ntml\l .. FOIH'STIII y I"ESQUr:nO 

~,'.ó:ó,,'~~,~ .. _ ~.~:::~:::-"~,.~»-' _. .::"=e·ri--~I~~-so -de- p'ropuestaS-- de-" partíCipaClo"r,- coríJúnfa--sé- deberá presa-rilar' éste'" 
documento por cada uno de los integrantes qUElpartici~an coniuntamente. 

4.2.C 

4.2.0 

4.2.E 

4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

4.2.1 

4.2.J 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes gue participan coniuntamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento debidamente firmado por el representante común. 
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de "LA FINANCIERA", induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento ",-or cada uno de los integrantes Que participan coniuntamente. 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación 
conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar el 
convenio al que se refiere el punto" de dicho inciso. 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo y vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SA T), 
en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación 
y en la regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2021. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este ¡·fZ<? 
documento por cada uno de los inteQrantes que participan conjuntamente. • C) <. 
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anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el se deberá presentar este 

I en aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y en el Acuerdo 
del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

4.2.K los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4.2.L 

4.3 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 

en que i protesta I que 
tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a "LA 
FINANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

e:~~~e:~~~ presentar sus proposiciones 
n única, conforme a lo indicado en 

, ,,:-¡,~~~ 

1, \~;:'~:::;;~;)}:'; 
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HACIENDA 
SF:CnETAnfA DF. IlACIUWA y Cfl~nITO PÚIIl.leo 

~ FND ~')~ r¡NAtll':H'flANACIONAI. 
[)f.o nr:SAflJ/OU.O ACflOf>t:CUAllro, 
flVflAt. FOflFS1"AJ. y f>ESQUEnO 

FORMATO DE ACREDITACiÓN JURiDICA DEL LICITANTE 
, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, 

-s-o"n-c"ie:-rt"o-s=-=-y-;h'"'a"n'"'s"i::;d"o"'d"e"b-:-id"a-m"-e-nt"e""'v"e:-r';;;ificados, asi como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
la proposición en la presente Licitación, a nombre y representación de: _________________ , 
Número de Licitación: ____________ _ 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldia o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pÚblica en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accionistas.
Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Fecha: 

Fecha 

Nombre (s): 

Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva! reformas o modificaciones el objeto que 
contemple la presente contratación) 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.
Escritura pública número: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Fecha: 

Lugaryfecha: ____________ ~-~~---~---------, 
Protesto lo necesario. 

. ,.' ~~.~l ,., . : ~ 
" 

(Firma) , ('" 'J ','.' , 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime;c9nveini.~n(é><{:~ ~:" 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. '¡ , '~{'~i'§;>-':' ::,,;" /' ¡ 

,. ./ 
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FORMATO DE PARTICIPACiÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el articulo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 
interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________ _ 
convocada por la Financiera para la contratación del servicio: ---:---:-c,--------------' 
para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldía o Munícipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencía legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

t ¡ 
\ 
" 
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HACIENDA ~ FND 
SECRIOTAnfA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO ~~~ i"lNftNCIFrIA NftCJONI\t 

, PE IJESArlnQI.I.O J\GROI,r;<"I)AflIO, 
IllJrtAl, rOnr-51'AI. y PI'SOUFnO 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a).- De carácter administrativo 
Página NU'lleral"púnt() ' ...... 

espcééifico_ '. 

c).- De carácter legal 
Página Numer/11 o~unto_· . 

·espeéífico .. . '. 

Atentamente 

Nombre del representante 
legal 

;Pfe9lJllta .• "'Re$puesta 
c •• . .... .. . .... 

.... < ' •. 
·.(.~~!!,gMr¡!~··· '- . . .. 

'~e~PlJ~sta ... 

Cargo en la empresa Firma 

. .. ' . 

• ••• 
' ...... 



ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE lOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR lOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE lA lEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ , relativa a la Contratación para 
la Prestación del Servicio de _____________ _ 

_________ "...,.-,-_.en mi carácter de representante legal de la empresa 
,-,-.,--:---=-:-:--c:--:-:-----' personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. ___ " comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 

El suscrito 

Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona fisica), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar P~7 
cada una de las empresas que integran la proposición conjunta. / \,!....? 

" 
Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 



HACIENDA 
SECRETAnlA DE HACIENDA Y C.R¡!-OITO PÚBLICO 

~ FND ~~~ r·INIINCIHM NIICION/Il , IH, De~AlmOLLO IICrlOI'H.lJllmO, 
mmlll .. FonrST1I1 y pF.SQlJEnO 

MODELO DE CONTRATO 

La Dirección Ejecutiva Jurídica ha establecido el presente instructivo para el llenado de los modelos de contrato en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente: 

1.- Para la elaboración de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 
Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar lo siguiente: 

a) Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 
instrucciones establecidas en los referidos modelos; 

b) Se deberán de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 
recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. 

e) No deberá de quedar ningún espacio en blanco, ya que la lectura del mismo debe de ser continua. 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan 
establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 
y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. 

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica 
en el oficio que solicite la revisión y en su caso validación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones 
que se realizaron al modelo de contrato. 

4.- Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisión y en su caso validación 
correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; 
b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resulte competente; 
e) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo, y 
d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 
integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera 
individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este 
deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de A' _ 
firmas correspondiente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo. .:< ~ 

7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de Iicitación"p¿dIiC~"O ,. 
invitación a cuando menos tres personas, se deberá de considerar lo siguiente: ' .. ,." 

• !r • '.. " . ~ • 
. ."",.f:. 'y'" ',/">" " 

7.1.- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requisitado en su mayorfa, l!lsqfpqrando ~j\) k i 
este todos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la Financiera en la citadác l~\):o·qi7.~?Jij¡(Por ¡// 
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HACIENDA 
SECRETARIA DE HACIEtlLlA y CREUllO PUEHleo 

C""""""'~lo que >únicarñ~nte en -a¡Cfio moaelo se aeberá'nClejar libres 'los aspectos que seconocerén'hasitreFrtori1erlto' 
de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, 
así como el precio convenido. . 

7.2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto: 

"Este proyecto de contrato establece el contenido mínimo de los requisitos, el cual se ajustará una vez 
adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso". 

8.- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, asi como la aplicación del presente instructivo, no 
corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artlculos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento~ 
y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. /' '4-

L-

;1 ' 



HACIENDA 
SECRETI\RIA DE HACIENDA Y cn,",ono PÚ81.lCO 

~ FND ~~~ r¡NI\NCIFlUI NM.IONAl 
,1 f)(: OF.Sl\rmolt.o ACir¡Of'ECUM?IO, 

!lUI"IA!.. FOnl'STllt y f'F.sQurno 

E"="",0"i'sr~R'-ovÉ'CW'DÉ'CóNiAATb~TAtL"'fflTcYSRi=b'ürm5stlrNtMOSoLQ'oE"b'Ea'E-cumENER-'-Et'·" 
MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA, AS! COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 
LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL (definir el servicio) , EN LO 

SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR ___ (nombre del servidor público) , (cargo del servidor 

público) , EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 

PARTE, (nombre de la persona física o, en su caso, denominación o razón social de la persona 

moral), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU 

CARÁCTER DE ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS 

PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el26 de diciembre del 2002; asi como en los artículos 1, 3 fracción I y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.EI10 de enero de 2014 fue pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno se modificó la 

denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica d~_~, 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el 

artículo vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que cuando ,,:- <) 
;-., ,< ) 

en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anteriorida¿r ',< • :",'~ '~. 
'1 ,.'1':",:,;"", e, 

~
' ,., " •• ,-c, •. > .. '.'01 ,:, 
_l~~ .. ;. '~~f.,~. ::,~,:":.>.:;":~~"t .t,l 
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a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como todos los contratos, convenios y demás 

actos jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá 

que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 

1.3.Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4.Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato 

de conformidad con lo establecido en el artículo __ del Estatuto Orgánico de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con 

el testimonio de la escritura pública número , Libro No. __ , de fecha __ , otorgada 

ante la fe del Notario Público número _, de ___ (datos del notario), inscrito en el Registro 

Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 

_________ " de fecha __ , las cuales no le han sido modificadas, revocadas o 

limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5.La solicitud del procedimiento de ____ (licitación pública, invitación a cuando menos tres 

personas o adjudicación directa) para la contratación de los servicios, fue formulada por la 

_______ , adscrita a la Dirección General Adjunta de , mediante el 

oficio número ________ , fechado el de ___ de 2021. 

1.6.Con fundamento en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

________ " así como los artículos _______ de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en relación con los 

artículos de su Reglamento, se realizó la convocatoría a la licitación pública 

nacional electrónica de servicios número en adelante "LA 

CONVOCATORIA", para la contratación de , de la cual resultó 

adjudicada la sociedad denomínada según consta en el fallo de 

adjudicación fechado el_ de ____ de 2021. 

(Los numerales 1.7, 1. B, 1.9, 1. 10 Y 1. 11 deberán incorporarse cuando el contrato sea adjudicado a ...<\7 
través del procedimiento de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) .é i'íJ ¿ 

1.7. El dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la proposición y las razones .', .;. 

de su admisión para la adjUdiCacié~",~,;,.::;;,.~2~r,~!~::,::,f~~~~~~orado y ?rn:ado;;Pó( ::é';"\ \ 
i!l2!I1.1:>!~~E~!92JgI1J¡§~~Jfl2r,J:>.lI.~I.~o l· l· .... "." . : ,,, ~ '1(,. 
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I.B.La validación de la ~1l'~U"~II" 
por ____ _ 

~ FND ~)~ I')tMNClHlf\ NACIONAl 
,~ 1)10 DF.SI\nOOtlO IIGI10J'E"CUI\TI!O, 

IWUA\., rOnr.S1N, " I'fSQUJ'I!O 

pro'puesta técnica fue elaborada y firmada 

1.9.En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores condiciones legales, técnicas 

y económicas para la prestación de los servicios, se le adjudicó "EL CONTRATO", de 

conformidad con el articulo 36 Bis, de "LA LEY". 

1.10. La evaluación administrativa de la prc)posición n .. '~"nt~,rl~ 

y firmada por ____ _ 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas de "EL 

CONTRATO", correspondientes a la partida presupuestal número 1IR1 
!f:~, autorizada por (nombre del área que autoriza el documento), 

mediante suficiencia presupuestal con el folio número , de fecha de del año 

(Los numerales 1.12 Y l. 13 deberán incorporarse solo cuando se trate de contrataciones plurianuales) 

1.12 En términos de lo establecido en los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 147 y 148 de su Reglamento, así como en las Directrices a las que 

habrá de sujetarse el Director General de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, 

adquisiciones y arrendamientos o servicios, cuenta con el oficio de fecha 

de de, mediante el cual autoriza comprometer recursos 

presupuestarios para los ejercicios fiscales ________ _ 

1.13 Los recursos correspondientes para cumplir los compromisos de los ejercIcIos fiscales 

_____ , estarán sujetos para fines de su ejecución y pago al presupuesto que apruebe la 

H. Cámara de Diputados para dichos ejercicios; por lo que sus efectos estarán condicionados aA . 

la existencia de dichos recursos presupuestarios, sin que la no realización de la referida condici~ ''''''''

suspensiva origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 



HACIENDA ~~ FND ~)~ 1·It'A,,~ILl,A NA'.¡Ot.AI 
, (J~ r)~~Alm()lL {> A0UOI'I.t.lJAldO, 

ldH1AI.'{)Ul~lAI y l'l~(¡UlUO 

"" __ ~~"'~:!O:~::~~~.~""~!::';;:'''''~::- ;';.i:0,~',:, 

1.15. 

conforme a lo previsto en el articulo 2, fracción 11 de su Reglamento de "LA LEY". 

cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el 

responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", asi como 

de la recepción, validación y aceptación de los servicios, conforme a lo previsto en el articulo 84, 

penúltimo y último párrafos, del Reglamento de "LA LEY". 

1.16. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la calle 

de Agrarismo 227, piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 

Ciudad de México. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad __ legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública número __ , otorgada el __ de __ de 
_a_~.'!iI?!&~~_m\lI-''!I\~!Il\ll'l!'.'§!fü 

__ , ante la fe del notario público número __ ~f!§Ullil!:fi!jIWf~!ii!¡!!¡¡¡W~9R'lq&lJ¡f~J~r~:J, Lic. 

_________ " inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

___ , bajo el folio mercantil número __ , de fecha __ de __ de __ o 

NOTA: Se relacionarán en las presentes declaraciones las modificaciones que ha tenido la sociedad 

en sus estatutos sociales. 

11.2. El C. _______ , quien se identifica con __________ número ____ _ 

expedida a su favor por el , en su carácter de _________ , 

cuenta con facultades amplias y suficientes para suscribir "EL CONTRATO" Y obligar a su 

representada en los términos del mismo, lo que acredita mediante escritura pública número __ , 

de fecha_, __ " de_" _, _" de_, , __ , otorgada ante la fe del notario público número __ ~§W~~~r 
!~m~B!'11l\'lt~tl~}, Lic. , inscrita en el Registro PÚbli~~d~la 
Propiedad y de Comercio de , bajo el folio mercantil número __ , de fecha __ , y bajo 

protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni 1 

modificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, económicas, jurídicas y dem~ _ 

necesarias que requiere "FND" para la celebración de "EL CONTRATO". 

,-

11.3. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento, as¡,'c9mo·')'LÁ. 

CONVOCATORIA" ~li¡¡9ii~2i~§i¡:;~~~~§ii~o:mr;i;141¡¡Qigft~J¡rr~i!~i;:i~~~tj~S;~p~:tD1~;.':"'::;~'~~ , 
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~ FND ~~~ !'INANelfllA NAClONI\\ 
, DE ()E$lInnOLt.O ACROPECUARIO, 

nUIlII!, FORESTAl Y PIOSQUfRO 

demás disposiciones aplicables, al igual que el contenido de los 

anexos que forman parte integrante de "EL CONTRA TO", los cuales se describen a continuación: 

» ~~ión conjunta de fecha ___ _ 

11.4. Que conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" y manifiesta que 

dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y materiales 

necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 

proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRATO", de forma eficiente, oportuna y en las mejores 

condiciones requeridas por "FNO"; habiendo considerado todos los factores que intervienen en 

su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos 

que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 Y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 Y del 65 al 

72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artícuío 32-0 del 

Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales" de fecha , mismo que obra en el expediente de '/l . .,. 
CONTRATO". 

~ 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuendo ACDO.SA1.HCT.1 01214/281.P.DIR y 

su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 

-------,--
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 

de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Institu.tb ._. ., :.) ,. 
Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 1'>20'15/ .';" .' ..... '.~ . '., 

. .,. .,·,-r::.,'7'j,>,\ "; 
..L~ " ' ... , . .'r}:) .~¿' 
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y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la 

Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

3 de abril del 2015, acredita que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de seguridad social, como consta en la "Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social", de fecha __________ ., misma que obra en el expediente de 

"EL CONTRATO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtención de la constancia 

de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores (INFONAVIT), acredita que se encuentra al corriente en las aportaciones patronales 

y entero de descuentos, que no tiene adeudos ante eIINFONAVIT, como consta en el oficio número 

____________ , fechado el , mismo que obra en el 

expediente de "EL CONTRATO". 

1\.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ______ . 

1\.7. Señala como domicilio para olr y recibir notificaciones el ubicado en Calle ________ , 

número __ ' Col. , C.P. ______ , en la 

Ciudad de , teléfono y correo electrónico , para 

efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1\1. Declaran "LAS PARTES" que: 

1\1.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y condiciones; 

que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno p~ 

obligarse, por lo que pactan las siguientes: L dé ~ 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar los servicIos de 

___ d,IIJ!Ilf!IIIIIl!lII'\ en adelante "EL(LOS) SERVICIO(S). a "FND" en los términos'Y 

condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados en la Declaradió~ 1I.3.,..Ios 
, , .. ,~.\" 

",'", 

. \ ',-' i 
• ____ _ ___________ ~ ____ e ...-.: ____ ••..• ___ ._ -"';' 
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SECRE1ARIA DE HACIF.tWA y CR~OITO PÚBLICO 

~ FND ~,~ rJNANCIF.RA NACIONAl 
\ DE DESAIlIIOU.O A{)J!OPF.CUARIO, 

ntlnr-t, rOf/ESTAl, y rESOl/EllO 

~=~"~'~4_S~,:~~~:~~~-';;;~~:T;~~~~C~N'~RA i~:' .'~~~~~ ¡;~ ~~:~~~i;trati~~;;~~~"'~bi::;"i'''~~"'a'''-;!!2: ""'","'7"'" 

de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el penúltimo 

párrafo del artículo 45, de "LA LEY" Y 81, fracción IV, de su Reglamento, "EL CONTRATO" Y los 

anexos detallados en la Declaración 11.3., son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus 

derechos y obligaciones respecto a los 'servicios de "EL CONTRATO", prElVa,llE lciEmejo 

de CONVOCATORIA" 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de __ ["LA CONVOCATORIA", la propuesta 

~~iuclicaciE:m; .:aaw¡waa:a.,..;aa¡¡¡. 
DU, {UiJiUl~U!lUIIWh~~~~~S 

o del ANEXO TÉCNICO Y la notificación 

por la prestación de "EL 

objeto de "EL CONTRATO" se pagará un monto de $ (millones 

_______ pesos -'100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactada incluye todos los costos para la adecuada 

prestación de "EL SERVICIO". En consecuencia, "LAS PARTES" convienen que no se reconocerán 

incrementos al mismo, por lo que el precio permanecerá fijo durante la vigencia del presente contrato y 

bajo ninguna circunstancia "FND" estará obligada a cubrir alguna suma adicional por "EL SERVICI~ 

(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal. se deberán desglosar los 

importes a ejercer por cada uno, utilizando el siguiente cuadro). 

La cantidad antes mencionada se desglosa de la siguiente manera: 

Ejercicio __ 
$ 

Monto 

pesos 1100 M.N.). 

~. 

(La siguiente cláusula se deberá incorporar cuando nos encontremos en el supuesto de un contrato 

abierto, en caso contrario se deberá eliminar del clausulado) 
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TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de __ ["LA CONVOCATORIA", la propuesta 
.li!!\\I"!'.pmlf¡.ftli!)lII!1f¡l~ll adjudicación; (t~§ $lI!, .. ~g,!1J" __ Mi!!mLj'"''M''' 

o del ANEXO TÉCNICO Y la notificación 

"EL CONTRATO" tiene 

carácter de abierto conforme a lo establecido por los articulas 47 de "LA LEY" Y 85 de su Reglamento; 

en ese tenor, la contraprestación será por un monto mínimo total de $ ( __ millones 

_______ pesos --'100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un 

monto máximo total que podrá ser de $, _____ . ( __ millones ________ pesos 

_/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, de acuerdo al siguiente desglose de precios unitarios: (NOTA: se insertará en la presente 

cláusula la tabla correspondiente que se encuentre en el fallo de la licitación pública) 

Los precios aquí pactados serán fijos durante la vigencia de "EL CONTRATO". 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "FND" sin que se encuentre 

obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal, se deberán desglosar los 

importes a ejercer por cada uno, utilizando el siguiente cuadro). 

El presupuesto mencionado anteriormente se desglosa de la siguiente manera: 

Monto mínímo Monto máximo 

Ejercicio 

-- $ ( pesos_/100 $ ( __ pesos_/1 00 

M.N.) M.N.) 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día _ de _____ d-" 
de __ y concluirá el día _ de de ____ o 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios se deberán 

prestar de acuerdo con ______________ _ 

> •• ¡;,'" ~ 

SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO'!·:n:le ! .. : . 

.-, ,/ 
._--,,_._-- ._--------
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conformidad con lo establecido en el articulo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA 

LEY", "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la administración de "EL CONTRATO", 

recepción y aceptación de los servicios y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", se estará 

a la forma y términos siguientes: 

El Lic. ____________ (nombre y cargo del servidor público que administrará y 

verificará el cumplimiento del contrato), o el servidor público que lo sustituya o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de la administración y 

verificación de "EL CONTRATO", asi como la validación, aceptación y recepción de los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los articulas 51 de "LA LEY", 89 Y 90 de su 

Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en 

el capitulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el dia 9 de septiembre de 2010, el pago de los servicios se realizará , 
mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, previa recepción, validación y aceptación de los 

mismos, dentro de los 20 (veinte) dias naturales posteriores a la aceptación formal de las facturas por 

parte del servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los servicios, "EL PROVEEDOR" presentará a la "FND" 

las facturas correspondientes, las cuales deberán ser entregadas anexando la documentación soporte 

respectiva. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o 

deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) dias hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 

escrito las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado 

escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del 

párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgará anticipo alguno a "E'/17 

PROVEEDOR". ? t,-7 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "EL(LOS) SERVICIO(S)".- De conformidad con el artículo 53, párrafo 

segundo, de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante..' ' . .' 
, . ¡., 

la "FND" a responder por la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que .'" 
,] '.'''', '" " 

hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Código Civil Federal{\l'demªs" ":"'>'<~" ',: 
_______ __._________ 1,.,. ,:;:;{.~ ',.,<:, Mi., ,~.:~}~,) ;~'; 
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legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser 

exigible desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la vigencia de "EL 

CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, establecida en la Cláusula 

Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala calidad sean 

corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las características, por lo que en 

caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la "FND" o incumpla con las 

especificaciones descritas en el Anexo Técnico y la propuesta técnica, la "FND" podrá actuar conforme 

a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" Y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública, en 

adelante "LA SFP", Y al Órgano Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a 

los articulos 59 y 60 de "LA LEY" . 

DÉCIMA PRIMERA.' GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en 

la forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", asi como su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantia: 

FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 49 fracción 11, de "LA 

LEY" Y 81, fracción 11 y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", mediante original de fianza 

impresa en papel seguridad, expedida por compañia mexicana autorizada para ello, en idioma español, 

im,mrle e'quivalenlte al 10% del monto total de "EL 

sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia 

Escandón Segunda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el original 

de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 

suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en ~ 

vigor "EL CONTRATO" y hasta la formalización de la constancia de cumplimiento de obligaciones, aSí ('I -

como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
",1 , 

se dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha f,ianza, s'óló 

podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de la "FND", una vez que,'cuent"l:cIilM" ":"'~,',; 
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la constancia a que se refiere la Cláusula Trigésima Cuarta "Constancia de cumplimiento de 

obligaciones" de "EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por lo 

menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SFP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación 

de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente 

durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 

otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 

recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que 

quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún 

para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 

del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la "FND" la cantidad garantizada, o la parte 

proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad 

de las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la 

suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso.-<f _ 

de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la fianza por '\j-

cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y.:; " ... 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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Cuando "EL PROVEEDOR" no preste los servicios objeto del presente contrato en la forma, plazos y 

términos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor 

plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades de conceptos y/o 

volúmenes de los servicios, de conformidad con los articulas 48, fracción 11, de "LA LEY", 91 primero 

y quinto párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

garantizar dicho incremento, mediante modificación de la fianza, en los términos señalados y por el 

aumento del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de los servicios pactados. 

(En caso de que se trate de contrataciones plurianua/es, deberá de incluirse el siguiente texto de lo 

contrario deberá eliminarse). 

"LAS PARTES" convienen en que, en virtud de la vigencia plurianual del presente contrato, la fianza 

de cumplimiento deberá ser otorgada del monto total 

el ejerc~icio 

ejercicio por el monto a erogar en el mismo, la cual deberá presentarse a la "FND" a más tardar dentro 

de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" podrá solicitar a la "FND" que no sea sustituida la garantía otorgada en 

el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando ésta cumpla con todos los requisitos establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 87 del Reglamento de "LA LEY". 

(En caso de que se exceptúe al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento 

correspondiente, se deberá utilizar el texto siguiente, de lo contrario deberá eliminarse). 

DÉCIMA PRIMERA.- EXCEPCiÓN DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- Con 

;"';';"~"'.' "'. "': -e-n-s-u 

carácter de de la "FND" exceptúa bajo su responsabilidad a "EL PROVEEDOR" de~ • 
presentación de la garantía de cumplimiento a que hace referencia la fracción 11 del precepto legal antes 

mencionado. 

, 

1.' -'1f' ":'\,~j:J 
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL PROVEEDOR" en un término de i.10 tgt:¡r: .:;, 

" ' -:l 
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días naturales, contados a partir del día siguiente a la firma de "EL CONTRATO", deberá presentar 

original de póliza de seguro de responsabilidad civil, expedida por una compañía aseguradora mexicana 

autorizada para ello, nombrando como beneficiario preferente a la "FND", 

al10% del monto total de "EL CONTRATO" 

incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá cubrir el riesgo de responsabilidad civil por daños 

a terceros imputables a "EL PROVEEDOR" durante toda la vigencia de "EL CONTRATO". 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no presente la referida póliza de responsabilidad civil dentro 

de un plazo de 1 O (diez) dias naturales contados a partir del día siguiente a la firma de "EL 

CONTRATO", la "FND" podrá iniciar el procedimiento de rescisión de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" otorgue prórroga o espera a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento de 

sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios modificatorios, "EL PROVEEDOR" 

deberá presentar la modificación de la póliza de responsabilidad civil, dentro de los 10 (diez) días 

naturales siguientes a la firma del convenio. La falta de presentación de la modificación a la póliza 

respectiva, será motivo de rescisión de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único responsable ante la 

"FND" por la prestación de los servicios. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo dispuesto 

en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre la "FND" y "EL 

PROVEEDOR", así como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a la "FND" 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las 

disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y 

en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patróá
c 

respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus' .' 

órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por la "FND" ,.así cornd' 
'?f .;: ',; 

en la ejecución de los servicios. . ..... :', . ,. ", <:~) 
, .,:\~~"/ ,': ' -~-,: /'" > 
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Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a la "FND" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 

a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier 

tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación 

laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA 

LEY" Y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta convenir y solucionar el asunto con su 

trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles 

siguientes al emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de la 

"FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que 

por escrito reciba la "FND", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá presentar a 

la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del 

informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad 

jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo 

del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir 

dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de la "FND", 

copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante 

respecto de la "FND", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos 

anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" cuando aún existan pagos 

pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador 

demandante ante la autoridad laboral competente. en consecuencia, si la "FND" realiza algún pago 

para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe el descuento de las 

cantidades erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho descuento en el pago del "CFQFl) " 

que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente contrato, correspondiente a la 
. .,:,,) { 

quincena siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones por parte ,de la/FND". . 

,,:,~,,::~.~~.,\.,\.,r. "":\~;J . ~ 
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por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se obliga durante 

la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las características, especificaciones 

técnicas y de operación, modalidades requeridas, asl como los tiempos y plazos de ejecución, descritos 

en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personal autorizado y 

capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que le 

sean aplicables; asimismo, responder ante la uFND" por cualquier daño o perjuicio que resultare 

por incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condiciones establecidos dentro del Anexo Técnico, asi como 

las precisiones técnicas realizadas por la "FND" en la junta de aclaraciones y la propuesta técnica 

de "EL PROVEEDOR". 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la operación en un nivel 

de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se generen, relativos a 

la prestación del servicio objeto de "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico y/o correo 

electrónico. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISiÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo momento, la 

facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" 

está prestando los servicios de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 

11.3., por lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en relación con su~; 
ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso acuerde; de no atender."I;¡L : 

PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la "FND" éste podrá iniciar el proced,i';'ijl1i'ó de. > 

,.0'" :', 
,. 
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rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa" de "EL 

CONTRATO" , 

DÉCIMA SÉPTIMA,- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bis de "LA LEY" 

Y 102, fracción 11 de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación de 

los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que 

medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los servicios prestados y aceptados por la 

"FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRATO" podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que la "FND" así lo determine, y 

para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión, se procederá 

a dar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", conforme lo dispuesto en la Cláusula 

Décima Novena "Terminación anticipada" de "EL CONTRATO", 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

54 de "LA LEY" Y 98 Y 99, de su Reglamento, la "FND" podrá rescindir administrativamente "EL 

CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial previa. y sin que por ello incurra en responsabilidad, 

en caso de que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de penalizaciones y si "EL 

PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL CONTRATO" 

y sus anexos detallados en la Declaración 11,3, 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 

en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará con un plazo de 15 (quince) días naturales para 

resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR"; la 

determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" deberá ser debidamente fund~ 
motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR", 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días naturales .:; 
" ., ~ ",<1.' 

siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos perdieñtes ' .... 

que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de los servicios prestados y aceptado<,; q¡¡sfa.' '. ,¡,,; ;' 
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el momento de la rescisión; para efectos de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el articulo 99 

del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la "FND" podrá iniciar el 

procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relativo a la 

ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRATO" y sus anexos detallados en 

la Declaración 11.3., independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada en 

el mismo. 

2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte 

"EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FNO" los datos necesarios para la inspección, verificación y supervisión en 

la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRATO". 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" 

previstas en "EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los 

lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones en su 

actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los servicios 

pactados. 

8. -Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, en el plazo 

estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo, de "LA LEY" Y lo establecido en "EL 

CONTRATO". 

9. -Cuando "EL PROVEEDOR" acumule e110% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", 

por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la prestación de los servicios o en las 

fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

10.Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación y que estéd_ 

protegida bajo carácter confidencial. ,( U-' 

11.-Si la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información o 
,. '¡ 

documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de adjudicación de .¡'EL· 

CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 
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En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR", la "FND" 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se prestare el servicio, el 

procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la "FND", de que 

continua vigente la necesidad los servicios, aplicando en su caso, las penalizaciones correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 

funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión de "EL CONTRATO" 

resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual 

"LAS PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones hayan 

rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", con 

independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que se 

establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de cumplimiento por el porcentaje que 

corresponda respecto del valor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA,- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los artículos 54 Bis 

de "LA LEY" Y 102, primery segundo párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando concurran razones 

de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "FND", o se determine la nulidad 

total o parcial de los actos que dieron origen a "EL CONTRATO", con motivo de la resolución de u~ 

inconformidad o intervención de oficio, emitida por "LA SFP", o se presentare el supuesto de cáS-o '1lI-_,. 

fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" . 
. ',)1' 

de "EL CONTRATO", podrá dar por terminado anticipadamente "EL CONTRATO" sin responsapilidád . 
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alg,una para la "FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Séptima 

"Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO", 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo establecerá en un 

dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones o causas que dieron 

origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL 

PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con "EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I del articulo 1 02 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.· PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR ... • Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 Y 96 de su Reglamento, 

las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 

prestación del servicio, se aplicará una pena convencional del _'lo aplicado al valor de los servicios 

no entregados o prestados oportunamente y de manera proporcional al importe de la garantía de 

cumplimiento de "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA LEY", "EL 

PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago 

que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si "EL 

CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de 

Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en virtud de 

las penalizaciones del monto total de 

CONTRATO" 

determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente. 

'1 ,,: . 

:,', 

r, 
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PRIMERA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA 

PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS O POR INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.

En términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" Y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o incumplimiento de los requerimientos de niveles 

de servicio por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" se reserva el derecho de aplicar 

deducciones en la facturación, de conformidad con establecido dentro del "EL ANEXO TÉCNICO". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de la 

penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 

inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en virtud de 

las deducciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL CONTRATO" 

Y serán determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios 

o por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la presente cláusula y se calcularán 

hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 

"EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de la "FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier contraprestación 

que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL 

PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplicar las 

penalizaciones que correspondan, por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "~.> 
PROVEEDOR" . 

,ji " , .. " 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad con:hdis¡;¿~stp ~t;1,,':':' 
los articulos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo párrafo, de su Reglamento, la "FND" ;POdr¡i"aé6';ctar ~'I':;~ ',; 

, • \,,;.: ... :, 1 • :,' ~.~~ .:-,. " ','1 . / 
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incremento del monto o de la cantidad de los servicios pactados, siempre que dichas modificaciones 

no rebasen, en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 

volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado inicialmente, 

modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que 

concluya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los servicIos, convendrá por escrito con "EL 

PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones pactadas 

originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la vigencia de 

"EL CONTRATO" y ello no implica incremento en el monto total contratado o en las cantidades de los 

servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de "EL 

CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que 

dicha modificación sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a la 

"FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante convenio 

modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

CONTRATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de 

la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente dentro de 

los 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 

no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de "EL CONTRATO", a 

favor. de cualquier otra persona ffsica o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda 

responsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos del articulo 46, de "LA LEY", siempre 

y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámtte correspondiente que la"FND".estabiezca para 

tales efectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" serW' 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", que resulte de caso fortuito 

o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa más no IimitativE\', .. ' 

los casos de suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRATO" a que se refieren sus' cláusúlás 
r 

"Suspensión Temporal" y "Terminación Anticipada". .-' - . ~.' . (:'\ . 
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Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes de la 

naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, insuperables, 

ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" Y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 

o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida el 

cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO", no se considerará caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones que 

haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, 

viáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su 

personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo de 

"EL PROVEEDOR" Y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no podrá 

reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND", en el o los inmuebles 

en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil O de cualquier otra índole, 

distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún momento pudieran interferir en sus servicios, por 

lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público que administra "EL CONTRATO", a fin de 

que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, el 

cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante la 

"FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la ejecución de los servicios, 

por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean 

imputables a su personal. 

Los daños y perjuicios señalados en esta cláusula serán del 20% (veinte por ciento) del monto total ~!( 

"EL CONTRATO". .té v-

VIGÉSIMA NOVENA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar ni utilizar·la· :.,." " 

información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de los servicios; se obliga a quIÍ Joda-':la . 

información suministrada por la "FND", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o res~rJ~dJ:~hf3'Efw .~.c '.~\,\! j ~.', 
, ,(~:: .,." , • 1~ "! j 

;:. _l..~~.~~ ... ~/;;:) " .,/ 

. 1l8~'¡ 
.\~s<~,;>' 

Convocatoria a la licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 



HACIENDA 
SEcnE1AnlA DE HAC1ENfJA y Cn¡!DflO PUBliCO 

~ FND ~~~ nrMNOERA NAnONlI.1 
fJI': Or:SAIlIlOI.LO AGflO/lECUNIIO, 
RURIIL rOtll'Slll1 y r>r:SQVl'tlO 

propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" 

transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por 

"EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede contener 

información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto 

establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto 

del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" 

incumpla con esta obligación, deberá pagar a la "FND" los daños y perjuicios que le ocasione. 

Asimismo, en este acto libera incondicionalmente a la "FND" de cualquier responsabilidad o 

consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le 

hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o reservada 

de la "FND". Como mfnimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "LAS 

PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o reservada. La "FND" comunicará 

la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para realizar 

la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 

impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier 

responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 

obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial 

o reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta 

asf lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, revelación o 

divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con la "FND" en forma 

razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su 

información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, consumibles 

y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones e~,. 

materia de transparencia y acceso a la información pública. / Q:-

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la informació,h .' 

pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier persona ffsica' y/o moral, ' .. 

siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos. sfnen:!bar¡io;: :.> ' .. ~.', 
':'l~-' 

---------------------- - ----
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aquellos documentos, archivos e información que la "FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con 

carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

TRIGÉSIMA,- SANCIONES,- Las penas convencionales y deducciones establecidas en "EL 

CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas Vigésima 

"Penas convencionales a cargo del proveedor" y Vigésima Primera "Deducciones por el cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles de servicio" de 

"EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido "EL 

PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en 

forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su 

caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales, deducciones y los daños y perjuicios a que 

se refieren las Cláusulas Décima "Garantia de los servicios", Décima Primera "Garantía de 

cumplimiento", Vigésima "Penas convencionales a cargo del proveedor", Vigésima Primera 

"Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por 

incumplimiento en los niveles de servicio", Vigésima Octava "Daños y Perjuicios" y Vigésima Novena 

"Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR", 

será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder 

a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, 

equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la prestación de los 

servicios, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la 

responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las 

reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, relevándolo de 

cualquier responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable 

que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo máximo de 

3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no podrá 

continuar prestando los servicios, por lo que la "FND" podrá dar por rescindido "EL CONTRATO" ¿<{,. 
términos de la Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa". 

.. 
. j..' ~ ,)1 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- "EL PRPVEEDOR" 

conviene y acepta que la "FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo f.~/~ I?ml'iClCtp' .. :\ ¡;.:.\ , . 
t " '\{'<., ~~~:i~~:~t'! "! i 
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de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción, creación o fijación en un medio 

tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto y de todos los derechos de 

autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras técnicas, modelos de utilidad, diseño 

industrial, invenciones, patentes, marcas, secretos comerciales y demás derechos de propiedad 

intelectual e industrial sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 

acepta en que todos los aspectos de tal información e información modificada, desarrollo y productos 

se consideran "obra por encargo" susceptibles de protección por derechos de autor, en términos de los 

artículos 3, 5, 6, 11, 13, fracciones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 Y 103, de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relación con los artículos 2, 10, 11, 12, 

16,28,31 Y 32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL CONTRATO" 

debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de la información e información modificada, 

dentro del significado que recibe esa expresión en la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, "EL 

PROVEEDOR" no publicará o divulgará de manera alguna las disposiciones en materia de privacidad 

y seguridad, en relación con datos federales, estatales o que sean propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de "EL PROVEEDOR" 

subsistirán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades administrativas 

de la "FND" cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio sin pago extra a cargo 

de la "FND". 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLlGACIONES.- La "FND" por 

conducto tanto del servidor público titular del área requirente como del responsable de la administración 

y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo, procederán a extender la 

constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de 

"LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" podrá solicitar la cancelación de la 

fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- fiNDIVISIBILIDAD O DIVISIBILIDAD! DE LA OBLlGACIÓN.- En atención al 

criterio AD-02/2011 "Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total 0-<1 
proporcional de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisicione§. ~~ 

~. 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, la "FND" ) 
,~" . 

determina que las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son. 

_~:divi:~~es/divisibleS) __ dadas las características, cantidad y destino de los S~rnt,i~IOS' ,en .. <: o',:::" ' 
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consecuencia establece que no es procedente recibir parcialmente los servicios y, por tanto, cualquier 

incumplimiento motivará la aplicación total de la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula 

Décima Primera "Garantía de Cumplimiento", considerando la naturaleza de las obligaciones 

específicas que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de "EL 

CONTRATO" son indivisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará por el monto total de las 

obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Para el cumplimiento de "EL CONTRATO", "LAS 

PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así 

como a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen "LA LEY", su Reglamento y 

supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento de 

"EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, "LAS PARTES" 

se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 

México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios presentes 

o futuros. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "EL CONTRATO" se 

firma por triplicado en la Ciudad de México, el día _ de de 2021. 4-

'JI " 
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Por la "FND" 

Apoderado Legal y área requirente y responsable de 
la administración y verificación del contrato, así como 

de la recepción, validación y aceptación de los 
servicios 

, (ll' DESAllflOLLO AGnOPECUAnlO. 
nUllI\l, FORESTAl- y Pr.SQUHIO 

Por "EL PROVEEDOR" 

Responsable de la verificación del cumplimiento del 
contrato 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN 

\ 

NÚMERO , CELEBRADO POR LA "FND" CON LA SOCIED~ 
DENOMINADA " ", EL OlA _ DE DE 2022. / "'" .-. 

.... 

. ," 
,.".,} 

r· 

-------·-4/ :~_,__...._,_-->',' 
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!>~cRllAnIA lHó HAC¡l:;tH1A y (.RfDrlO f>UIlUC:O 

ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACiÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ____ " relativa a la Contratación de 
la prestación del Servicio de ______________ _ 

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
----=--c--,..,-" personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus anexos y en su caso las 
modificaciones a la misma que deriven de la juntas( s) de aclaraciones. /t .. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

---_.--::---_. 
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información relativa 
necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les 
permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 
las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de 
Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional 
Financiera instrumenta a través de los bancos. 

• Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 
y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

• Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre 
temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 
al presentar tus propuestas. 

• Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 
a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 
623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la pá¡¡ina de internetwww.NAFIN.com. 

PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

México D.F. de ____ de 20_. 
Nombre de la Empresa 

En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las 
PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 
Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 

el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo. k? 

Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al .el 1;):..-
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma .,.. 

consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales·er¡ máteria dE\ ... 
compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. ·1 _ 

" ~'., ", .. , 
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En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los 
beneficios que éste le brinda: 

Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agílízar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencíIJo, 

WWW.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 

07 Y 01800 NAFINSA (623 46 72) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Características descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferenciales 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la 
página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, 
donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 
Atentamente 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE AFILlACI N 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- ··Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

3.- ··Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa)" .. 
Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., 
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 0;<"'0" ,. 
Com leta le ible en todas las ho'as, '..<·c 

_____ 0 __ • _____ ,_ _. _______ • __ .~ ___ ". ______ • __ ~ __ ,_:i;..." "" ~. ____ "__ .. ', .-
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SECflETARIA DE HAClF.NPA y cll~DITO PÚBLICO 
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4.- "Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

5.- Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser asr, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9,- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal, plaza, CLABE Interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firl1)ado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Unicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

f 

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione d 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios¿/ ~/ 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. . . '.1 . 

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 

--_._._,,--_._.-._----------------_._----,-
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Cadena(s) a la gue desea afiliarse: 

* 
* 
* 
Número(s) de proveedor (opcional): 
* ; 

Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P.: 
Colonia: Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA): 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura:_ 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 
Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único O Mancomunado O Consejo O 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 

------_:..._---.:-_,.- " 
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Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaría: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

i DE D[SJI,nIlOll.O IIGnO~'ECUIIIllO, 
III/IlAt, FOIlFSTlIl y pr::SQUFFlO 

Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: 
Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Tipo de identificación oficial: CredenciallFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 
No. de la identificac.ión(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: C.P.: Colonia: Ciudad: 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X) dólares ( ) 
Nombre del banco: 
No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal: 
CLABE bancaria:(18 digitos): 
Régimen: Mancomunada ( Individual () Indistinta ( ) Organo colegiado ( 

Persona(s) autorizada(s) por la PyME para la entrega y uso de claves: 
Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA): Fax: 
e-maj(o 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones: 
Personal ocupado: 
Actividad ó giro: 
Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación: 
Activo total (aprox.): ' . . ' 
Capital contable (aprox.) 
Requiere Financiamiento SI NO "o- .1 .. <' •• :'. ::':1 '.; 

_ .. --c;;-,.;~'";¡; .. "''".". ''"''~ ".; •• ,i ,,~""~ , •. "<"""""00' ",,"U '~: : : .. _~.,.,;: .. ; 



I TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA. I 
4.4 TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES y PERIODOS DE REVISiÓN 

Y ACEPTACiÓN 

5.12 

5.13 

6. 

6.2. 

El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones). 

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es: _ ( 7 ) __ . 

El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios Ó entrega del bien es: 
_____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios Ó entrega del bien es: 
______ ( 9 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _ días para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. 

FIRMA DEL CONTRATO 

AFILIACiÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17. podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa, donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

ASPECTOS ECONÓMICOS. 

CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán quincenales devengados y se efectuarán a los _ ( ) días naturales o 
en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil 
inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7. 
Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y 
se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante adjudicado, para ello la 
factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar _ días posteriores a su recepc. iO.· .. ~/-.'17 
misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante adjudicado ~ -. 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del últirT)p 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios del Sector .púbUco', '. 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". . ... 
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ESCRITO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a _ de ______ de 2022. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 
'C"""Co--:-------------' en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ " comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. __________ _ 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de , 
(en su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 
_:-;-_-;---;-~_y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, 
o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación 
descrita. /"f 
Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 
, 
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ESCRITO DE MANIFESTACiÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México, a __ de ______ de 2022. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 
___________ , en mi carácter de representante legal de la empresa 
--7."':----:--:7-:--:--=-;:-~ personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ 
expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ___________ , 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de __ .,-___________ _ 
(en su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas y 
------), manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 
_________ es de nacionalidad mexicana, como se acredita con el acta constitutiva de 
fecha , pasada ante la fe del Notario Público número ____ _ 

Asimismo, con fundamento en lo establecido por el artículo 39, fracción VIII, inciso d), del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se manifiesta que los 
servicios que se ofertan son de origen nacional. ~ 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 
,) " 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar p.br cada u~~, 
de las empresas que integran la proposición conjunta. . ,', •. ,,"~' .";'-.'; : , 

"V .';.~:)' í 
" > - • 
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ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

________ de ________ de ____ __ 

___ (2) __ _ 

P r e s e n t e. 

(1) 

Me refiero al procedimiento de ________ (3), _______ No. _______ ,(4) _____ en el que mi 

representada, la empresa ________ ,(5) ______ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , Y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) , con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ (8) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que 

la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 

69, sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 81, de la Ley General d~ 

Responsabilidades Administrativas, y demás disposiCiones aplicables. /' 1,)..-. 

ATENTAMENTE 

____ (9) ___ _ 
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HACIENDA 
5ECIH'.lAIlIA DE HACllotlDA y CUEDnO PÚlll1C..O 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

!~N\JMER~(lU~ :!iíBIJ¡!l 
1 Señalar la fecha de suscricción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNe!. 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página httg://\toNJW .comQrasdegobierno.gob.mxJcalculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales" I utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación sel'\alada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre y_firma del a~oderado o reoresentante leoal del licitante 

NOTA: Si el licitante es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 

~,. 

.;1 " 

--,----_._--'---+. -. 
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CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a __ de _________ de 20_. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Procedimiento de contratación No. _________ _ 

Objeto de la contratación: _____________ _ 

Yo (Nombre del representante legal del licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso, "
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por CUalq~ier 
otra causa ajena a la Convocante. l/ 

~ 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

------- ---~,---,--:--:-,---,-

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 



HACIENDA 
~EcrH:.TARIA DE tlAC(E!~DA y c.n(IlIlO PtHlI!(.O 

FORMATO DE DECLARACiÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACiÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACiÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) en mi caracter de de la persona moral 
(Nombre) , personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) '--------, -c-on domicilio en , quien participa en la contratación pública 

, de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
"S-erv""-ic"'io-s-d"'"e71 ""Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo 111, Titulo Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o politico, reales o 
ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en pe~uicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de 
información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asl com3n¡1 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. ¿:: ~ -_ 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de ____ de 



HACIENDA 
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~ FND ~~~ flNANCIEnA tJACIONAI 
DE VESAflIlOU.O AQf!OPECIJAIIIO, 
nURAI., ronFSTAI. y PESQUFIIÜ 

FORMATO DE DECLARACiÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACiÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACiÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas fisicas) 

Nombre (s) Apellido Palerno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en . que participo en la contratación 
pública de carácter federal ,de conformidad con el articulo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés flnanciero o de otro tipo con relación a algún servidor públiCO adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento al Capítulo 111, Tftulo Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento, 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favor de 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 
y secrecla, asl como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación, 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, asl ca'/.( 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. ! ~' 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de ____ de __ o 

---.----.. --c---:-=-:c-::--,.----------:-c-~_:_:_::__:_.--_c__V\ 
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ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO:LA-006HANOO1-E35-2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE 

Emeresa: 

Nombre del Reeresentante Legal: 

Firma. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una 
"X" según considere. 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿El contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

Factor 2. 
¿Las preguntas técnicas efectuadas en el evento se contestaron con claridad? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

¿La resol ucion tecnlca fue emitida con orme a la Convocatoria V junta e ac araclones e concurso. f d di 
TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 
-',¡ , ~ 

EVENTO: Fallo L: '~ /y ."f:~" .. \\~'.:.~ '" 

Factor 5. i ,.",' '-,~" 
¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación delliciténte q;'íldii.anjé.s,"·,-", . T' 

adjudicados y los que no resultaron adjudicados? .. >' .': J 

c""~_"" ,. "',,'"Ó" ~""~ '"""" _,,;;,. ". ~."""~oom"~i"'¡~-~-\' '''". /' )' 



~ FND ~')~ nNANr.!FnA NACIONAL 
, PE DESIIIlIlOLl O l'\(mOI'[<.UAflJ(I, 

/11)111\1.. FO!lrSTlIl y PIOSQUF.RO 

~""--'< -
TOTA[MÉNTE DE 

... '" 
EN~GENERA[ DE 

ACUERDO ACUERDO 

EVENTO: Generales 
Factor 10. 
¿El acces o al inmueble fue expedito? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

... 
Ern3ENER.A.LEÑ 

DESACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

Factor 9. 
¿Todos lo s eventos dieron inicio en el tiemeo establecido? 

Factor 6. 
¿El trato 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO DESACUERDO 

Factor 7. 
¿Volvería a oarticioar en otra Licitación Pública aue emita esta institución? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

Factor 3. 
¿El cancu rso se aoeaó a la normatividad aolicable? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

APARTADO 11. 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

-
TOTALMENTE EN 

DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGON COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO " r "',"U<EN" CUADRO, I 

FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: X 
1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. - AGRARISMO 227 - 5 PISO. COL ESCANDÓN. MIGUEL 

HIDALGO. CIUDAD DE MÉXICO. 
2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES. 
AGRARISMO 227 5 PISO. COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MÉXICO. 
3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO. A LA DIRECCiÓN: alobo@fnd.gob.mx 
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVIE, A MAs TARDAR DENTRO DE LOS 
DOS OlAS HAslLES SIGUIENTES A LA EMISiÓN DEL FALLO. 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022 
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HACIENDA 
SECRETAU(A DE HACIE:.NDA y C;n~DlTO ¡>Ú1HJC;O 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAíSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACiÓN PARA 
LA COOPERACiÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OC DE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de paises miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción 
del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades 
que involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los paises firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversiÓn otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bien.es¿~ . 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. . - : 

J.-. ," ,'",') ¡~ 
• Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble' con!lilbilraad y,.,_,':' 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos"tranilacciprie~,'-' '; 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar re~i~irqs~~~'h¡ábles:~ , , 
precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. I~, \~;~ • .;'.' •• ,,~'.'~)~~j~'"L ( :]' ' 

'\,:';\!\Y);'~'. 'ir:";; 
',",oo.m."." "O~"" ,"N'. "'"~,' "dOlo," " ~'_,"'m¡:w,¡-'-~'~"(~/ 



HACIENDA 
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~ FND ~~~ rlNANCWll/I NACJONI\l 
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---------;- Losalíogados:-promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las 
empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) ya los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier pafs firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

1. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, 
dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de 
sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11.· El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el 
artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, 
cargo o comisión, y 

111.· El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, yen el marco del proceso de 
aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un 

tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le 
corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas " 
físicas o morales 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 
legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b ~ 
de este artículo. L ..... / 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea·. .) 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. ,. 

;, 

~."I 
---:-----,--,-.,.,.-----c----,-,------,-.-,-,.---,--,---.-.J,J-i-.-" .•. 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado 

Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas índebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósíta persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicíos: 

l. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

11. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servídor público extranjero, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisíón en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en 
cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en 
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país 
extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su 
suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración 
respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona 
moral. A: 
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HACIENDA 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-0Q6HAN001-E35-2022 

CONTRATACIÓN DEL. ~ERVICIO DE PROVEEDURlA DE PRECIOS 
DE PRODUCTOS AGR(COLAS, FERTILIZANTES y GANADO A 

NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DíRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas, del dla once de marzo de dos mil veintidós, en la 
Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800; Y a través de medios remotos de comunicación electrónica (Microsoft Teams), 
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, 
con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la Convocatoria de la licitación indicada al 
rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 45 y 46 del Reglamento de la 
Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral 3.2.2 "Junta de AClaraciones del Contenido de 
la Convocatoria" a la licitación .......................................................................................... . 

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor 
público designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de contratación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta 
junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis fracción" de la Ley, por 
tratarse de un procedimiento electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras 
Gubernamentales "CompraNet" y sin la presencia de los licitantes a participar en este procedimiento 
de contratación; asimismo y acorde con el articulo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el Escrito en el 
que expresen su interés en participar en esta licitación a través de CompraNet, por sí o en 
representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a 
este acto, caso contrario, y en términos de lo previsto por el artículo 45 del Reglamento de la Ley, 
los licitantes sólo tendrán derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante 
en la presente acta .•.•••••••••••.••.•..•.••.••..••..•..••.••.••..••..••.•••••.•••••••.•••••.••.•••••.••••••••••••••.••.••.• 
......... -------.----.. ------.. --.---.---.. --.--------------------------------------------------------------------------·--t-------
El C. Alejandro Lobo Carrillo, fue asistido por el C. Rafael Posadas Bernal, Gerente de 
Reportas, titular del Área Técnica y representante del Área Requirente, siendo esta la Dirección 
Ejecutiva de Programas y Productos, cuyo nombre y firma aparece al final de la presente Acta. ----

, ~~--------------______________________________________ _ • __ M ___ • ____________ • ______ • __________ • ____________________________________ _ 

La convocante, hace del conocimiento que con este acto se da inicio al procedimiento de la presente 
contratación, con fundamento en el numeral 6, inciso a) del Acuerdo por el que Modifica el Diverso 
que expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y.Af1 
Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de)á . {j /' 
Federación el día 20 de agosto de 2015 y sus modificaciones publicadas los días 19 de febrero de 
2016 y 28 de febrero de 2017, dicho protocolo podrá ser consultado en la página de internet de la .. :.1 : .. 

Secretaría de la Función Pública. www.funcionpublica.gob.mx. --· .. --------.. --.... ------.. ---.. --,,.---i:~::,. '" .. 
----------.--------------------------------------------------------------------------------------------.---------------------~-,;.-;;- .... ' 

El servidor público que preside el acto, dio inicio al mismo señalando que de conformidad cll ártíc.~le:·<', '::.~;(;: 'c-, 

33 Bis de la Ley y al numeral 3.2.1 de la Convoc.atoria a la Licitación, se recibió en tiempd, y fóhhei, :" " ,:" t·, ;,;, 
a través del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet escrito de interés e.n partiti~¡¡~:,~t:\;':'·:;:;/.~'~/ 
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HACIENDA 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E35-2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS 
DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A 

NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

parte del licitante que más adelante se menciona y un total de 2 solicitudes de aclaración a la 
convocatoria, insertándose para tales efectos la pantalla del Sistema mencionado: ---------------------

H ___ -- --- .-- -- -- -- .-- -- .-- ----------------.-------.-- .-- -
No. NOMBRE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL 

1 FERVA CONSULTORES, S.C. 

com.B~" IV 

- - --
FORMA DE 

PRESENTACiÓN 
CompraNet 

, 'Procooimienlo: lOS97ól·SERVICIO DE PROVEEOURIA DEPRECIOS DE PRODUCTOS AGrdcoLAa fERTILIZANTES y GANADO A NIVEL NACIONAL 
&p;d<-1f2l1I>9n.ñ.O"l'iE(@...\tE.fiS»)S[E Fr.:w-;T(I}~ffRT<l.!!l!lmíOl},*j 

fr,,\é¡tmrt~iiG!¡i«.~{f,;sWl~~mll~ji¡l .. 

¡ '.,,, "'" 

,,," 

No. DE 
PREGUNTAS 

2 

B .. ' 

... ),11 e"" 

-------------------------.------------------------------------------------------------------':'--------------------------;.,---:--;,~.f.::..: .. ';" 
A continuación, se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Cq¡'v,ocatbri.í\<"\u'; 
presentadas en tiempo y forma por los interesados, así como las respuestas otorga:pas.pp,r,':la . ",:ll\ 
Con o t . d' f' - ",. \\,'p:' ,.~).,: '7 V can e, como se In Ican a con Inuaclon: -------------------------------------------------------~,---:-·.",;.-,;~-("~0~::;.ü;¡· .~."I -------------------------------------__________________________________________________________________________________ , ____ .; __ '~c,'// 
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HACIENDA 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO.LA"006HAN001-E35_2022 . .. 

CONTRATACiÓN DEl. SERVICIO DE PROVEEDUFííA DE PRECIOS 
DI' PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILlZANTESY GANADO A 

NIVEL NACIONAL 

REQUEFjIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PRO!:lRAMAS y PRODUCTOS 

EXPEDIENTE 2410974 
n' .0' _, , 

FERVA CONSULTORES, S.C. 

cl.- De carácter legal 
PAGINA NUMERAL O PUNTO PREGUNTA 

.... 
RESPUESTA· 

ESPECfFICO .. 
'- . 

38 1. EXPERIENCIA ¿La licitante condiciona para otorgar el El licitante podrá 
DE LOS RECURSOS puntaje respectivo que las empresas comprobar atendiendo a 
HUMANOS EN interesadas comprueben tener otras instituciones 
ASUNTOS empleados (relación obrero-patrón)? contractuales reguladas, 
RELACIONADOS CON siempre y cuando exista 
LA MATERIA DEL Sin atender a otras instituciones una relación jurfdica 
SERVICIO. contractuales reguladas por la vigente (instrumentos 

legislación civil (Prestación de servicios, jurrdicos) 
De la matriz de convenios) y mercantil (Asociación en 
evaluación. Participación) que jurrdicamente hacen 

factible la realización de los servicios 
contratados. 

39 111. DOMINIO EN ¿La licitante condiciona para otorgar el El licitante podrá 
HERRAMIENTAS puntaje respectivo que las empresas comprobar atendiendo a 
RELACIONADAS CON interesadas comprueben tener otras instituciones 
EL SERVICIO empleados (relación obrero-patrón)? contractuales reguladas, 

instituciones 
siempre y cuando exista 

Sin atender a otras una relación jurrdlca 
contractuales reguladas por la vigente (instrumentos 
legislación civil (Prestación de servicios, jurrdicos) 
convenios) y mercantil (Asociación en 
Participación) que jurídicamente hacen 
factible la realización de los servicios 
contratados. 

Derivado de lo anterior y en términos de lo previsto por el articulo 46 fracción 11 del Reglamento de "
la Ley, se informa a los licitantes que la presente junta se suspende, para que a partir de la 
publicación de la presente acta y hasta las 18:00 horas del día once de marzo de dos mil veintidós, 
puedan presentar las aclaraciones (repreguntas) a las repuestas otorgadas; en tal sentido, las 
repreguntas que se presenten serán aclaradas a más tardar el día catorce de marzo del año en 
curso, a las 12:00 horas, hora en que se reanudará la presente junta de aclaraciones, esto conforme 
al artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ------.---.-•• -•• -.-•• -••• -••••••••••• --•• -•• 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------/1 
Acto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de tú (j/ 
Reglamento, se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su 
interés de estar presente en el mismo como observador. --------------------------------------------------"---- ." -', 

, .,' ~_~ ___ M~~_~ __ ~_~_~ ___ ~_MM ___ ~ __ ~ _____ M _________ M _______ ~ ___ ~ __ M _______ M _____________ ~ _________________ N ___________________ ~---~~':..:. ( '." ',. , _, • 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la Convo~atotia.l-< •.. {, :.';.' .: .. :, 

-----------------------------------------------------------------------------------------'------------------------------r~:~,;?~,:;:·.:)I,)'/ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA,006HAN001,E35,2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS 
DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A 

NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx Este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. ------,--,------,--,---,-,--------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 
ubicada en Agrarismo No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México, por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas 
y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma ---------------------------------------------------------

No habiendo más que hacer constar, se da por suspendida ésta junta, siendo las once horas con 
diez minutos, del día once de marzo del año dos mil veintidós. ------------------------------------------------

Esta Acta consta de 5 hojas, y se anexan a la misma 2 hojas con las preguntas entregadas por el 
licitante, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, quienes 
reciben copia de la misma. -----------------------------------------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL FORESTAL 
Y PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE AREA RUBRICA 

Alejandro 
Carrillo 

Lobo Gerencia de Adquisiciones / 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE AREA RUBRICA 

Rafael Posadas 
Bernal Gerencia de Reportas 

FIRMA 

FIRMA 
'-

Participo Vía ;.: 
Remota a travé·s. tllf e 

Microsoft ~'ams"§ " 
¡ ,'~ c;,"i ... ~ ':, 

í . '~.J'j/". \ " .,' '<{: 
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HACIENDA 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001·E35·2022 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS 
DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A 

NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

POR LA DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA JURíDICA Y FIDUCIARIA 

NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Carlos Vargas 
Gerencia Jurídica Participo Vía 

Gutiérrez 
Financiera, Fiduciaria y de Remota a través de 
Promoción Microsoft Teams 

POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CONTRALORíA INTERNA 

NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Martín Nakagawa 
Participo Vía 

Rodríguez 
Oficial de Cumplimiento Remota a través de 

Microsoft Teams 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCIÓN DE COPIA SIMPLE DE 
LA PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA FIRMA 
Participo Vía 

Arturo Osear Ortega Ramos Remota a través de 
Microsoft Teams 

•••••••••••••••••••• -.-•••••••• --••••••••••••••• -••••• FIN DEL ACTA····-·····-······························_-····_·-_ •••• 
........ --.. --.. -............................ -_ ........................ --........ -............ _-.. __ .... _-................ -........ -.... -.......... -................ -.... -.............. -............... -........ _ ........................ .. 

.................... _-.. -........................................................ --............ _ .......... _-_ ............ -.... -.... -................ -............................ -.............. -...................... -.... -................ --.. -

~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::=:::::::::::::::::::::::::::::::=::::::::::::::::::::~ 
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ANEXO No. 5 

FORMATO DE PARTICIPACiÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el articulo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en representación de: FERVA CONSULTORES S.C. manifiesto mi interés de participar en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA..Q06HAN001-E35-2022 convocada por la 
Financiera para la contratación del SERVICIO DE PROVEEDURIA DE PRECIOS DE PRODUCTOS 
AGRlCOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL NACIONAL, para lo cual proporciono los datos de mi 
re resentada: 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Fislca o Moral: FERVA CONSULTORES S.C. 

Registro Federal de Contribuyentes: FC0130429CN4 

Domicilio: 
Calle y Número: Av. Lugwig Van Beethoven 5570 A Interior 14 

COlonia: La EstanCia 

Código Postal: 45030 

Teléfonos: 33 1486 3260 

Correo Electrónico: iuan@!~LY;\consultor"s.com 

Delegación o Municipio: ZSpopan 

Entidad Federativa: Jalisco 

l. Del licitante: Objeto Social: Prestación de servicios profesionales a empresas de naturaleza comercial, 
industrial o de servicios, en todas sus áreas, asl co~ a particulares. 

Prestación de servicios a instituciones públicas y privadas, asociaciones o sociedades civiles y 
mercantiles. Asi como a parsonas flsicas en general, serviCios de administración, asesoria, asistencia, 
gestión de proyectos y subsidios, capacitación, consuHoria, suparvisión y evaluación, entre otras. 

Constituida según consta en Escritura Pública 20,298 pasada ante la fe del Licenciado ,Francisco Javier 
Macias Vázquez, Notario Público Titular número 32 de Zapopan, Jalisco, y 

11. Del representante del licitante: Juan Femández del Valle Bickel, Representanta legal de FERVA 
CONSULTORES S.C. con las facultades establecidas en la escritura pública número 10,248 ante la fe del 
Maestro Alejandro Organista Paredes, Notario Público 20 de Tlaquepaque, Jalisco, registrada mediante 
follo 28129. 

Av. Ludwig Van Beelhoven 5570A Inl. 14 Col. La Estancia, 
C.P. 45030, Zapopan, Jalisco Teléfono 33 1466 3260 
¡IIJlI! ·tI~rl'n .\Consulto f'l".l'1'111 



ANEXO No. 5 

PLIEGO DE PRÉGUNTAS 
PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a1.- De carácter administrativo 
Página Numeral o Punto 

esnecifico 

bl.- De carácter técnico 
Página Numeral o Punto 

eSD9cifico 

c).- De carácter legal 

Página Numeral o Punto 
eSDecifico 

38 1. EXPERIENCIA 
DE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA 
MATERIA DEL 
SERVICIO. 

De la matriz de 
evaluación. 

39 111. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL 
SERVICIO. 

Atentamente 

Juan Femández del VaUe 
Bickel 

Nombre del representante legal 

Pregunta 

Pregunta 

Pregunta 

¿La licitante condiciona para otorgar el 
puntaje respectivo que las empresas 
interesadas comprueben tener 
empleados (relación obrero -patrón)? 

Sin atender a otras instituciones 
contractuales reguladas por la 
legislación civil (Prestación de servicios, 
convenios) y mercantil (Asociación en 
Participación) que jurídicamente hacen 
factible la realización de los servicios 
contratados. 

¿La licitante condiciona para otorgar el 
puntaje respectivo que las empresas 
interesadas comprueben tener 
empleados (relación obrero -patrón)? 

Sin atender a otras instituciones 
contractuales reguladas por la 
legislación civil (Prestación de servicios, 
convenios) y mercantil (Asociación en 
Participación) que jurfdicamente hacen 
factible la realización de los servicios 
contratados. 

Director Generel 

Car O en la em esa 

Av. Ludwig Va. Beethoven SS70A Int 14 Col. La Estancia, 
C.P. 45030, Zapopa., Jalisco Teléfono 33 1466 3260 
jU:1 n 'n' f~'I'\'!It'(!lhl¡lt! II\':-'.t 001 

Licitación Nacional: 

Respuesta 

Respuesta 

Respuesta 

2 

. FC0130429C~/ 
'. 
" 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001·E3S·2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTiliZANTES y 

GANADO A NIVEL NACIONA'l 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR lA 

DIREC.CIÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas, del dia catorce de marzo de dos mil veintidós, en 
la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, C. P. 11800; Y a través de medios remotos de comunicación electrónica (Microsoft Teams), 
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, 
con objeto de llevar a cabo el cierre de la junta de aclaraciones a la Convocatoria de la licitación 
indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 45 y 46 del Reglamento de la 
Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral 3.2.2 "Junta de Aclaraciones del Contenido de 
la Convocatoria" a la licitación .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••• 

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo. Gerente de Adquisiciones, servidor 
público designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de contratación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta 
junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el articulo 26 Bis fracción 11 de la Ley, por 
tratarse de un procedimiento electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras 
Gubernamentales "CompraNet" y sin la presencia de los licitantes a participar en este procedimiento 
de contratación ............................................................................................................ .. 

El C. Alejandro Lo~o Carrillo, fue asistido por el c,. Rafael Posadas Bernal, Gerente de 
Reportas, titular del Area Técnica y representante del Area Requirente, siendo esta la Dirección 
Ejecutiva de Programas y Productos, cuyo nombre y firma aparece al final de la presente Acta ..... 

El servidor público que preside el acto, dio inicio al mismo señalando que en términos de lo previsto-"f.1 
por el artículo 46 fracción 11 del Reglamento de la Ley, se informó a los licitantes que a partir de4a 'l.l 
publicación del acta de junta de aclaraciones celebrada el dia once de marzo de dos mil veintidós, , 
se otorgó un plazo de hasta las dieciocho horas del dia once de marzo de dos mil veintic;l6s,. ¡:iar.a~. i.~D l. 

que pudieran presentar las aclaraciones (repreguntas) a las repuestas otorgadas por la c~r:lYocañie ",. 
en la mencionada junta, haciendo constar que en dicho plazo no se recibieron más pfegljQW:.§, .. Il'Tn·%'iti~~'~:,) 
través de CompraNet, de los licitantes participantes ............................................... ~·'T·\l.),'\,..o;.""·,,· : .. , ,. \ 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::3::~:,:~~:~:ti',I,;~;tll ,::',1 J 
\ .' ',. ( 
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HACIENDA 

, ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001·E35·2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES y 

GANADO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

Proc¡¡/imienlo: 108976), SERVICiO DE PROVíEDURIA DE PRECIOS DE PRODUCTOSAGRICOlAS, FERTIliZANTES y GAI~AOO A NNEl NACIONAL 
E~,yM!1017~FWIlrn!iA[It ffWJSt'¿P&.~«WSA~®~FOOllZ.l.'IrrsYI14.~.q;} 

f¡.j,alr.;n6J~t!r«5~:Vt~íl1Mlml HW.ro~ m 

11!:1l!J¿Q11i911./Il. 

al'" 

Acto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su 
Reglamento, se hace constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su "
interés de estar presente en el mismo como observador, -.-----------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la Convocatoria, -
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- d 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha sé \$---~ 
difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección, 
electrónica: https:l/compraneLhacienda,gob,mx Este procedimiento sustituye a la notifioació,ó'! , 

~-:~:~-~:~----~----:-------~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~-------------::-----~-------:-------~---::-~~-:--:------:-~~------~------~-~----~-i----,:--~~:~~;:::_-;:~.:,:~~;,~; ~. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO REALIZADO POR lA 
No. LA-006HAN001-E35-2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES y 

GANADO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 
ubicada en Agrarismo No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México, por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas 
y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los Iicitantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. ---------------------------------------------------------

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 "Presentación de Proposiciones", inciso El de la 
convocatoria a la licitación se ratifica que cada uno de los documentos que integren la proposición 
y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. 

Finalmente, se ratifica que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el 
día veintidós de marzo de dos mil veintidós, vía electrónica a través del Sistema CompraNet a 
partir de las once horas. --------------------------------------------------------------------------------------------------

No existiendo más aclaraciones por parte de los licitantes y no habiendo más que hacer constar, se 
cierra ésta junta, siendo las doce horas con cinco minutos, del día catorce, del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 4 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a 
este evento, quienes reciben copia de la misma. ------------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL 
y PESQUERO 

Alejandro 
Carrillo 

Lobo Gerencia de Adquisiciones 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 
NOMBRE AREA RUBRICA 

, 

FIRI'JIA 
,_~.~: u 

if 
'~ 

/1 .' / 'P~:Nj}.".~,f;!f., 
Participo' 0,. 1li\),"Víá" 'Rafael Posadas 

Bernal Gerencia de Reportas Remota a\tr11V~,::,~~~ 
Microsoft Teams 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E35-2022 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES y 

GANADO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 2410974 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

POR LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CONTRALORíA INTERNA 

NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Martín Nakagawa 
Participo Vía 

Rodríguez Oficial de Cumplimiento Remota a través de 
Microsoft Teams 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCiÓN DE COPIA SIMPLE DE 
LA PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA FIRMA 
Participo Vía 

Arturo Osear Ortega Ramos Remota a través de 
Microsoft Teams 

-----------------------------------------------------FI N DEL A CT A ----------------------------------------------------
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PROPUESTA .TÉCNICA 

Zapopan, Jalisco a 18 de marzo de 2022 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica N" lA-006HAN001-E35-2022, 
el suscrito Juan Fernández del Valle Bickel, en mi carácter de representante legal de la 
empresa FERVA CONSULTORES, S.C., personalidad que acredito con el testimonio 
notarial 10,248 expedido por el Notario Público N° 20, de Tlaquepaque, Jalisco, 
comparezco a nombre de mi representada para presentar la siguiente propuesta técnica 
para la prestación de los servicios de: SERVICIOS DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE 
PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL. 

IntmlÍuGción 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la planeación del 
desarrollo nacional como el eje que articula las políticas públicas que lleva a cabo el 
Gobierno de la República, pero también como la fuente directa de la democracia 
participativa a través de la consulta con la sociedad. 

La Constitución, asi como la Ley de Planeación, establecen que le corresponde al estado 
la rectoría del desarrollo nacional, para garantizar que éste sea integral y sustentable, y 
para fortalecer la soberanía de la nación y su régimen democrático, y que mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo mejore la equidad social y el bienestar de 
las familias mexicanas, disposiciones que en su materia retoma la Ley general de 
Contabilidad Gubernamental en su numeral 54 al establecer que la información 
presupuestaria y programática deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y 
prioridades de la planeación del desarrollo. 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece que la 
aplicación de los recursos públicos deberá realizarse con base en criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, honestidad y transparencia. 

A su vez, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece que se promoverá y apoyará 
la capitalización de las actividades productivas para lo cual se establecerá, en los 
Programas Sectoriales correspondientes, instrumentos financieros que fomenten la 
inversión de los sectores público, privado y social (Art. 60). 

0001 

, 
Este punto es especialmente importante dado el impulso que el C. Presidente de la 
República ha brindado al tema de financiamiento rural. En este sentido, el ejecutivo ha 
sido enfático en propiciar el acceso formal al sistema financiero, de los productores y 
empresas de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural y su integración en 
las redes de valor, mediante apoyos que les permitan organizarse para constituirse comu 
sujetos de crédito, el fortalecimiento de sus empresas, su articulación a los mercadós; 'I¡f-
considerando la aplicación de tecnologías de producción sostenible, así GOmo.o.el-,. 

Av. LudWig Van Beethoven S570A Int. 14, Col. la Estancia, 
C.P. 45050, Zapopan, Jalisco, Teléfono 33N 14663260 

juan@fervaconsultores.com 
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fortalecimiento de los Intermediarios Financieros y otras Entidades relacionadas con el 
otorgamiento de financiamiento para ampliar y profundizar la cobertura de servicios 
financieros en el medio rural. 

En este sentido, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, cuya misión se orienta a desarrollar al medio rural a través de financiamiento 
en primer y segundo piso para cualquier actividad económica que se realice en 
poblaciones menores a 50,000 habitantes resultando en la mejora de su calidad de vida, 
juega un papel preponderante en el cumplimiento de la tarea impulsada por el C. 
Presidente de la república, y mantiene el compromiso de incrementar el saldo de 
financiamiento, mejorar las condiciones a los sectores de atención en primer piso, 
segundo piso e inducido; incrementar la inversión en activos fijos para el sector 
agroalimentario y rural, así como la oferta financiera con especial énfasis en pequeños 
productores; desarrollar y fortalecer intermediarios financieros rurales parta lograr una 
cobertura nacional; incrementar la cobertura de servicios de la institución y; muy 
importante, mantener la sustentabilidad de la institución. 

Esto último da sentido a la necesidad de contar con información fehaciente y confiable 
sobre precios a fin de dar viabilidad a las operaciones de reporto efectúa la institución. 

Objeto de la cOl1tratación 

Brindar un Servicio de Proveeduría de precios de mercado, precios indicativos y precios 
por evento, en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras 
de referencia), en el que se proporcionen los precios en los diferentes niveles de la 
cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zona de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

Descripción técnica dE,1 objeto de la contratación 

En referencia a la partida única licitada ofrecemos una propuesta que comprende cada 
una de las especificaciones técnicas, a saber: 

1, Reporte de precios de mercado 

0002~ 

Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (prinCipal~szona~ 
productoras y/o consumidoras de referencia), que refleje los precios de venta (precigJl Gf~' ~ 

transacción) de los productos, la variación respecto de la semana anterir do~:\~:a,~l~r~l, 
I '," fi\.,,, 4-:1 

Av. Ludwig Van Beethoven SS70A Int.14, Col. La Estancia, ':! "):.·"\i~."".' ~ .. :J'} ¡ \ ' ,~. , ... 

""-'-~"-"-"""'~~®']." r. .. / juan@fervaconsultores.com \ >, '. '-...J' ,.' ,,;¿¿,,/ 
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0003 
de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre 
producción e importación de productos. La proveeduría de precios de mercado será 
entregada de manera semanal durante la vigencia del contrato respectivo, para el total de 
las zonas o plazas correspondientes a cada una de las 32 entidades federativas que 
solicita el contratante en el formato del anexo 1. 

Asimismo, Reporte de precios de indiferencia, dicho boletín incluirá los precios futuros 
de las Bolsas de Comercio de Chicago, Kansas City y Minneapolis; indicativos de bases 
por punto de internación; fletes marítimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y 
en los principales Estados productores en cada ciclo agrícola. Este boletín será de emisión 
diaria (lunes a viernes), salvo lo días en que la operación en las bolsas se suspenda. 

Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado superiores al 8%. 

Envío de tendencias de mercado semanalmente identificando la perspectiva al alza o 
baja del mercado, a través de un Boletín Semanal que incluirá un análisis de las 
tendencias y perspectivas de los precios futuros y bases de granos; síntesis semanal de 
los factores de mercado internacional que influyeron en dicho comportamiento; síntesis de 
noticias relevantes del sector agropecuario nacional e internacional, avance de 
importación de granos y oleaginosas, estimación mensual de producción e inventarios 
finales. 

De igual manera, mediante la generación de un Boletín Mensual se proveerá un análisis 
de la situación actual y perspectiva de la oferta y demanda mundial: producción, consumo, 
comercio, inventarios y precios pagados al productor en Estados Unidos; seguimiento de 
siembras y cosechas nacionales y análisis de balance producción-consumo nacional e 
importaciones. 

Perspectivas de Mercado: Reporte mensual de mercado mundial, de Estados Unidos y 
México. programas vigentes para la comercialización de cosechas nacionales, así como 
cifras actualizadas de inventarios, oferta y demanda de los principales países productores 
o consumidores por producto. 

Perspectivas y escenario de referencia de entorno macroeconomlco, político y 
demográfico específico que sustente las proyecciones para la evolución de la demanda y , 
la oferta de granos básicos preferentemente, asi como de cualquier otro producto con lo 
que se cuente con información pública. 

Reporte de precios internacionales de referencia, el reporte incluirá el diferencial de 
precios (price gap), entre el precio al productor promedio nacional representativo versus 
el precio internacional de referencia de las Bolsas de Comercio de Chicago, Kansas Ci~ 
y Minneapolis; precios de indiferencia de exportación en zonas de consumo y en 10SQ 
principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

;:&!'.' .. , ,····\iQ/· Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int.14, Col. La Estancia, 
C.P. 45050, Zapopan, Jalisco, Teléfono 33-14663260 

juan@fervaconsultores.com 
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2. Reporte de precios indicativos 0004 

Reporte de Precios Indicativos en las principales plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), ya sea por su importancia en la producción 
o en el consumo (Financiera indicará posibles plazas adicionales de acuerdo con sus 
necesidades). Los precios estimados o indicativos deben ser fijados con una periodicidad 
preferentemente mensual o de acuerdo con las necesidades de la Financiera a través de 
precios de mercado, establecidos por productos clasificados en una determinada plaza. 
Los precios se definen a partir del análisis técnico-obtenidos de diferentes fuentes, para 
ser utilizados como mecanismo de control de los precios de productos con operaciones 
eventuales durante el año. 

3. Reporte de Precios Pagados al Productor 

Precios pagados al productor a pie de parcela o LAB bodega por su cosecha, en términos 
de peso neto analizado, mismos que. por su naturaleza, no incluyen márgenes de 
comercialización y distribución, ni ningún impuesto o subsidio posterior a su obtención. 
Dicho reporte, incluirá comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los 
precios. 

4. Reporte de precios por evento 

Proveeduría de Precios por Evento, en 3 plazas a escoger por producto dentro de las 
principales regiones productoras y/o consumidoras (Financiera indicará las posibles 
plazas de acuerdo con sus necesidades), que refleje los precios de venta (precios de 
transacción) de los productos, la variación respecto al reporte anterior, información por 
producto disponible durante el periodo de cosecha correspondiente y comentarios de 
mercado relevantes para el comportamiento de los precios. El objetivo de estos contar con 
precios que le permita a Financiera obtener precios de los productos según lo requiera 
durante el año. 

'1. Reporte de predos de merGado 

Los entregables semanales serán enviados todos los viernes entre las 12:00 y las 14:30 
horas del día de cada semana comprendida entre el 1 de abril y el 30 de diciembre ~~ 
2022 (40 Semanas) en formato EXCEL y ACROBAT o cualquier otro formato que ;;-

determine Financiera, el envío se realizará vía correo electrónico a los ~.O,.( \~~:~.:~~¡ 

AV.~.~d:~~:;,nz::~~~~:~~I~~~~~~I~~O~~ ~;~~~:::~:~cia, . :' '~':~\~,.:,~~ í 
jUan@fervaconsultores.com)Q.;¡ 
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0005 
designados por Financiera, dicho reporte incluirá para las zonas descritas en el apartado 
A de las bases de licitación, e incluirá un reporte mensual (dentro de los 10 a 12 días 
hábiles posteriores al término del mes en función de la publicación de los datos oficiales 
de USDA). Incluirá lo siguiente: . 

a) El Reporte semanal de precios de mercado a nivel nacional, en diferentes plazas 
del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), incluir los 
siguientes productos: 

• Malz Blanco, Malz Amarillo, Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, 
Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 
50/52, 52/54, 58/60 Y ton. de Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena 
(Semilla Certificada, Consumo Humano y Semilla para Siembra), Frijol en variedades Claras, 
Oscuras y Beneficiado (Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor 
de Mayo, Flor de Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, 
Canario, Bayo Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Café en variedades (Café 
Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulln), Cebada Maltera, Granos 
Desecados de Destilación de Maíz (DDG'S), Semilla de Algodón. 

• Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 1 1/2 Y 2 (Hembras y Machos), Ganado Porcino en Pie (Granja y en 
Rastro), Ganado Lechero de Primera, Segunda y Tercera Lactancia, Vaquillas Inseminadas, 
Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho. 

• Urea. Fosfato Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), Sulfato de Potasio (Granulado y 
Soluble), Nitrato de Calcio (Granulada y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, 
Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

b) El Reporte de precios de indiferencia se elaborará para maíz blanco, maíz 
amarillo, trigo duro, trigo suave, sorgo y soya. 

c) Alertas de mercado cuando se detecten variaciones iguales o superiores a 8%. 

d) Tendencías de mercado semanales. 

el Boletín de noticias. 

f) Boletín mensual y de Perspectiva de mercados. 

2. Reporte de precios indicativos 

Los reportes mens~ales serán remitidos el último viernes de cada mes entre las 12:00 ~ 
14:30 horas del dla, en formato EXCEL y ACROBAT o cualquier otro formato que -
determine Financiera, el envío se realizará vla correo electrónico a los contactos 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int. 14, Col. La Estancia, 
C.P. 45050, Zapopan, Jalisco, Teléfono 33M 14663260 

juan@fervaconsultores.com 
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0006 
designados por la Financiera, dicho reporte incluirá para las zonas descritas en el apartado 
B de las bases de licitación, e incluirá lo siguiente: 

o Ajonjolf, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, 
Chile Seco, Nuez (con y sin cáscara), Orégano Procesado, Pimienta (también su variedad 
Beneficiada), Semilla de Alfalfa, Semilla de Calabaza con Cáscara, Semilla de Malz Certificada, 
Semilla de Soya Certificada, Semilla Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía. 

o Atún Congelado, Cola de Langosta Congelada, Pulpo Congelado. 
o Carne de Res Congelada en sus siguientes variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, 

Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y Vlsceras), Ganado Porcino Pie de Cría (Vientre Porcino Vivo 
en Pie), Miel de Abeja, Pavo Natural Entero Congelado, Pollo Natural Entero Congelado. 

o Fosfato de Amonio (Map). 
o Lamina de Acero, Viga de Acero. 
o Madera en Rollo, Madera en Tabla. 

3. Proveeduría de Precios Pagados a! Productor 

Los reportes semanales los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día, en formato 
EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, vía correo electrónico a los 
contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá para las zonas descritas en 
el apartado C de las bases de licitación, e incluirá lo siguiente: 

• Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del pals (principales zonas productoras 
y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Algodón Hueso, Algodón 
Pluma (Strict Low Middling), Malz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, Soya, Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

4. Reporte de precios por evento 

Los reportes por evento, cuando lo solicite Financiera, serán remitidos en un plazo de 48 
horas hábiles, en formato EXCEL y ACROBAT o cualquier otro formato que determine 
Financiera, el envío se realizará vía correo electrónico. Los productos elegibles serán: 

• Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, Red 
Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional Envasado ~ 

Triturado o en Polvo, Chile Arbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Habanero Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Serrano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave, Leche en 
polvo, Melaza, Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado 
y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico (proveniente de Carbón), Madera 
en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina 
y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y Estearina de Palma, otros. ~ .c ¿\.J 

Av. LudwIg Van Beethoven 5570A Int. 14, Col. La Estancia, 
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De igual manera, todos los entregables incluirán el número de observaciones utilizadas 
para el cálculo del precio reportado, considerando el tipo de entidades encuestadas 
(empresas, bodegas, personas entrevistadas en los mercados (vendedores o 
consumidores), productores, acopiadores, etc.), as! como el nombre de las localidades 
donde se realizaron las encuestas. 

Consideramos conveniente señalar que nuestra empresa cuenta con un histórico de 
precios de mercado e indicativos, como lo requiere la Financiera Nacional de Desarrollo. 
De igual manera, es relevante señalar que, de ser favorecidos con el fallo de este 
procedimiento de adquisición de servicio, FERVA Consultores, S.C. está en plena 
capacidad de cumplir con el plazo estipulado de manera inmediata a la firma del contrato. 

Plazo, lugar y condiciones de entrega 

Nos comprometemos a entregar boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 y 
las 14:30 horas del día) y un boletin mensual (dentro de los 10 a 12 días hábiles 
posteriores al término del mes en función de la publicación de los datos oficiales de 
USDA), de acuerdo con el siguiente calendario: 

1. ReportG dG precios de mercado y pagados al productor 

Nos comprometemos a entregar boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 y 
las 14:30 horas del d!a) de acuerdo con el Siguiente calendario: 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int. 14, Col. la Estancia, 
C,P. 45050, Zapo pan, Jalisco, Teléfono 33-14663260 
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Nos comprometemos a entregar boletines mensuales dentro de los primeros diez días 
hábiles del mes, de acuerdo con el siguiente calendario: 

2. Reporte de precios indicativos 

Nos comprometemos a entregar boletines mensuales (los viernes entre las 12:00 y las 
14:30 horas del día) de acuerdo con el siguiente calendario: 

De resultar adjudicados en las anteriores propuestas, se presentará garantía de "
cúmplimiento equivalente al 10% del importe total del contrato, sin incluir el impuesto al 
valor agregado (IVA) , entendiendo que, en su caso, para efectos de hacerla efectiva se 
considerará que la obligación contractual será divisible. /"'{. _. 

Protesto lo I~¡:q 

u(~Ckel 
FERVA CONSUllroRES, S.C. 

Representante Legal 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int.14, Col. La Estancia, 
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TÉCNICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURfA DE PRECIOS DE 
PRODUCTOS AGRfCOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL NACIONAL 

Objeto de la contratación ' 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), reqUiere el 
Servicio de Proveedurla de Precios de Mercado, Precios Indicativos y Precios por Evento, en diferentes 
plazas del pafs (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que se proporcionen 
los precios en los diferentes niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zona de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

. Descripción técnica del objeto de la contratación 

Partida 
Única 

Características y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio de 
Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel 
Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado: Reporte de precios de mercado 
en diferentes plazas del pafs (principales zonas productoras y/o consumidoras de 
referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, 
la variación respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean 
relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre producción e 
importación de productos. En este sentido, se entregará lo siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletrn incluirá precios futuros de las 
Bolsas de Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de 
bases por punto de internación; fietes marftimos, precios de indiferencia en zonas 
de consumo y en los principales Estados productores en cada ciclo agrlcola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier dia de la semana cuando se 
detecten variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de 

información). 
• Boletín Semanal: Incluirá un análisis de las tendencias y perspectivas de los 

precios futuros y bases de granos; slntesis semanal de los factores de mercado 
internacional que influyeron en dicho comportamiento; slntesis de noticias 
relevantes del sector agropecuario nacional e internacional, avance de 
importación de granos y oleaginosas, estimación mensual de producción e 
inventarios finales. 

• Boletín Mensual: Incluirá el análisis de la situación actual y perspectiva de la 
oferta y demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios 
pagados al productor en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras ~ 
cosechas nacionales y análisis de balance producción-consumo nacional 
im ortaciones. 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int. 14, CoLla Estancia, 
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UnidDs y MéxicD, prDgramas vigentes para la cDmercialización de cDsechas 
nacionales, as[ comD cifras actualizadas de inventanDs, oferta y demanda de IDs 
principales países prDductores o consumidores pDr prDducto. Perspectivas y 
escenariD de referencia de entDrno macroecDnómico, políticD y demDgráficD 
específico que sustente las proyecciones para la eVDlución de la demanda y la 
oferta de granos básicos preferentemente, as[ como de cualquier otro producto 
que cuente con información pública. 

• Reporte de precios internacionales de referencia: Incluirá el diferencial de 
precios (price gap) entre el precio al productDr promedio nacional representativo 
versus el precio internacional de referencia de las BDlsas de Comercio de Chicago 
y/o Kansas City y/o Minneapolis; preciDs de indiferencia de exportación en zonas 
de consumo y en IDs principales Estados productores en cada ciclD agr[cola. 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletín Mensual o de acuerdo con 
las necesidades de FND): en las principales plazas del pa[s, ya sea por su 
importancia en la producción o en el consumo, se reportarán los precios estimados, 
fijadDs con una periodicidad mensual o de acuerdo con las necesidades de la 
Institución. Los precios se definirán a partir del análisis técnico, obtenidos de 
diferentes fuentes, para ser utilizados como mecanismo de control de los precios de 
productos con operaciones eventuales durante el año y comentarios de mercado 
relevantes para el comportamiento de los precios. En este sentido, se entregará lo 
siguiente: 

• Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se 
detecten variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envio de tendencias de mercado semanalmente: ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de notícias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de 

información). 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor: se reportarán los preciDs 
pagados al productor a pie de parcela o LAB bodega por su cosecha, en términDs de 
pesD netD analizadD. Por su naturaleza, dichD preciD nD incluye márgenes de 
cDmercialización y distribución, ni ningún impuestD D subsidio pDsteriDr a su 
Dbtención, se deberá incluir cDmentariDs de mercado relevantes para el 
cDmportamientD de los precios. 

4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento: Tiene CDmo objetivo que FND 
cuente con los preciDs de los prDductDs eventuales para la Dperación se'gún lo 
requiera durante el añD. En 3 plazas a escDger pDr productD dentrD de las principales 
regiDnes productoras y/o consumidoras (se indicarán las posibles plazas de acuerdo 
con las necesidades), que refleje IDs precios de venta (precios de transacción) de los 
productos, la variación respecto al reporte anterior, información por producto 
disponible durante el periodo de cosecha correspondiente y comentarios de mercado "
relevantes para el comportamiento de los preciDs. 

Es importante señalar que, durante la vigencia del servicio, FND podría en algún mDmento 
determinar la inclusión de un subyacente adicional. En este sentido, daremos respuesta a 
dicho requerimiento en un plazo no mayor a 48 hDras hábiles. En caSD de nD contar CDn 
pDsibilidad de incluirlD, se deberán justificar las raZDnes que nos ID impedirian. 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int. 14, Col. la Estancia, 
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Entregables 

Proveeduría de Precios de Mercado (entrega semanal) 

Se entregarán reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del dial 
y un reporte mensual (dentro de los 10 dlas hábiles posteriores al término del mes) en formato 
EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, vla correo electrónico a los 
contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá para las zonas descritas en el 
apartado A de las bases de licitación, e incluirá lo siguiente: 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del pals (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán 
reportar son: Malz Blanco, Malz Amarillo, Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo 
Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes 
Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54, 58/60 y 
Ton. de Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena 
(Semilla Certificada, Consumo Humano y Semilla para Siembra), Frijol en 
variedades Claras, Oscuras y Beneficiada (Negro San Luis, Negro Querétaro, 
Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de Junio, Pinto Origen 
Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo Durango, 
Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato 
Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 1 1/2 Y 2 (Hembras y 
Machos), Ganado Porcino en Pie (Granja yen Rastro), Café en variedades (Café 
Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulfn), Cebada 
Mallera, Ganado Lechero de Primera, Segunda y Tercera Lactancia, Vaquillas 
Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos Desecados de 
Destilación de Malz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado 
y Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), 
Fosfonitrato, Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de 
Potasio (Soluble), 

• Reporte de precios de indiferencia de Malz Blanco, Maiz Amarillo, Trigo Duro, 
Trigo Suave, Sorgo y Soya. 

• Alertas de precios de mercado. 
o Envio de tendencias de mercado semanalmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los 

precios. 
o Boletfn Semanal. 
• Boletfn Mensual y Perspectivas de Mercado. 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos (entrega preferentemente mensual o 
de acuerdo con las necesidades de FND) 

Se entregarán reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 
horas del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, vla 
correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá para 
las zonas descritas en el apartado B de las bases de licitación, e incluirá lo siguiente: 

o Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del pals (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán 
reportar son: Ajonjolí, Atún Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, 
Came de Res Congelada en sus siguientes variedades (Canal, Costilla con Falda, 
Cuarto Delantero, Deshebrada, lomo, Piña, Recorte y Vlsceras), Cebolla 
Deshidratada, Chile Gua"illo, Chile Jala eño, Chile Seco, Cola de 
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Congelada, Fosfato de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Crra (vientre 
porcino vivo en pie), Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel 
de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), Orégano Procesado, Pavo Natural Entero 
Congelado, Pimienta (también su variedad Beneficiada), Pollo Natural Entero 
Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de Calabaza con 
Cáscara, Semilla de Malz Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla 
Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chla y Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envio de tendencias de mercado mensualmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los 

precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

Se entregarán reportes semanales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 
horas del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, vía 
correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá para 
las zonas descritas en el apartado C de las bases de licitación, e incluirá lo siguiente: 

• Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del pals (principales 
zonas productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán 
reportar son: Algodón Hueso, Algodón Pluma (Stnct Low Middling), Malz Amarillo, 
Maíz Blanco, Sorgo, Soya, Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precios por Evento 

Se entregarán reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas hábiles) 
en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos 
potenciales podrán ser: 

o Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden 
Delicious, Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo 
Blanco Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Poblano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave, Leche en polvo, Melaza, 
Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado 
y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico (proveniente de 
Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, 
Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen 
Animal y Estearina de Palma, otros. 

Para todos los entrega bies 

Cabe señalar que, para todos los entregables se entregará un reporte con la siguiente 
información: 

• 

o 

Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, 
considerando el tipo de entidades encuestadas {empresas, bodegas, persona)Y~~. 
entrevistadas en los mercados (vendedores o consumidores), productorés; :~-
acopiadores, entre otros). 1\ li n 
Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. \ \ .' \ B 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int. 14, Col. La Estancia, 
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Adicionalmente, manifestamos que contamos con un histórico de precios de mercado de los 
productos antes referidos, a partir de 2019. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en 
la vigencia del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

comprometemos a entregas 
Mercado todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del dra y el boletrn mensual 
dentro de los 10 dras hábiles posteriores al término del mes. 

Para la Proveeduría de Precios de Precios Indicativos nos comprometemos a en!reCJar 
reportes mensuales el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas 

Av. LudWig Van Beethoven 5570A Int. 14, Col. la Estancia, 
C.P. 45050, Zapopan, Jalisco, Teléfono 33-14663260 
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de Entrega 

x 

x 

0014 -----, 

Proveeduría de Precios por Evento: Se entregará el reporte por evento, cuando lo 
solicite FND, en un plazo de máximo 46 horas hábiles, de resultar procedente el análisis. 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de 
inicio de la contratación del servicio. 

El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos 

proveedor un en 
formato que determine FND. 

Conforme al criterio de I I I 

obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía 
de cumplimiento de los contratos sujetos a la LMSSP. 
Para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto de este contrato, se considera que la 
obligación contractual: 
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Um!:l~!:Ide 
Medida 

sigUiéntedé 
la ,Emisión del 
',Fa"gg de la " 

Nolifi~~~wnde.la· 
AdjudiCación 

Gant¡C/a!:l~S 
Deteimliladas 

A partir de la firma 
deIC0!1trato o 

,pedidO 

Tipo de Contrato 

Contrato ¡ftifl1ejfo 

(AIt,47' dela'~SSP Y'8Side,suReglamemó) 

x 

Del Al 

de marzo de 2022 31 de de 2022 

. .. . . Anticipada conforme a lo establecido por 
EJerCICIo Fiscal que abarcara fa contrataclon el artículo 25 de la LAASSP : 

Anual 

x 

Razón Social: 

R.F.e. 

Domicilio 
Fiscal: 

. 
Plurlanual Anual Phmanual 

No aplica x No Aplica 

i 
i 
" 

Forma y Datos de Facturación l 
¡ 

• . ' 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
y PESQUERO. 

FRU021226V91 

AGRARISMO 227, COL ESCANDóN, M'GUEL ",DALGD, COUDAD DE ",,"CO, C.,. ~ 
11800. , 1 

~'7 » 
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) C"!' ) Eorma tle Pago I ¡ "'~!i' 

• '; ¡Ú~ 
Transferencia Bancaria; el pago se realizará por mes vencido, dentro de los 20 dlas naturales siguientes a 
la recepción de la factura (comprobante fiscal digital), una vez que sean recibidos los servicios a entera 
satisfacción de FND, a través del responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el 
cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión de este: 

C.P. i Y pUll{u'a, a la los 
Posadas Bernal Reportas verificar el contrato, 

asl como ser el 
responsable de la 
recepción, 
validación y 
aceptación de los 
servicios. 

archivos electrónicos (EXCEL y/o PDF o 
cualquier otro formato que determine FND), en , 
un horario de 12:00 a 14:30 horas del día, todos 
los viernes para el caso de los reportes 
semanales, el último viernes de mes para los 
reportes de precios indicativos y para los 
reportes mensuales dentro de los 10 dlas 
hábiles posteriores al término del mes 

r,*lP , ';'1 , \ , \ IT P, Rorma'de';e¡lIjudicacion 
, , , , '1 , . • '1 

k:: ' " ,,1 
, \.1 

Todas' : 
las 

Por Partida partidas' Por Abastecimiento Simultáneo 
a un sólo 
licitante' 

X Número de Fuentes de Abastecimiento 1 

Fuente Fuente 
Fuente N Porcentajes asignados a cada una de 1 2 

ellas 

Porcentaje diferencial en precio 

~f:Se'r~9LJ¡ere Que el proveedor o prestador lIe servicios proporcione eguipo en ,Gomoélato:1 
1ft,?>'} "A Ji},,, \, I 'i ~ ,;,,,i: 

Aplica 

SI NO 

X 

Autoridad 
Emisora 

No Aplica 

Equipo Requerido 

Denominación 
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Se por no 

0017 

de i 
los boletines y/o reportes, en 
cumplimiento de las fechas 
pactadas en el presente Anexo 
Técnico, sobre el monto de la 
facturación del mes que 
corresponda por cada dfa natural 
de atraso en la entrega del reporte 
y/o boletln. 

cumplimiento del contrato. 

x 1.0% 

1-=..,...,.,-::'-1 f>orcentaje{%) 

x 1.0% 

y deficiente de los 
boletines y/o reportes, 
en cumplimiento de 
las fechas pactadas 
en el presente Anexo 
Técnico. 

facturación del mes que 
corresponda por cada 
dla natural de atraso en 
la entrega del reporte 
y/o boletrn 

nr.'rir,o ofertados tienen una vigencia de al menos 30 dlas a partir 
adjudicado será vigente por todo el periodo de contratación. 

El Responsable 
administrar y vigilar el 
cumplimiento del contrato. 

-; 
"~o 

.', ' 
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Anexo 2 
MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

ZAPOPAN, JALISCO, A 18 DE MARZO DE 2022. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE. 

ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACiÓN LA SIGUIEÑTE PROPUESTA ECONÓMICA: 

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 
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Av. Ludwig Van Beelhoven S570A Inl 14, Col, la Estanela, C,P, 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

Juan@fervaconsultores.com 
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0002 
MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 

PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICA nvos (ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON 
LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 
AJONJOLl 630.00 
ATUN CONGELADO 630.00 
CACAHUATE 630.00 
CACAO 630.00 
CAF,"- DESMANCHE 630.00 
CARNE DE RES CONGELADA EN SUS SIGUIENTES VARIEDADES (CANAL. 
COSTILLA CON FALDA. CUARTO DELANTERO. DESHEBRADA. LOMO. PII\IA. 630.00 
RECORTE Y VISCERAS) 
CEBOLLA DESHIDRATADA 630.00 
CHILE GUAJILLO 630.00 
CHILE JALAPENO 630.00 
CHILE SECO 630.00 
COLA DE LANGOSTA CONGELADA 630.00 
FOSFATO DE AMONIO(MAP) 630.00 
GANADO PORCINO PIE DE CRIA O VIENTRE PORCINO VIVO EN PIE 630.00 
LAMINA DE ACERO 630.00 
MADERA EN ROLLO 630.00 
MADERA EN TABLA 630.00 
MIEL DE ABEJA 630.00 
NUEZ (CON Y SIN CASCARA) 630.00 
OREGANO PROCESADO 630.00 
PAVO NATURAL ENTERO CONGELAOO 630.00 
PINA DE AGAVE (A PIE DE CARRETERA) 630.00 
PIMIENTA (TAMBI,"-N SU VARIEDAD BENEFICIADA) 630.00 
POLLO NATURAL ENTERO CONGELADO 630.00 
PULPO CONGELADO 630.00 
SEMILLA DE ALFALFA 630.00 
SEMILLA DE CALABAZA CON CASCARA 630.00 
SEMILLA DE MAIZ CERTIFICADA 630.00 
SEMILLA DE SOYA CERTIFICADA 630.00 
SEMILLA CERTIFICADA DE TRIGO 630.00 
HULE NAl"URAL GRANULADO 630.00 
SEMILLA DE CHIA 630.00 
VIGA DE ACERO 630.00 
Precio Mensual 20.160.00 
PRECIO TOTAL (9 meso .. ) 161.440.00 
PRODUCTO ADICIONAL 630.00 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAlI 
PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

ALGODON HUESO 630.00 
ALGODÓN PLUMA (STRICT LOW MIDDLlNG) 630.00 

MAlz AMARILLO , <,"i)63Q;:Q.O 
MArZBLANCO : ,",1 v' 6~Q.! 00:, '. 
SORGO ,. ,J 

,."'·~~¡OO, . :. 
SOYA ~ 

" 

,,,,,~.,;. '6~QO . i 
TRIGO SUAVE \\ '. \:~~,:.¡i "'., .\<,i"i~;OO! : 
TRIGO CRISTALINO 'i:., ·~·1t>:.)J:,," 630.00;' 

Precio Semanal " '~"" 5.040,Elq, 

) 
PRECIO TOTAL (40 semanas) '" ··;·20~.6 "Q.oo 
PRODUCTO ADICIONAL I "--(5 0.00 

'\ \ ~y~ 2/ Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, COl. u Estancia, C.P. 45030, Zapopan, JaU . 
Teléfono 33-14663260 

\ 
juan@fervaconsultores.com 
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MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

0003 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

PRECIOS POR EVENTO 

JUAN FERNANDEZ DEL VALLE BICKEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: LA PROPUESTA ECONOMICA DEBE CONSIDERA TODOS LOS COSTOS DEL S 
CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO, YA QUE LA FINANCIERA NO PAGARÁ IMPORTE ALGUNO 
A LOS CONSIGNADOS EN ESTA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Inl 14, COI. La Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

juan@fervaconsultores.com 

550.00 
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HACIENDA' 
!O~CFiE'I'I\n'~ DIi HAcrliNOA y CIl'ItOHD "Ü/lI:U::'O 

ACTA DE FALLO 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del dla veinticinco de, marzo de dos mil veintidós, en la Sala 
de Juntas de la Financiera' Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rimil~ Forestal y Pesqúero (en adelante La 
Financiera); ubicada en: Ag(arlsnio No. 227, Planta Baja"Colonia Esc~ndón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800; ya 
través de medios remotos' de 'comunicación electrónica (Microsoft Teams), se reunieron los' servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el ~cto de, 
Notificación del Fallo de la Convocatoria de la licitación Pública Nacional Electrónica indicada af rubro, de 
conformidad con elartfculo 37de lilo Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del, Sector Público (en 
adelante, la Ley), asr como,l(iprevl~to er! efnumeral 3.10.1 "Acto de Fallo" de la Convocatorfa.----···----·--·· 

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de AdquisIciones, servidor público 
designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

, que cuenta con facultades suficientes, de conformidad con lo previsto en el Apartado VIII "Responsabilidades" 
numeral 9 de tas Po!f!icas, Bases y Lineamiento.s de Adquisicione~, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera, qulen manifest,í"q'ue VISTOS los autos para emitir el ,Fallo del expediente 2410974 relativo al 
procedimiento de UC,ltación Pública Nacional Electrónica No. LA·006HAN001,-E35-2022, correspondiente a la 
contratacion del SERVICIO DE PROVEEDURfA DE' PRECIOS DE PRODUCTOS AGRfCOLAS, 
FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL NACIONAL; Y 

RESULTANDO 

1., Que cOn fecha tres d e marzo de dos mil veintidós, el Subcomité Revisor de Convocatorias de la Financiera 
aprobó las bases de convocatoria para llevar a cabo el procedimiento de licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA.006HAN001-E35-2022, relatlva a la CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE 
PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL. ' ", ", " ' , 

2. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se publicó en el Sistema Electrónico de Información 
, Pública Gub,ernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), las bases de 

Convocatoria sefialada al rubro; enviándose al Diario Oficial de la Federación el resumen de convocatoria 
para su publicación y difuSión. 

3. Que con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, 'fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
resumen de la co~vocatoria a 'la licitación en mención. 

4. Que con fecha 'once de marzo, de dos mil veintidós, se inició el Acto de Junta de Aclaraciones, a efecto de 
dar atención a dos aclaraciones presentadas por el licitante: FERVA CONSULTORES, S. C. y se estableció 
como plazo para la presentación de repreguntas a las aclaraciones otorgadas, .. hasta las dieciocho horas 
del dra once de marzo de dos mil veintidós.' , ' 

5. Que con fecha catorce de 'marzo de dos mil veintidós, se llevó a cabo el cierre del Acta de la Primera y/ój/ 
única Junta de Aclaraciones, haciendo, constar que en el plazo señalado en el numeral que antec~de ntr '\jé- <, 

se recibieron más preguntas a través de CompraNet, por parte de IQS licitantes participantes, .. ) , 
. . . . '.:~ 

6. Que con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, se llevó a cabo el Acto de Presentacióri'y Apertura ,-
de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los licitantes: ,', ' .. ' ',:" f. 

: ' ,~:~~,¡, ' 
'\'í" f,' t 

". ' /frI'::'-
,".';"".,.>, ~;\i¡;'~,' 

" .. ,.) ... -
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a) FERVA CONSULTORÉS, S.C:, y 
b) GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRfCOLAS, SA DE C.V. 



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

7. Que con fecha veintidós de marzo dedos inil veintidós, mediante oficios númeroS DGAAlDERMS/246/2021 
y DGAAlDERMS/247/2021 se colocó a disposición de la Dirección Ejecuiiva de Programas yPrbductos, 
para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas presentadas podos licitantes y se solicitó a la 
Subdirección Corporativa Juridica de Normatividad y Consulta, llevara a cabo el análisis y evtllu¡¡ción de 
.Ia aocumentación legal de las proposiciones presentadas; y . 

B. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumplieron'legal y técnicamenté con los requisitos 
establecidos en las bases de convocatoria, fue realizada por la Gerencia de Adquisiciones, y' . . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36. Bis ¡r"lcción l. y 37 de. la Ley de 
Ad.quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y ¡i2 de. su Reglamento, asi como, lo seftalado 
en los numerales 5.1 y 5.2 de las bases de convocatoria a la licitación, se .estapieció que el criterio de 

. evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el de Puntos y Poicentajes. 

SEGUNDO.- Que la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las 
Politicas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del 
análisis realizado a las mismas por parte de la Gerencia de Reportos, como área técnica del servicio;mediante 
ofiCió número DGAPNCRIDEPP/010/2022 de fecha veinticuatro de marzo dedos mil veintidós, dictaminó que 
los documentos presentados por los IIcitántes en lo que corresponde a lo~ requisitos señalados en el numeral 
4. REQUISITOS QUE LOS LlCITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Proposición Técnica, Incisos 4.1.A; 4.1.B; 
4.1.C; 4.1.0; 4.1.E Y 4.1.F, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo 
siguiente: 

, 



HACIENDA 
nCIH!TAnl ... De HACII!NDA y clutnl'fO PÚBUC.() 

ACTA DE FALLO 

I 
Indique bajo protesta de decir verdad. que'es un pers.ona I con discapacidad, 
o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en 
la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de 
tales trabajadores al régmen obligatorio del Instituto Mexicano del S~guro Social N 

4.1.E Y una constancia que acredIte que dichos trabajadores son personas c'on APL?éA 
discapacidad en ténninos de lo preyisto por el artfculo 10 de la Ley GE!ri~ml de 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

NO APLICA 

En el caso de propuestas de oarIlCk~~.¡,n~C~On~lu~n~ta~se~de~b~e~rá~~;.~e~st;et-_~4~_t---:--'-:-+-~ 
CUMPLE CUMPLE 4.1.F 

TERCERO.- Que la Subdirección Corporativa Jurfdica de Normatividad y Consulta, es la facultada para 
evaluar y dictaminarJa documentación legal dé las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto 
poi el Apartado vm "ResponsabilJdades", Numeral 9.1 de las Polfticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del análisis realizado a las mismas, 
Il\edlante oficio número DGAJF/DEJ/SCJNC/040/2022 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 
dictaminó que los documentos presentados por los ncltantes en lo que corresponde a los requisitos señélados 
en el numeral 4. REQUISITOS QUE I.,ÓS, L1CITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 ,Documentación 
Complementaria, Incisos 4.2.A; 4.2.B; 4.2.C; 4.2.0; 4.2.E; 4.2.F; 4.2.G; 4.2.H; 4.2.1; 4.2.J; 4.2.Ky 4.2.l, de lás 
bases de convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en·I,~'misma, conforme a lo siguiente: 

4.2.A 

4.2.9 

4.2.C 

I I I en I en I 
3.4.2 de la pre:SBl)te convocatoria •. utilizar "para tal efecto el Anexo 'No. 4 de 
convocatoria. .. . 

el caso de pr<lIJUeSlaS 

I I 

conjunta se 
I 

de los supuestos ! por los artfculos 
Ley; utilizar para tal efecto el Anex~ No. 6 de esta 

En el caso de prOIPuestas' de participación conjunta se deb,erá presentar este 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 
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HACIENDA 
SIIiCRETAld", DI< IlJ>.CIENOÁ v: CJ:l:tOITO I'UnUc.o 

ACTA DE FALLO 

sus anexos y ~n su.1caso de las modificacIones, deriva~da:S::;:;:;~~~::~ 
al contenido de las mismas. Utilizar para tal electo el Anexo 
convocatoria. CUMPLE 

que 
por sí mismos o a se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los FINANCIERA". induzcan o 
alteren las evaluaciones el ~sLÍIta.do del procedlmlent~. u 

4.2.E otros aspectos que otorguen [ ventajosas con relaqlqn a los demás CUMPLE 

4.2.F 

4,2.G 

4.2.H 

4.2.1 

4.2.J 

licitantes. Utilizar para tal efecto el Ane~o No;10 de 'B~a co~i¡ocatorla; 

En el caso de propu".t, •• 

En el caso de pr~pu".t, •• 

• 
sentido 

este 

conjunta se deberá presentar este 

Tributaria 
Fiscal de la 

de la i I Fiscal para 2022, 
(SAT), en cunlplirnieñ,to 
Federación y en la 
publicada en el Diario de la Federación el dfa 27 de diciembre de 2021. 

En el caso de propu"st". de presentar este 
I 

materia de seguridad i positiva y. v'.9,en·,e,emlUca 
Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo previsto en el I 32·D del Código 
FIscal de la Federación y en los acuerdps ACDO.SA 1.HCT.1 01214/281.P.DIR y su 

único relativo a las Reglas para la obtención de la opl~lón de cumplimiento 
de opligaclones fiscales en materia de seguridad social, publicado. en el.olario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y 
ACDO.SA1.HCT.250315162.P.DJ relativo a la Autcrlzación para modificar la 
primera de las reglas para la obtención de la opinión d.e cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de ~egurldad social, publicado en el Diario Ofielal 
de la Federación con fecha 03 de abril ,de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. . . 

En el caso de proPU¡,st, •• de conjunta se deberá presentar aste 

CUMPLE 

NO 
APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

. CUMPLE 

CUMPLE 

NO APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

( 
f " 
\1 ~ \ '.' 
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4.2.K 

HACIENDA 
nCRETAAfA DI! HAClfHIOA y cntlDITo PÜSLU:!O 

ACTA DE FALLO 

I ¡ I de la VIYienda para 
en cumplimiento a 1.0 previsto en el arUculo 32 O del C6dlgo . 
y en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para" los Trabajadores por el que se emHen las Reglas para If:I 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Olarlo Oficial de la Federación 
el día 28 de Junio de 2017. 

CUMPLE CUMPLE 

1_-f~~~~~~~p~a;rtlliP~~~~~~!s~ef:~~be~~~~~e~swrt-__ -1 __ 1-______ t-~ t' que 
sltuac.lón de de Interés real o potencial, 

flnancl,"" o da otro tipo con relación a algún selVldor público ";;;;;~:~I i,feC:l~ 
FINANCIERA", para personas tfslcas o morales. Recomendándose para 4.2.L el Anexo No. 14 de esta convoCatoria. ' . CUMPLE CUMPLE 

En el caso de propuelstas de se deberá este 

CUARTO.- De conformidad con el numeral 5.3 "REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
. MECANISMO DE EVALUACIÓN", primer párrafo de las bases de convocatoria, en el.que señala que "el 

puntaje mfnimo que se tomará en cuenta para consIderar que la propuesta técnica es solvente y susceptible 
de pasar a la evaluación económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de los 60 puntos máximos 
posibles en la evaluación técnica" se llevó a cabo la siguiente evaluación por puntos, de los licitantes que 
dieron cabal cumplimiento a los requisitos solicitados en los numerales 4.1 y 4.2 de la Convocatoria, conforme 
a lo solicitado en el numeral 5.1 de la Convocatoria a la Licitación, "EVALUACiÓN DE LAS 
PROPOSICIONES", Matriz de Evaluación: 

MATRIZ DE EVALUACiÓN 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRfCOLAS. S. A. DE C. V. 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, asi como 
los recursos económicos y de eqUipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el.tiemp~ ..-
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como otorgar cualquier otro aspe6to ""' 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 



HACIENDA 
S"C~ETAAIA. IHi IlACIEtlOA '( CRÉDITO puauc.o 

ACTA DE FALLO 

l. EXPERIENCIA DE 
LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

puntos. 
acre-c;lltar 
experiÉmcia 
solicitada en los 5 
perfiles conforme al 
"Documento 
Descñptivo del 
Equipo dE! Tr$:alo, 
mediante la 
presentación de 
currículums que 
acrediten la 
experiencia en el 
Servicio de 
Proveeduría do 
Precios o servicios 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria, si 
acredita experiencIa 
de menor cantidad 
de perfiles obtendrá 
O puntos. 

Los curr(culums 
deberán estar 
firmados por cada 
titular. 

COnf0lTl16 al Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo, qu~ demuestren 
experiencia de ál menos un 
año y qua se encuentren 
actualmente activos y con 
una antigOedad mínima de 
6,meses·en la empresa,lo 
cual deberán acreditar con 
copia de la emisión de las 
cuótas obrero-patronales 
ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Sacial 
correspondiente a los 
últimos 3 bimestres (mayo-

jullo-ag0510 y 
~eptiembre.octubre 202.1). 

Los currfculums deberán 
contener al menos: 

1. Nombre completo del 
empleado. 
2. Profesión que avale su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural. forestal 
o pesquero (estudios, 
análisis relacionados con el 
mercado, etc.) conforme a 
sus conocimientos 
académicos o profesIonales 
a Ilns.s a los perfiles 
solicitados. 
3. No. de Cédula 
Profesional o documento 
expedido por ,la Dirección 
G~neral de Profesiones en 
el que se acredite que se 
encuentra en trámite de 
obtención de cédula 
profesional. 
4. Expeñencla Profesional 
en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

cada acreditación por 

"experiencia de los 
recursos humanos 
(RH)B, para loda la 
cantidad de recursos 
solicitados en él 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo 
de la convocatoria. 

Presentó currfculum 
da 6 perlnes 
debidamente 
flnnados por el 
titular. 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

/l. COMPETENCIA O 
HABILIDAD EN EL 
TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES •. 

lit. DOMINio EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL SERVICIO. 

o 
, por perfil, 

presentar 
cualquiera de los 
siguientes 
documentos: 
cédula profesional, 
titUlO, dIploma, 
C8rtfficado o 
documentos 
comprobatorios. 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, 'forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
confonne 8 sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
fines a los perfiles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
EquIpo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyec1os 
agropecuarIos, 
rurales, forestales o 

I 

acreditar por cada 
uno de los peñJles 
solicitados que 
cuentan con al 
menos una 

en 
de 

puntos' hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

"competencla o habilidad" 
por perfil, deberá presentar 
cualquiera de los sIguientes 
dooumentos: cédula 
profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos . 
compro~alorlós de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo del EquIpo de 
Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada aoredltación por 
que presente el 
, se le asIgnará 0.9 

puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

presentar . constancla(s) 
(por partir). qUe presenle el 
licitante hasta sumar un 
máximo de 1.5 puntos {de 
acuerdo al número de 

a fines a los 

perfiles mediante la 
presentación de los 
siguientes 
documentos: 

~ Cedula ProfesIonal 
-TlluJo 

perfiles mediante 
presentación de 
certificados, 
reconocimIentos; 
diplomas 
constancias , 
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HACIENDA 
:lECRI<TARI ... DE HACIENDA" CRIlOlTO PUnl..lc.o 

ACTA DE FALLO 

agropecuarios, 
rurales. forestales o 
pesqueros, . 
preferentemente se 
solicita uno o más 
cursos de 
actualización y/o 
capacitación iguales 
o similares al objeto 
de la contralaclón,lo 
cual deberán 
a.credltar con copia 
de dichas 
cOnstancias a fines 
a los perfDes 
solicitados en el· 
Documento. 

del 

Capacidad de los 
Recursos 

nlos 
0.3 

untos 
0.3 
untos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

1.5 
untos 

B.~ CONTAR CON J-,==:::-+!3Ec:oo~n~ó~m~ico~s·~=CT¡'==:-:;::c-::;:::-c====+-;;-;;==:;:-+-,=====c""c:-I 
CAPACIDAD DE LOS B puntos El licitante deberá En caso de que el licitante no 8 PUNTOS Presentó copia de la 
RECURSOS acreditar la acredite y compruebe licencia del software 
ECONÓMICOS y DE capacidad de llcencta alguna, no se le OFF1CE . (Word, 
EQUIPAMIENTO equipamiento: con asignará puntuación; Excel, PowerPoint. 
PARA CUMPUR LAS ·copia de la licencia Access y. Oullook), 
OBLIGACIONES QUE del software OFFICE que empleará para 
SE DERIVEN DEL (Word, Excel, otorgar el servicio. 
CONTRATO. PowerPolnt, Access 

ylo Outlook), que 
empleará para 
atomar el selVicio; . 

C. PARTICIPACiÓN 
DE 
DISCAPACITADOS O 
EMPRESAS QUE 

1.5 puntos Presentar el aviso de 
alta de los 
trabajadores al 

Se asignará la mayor O PUNTOS No presentó el aviso 
puntuación, al licitante o los de alta de los 
Jicllantes que cuenten con trabajadores al 
personal discapacitado en régimen obligatorio 
una proporción de por lo del Instituto 
menos cinco por ciento del Mexicano del Seguro 
núm~ro. total de su .planta de Social, ni certifICado 
empleados y con una 8)(pedldo por el 
antigüedad no menor a seis sector salud ~ ~ 
meses, computada hasta la reconocimiento <i!. ~ 
fecha del acto de calificación de" 

If 

CUENTEN CON 
TRABAJADORES 
CON 
DISCAPACIDAD. 

régimen obligatorio 
del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social. Asr como 
certificado expedido 
por el sector salud 
de reconocimiento y 
calificación de 
discapacidad. presentación y apertura de discapacidad. >,J' ' 

proposiciones. A partir del o 
'Ios licitantes que acrediten el !. ',' 

mayor número de ,/.~: """;' .. : .. j 
. ¡.,' '."". " .,.i' .'." trabajadores discapacitados ~ ; , .''.;'- '_ "., 

g:~~~~:~fu~:~:~j~1 " '.' \\:lS;, ;;;5i;";;:Y;\ .. 
L_ ________________ L-______ -1 ____________ -" __ L~P8.r~.~.e~lI~o~u~n~a~r~em~'a~d~e~t~~~s~.~L_ ________ JL ________ ~+"f\~,~ 
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HACIENDA 

D. PARTICIPACiÓN 
DEMIPYMES. 

E. IGUALDAD 
GÉNERO. 

DE 

ACTA DE FALLO 

1 punto Presentar 
manIfestación 
escrita de que el 
licitante es -MIPYME 
Y copstancia emit(da 
.por.. el· Instituto 
Mexicano de la 

. Propiedad Industrial, 
la cual no podrá 
tener una vlgen.cla 
mayot a 5 afiós 
donde se acredite 
que I~. empresa 
produce "bienes con 
Innov:aclón 
tecnológIca. 

1.5 punlos El IIcllanle podrá 
acredltár que ha 
aplicado políticas y 
prácticas de 
Igualdad de género. 
presentando copia 
legIble y vIgente d,l¡) 
I.a : certificación. 
emHlda por el' 
organismo 
certificador 
autolizado la Entidad 
Mexicana de 
Acreditación EMA. 

En caso qe"qlJ6 el licitante no 
acredite" y : compruebe la 
"participación de·MIPVMES". 
no sale asignará puntuación. 

En caSO. de que el Ocltante no 
acredIte y compruebe ,la 
upolftlcas y prácticas de 
igualdad de género", no se le 
"asignará puntuación. 

QPUNTOS 

o PUNTOS 

El licitante no 
presentó 
manifestación 
escrita donde 
acredJla que es una 
MIPYME. y no 
presentó constancia 
emitida por el 
Instituto Mexicano 
de la Propiedad 
Industrial, donde se 
acre dile que la 
empresa produce 
bienes con 
Innovación 
tecnológica. 

El licitante no 
presentó copla 
legible y. vigente de 
la certificación 
emitida por 
organismo 
certificador 
autorizado por la 
Entidad MexIcana de 
Acradilaclón (EMA). 

'Nota: No se incluye el concepto relativo a la "capacidad de· los recursos económicos para cumplir las 
obligaciones que se deriven del contrato correspondie~le" ya que por la naturáleza y características del 
servicio no es necesario evaluarlo. . 

n.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) , 

En. la experiencia se tomará eh cúenta el tiempo en qUe el licitante ha prestado a cualquier persona (ffsica y/o 
moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. 
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HACIENDA 
secRETARI .... Oc IIAelENrlA 'l CfHlOITO PÍ!BUCO 

FND 
AIJAHCIEAA HI<<:rOt.lAI. 
os, DE&ARttOt.LO AC¡RO¡:,&CU ... fUo, 
RURAL, FORSSTM 'i PF-SQ\lf.RQ 

ACTA DE FALLO 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

3 puntos La acreditación de 
la expeñe"ncia será 
a través de la 
presentacfón de 
copias simples 
de contratos Ylo 
pedidos de 
prestación de 
servicios con las 
características 
espec[ficas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria a la 
licitación, los 
cuaias deberá!) 
estar debidamente 
formalizados y 
firmados por el 
representante 
legal del licitante. 

Tales documentos 
no podrán tener 
una vigencia 
mayor a 5 años 
(para este rubro 
se entenderá que 
los contratos ylo 
.pedidos 
comprenderán 
105 periqdos. 
2017, 2018, 2019, 
2020 Y 2021) 
respecto de la 
fecha de apertura:, 
de proposiciones. 
En 'las copias 
respectivas. en su 
caso; se podrán 
ocultar aquellos 
datos .. 
correspondientes 
al monto .del 
contrato."" '.' . 

El licitante deberá presentar 
contratos y/o 'pedidos 
celebrados en la 
administración pública y/o 
iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del 
SeNielo de Proveedurfa de 
Precios o selVlclos similares 
a las 'establecidas en la 
presente convocatoria,. que 
indiquE¡ la vigencia de la 
contratación y copla de las 
facturas de cada contrato y/o 
pedido'presentado. 

Se asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales al n,citanta o los 
licita,nlas que acrediten una 
expertencla de 5 años· (a 
partir del 2017 y máxImo 3 
contratos y/o pedidos por 
año). 

Año 
2017 

Año 
2019 

Año 
2020 

1 contrato y/o 
pedldo=0.20 
2 co'tltratos 
y/o 
pedldos=O.40 
3 ,o más 
contratos y/o 

dldos=O.60 
"1 contrato y/o 
pedldo=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=O.40. 
3 o má_s 
contratos y/o 

edidos=O.60. 
1 conlrato y/o 
pedldO-'-o.20 
2 contratos 
y/o 
ped¡dos:::;O.~O 

.3 "o nlás 
,conÍf8tos y/o 

edldos=Ó.60 
1 contrato y/o 
pedido=0.20 
2 contratos 
y/o 

3 PUNTOS AcredItó 
experiencia en los 
últimos 5 años (a 
partir del 2017), 
obteniendo . el 
100% de los 
puntos en este 
rubro. 

; . 
pedldos=0.40 . 
3 o más ·~ii 
contratos y/o t "l ~." ,;'0 .. 

edidos=O.60 1\ : '; \",!,.\~¡fi:", . ,~,"'n 
Año 1 contrato y/o t l.. v ,,\~ ~~'~~))¡é~" 

~ ____________ ~ ________ -L ______ ~ ____ LL~20~2~1 __ -L~ed~id~0==-0~.~20~LL ________ ~~ __ ~'~'~~;~'0" 
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HACIENDA 
.. !ll1<::AI!""'!'IIl\.DE; HACI,""'DA y CR#.DlrO PUBLlI::'O 

ACTA DE FALLO 

B., ESPECIALIDAD: 
. NUMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
coNVOCATORIA. 

15 punta,s Demostrar la 
especialidad del 
licitante con 
contratos y/o 
pedidos comp1et9S 
y 1onnallzados, 
con los cuales el 
licitante puede 
acreditar que ha 
prestado servicIos 
con las 
caracter(stlcas 
especfflcas y" en 
condiciones 
particulares a las 
"establecida en fa 
presente 
convocatoria a la 
licitación • 

La acreditación de 
la especialidad 
será a través de la 

. presentación de 
copias simples de 
los documentos 
antes referidos, 
con las 
caracterlstfcas 
especfflcas y en' 
condiciones 
particulares a las 
establecidas de la 

. presente 
convocatona a ¡a' 
lIeltaclón, flnnados 
por el 
representante 
legal. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos y no 
tener una vigencia 
superior a 5 años, 
respecto de "la 
fecha de ertura 

Máximo 
de 

untos 

'2 contratos 
ylo 
pedidos=O.40 
3 o más 

'contratos y/o 
edklos=O.60 

3 puntos 

En caso de que ellicllante no 
acredite experiencia, no se le 
asl nam untuacl6n. 
Los I/cltantes que presenten 
al menos 2 documentos que 
especifiquen el nombre del 
contratante, vigencia y copia 
de las facturas de Gada 
contrato y/o pedida 
presentado con las 
caracferfsticas descritas en 
la" columna documentación 
comprobatoria obtendrán el 
100% de los 15 puntos 
aslgnado,s a este sub-rubro. 

Los /lcitantes que acrediten 
un contrato y/o pedido se: les 
asignará 7.5 puntos (50% de 
los puntos asignados). 

l S PUNTOS El flcitante 
acreditó, por 
medio de copla 
simple 16 
(focumentos 
.(contratos y/o 
pedidos), la 
espeoialf9'ad en la 
prestación de 
servicios, con las 
caracterrsticas 
especfficas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
convocatoria. 

Página 11 de 40 



HACIENDA 
SECRETARIA Oc UACIENOA '( CREO,!'O PUUUCO 

FND 
FIHl\NCI;¡¡R .... IiP-<;loN,o,.1. 
011. O"'AAIlC>LI..O AC;nOPIi.CUARIO, 
RURAl. FORESTAL '1 PESQUEnn 

ACTA DE FALLO 

de preposiciones, 
En las' coplas 
respectivas se 
podrán ocultar 
aquellos datos 
correspondientes 
al monto del 
contrato. 

111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

Consiste en evaluafconforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la metodologf.a, el 
plan de trabajo' y la organización propuesta por el. licitante que permitan garantizar el cumplimiento del 
contrato. Los parámetros de evaluación son únicos V no se aceptarán opciones. 

Elementos ara evaluar la ro uesta de traba o del licitante 
RUBRO J SUB I PUNTOS A I DOCUMENTAC~ON I CONSIDERACIONES DE I PUNTOS JUST!FJCACION 

RUBRO OBTENER COMPROBATORIA EVJ\LUACION OBTENIDOS 

111. PROPUESTA 
DE TRABAJO. 

A.- METODOLOGíA 
PARA LA 
PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO. 

B.- PLAN DE 
TRABAJO DEL 
PROVECTO 
(CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A 
DETALLE FASES, 
ETAPAS, 
ACTIVIDADES, 
TIEMPOS, 
RESPONSABLES V 
PLAN DE 
TRABAJO. 

Subtotal: 
10 puntos 
6 puntos 

3 puntos 

Presentación del ' Presentar documento 
documento. descriptivo ~e la Metodo!ogra 

que utilizará para la 
prestación del selVicio 
vinculado con el ANEXO 
TÉCNICO de la presente 
convocatoria a la IIcHaclón, 
debiendo indicar 
detalladamente-los métodos 
(encuestas u otros) utilizados 
para la, obtención de la 
Información. 

En caso de que ell!citante no 
presenta la metodología para 
la prestación del selVicio, no 
se le asiQnará puntuación. 

Presentación da los El plan de trabajo propuesto 
documentos. deberá vincularse y alinearse 

con lo requerido en el 
ANEXO TÉCNICO de l. 
presente convocatoria a la 
licitación. 

En caso de que etlicitante no 
presente el plan de trabajo 
para la prestación del 
servicio, no se le asignará 
DuntuaCión. . 

10 PUNTOS 

6 PUNTOS 

a PUNTOS 

Presentó el 
documento de su 
metodologra para 
la prestación del 
servicio. 

El : licitante 
praséntó'el plan de 
trabajo del 
proyecto 
(cronograma) 
especificando a 
detalle fases, 
etapas, 
actividades, 
tiempos y 

responsabl~.,." .," :-~{)i 

j 
,/ (" 
'/ 
r 



HACIENDA ~ FND ~~~ I'JHII.HClilIII\NAC:IONAI. 
OtI DUtAll:nOI.!..o AenaPECUARIO, 
RUAAl. FOIU)STAL v pl!:!;Qullno 

ACTA DE FALLO 

C.' ESQUEMA 
ESTRUCTURAL DE 
LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS 
RECURSOS 

1 punto Presentacl6n de los Presentar organIgrama qu~ 1 PUNTO El llellante 
presentó esquema 
estructural da la 
organización de 
los recursos 
humanos 
(organigrama), BSr 

como el 
documento 

. HUMANOS 
• ORGANIGRAMA 

. V,. 
DOCUMENTO 

DESCRIPTIVO DE 
ROLES, 
RESPONSABILlDA 
DES, FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL 
EQUIPO DE 
TRABAJO 
PROPUESTO PARA 
LOS SERVICIOS EN 
CUESTIÓN. 

documentos. Incluya el . esquema 
estructural de la 
organIzación en el cual se 
Iden.tifique el ,nombre, cargo 
o función del personal 
destinado a la prestacIón del 
servlcfo objeto de la presente 
convocatoria a la !fcitación, el 
cual deberá ser el personal 
propuesto. 

De presentarse incompleta la 
intennaclón no se asignará 
puntuación alguna. 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

descrlpUvo de 
roles. 
responsabilidades, 
funciones y 
actividades del 
'equipo de trabajo 
propuesto para los 
servicios en 
cuestl6n, 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la. prestación oportuna y 
adecuada de los servicios de la misma naturaleza:' 

RUBRO/SUB 
RUBRO 

IV.· 
CUMPliMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

I 
de 

cumplimiento de 
contrato y/o pedido, 
manlfestaci6n 
expresa de la 
contratante sobre' el 
cumplimiento total 
de .Ias . oblIgaciones 
contractuales de los 
contratos y/o 
pedidos Iguales' o 
slmllare.s al oqjeto 
def servicio. (j. carta 
fIrmada por el 
representante legal 
en el que manifieste 
el debido 
cumplimiento de las 

, obligaciones 
contrardas (para el 

privado) 
presentados en el 
rubro 11. Experiencia 
y especialidad del 
participante inciso 
B. EspecIalidad: 
número de 
con.trato$ de 

constancIas 
de fas contratos y/o pedidos 
que acreditaron en el rubro de 
"experiencia y especialidad 
obtendrán el 100% de. los 1:2 
punlos asignados a este rubro. 
De esta fonna s j el 1 00% de 
dichos con'tratos y/o pedidos 
cOentan con éstas constancias 
se les asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se I.e asignarán 6 . 
puntos, es decir ef 50% del 
total de los puntOs asignados. 

En consistencia con lo anterior 
en caso de no presentar 
ninguna constancia no se 
asignará puntuación. 

JUSTIFICACION 

El licitante 
presentó 
constancias de 
cumplimiento de 
los contratos. 

L....... __ -'--_-1.J!!QW?!!~-..J ____ _L_-..J_~~ ... ," 
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HACIENDA 
se<:AF.TAnl ... DE IlACI~HDA y Cl'iltnl1'O !'úaUc.o 

ACTA DE FALLO 

similares a los 
requeridos en los 
procedimientos de 
esta convocatoria. 

Las documentos 
comprobatorios 
deberán estar' 
firmados y 
rubricados por el 
representante . legal 
del licitante. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos a la fecha 
de aperturas da 

ro slciones. 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 56 PUNTOS 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
se pueden obtener en la evaluación. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente. 

FERVÁ CONSULTORES, S.C. 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, asf como 
los recursos económicos y de equipamiento que reqUiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, 
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, asf como otorgar cualquier otro aspecto 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 

l. EXPERIENCIA 
LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

puntos, 
acreditar 
8xp,erlencla 
sol1c[tada en [os 5 
perfiles conforme a[ 

currfculums de los pertlles 
conforme al Documen\o 
Descriptivo del -Equipo de 
Trabajo, que demuestren 
experiencIa de al menos un 
año y. que. se encuentren 

del actualmente activos y con 



HACIENDA 
.sriCRI<TA.~'~ os HAClr;:HDA y CRtQ1TO I'ÍlDL1CO 

~FND ~,~ F'NANClE'~A HA(:{QN .... t. 
. Oll tlllBAlmOLLO AC/RQPllCUAI'fIO, 

nUttAt. F(),U1STAl. v JlIiSQUl!nO 

ACTA DE FALLO 

~9ntaclón 
curriculums que 
acrediten. la 
experiencia en el 
Servicio de 
Proveeduña da 
Precios o servicios 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
.convocatoria, si 
acredita experiencia 
da ·menor canHdad 
de partíles obtendrá 

.0 puntos. 

Los curr(culums 
deberán estar 
firmados por cada 
titular. 

cual con 
copla de la emIsión de .las 
cuotas obrero-patronales 
ante el InsUtuto Mexicano 
del Seguro Social 
correspondIente a los 
últimos 3 bimestres (mayo
junio, Julio-agosto y 
septiembre-octubre 2021). 

Los curr[culums deberán 
contener al menos: 

1. Nombre completo del 
empleado .. 
2. ProfesIón que avale su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural, toreslal 
o pesquero (estudios, 
análisis relacIonados con el 
mercado. etc.) confonne a 
sus conocimientos 
académicos o profesionales 
a fines a los perfilas 
solicitados. 
3. No. de Cédula 
Profesional ° documento 
expedido por la Dirección 
General de Profesiones en 
el que se acredite que se 
encuentra en trámite da 
obtención de cédula 
profesional. 
4. Experiencia Profesional 
en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 004 
puntos hasta sumar el 
.máxJmo de 2 puntos. 

Presentó 
currIculum de 5 
perfiles 
debidamente 
firmados por el 
titular. 



HACIENDA 

Ac:rA DE FALLO 

o 
PROFESIONALES. 

I\\. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL SERVICIO. 

siguientes 
documentos: 
cédula profesional. 
titulo, diploma, 
certHicado o 
documentos 
comprobatorios 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuaño. 
rural, forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 

,. :~~.~~¡:::l~n:.1S sus 
académicos o 
profesionales a 
fines a los perOles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales. forest.ales o 
pesqueros 

1 

acreditar por cada 
uno de los perfiles 
solicitados que 
cuentan con al 
menos una 
constancia en 
domino de 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros, 
preferentemente se 
solicita uno o más 
cursos de 
actualización y/o 
capacitación iguales 
o slmijares al objeto 
de la cO!'"!tratacl6n! lo 
cual deberán 

l. a.cred.,,, qon copla 
. dichas 

profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo. del Equipo de 
Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

presentar conslancia(s) 
.(por perfil), que presente el 
licitante hasla sumar un 
máximo de 1.5 puntos (de 
acuerdo al número de 
empleados a fines a los 
p!'lrfiles solicitados). 

0.3 
untos 

0.3 
ntos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

1.5 
untos 

Cedula 
Profesional 
- Titulo 
- Diplomas 
- Certificados 

1 

II mediante 
presentación de 

certificados, 
reconocimientos, 
diplomas y 
constancias de 
proyectos 
agropecuartos. 
rurales, forestales 
o pesqUeros. 



HACIENDA 
seCRETAn!A DI> HACIENDA Y CIlI!:OI'(O f'iJDL~CO 

ACTA DE FALLO 

del 

Capaoidad de los 
Recursos 

B.- CONTAR CON 
Económicos· 

CAPACIDAD DE 8 puntos El lIellanl. deberá En caso de que ellieltante no 8 PUNTOS . Presentó copia de 

LOS RECURSOS acreditar la acredite y compruebe la licencIa del . 

ECONÓMICOS Y D.E capacidad de licencia alguna. no 'se le software OFFICE 

EQUIPAMIENTO equipamiento: con asignará puntuación. (Word, Exca,l. 
PARA CUMPLIR copla de la IIcencJa' ·PowerPolnt, 

LAS del software Access y Oullook), 

OBLIGACIONES OFFICE (Word, , que empleará para 
QUE SE DERIVEN· E:xcel, PowarPolnt, otorgar el s~rviclo. 

DEL CONTRATO. Access. ·y/o 
Outlook), que 
empleará para 
otoroar el servlclb. 

1.5 puntos Presentar el avIso Se asignará . la mayor :. O PUNTOS. No presentó el 
da alta de los puntuación, al licitante o los aViso de alta de los 
trabajadores al licltantes que cuenten con trabajadores al 
régimen personal discapacitado en régimen 
obligatorio del una proporción de por Jo obligatorIo del 
Instituto Mexicano menos cinco por cIento del Instituto' Mexicano 

C. PARTICIPACIÓN del Seguro Social. número tofal da su planta de del Seguro Social, 
DE As( 'como empleadas y con una ni certlfioado 
DISCAPACITADOS certificado anUgOedad no menor a seis expedido por al 
O EMPRESAS QUE expedido por el meses, computada hasla la sector salud de 
CUENTEN CON sector salud d.e fecha del acto de reconocimienlo y 
TRABAJADORES reconocimienlo y presentación y apertura de calificacIón de 
CON calificación de proposiciones. A partir del o discapacidad. 
DISCAPACIDAD, discapacidad. los I/.cllantes que acrediten el 

número de mayar 
trab.ajadores discapacnados 
se: asignará de manera 
proporcional la puntuación o 
unIdades porcenluales a los 
demás I/cllantes, aplicando 
para ello una reala de tres. 

1 punto Presentar En caso de que el licitante no O PUNTOS El licitante 
manifestación acredite y compruebe la pres'entó' 
escrita de que el Upartlclpacl6n de MI~YMES", manlfestaciÓ;~ ¡7 licitante es no se le asignará puntuación. . escrita don 
MIPYME y acredita que es ~ . 

D. PARTICIPACiÓN constancia emitida una MIPYME, sin 
DEMIPYMES. por el Instituto embargo, no , 

Mexicano de la presentó 

1 Propiedad , constancia emllfdá 
Industñal, la cual por al Instituto ,. 
no podrá tener una Mexic~no' de Ja-
vigencia mayor a Propl~dad,,'." . 
5 años donde se Industrial donde" , .... 



HACIENDA 
SECRItT/I,RI,\ DS IIACIENDA y CIU!DITD PUIlUC.O 

FND 
FlHIINCIEOA UACIO¡'¡Al 
DI1 DEUnll:OLlO ACiIWP¡¡CVJ:,IUO, 
nURAl, FORESTAL. i! pesQ.ul!nn 

ACTA DE FALLO 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

1,5 puntos 

acredite que la 
empresa produce 
bienes ron 
Innovación 
toonol6 ica. 
El licitante podrá 
acreditar qua ha 
aplicado polrtlcas y 
prácticas de 
igualdad de 
género. 
presentando copia 
legible y vigente de 
la certificación 
emitida por el 
organismo 
certllicador 
autorizado la 
Entidad Mexicana 
de Acreditación 
EMA. 

En caso de que el licitante no 
acredite y compruebe la 
"políticas y prácticas de" 
igualdad de género", no se le 
asignará puntuación. 

o PUNTOS 

se acredite que la 
empresa produce 
bienes . con" 
.innovación 
tecnol6 lea. 
"El licitante no 
presentó copia 
legible y vigente de 
la certificación 
emitida por 
organismo 
certificador 
autorizado por la 
Entidad Mexicana 
de Acreditación 
(EMA). 

'Nota: No se incluye el concepto relativo a la "capacidad de los recursos económicos para cumplir las 
obligaciones que se deriven del contrato correspondiente" ya que 'por la naturaleza y caracteristicas del 
servicio no es necesario evaluarlo. " 

11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona (¡¡sica y/o 
moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. 

El nt s r dete i a "la I d 111 Ita I 
RUBRO I SUB j PUNTOS A I DOCUMENTACJON I CONSIDERACIONES DE PUNTOS JUST1FICACION 

RUBRO OBTENER COM~ROBATORIA EVALUACION I OBTENIDOS 

11.· EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD. 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO' 
SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

Subtolal: 18 
puntos 

3 puntps La acreditación de la 
experiencia será á 
través de la 
presentación da 
coplas simples de" 
contratos ylo 
pedidos de 
prestación de 
servicios con las 
características 
especfflcas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria a la 
licitación, los cuales 
deberán Bslar 
debidamente 
formalizados y 
tirmados por el 

El licitanle deberá 
presentar contratos yfo 
pedidos celebrados en la 
administración pública y/o 
Iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del 
Servrcio de Proveedurra de 
Precios o servicios 
similares a las 
establecidas en la 
presente convocatoria, que 
indique la vigencia de la 
contratación y copla de las 
facturas de cada contrato 
y/o pedido presentado. 

Se asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales al licitante o 
los lieUantes que acrediten 
una experiencIa da 5 años 

17.80 
PUNTOS 

2.80 PUNTOS 
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HACIENDA 
\ 

°ACTA DE FALLO 

representante legal 
de/llcllanle. 

Tares ¡:J.ocumentos 
. na w~rán tener una 
vigencia mayor 8 5 . 
años (para este 
rubro se entendérá 
que los contratos 
yl9 pedIdos 
comprenderán. los 
periodos 2017, . 
2018, 2019, 2020 Y 
2021) respecto de la 
fecha de ~pertura de 
proposiciones. En 
las . coplas 
respeCtivas •. en su 

. caso, se podrán 
-ocultar' aquellos 
datos . 
correspondIentes al 
monto del contrato. 

(a partir del 2017 y máximo 
3 contratos ylo pedidos por 
ano). 

Ano 
2017 

Afio 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Año 
2021 

1 contrato 
y/o 
.pedido--O.20 
2 . contratos 
y/o 
pectidos=O.4 ° . 
3 o más 
contratos ylo 
pedidos_O.a 
O 
1 contrato 
y/o 
pedid9=0.20 
2 contratos 
y/o. 
pedidos-OA 
O 
3 o más 
contratos ylo 
pedidos=O.6 

·0 
1 contrato 
y/o 
pedido-0.20 
2 contratos 
y/o 
pedldo~O.4 
O 
3 Q' más 
contralos ylo 
pedidos=O.6 
O. 
1 contrato 
y/o 
pedido-O.20 
2 contratos 
y/o 
pedfdoS=O.4 
O 
3 o más 
contratos y/o. 
pedidos_O.S 
O. 
1 contrato 
y/o 

·.pedido=o.20 
. 2 contratos 
y/o 
pedidos=O .4 
O 
3 o más 
~ontratos ylo 
pedidos=O.6 
O 

--



HACIENDA 
SeCllET.I,nt ... DE IIAC1Et-!PA y CAEOITQ PÚIl:UC;O 

~il~S::¿:lALIOA~~ 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A lOS 
REQUERIDOS EN 
lOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

15 puntos 

ACTA DE FALLO 

Demostrar la 
espacialidad del 
licitante con 
contratos y/o 
pedidos complelos y 
formalizados, con los 
cuales el licItante 
puede acreditar que 
ha prestado 
servIcios con las 
caracterfstJcas 
especrficas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecida en la 
presente 
convocat9ria a la 
IIcttaclón. 

la acreditación de la 
es"pecialidad será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de 
los documentoS 
antes refer1dos, con 
las caracterfsticas 
específicas y ,en 
condiciones 
particulares a las 
establecidas de la 
presente 
convocatoria a la 
licitación, finnados 
por ~I representante 
legal. 

Tales documentos 
deberán estar 

En caso de que el licitante 
no acredIta expeñencia, no 
se le asi -hará urituación. 
Los ," "'leitantes qua 
presenten ,al" 'menos 2 
documentos qua 
especHiQ4en e1 nombre del 
contratante. vigl;'locla y 
cOpia de las faet)Jras de 
cada contrato "y/o pedido 
presentado con " las 
caracterfsticas descritas 
en "la columna 
documentación 
comprobatoria obtendrán 
el. 100% de los 15 puntos 
asignados a este sub
rubro. 

los licltantes qua acrediten 
un contrato y/o pedido se 
les asignará 7.5 puntos 
(50% de los puntos 
asignados). 

15 PUNTOS El licitante 
acreditó. por 
medio de copia 
simple 15 
documentos 
(contratos y/o 
pedidos), la 
especialidad en la 
prestación de 
servicios, con las 
características 
especrficas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
convocatoria. 

, .\ concluidos y no tener 
una vigencIa 
suPerior a 5 años, 
respecto da la fecha "J¡ ~."t;; 
de apertura de fe, <~t. ,'. ", 

r'7,~ ;~: i> _ /,'l. \1,) \. 
preposiciones. En / 'lA':! '~, e,:$,. ~~ '7 '\ 
las coplas .' {} ,~,,>;~,'\So o- " 
respectivas 58 Jí .'¡} ,;, .. , .~~> • .": \~ ~, •• ;,:', \¡ 

~~~~~s o:~~: \ \\ ,~~~;T:: :.~~~~~~'~ .. 
L. _______ ..L _____ -LJ!~l!!°O!!~~~~!!.p~Je'!J~C!~"i~'!'~!r:~!!~~o'_.a_I.L _________ -L _____ -1. ____ \.2<,,·.J';'~~l~"~",J·~ :~7 ;::::,/ 

. ::.~·O_~_, ,,'}':.:! 
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HACIENDA 
.!IWCRIlT.I,nlA DIii lHI,C:lIlNOA y CI'U):U-'TO I>QDI.!CO 

ACTA DE FALLO 

111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la metodologfa, el 
plan de trabajo y la' organización propuesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del 
contrato. Los parámetros de evaluación son únicos y no se aceptarán opcioríes. 

Elementos ara evaluar la ro uesta de traba o del licitante 
RUBRO I SUB I PUNTOS A I DOCUMENT ACION I CONSIDERACIO~ES DE I PUNTOS JUSTIF/CAC(QN 

RI,JBRO OBTENER COMPRoBATOR!A EVALUACION ¡ OBTENIDOS 

111. PROPUESTA 
'DE TRi)BAJO; 

A.- METODOLOGfA 
PARA LA 
PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO. 

B.- PLAN DE, 
TRABAJO DEL 
PROYECTO 
(CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A 
DETALLE FASES, 
ETAPAS. 
ACTIVIDADES, 
TIEMPOS, 
RESPONSABLES Y 
PLAN DE 
TRABAJO. 
C.- ESQUEMA 
ESTRUCTURAL DE 
LA ORGANIZACiÓN 
DE ' LOS 
RECURsOS 
HUMANOS 
- ORGANIGRAMA 
Y, 

Sublolal; 
10 Pl!nfós 

6 puntos 

3 puntos 

1 punto 

10,PUNTOS 

" , 

Presentación del 
documento. 

Presentar docurpento 6 PUNTOS Presentó' el 
documento de su 
metcidologfa para 
fa prestacIón del 
servIcIo. 

descriptivo de la 
Metodologfa que utilizará 
para la prest~ci6n del 
servicIo vincul.adó con el 
ANEXO TECNICO ,de la 
presente convocatoria a la 
IIcitacl6n, debiendo ,Indicar 
detalladamente los 
métodos (encuestas u 
otros) utilizados para la' 
obtenci6n de la 
Íllfonnaci6n. 

En caso de que el licitante 
no presente la metodologra 
para la prestación del 
servicio, no se le asignará 
ounluaclón. 

Presentaoión de los El plan de trabajo 
documentos. propuesto deberá 

v/nculárse y annearse con 
lo requerido en el ANEXO 
TÉCNICO de la presente 
convoCatoria a la ,lIcltac/6n. 

En caso de que ~lllcitante 
n'o presente ,el plan de 
trabajo para la prestacl6n 
del servicio, no, se le 
asignará Duntuaci6n. 

Presentación de los Presentar organigrama 
documentos. que Incluya el esquema 

estruélural de la 
organizacIón en el cual se 
identrfique el nombre, 
cargo o función del 
pefSonal destInado a la 
prestacl6n d~1 servicio 
objeto de la presente 
convocatoria a ra nCltaclón, 
el cual deberá ser el 
personal propuesto. 

3 PUNTOS El licitante 
presenJ6 el plan de 
trabajo del' 
proyecto 

1 PUNTO 

(cronograma) 
especlflcan~o a 
detalle fases, 
etapas, 
actividades, 

'tiempos y 
responsablf1:s: 

El licitante 
presentó esquema 
estrUctural de la 
organIzación de 

humanos /' 
los recursos f 
(organlgrama),4s( -' 
como el 
documento 
descriptivo de 
roles, '.' 
responsabilldade.!!, 

- DOCUMENTO 
DESCAIPTIVO DE 
ROLES, 
RESPONSABllIDA 
DES, FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL 
EQUIPO DE 

De presentarse incompleta 
fa. información no' se 

.funcIones y ,'; 
act!VJdades, .,g~I',~ .'~'() 

" : 

oquloo de trabalo . I 

_,21do4O r t,/' 



HACIENDA 
3ECRflTI\AIA DIl HAt;UUIOA y crtt:CtITo PUIlLlCO 

.~ FND 
~~~ F.f.j/rNClIin .... NM~IO~1\l. 

CE OE&"l'lltOU.O AGROPI!CU4R!O, 
RURAL. FORIlSTAL 'i PI!SQ.UEDO 

Ac:rA DE FALLO 

TRABAJO 
PROPUESTO PARA 
LOS SERVICIOS EN 
CUESTiÓN. 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

asignar.! 
alguna. 

puntuación prop1l8stt;) para los 
SBlVi¿ios en 
cuestión. 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y 
adecuada de los servicios de la misma naturaleza. 

IV.
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

Cancelación de la 
garantía de 
cumplimiento . de 
contrato y/o pedido, 
manifestacIón 
expresa de la 
contratante sobre el 
cumplimiento total 
de las obllgaclones 
contractuales 'de los 
contratos y/o 
pedidos iguales o 
similares al objeto 
del SBlVicio, o carta 
finnada por el 
representante legal 
en el que manifieste 
el debido 
cumplimiento de las 
Obligaélones 
contraídas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro 11. Experiencia 
y especialidad del 
participante· inciso 
B. EspeciaU'dad: 
número de 
contratos de 
proyectos 
similares a 'los 
requeridos en los 
procedimientos de 
Gsta convocatoria. 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar 
firmados y 
rubricados por el 

legal 

documentos 

que 
presenten 2 constancias 
de cumplimlEinto de los 
contratos ylo pedidos que 
acreditaron en el rubro de 
experienCia y especialidad 
obtendrán el 100% de los 
12 puntos asignados a 
este rubro. De esta forma 
sí el 100% de dichos 
contratos ylo pedidos 
cuentan con éstas 
constancias se les 
asignarán los 12 puntos 
asignados. si presenta una 
constancia se le asignarán 
6 puntos, es decir el 50% 
del total de los puntos 
asi9!1ados. 

En consistencia con lo 
anterior en caso de no 
presentar ninguna 
constancia no se asignará 
puntuación. 

presentó 
constancias . 
cumplimiento 
los contratos. 

de 
de 



HACIENDA 
SIÍCRI:TAAfA ·DS IlACII1NDAY CREOITO PÚBLICO 

ACTA DE FALLO 

TOTAL DE'PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 55.80 PUNTOS 

, La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, 'fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
se pueden obtener en la evaluación. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente, 

QU/NTO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Polfticas, 
Bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el área competente 
para llevar a cabo la evalilaclón econÓmica es la Gerencia de Adquisiciones, determinando lo siguiente: 

EVALUACiÓN: 

Con fundamento en lo establecido por los articulas 36 segundo párrafo de lá Ley de AdqUisiciones, 
ArrendamIentos y ServiCios del Sector 'Público; 52 de su Reglamento; Numeral 5 "Criterios de Evaluación y 
AdjudicaCión" de las bases, de convocatoria, y Numeral 9.1 'Evaluación de Proposiciones" de las Polfticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamlentos.y Servicios de la Finariciera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (POBALlNES), y tomando en consideración las evaluaciones 
técnicas y legales realizadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos por parte, de la Gerencia 
de Reportas, como área técnica del servicio y la Subdll"!cclón Corporativa Jurldica de Normativldad y 
Consulta, se procede a emitir la siguiente evaluación ECONOM/CA: 

En términos de lo previsto por el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeMcios del Sector 
Público, se realizó la evaluación de las proposiciones económicas presentadas por los licitantes FERVA 
CONSULTORES, S.C., partida única y GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRfCOLAS, S.A. DE C.V., 
partida única, que cumplieron legal y técnicamente, resultando lo siguiente: ' 

En atención a los criterios' de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación. se verificó que 'los 
servicios ofertados Incluyeran la totalidad de los conceptos requeridos por la Financiera y que las 
proposiciones económicas coincidieran en su descripción y cantidad solle/tadasen la convocatoria y anexos 
respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluacIón económica que foima parte Integrante de este 
fal/o y que permite acreditar fehacientemente que la convocante realizó la evaluación de las proposiciones 
económicas ~tendiendo lo previsto en los numerales 5.1., 5.2. Y 5.3. ,de la convocatoria a la l/citación. 

SERVICIO $132.00 ,. 
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HACIENDA 
SeCFI.I1.TAAf ... UE II/>.CIE~DA Y CI'IEDITO !>(¡IILIC!) 

VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO . ORIGEN 
DURANGO Y 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 

EN SUS 

(NEGRO 

(PERUANO, 
, FLOR DE 

MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 

Y 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, . 

ACTAPE.FALLO 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $625.00 $625.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 

SERVICIO $825.00 $625.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $625.00 $825.00 
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HACIENDA 
S¡;CRIITAI'IIII DE III\CIENDA y CRI!:tUTO PORt.ICO 

ACTA DE FALLO 

AZUCAR (ESTANDAR y 
PRECIOS SERVICIO ' $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
INTERNACIONALES 

ALGODÓN SERVICIO $825.00 $825.00 '$132.00 $957.00 

UREA SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

FOSFATO DIAMÓNICO SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

FOSFATO 
MONOAMÓNICO SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
FOSFORO 

BOVINO EN PIE # 2 
1, SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

HEMBRAS Y MACHOS 
BOVINO EN PIE # 1 % SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00, $957.00 
HEMBRAS Y MACHOS 

BOVINO EN PIE # SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
HEMBRAS Y MACHOS 

GANADO PORCINO EN 
PIE (GRANJA y, EN SERVICIO $825.00 $825.00 $,132.00 $957.00 
RASTRO 
CAF ,(CAF 
PERGAMINO, CAFE ORO 
NATURAL, CAFÉ ORO 
LAVADO y CAFÉ BOLA O 

SERVICIO $825.00 $825,00 $132.00 $957.00 

CAPuLfN 

CEBADA MAL TERA SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

GANADO LECHERO 
(VAQUILLA 1RA., '2A. Y SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
3RA. LACTANCIA 

VAQUilLA INSEMINADA. ' 1 SERVICIO $825.00 ' $825.00 $132.00 $957.00 

VAQUILLA PREÑI)DA ' ,SERVICIO '$825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00, $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825;00 $132.00 $957.00 
POTASIO 

Y SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

CALCIO 
Y SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

POTASIO 
1 SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 
AMONIO 

SERVICIO ' $630.00 $630.00 $100.80 $730. , 
POTASIO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

Precio Semanal 1 SERVICIO $29,985.00 $29,985,00 $4,797.60 $3~,782,~b 
.>' 

PRECIO TOTAL' (40 
1 SERVICIO $1,199,400.00 $1,199,400.00 $191,904.00 ~1,391;31i4.00 semanas 

PRODUCTO ADICIONAL SERVICIO $750.00 $750.00 $120.00 $870'.00 
.I~, 

.. ~)l . ;.' 
AJONJOLl SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 

'30.
80 l .' , 

Págl" 25 do 40 ~ ,,, .•. ,/ 



HACIENDA 
SIlChETAll! ... DI! HACIENDA Y CRI!OIlQ PUIlLlCO 

.1 

FND 
FIWANCIEI1.A H<'.CIQNAI. 
PI:: ClES¡;.RROU ... O !\GRa .. ¡¡CU"'I'lJO, 
RUflAt. FOREstAl.. V J:ESC¡Ul!QQ 

ACTA DE FALLO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIo' 

SERVICIO 

SeRVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$830:00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$100.80 $730.80 

$100.80 $730.80 

$100.80 $730.80 



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

SERVICIO 

SERVICIO $201,600.00 

PRECIOS POR EVENTO 1 SERVICIO 

Precio total del servicio = MODELO A + MODELO B + MODELO e + MODELO D 

SERVICIO $66Q.00 

SERVICIO $660.00 $660.00 $140.60 $1,020.60 . 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

----
FRIJOLES CLAROS EN 
SUS DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y 1. SERVICIO $860.00 $880:00 $140.80 $1,020.80 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 
OREJA· 
FRIJOLES NEGROS 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (NEGRO 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO y NEGRO 
JAMAPA 
FRIJOLES CLAROS 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y f SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 
OREJA 
AVENA (SEMILLA 
CERTIFICADA, CONSUMO SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
HUMANO y. SEMILLA 
PARA SIEMBRA 
GARBANZO EN SUS 
DIFERENTES CALIBRES 
(36/38, 38/40, 40142,42/44, 

SERVICIO $880.00 $880.00 . $140.80 $1,020.80 
44/46, 46148, 48/50, 50/52, 
52/54, 58160 Y TON. DE 
CAMPO 
AZUCAR (EST NDAR Y 
PRECIOS SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
INTERNACIONALES 
ALGODON 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 

UREA .1 SERV"¡CIO $880.00 $880.00 $140.80 

FOSFATO DlAMÓNICO SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80. 

SERVICIO $880.00 $880.00 $140.BO) 

2 SERVICIO $880.00 $880.00 " 



HACIENDA 
Il11CRETARIA tH! HACIEH~A y chiolTO p(tnuco 

ACTA DE FALLO 

MODELO 
B 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

l' SERVICIO 

. SERVICIO 

SERVICIO 

I I 

SERVICIO 

$88.0 . .0.0 

$88.0 • .0.0 

$880 • .0.0 

$88.0 • .00 

$67.0 • .0.0 

$67.0 • .0.0 

$67.0 . .0.0 

$14.0.8.0 $1,.02.0.8.0 

$1,.02.0.8.0 

$14.0.8.0 $1,.02.0.8.0 

$14.0.8.0 

$88.0 • .0.0 . $1,.02.0.8.0 

$67.0 • .0.0 $777.2.0 

$777.2.0 

$1.07.2.0 
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HACIENDA 
SECRETARIA ti" HACIENDA Y CIH!.t>!TO PUlll.ICO 

FND· 
FII'IJ"NC'Ii'TI/l, H~CloN ... 1.. 
DI! OESI.RROI.I"O ,;.CRD¡:,eCUI.Rl0, 
IlURAI., FORfSTAl. \( pa;C¡UEilO 

ACTA DE FALLO 

PINA, RECORTE Y 
VISCERAS) 

CEBOLLA 
DESHIDRATADA 
CHILE GUAJILLO 

CHILE JALAPEÑO 

CHILE SECO 
COLA DE LANGOSTA 
CONGELADA 
FOSFATO DE 
AMONIO MAP 
GANADO PORCINO PIE 
DE CRIA O VIENTRE 
PORCINO VIVO EN PIE 

LAMINA DE ACERO 

MADERA EN ROLLO 

MADERA EN TABLA 

MIEL DE ABEJA 
NUEZ (CON Y' SIN 
CÁSCARA 

1 SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO. 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

OREGANO PROCESADO 1. SERVICIO 
PAVO NATURAL ENTERO 
CONGELADO 
PINA DE AGAVE (A PIE DE 
CARRETERA 
PIMIENTA (TAMBIEN SU 
VARIEDAD BENEFICIAOA 
POLLO NATURAL 
ENTERO CONGELADO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

PULPO CONGELADO. .1 SERVICIO 

SEMILLA DE ALFALFA 
SEMILLA DE CALABAZA 
CON CÁSCARA 
SEMILLA DE MAIZ 
CERTIFICADA 
SEMILLA DE SOYA 
CERTIFICADA 
SEMILLA CERTIFICADA 
DE TRIGO 
HULE NATURAL 
GRANULADO. 
SEMILLA DE CHIA 

VIGA DE ACERO 

Precio Mensual' 
PRECIO TOTAL (9 meses) 

PRODUCTO ADICIONAL 

ALGODON HUESO 

MODELO ALGODON PLUMA 
C STRICT LOW MIDDLlNG 

MA Z AMARILLO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

1. SERVICIO 

1 SERVICIO 

1 

1 

1 

SERV.ICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

$670.00 

$670.00 
. '$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$21,446.00 

$192,960.00 

$600.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

.$Il70.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$21,440.00 

$192,960.00 

$600.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$107.20 $777.20 

$107.20 
$107.20 $771.20 

$107.20 $777.20 

$107,20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107 .. 20 $777.20 

$;07.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $77i20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$.107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 

$107.20 $777.20 
. $3,430.40 $24,870;40 

$30,873.60 $223,833.60 



HACIENDA 
!lI'lCRETAnlt. DIO HACJINDA y CA"El:Oll'O p(nH.tc,o 

MODELO PRECIOS POR EVENTO 
O 1 

ACTA DE FALLO 

SERVICIO $214,400.00 

SERVICIO $500.00 

$214,400.00 $248,704.00 

, $500.00 ~80.00 $580.00 

, MONTO TOTAL $1,686,660.00 $269,865.60 $1,956,525.60 

Precio lolal del servicio = MODELO A + MODELO B + MODELO e + MODELO D ' 

La propuesta económica presentada por el licitante Ferva Consultores, S. C., para la partida única obtiene 40 
puntos de los 40 puntos establecidos para ello. ' 

La propuesta del licitante Ferva Consultores, S, C., es congruente en sus importes señalados, tanto en el 
Anexo No. 2 "Modelo de Proposición 'Económica' como en el resumen de propuesta económica descargado 
del Sistema de Compras G~bemarrientales CompraNet, las operaciones aritméticas son correctas. 

, 
La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (segúri se aprecia en la hoja 3 del Anexo 2), 

La propuesta económica presentada por el licitante Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, S. A. de C. V., 
para la partida.ímica obtiene 37.54 puntos de los 40 puntos establecidos para ello. ' 

La propuesta del licitante Grupo consultor de Mercados Agrieolas, S. A. de C. V., es congruente en sus 
importes Señalados, tanto en el Anexo No. 2 "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de 
propuesta económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, las operaciones 
aritméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia e~ la hoja 4 del Anexo 2). 

PPE = MPemb x 40 I MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidad,es porcentuales que 
corresponden a la' 

Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica 
más baja, y , 
MPi = Monto de lá I-éslma Propuesta 
económica; , , 

$1,582,990.00 

PPE = $1,582,990.00 • 40 I $1 ,582,990.00 

40.00 
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HACIENDA 
seCREfAAiA DI< lIACIENOA" CREtHTú PÚC:UC.O 

Ac:rA DE FALLO 

PPE = MP~mb x 40 I MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que 
corresponden a la 

Propuesta Económ ica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica 
más baja, y 
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta. 
económica; 

$1,686,660.00 

PPE = $1 ,582,990.00 * 40 I $1,686,660.00 

37.54 

Por lo antenormente expuesto y fundado, asl como en términos de loestipulado por el articulo 37 de la ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el siguiente: 

FALLO 

l. RELACiÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSiCioNES: 

DE 
MERCADOS AGRrCOlAS, S. A. 
DEC.V. 

la y y "-
solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 

respectivo, obteniendo 93.54 de los 100 puntos· máximos posibles a 
obtener en la evaluación técnica y económ·ica, por lo que su proposición 

RESULTADO FINAL DE PUNTUACiÓN 
FORMULA 

,. 
PTj= TPT +PPE 

DONDE: . 
PTj= Puntuaci6n unidades porcentuales t.otales de la proposición 
TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica 

PARTIDA ÚNICA 



HACIENDA 
,seCIH!'tAllr ... IHi HACIIíNDA y C~~QITÓ ,,(¡RUCO 

ACTA DE FALLO 

11. NOMBRE DEL O LOS LlCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado de la revisión, análisis, detallado y evaluación de, las proposiciones presentadas por losllcitantes 
participantes, FERVA CONSULTORES, S. C. y GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S. A. 

, , DE C. V., realizadas por' la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos por parte de la Gerencia de 
Repartos, como área técnica del servicio, en la parte técnica, la Gerencia de AdquisicIones, en lo conducente 
a la parte económica, asi como por la Subdirección Corporativa Juridica de Normatividad y Consulta en la 
'Parte legal, con fundamento en'los artículos 36, 36 Bis y 37 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, asi como el numeral 5 "Criterios de evaluación y 
adJudicación" de la convocatoria a la licitación, S9 adjudica la contratación del "SERVICIO DE 
PROVE;EDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL" con vigencia del veintiocho de marzo y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, 
al licitante FERVA CONSULTORES, S, C., en virtud de que dio cabal cumplimiento a los requisitos legales, 

, Técnicos y Económicos solicitados en las bases de convocatoria y su proposición obtuvo el mejor resultado 
en la evaluación combinada de puntos y porcentajes, por lo que conforme al articulo 36 Bis de la ley, es el 
licitante que otorgan las mejores condiciones para la convooante, de conformidad con los precios unitarios 
cotizados y considerándolos fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato, como se indican a 
continuación: ' , 

SUs 
VARIEDADES 
SAN LUIS, 

Y NEGRO 

SERVICIO $825.00 $825,00 $132,00 

", rf"" "",,<,'i 
'''.:- 1:"'- ," "o 

, , 



HACIENDA 

sus 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y 

PINTO 

I 
DIFERENTES 
VARIEDADES (NEGRO 
SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO 

I 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 

ACTA DE FALLO 

SERVICIO $825.00 $825.00 . $132.00 

SERVICIO $132.00 $957.00 

(' 

SERVICIO $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 .... 

SERVICIO $825.00 $825.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132:00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $132.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $957.00 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERViCiO 

SERVICIO $630.00 $100;80 $730.80 

$630.00 $630.00 $100.80 $730,80 l 
SERVICIO $630.00 $630.00 $10o.aO $730.80 

"-
$630.00 $630.00 $10o.aO .. $730.80 

SERVICIO $1,199,400.00 $1,199,400.00 $1,391,304.00 

$630.00 $630.00 $100.80 
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HACIENDA 
:n:<:Ii:I!'I'AAI ... Dfii UACIE»OA y CPlEClITO ;>\lIlLU::'O 

MODELO 
C 

1 

ACTA D.E FALLO 

SERVICIO 

SERVICIO $630.00 

SERVICIO $630.00 

SERVICIO $630.00 

SERVICIO $630.00 

SERVICIO $630.00 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

. $630.1)0 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$630.00 

$100.80 

$10o.aO 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 
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HACIENDA 
seenE"AAI~ DI! tIACIIINDA. y cR!lt>rro PUBLICO 

ACTA DE FALLO 

SERVICIO $201,600.00 

PRECIOS POR EVENTO 1 SERVICIO 

Asimismo, el monto mlnimo .Y máximo del instrumento contractual ascenderá a: 

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACIÓN DE 
GARANTrAS' Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE I\NTICIPOS: 

La formalización del contrato se realizará con la firma autógrafa del representante legal o apoderado, con 
independencia de estar eh posibilidad de firmar el contrato correspondiente, en términos del Manual de 
Operación que oontiene las direCtrices que, se deberán observar en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamelital sobrE! las adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas y servicios "-
relacionados con las mismas denominado "CompraNet", la formalización del contrato, se realizará a través 
del Módulo de Formalización de Ih'strumenios Juridlcos (MFIJ) que se encuentra disponible en CompraNet, y 
será realizada mediante firma electrónica. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del contrato que se 
deriva del presente procedimiento de contratación, se llevará a cabo el dIe 8 de abril de 2022, en la Sala de 

, Juntas de I,a Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, PlantaBaja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad/~ 
de México;'código postal 11800, a las 11 :00 horas, de conformidad conel numeral 3.10.2 "Firma del ContratcrL \ 
de las bases de convocatoria: 

, Se le recuerda allicita'nte adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales poster,lores a, la, ' 
, emisión del presente fallo, en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas y de las 15:30 a las 18:00' 
horas, deberán presentar en la Sala de Juntas, ubicada eh Agrarismo No. 227" Planta Baja, Colonia Escandón,,./ 
Mlgu,el Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800; la documentación que se menciona a continua~ión .. ;t ' 
que en particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no presentarla en e/ plazo seña/ado , ~li: "',I", ... :~t,(,, 
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HACIENDA 
SEChJi.TARI .... DE HACIENDA. Y CREOiTO PÚUlolI;'O 

Ac:rA DE FALLO 

consecuencia retra~arse la elaboración y formalización del instrumento contráctual,se estará a lo dispuesto por 
el artículo 46 y 60 fracCión I de la Ley; en caso de ser dra inhábil, la.entrega de la documentación, se recorrerá 
al siguiente día hábil. . 

Documentos legales personas morales 

1. Acta Constitutiva y sus modificaciones 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante legal 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a tres meses de expedición 

Documentos fiscales 

1. Opinión Positiva del Cumplimiento de' Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de Administración 
Tribútaria (SAT) (Art. 32 D del Código Fiscal de la Feder¡¡ción) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patron'ales emitido por él Instituto Mexicano del 
Seguro Social (1M SS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
3. Constancia vigente de siluaclón fiscal emitida por el INFONAVIT y, en su caso, de quien a su vez 
sub,contrate. . 

Manifestaciones 

1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MIPYME 
3. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 
4. Escrito en el que señalen número de teléfono y correo electrónico para efecto de lo previst9 en el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se a(jjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria 
para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

Asimismo, deberá enlregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el I.V,A., en un plazo que no 
exceda a los diez <iras naturales siguientes a la firma del documento que formalice la relación contractual, 
conforme a lo estipulado en el numeral 6.5 de la convocatoria a la licitación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la.coinunicación del presentefaUo, los Iicltantes 
participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las razones del po.r qué !!.!k.:Jí7 
proposición no resultó ganadora. . . /""7. .... _~ 

. / ,<,'" P~," 
i !);; <'i'¡;'>Y "<> \ De conformidad con lo establecido en el.artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglattl8Qt6, la . ".~) 

Financ.i~ra en su carácter de convocante, conservará comoanteceden!e, dentro del exped!ente iptegl'á'ill> par~~,\~. 'i- \ 
el seguImIento del presente procecllmlento, las propOSIciones tanto tecnlcas como economlca,(Ve .l\i'".~ ~ .. " 
por los licitantes participantes. 0 .' ~::¡'i¡j;,J) . A. 

. . " ~~:11 ~'"' (;~ " Ii§ll'-" 
. . ''«:¡,c~~:: ipl. . "",",," '" "'~\';Q/ 



HACIENDA 
S¡¡CIHl::,. ... ~IA 01; HACIENDA y cndDITO PVIlLICO 

ACTA DE FALLO 

er 

!y. No.MBRÉ:, CARGO. Y FIRMA [)EL SERVIDOR pÚBLICO. QUE EI'JIITE EL FALLO., AS! COMO. 
No.MBRE Y CARGO. DE Lo.S. RESPo.NSABLES DE LAS. EVALUAClo.NES DE LAS 
PROPOSICIONES: 

.SERVIDOR PUBLICO QUE Ef>liITE EL. FALLO·. AREA 
Alejandro Lobo Carrillo 
En términos de. lo preVisto por el Apartado VIII 
"Responsabilidades", Numeral 9 '~De.los Servidores Públicos 
facultados para . llevar a cabo los procedimientos de 
.contratación"de las Pollticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera 
Nacional de DesaÍTollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Gerencia 
Adquisiciones 

Pes uero POBALlNES 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLe DE LA EVALUACION 
TÉCNICA 

Rafael Posadas Bemal 
En términbs ·de 1.0 previsto pon;1 Apartado VIII "Responsabllidades",.Numeral 
9.1 "Evaluación dé Proposiciones" de lás Políticas, Bases y lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de .Ia Financiera Nacional. de 
Desarrollo Aaropecuario, Rural Forestal y Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL 
Hemán Jesús Vega Burgos . 
En términos de lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 
9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Polrticas, Bases y Lineamientos de 
Adqui.siciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacicirlal M 
Desarrollo AgropecuariO, Rural Forestal v Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
ECClNÓMICA . 

,. 

Alejandro Lobo Carrillo 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Aesponsabilidades", Numeral.9.1 
"Evaluación de Proposiciones" de las Polflicas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios, de . la Financiera· Nacional ·de 
Desarrollo Agrocecuarlo Rurai, Forestal·Y PeSqUero (POBAlINESl 

FIRMA 
de 

" .. 

AREA 

Gerencia de Reportos 

AREA 
Subdirección 
Corporativa Jurfdica de 
Normatividad yConsulla 

AREA 

Gerencia de 
Adquisiciones 

.................. -........................................................................................................... : ................... :.,4 
Para efectos de la notificación y en ttírminos del artfculo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se difundir~ K!- < 
un ejemplar de la. presente acta en el Sistema., CompraNet, ·a 'través de la dirección electrónica: 

·,':hltDs:/lcompranet.hácienda.gob.mx Este procedimiento sustituye a la notificación personal .• ,~.~., •••. , •• .-;, ••• --•• 
----------------------.-.. _----.. -----------_ .. ~----_ .. _-----------.. ---------_ .. __ .. ----.. _ .. ---.. _ .. ----.. -------_ .. -----------.:.-----------.. -:._--~--------': ' ':.' 
Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible en las' .. 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismb< :. ':'i .. ,' .. , .. ;,¡,. ',: 
No, 227, Piso 5, Colonia Escánd6n, Miguel HIdalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término -pe cinc.o" . ' , 

i dras h¡jbiles, en horario comprendido de las 1;):00 a las 15:QO horas y de las 16:00 a las 18.:00 horas, sieq.90· ... ,'/ '. !., ! 
de la exclusiva responsabilidad de los nc~antes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia d¡fla\\;i;·" /; ¡ 

1;'-" f ". '~~:~~::J:)~:~~:'~/ 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

" " 

De conformidad con el articulo 26 penúltimo 'párrafo de la Ley, se hace constar que a este acto'no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como obselVadór. -----------

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio porteiminado este acto, siendo las trece liaras con tre.inta 
y cinco minutos, del día de su inicio. --------------------------------------------------------------------------,-----:,,------

Esta Acta consta de 41 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a esje evento, 
qUi,enes reciben copia de la misma, ------------------------------------------------------------"'--~-------,----,------------------
---------------~---------------------------------------------------_..:.---------------------' ----------------.:.. .. _-------------.. -_..:..----
POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL.' FORESTAL V 

, ': PESQUERO ..,: , .'-'=-"::o.><!:!.!>< 
"¡ 

R EL ÁREA CONTRATANTE 
NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Alejandro Lobo Carrillo Gerel1cia de Adquisiciones 

POR EL ÁREA TÉCNICA. ADMINISTRADORA DEL CONTRATO V REPRESENTANTE DEL ÁREA 
REQUIRENTE ' , 

NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 
, . 

Participo Vía Remota 
Rafael Posadas Bernal Gerencia de Reportos a través de Microsoft, 

Teams . 

. 

POR LA DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA JURIOICA V FIDUCIARíA 
NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

,Coordinación de Área de 
Participo Vía Remota 

Edgar Gala Bárcenas 
Apoyo a Órganos Colegiados a través de Microsoft 

Teams 
, 

Coorilinación de Área Jl,lrídica 

María El,lgenia Flores de Apoyo a la Administración Participo' Vía Remol 
en la Sl,Ibdirección a través de Mjcfóso -Solano 
Corporativa Jmídlca de Teams "/ ,.~ fi'~;Ji.'{ 
Normatividad y Consulta 

' e (', '¡:t 

,/ J:..\,P!I' , 

---------·--·--------.. ·--·--FIN DEL ACTA·---.. --·---------·1' .. "'" . . t, . " ;~ , ,,' . 'e:J~ 
=::::==::::=:::::=::=::~=::::==- . ~=:=---- ______ w __ ~{~~~~ ~ • 

_t" 
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!" p" P¡:~;M1W'! l.(~ Jl,1~W;'I,!,':U,~~II.'. 
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blRECCIÓN DE UNIDAD CORPORATIVA DE , 
PROMOCIÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACION REGIONAL 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
GERENCIA DE REPORTOS 

Para: Lic. Alejandro Lobo Carrillo 
Gerente de Adquisiciones 

De: CP. Rafael Posadas Bernal 
Gerente de Reportos 

ATENTA NOTA 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2022 

En atención a su Atenta Nota en la que refiere al Contrato Abierto No. A-DEPP-34101-
012-22, para la contratación del servicio de proveeduría de precios de productos agrícolas, 
fertilizantes y ganado a nivel nacional, que se pretende celebrar con la sociedad "FERVA 
CONSULTORES S.C." 

Sobre el particular cito "me permito entregar a Usted en original TRES tantos del 
instrumento jurídico referido, revisado y validado con el oficio No. 
DUCJF/DEJ/SCJNC/057/2022, por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y 
Consulta de esta Entidad, a efecto de que sea firmado por usted, el apoderado legal y el 
proveedor antes mencionado, una vez formalizado, sea tan amable de entregar un tanto de 
dicho instrumento jurídico al proveedor." 

Al respecto me permito informar que UN tanto del instrumento jurídico le fue proporcionado 
al proveedor (anexo acuse de recibo) y por este conducto devuelvo DOS ejemplares 
restantes, para su resguardo y custodia. 

Finalmente le informo que esta área, iniciará la gestión ante la Unidad de Transparencia de 
la Entidad, la versión pública del contrato formalizado y demás acciones para dar 
cumplimento con la carga de información trimestral que deben realizar las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal mediante la herramienta electrónica de la 
Plataforma Nacional de Transparencia SIPOT. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

.~ 
f1gftlfl¡;rno n7. Cn!tm!/1 ~':g(;(}l1d(jq, M!<jll"'.i Hkj¡;l(rl, e P. llBO(¡, CDt'-,l)\ 
T{-")[: (Jl {S~i) !.';::n füú(j W1ft0".f!r.I\').m;-:!rnl} 

, i 



HACIENDA 

CONTRATO No. LP-DEPP-34101-012-22 

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y ·GANADO A NIVEL NACIONAL, 
EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO". QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESqUERO. 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. IGNACIO GÓMEZ TRÁPALA. DIRECTOR DE 
UNIDAD CORPORATIVA DE PROMOCiÓN DE NEGOCIOS Y COORDINACiÓN REGIONAL. EN / 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD' 
DENOMINADA "FERVA CONSULTORES. S.C .... REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
JUAN FERNÁNDEZ DEL VALLE BICKEl. EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNIC0; A 
QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARÁ COMO "LA FND" Y "EL PROVEEDOR". 
RESPECTIVAMENTE. O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIOUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración pÚblica Federal, sectorizaqo en 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los 
artículos 1, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. EllO de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
financiera y se expide la Ley para Reg"ular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo 
décimo noveno se modifi~ó la denorhinación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural 
para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Ag~opecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en el artículo vigésimo primero fracciÓn VI de~\ 
disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier decreto, cógjgo, ey, 
reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entpféí~~,"lJI ~i~(. . 
del decreto de reforma, así como todos los contratos, convenios y demáfap!;~t~ ;'~ ·l;li~\ 
celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se! e 1, n" '~l l 
hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, ~'~¡-~,f' . , I'y,,~ . . 
Pe~uMo, \~ •• ~~ . '.~t ~F \; (),r, ~Wlj\o.,./.6 

"l,,, .. \ .... (>(J.)wtJ~~r.: ,,,,,..~ ~ 

Páªih"·1'd~"26 
Agrnl;smo l.-;"lt (A,{on\a Esc~ndbn, Mlgu~r HIdalgo, CP. lJElOO, CfJMX'. 
l~t: OJ {SS} ~i230 1(,00 www.gob,fTlxlfm.l 



Dirección de Unidad Corporativa de Administración 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios 
Gerencia de Adquisiciones 

Para: C.P. Rafael Posadas Bernal 
Gerente de Operación de Servicios 

De: Lic. Alejandro Lobo Carrillo 
Gerente de Adquisiciones. 

ATENTA NOTA 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2022 

Me refiero al Contrato Abierto No. LP-DEPP-34101-012-22, para la contratación del servicio de 
proveeduría de precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a novel nacional, que se 
pretende celebrar con la sociedad "Ferva Consultores, S.C.". 

Sobre el particular, me permito entregar a Usted en original TRES tantos del instrumento jurídico 
referido, revisado y validado con el oficio No. DUCJF/DEJ/SCJNC/057/2022, por la Subdirección 
Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta de esta Entidad, a efecto de que sea firmado por 
usted, el apoderado legal y el proveedor antes mencionado, una vez formalizado, sea tan amable de 
entregar un tanto de dicho instrumento jurídico al proveedor. 

Por lo anterior, agradeceré que los ejemplares restantes, nos sean devueltos para su resguardo y 
custodia; de igual forma con atenta suplica que conserve una copia simple del instrumento jurídico y 
anexos, para los efectos precedentes. 

Finalmente, se solicita de su apoyo para gestionar ante la Unidad de Transparencia de la Entidad, la 
versión pública del contrato formalizado, con la finalidad de que pueda enviar el hipervínculo del 
instrumento antes mencionado a la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, para estar 
en condiciones de cumplir con la carga de información trimestral que deben realizar las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal mediante la herramienta electrónica de la 
Plataforma Nacional de Transparencia SIPOT (Sistema de portales de Obligaciones de 
Transparencia). 

Sin otro asunto que tratar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
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DIRECCiÓN DE UNIDAD CORPORATIVA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
DUCA/DERMS/GA/04S/2022 

r,\ ( '1 
/ \ I ' 

,t'" \ \, ) ( ') Ciudad de México, 01 de abril de 2022, 
¡; 1,. \ 

LIC. HERNÁN JESÚS VEGA BURGOS 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO 
JURíDICO DE NORMATIVIDAD y CONSULTA 
PRESENTE 

De conformidad con el Apartado VIII "Responsabilidades", numeral 13 "De los modelos de 
convocatoria, contratos y pedidos, así como de la administración de los contratos y 
pedidos", de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(POBALlNES), me permito enviar a usted, el Proyecto del Contrato Abierto No. A-DEPP-
34101-011-22 Y sus Anexos, para la prestación del servicio de proveeduría de precios de 
productos acuícolas (preferentemente camarón). que se pretende celebrar con la sociedad 
"FERVA CONSULTORES S.C.", adjuntando en archivo electrónico lo siguiente: 

l. 
2. 

3. 
4. 
5. 

Oficio de Solicitud de Contratación. 
Convocatoria (Anexo 1). 

2.1 Propuesta Técnica 
2.2 Propuesta Económica (Anexo 2). 

Requisición. 
Suficiencia presupuesta/. 
PAAAS. 

6. Justificación Años de Experiencia. 
7. Constancia de No Sancionados 

e, 1 ;~, r')", r~:"';'-) 

¡¡i"¡¡~' ~' 'F'~ ~;:¡¡:¡'1 
um'CClVM ~l¡CmI'lA 

Oíl FRQ0i~ '( fnom,~ 

,,,",,,,~.<"" 

8. No Conflicto de Interés Área Requirente. 

9. 
10. 

11. 
12. 

13. 
14. 

15. 
16. 

8.1 No Conflicto de Interés Área Contratante. 
Notificación de Adjudicación 
Declaración de integridad. 
Manifiesto Art. 50 y 60 LAASSP. 
Estratificación. 
Escrito art. 35 LFPA. 
Escrito presentación de Constancias 
Constancia INFONAVIT. 
Constancia SAT. 
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17. Constancia IMSS. 
18. Escritura 20,298. 

18.1 Escritura 10,248. 

19. Registro Federal de Contribuyentes. 
20. Comprobante de Domicilio. 
21. Identificación Oficial. 

Lo anterior, con la finalidad de que el mismo sea revisado y en su caso validado por esa 
Subdirección Corporativa, para estar en posibilidad de obtener las firmas para la 
formalización de dicho instrumento jurídico. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. JANDRO LOBO CARRILLO 
ERENTE DE ADQUISICIONES 

c.c.p. Lic. Bernardo Netzahualc6yotl Alcántara García. - Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios. - Para su conocimiento. 
Dr. Ornar Musalem López. - Director Ejecutivo de Programas y Productos. Para su conocimiento. 
C.P. Rafael Posadas Berna!. - Gerente de Repartos. Para su conocimiento. 

AUI~.¡i',IH(' :t.~-¡. (t¡iúllih b" "11(l(n, Migut-l ¡·\id"l\.'", ('¡). n,,{\(), ~ ! l!.\Á 
lc~!: (!1 {!'.!,) f,¿::O lb(¡:1 \'h· ..... '.fWb.tl1x/1 j¡el 

lF''II?áQlrla 2 de 2 



Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 
Oficio No. DGAPNCR/DEPP/010/2022 

Ciudad de México, a 24 de marzo del 2022 

Mtro. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García 
Director Ejecutivo de Recursos 
Materiales y Servicios 
Presente 

Hago referencia a su oficio DGAA/DERMS/246/2022, de fecha 22 de marzo de 2022, mediante el 
cual solicita se realice la evaluación técnica de la documentación presentada por las empresas 
participantes en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-
006HAN001-E35-2022, respecto a la contratación del Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

Al respecto, de conformidad con el Apartado VIII "Responsabilidades" numeral 9 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, adjunto la matriz de evaluación realizada por 
la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos a través de la Gerencia de Reportas. 

Sin otro particUlar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~ 
~~"FND 

. ~1\Ul.l1lUl .. ..a...Jl;]'. l. 
"j .l,P'¡ 
L ",' ¿,} J)' 2./., 

GERENCIA DE 
REPOR S 

ATENTAMENTE 

~~~~~~--/ 
Dr. Ornar Musalem López 

Dire or Ejecutivo de Programas y roductos 

\ 

e.c.p. Lic. Ig,na.cio Gómez Trápala. - Director General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. - Para su 
conOCImIento. 
Mtra. María Isabel Montoya Obregón. - Directora General Adjunta de Administración. - Mismo fin. 
C.P. Rafael Posadas Bernal. - Gerente de Reportos. - Mismo fin. 
Uc. Alejandro Lobo Carrillo. - Gerente de Adquisiciones. - Mismo fin. 

/l,fii!~r;:;fT''';) 22:,1', C:'1Qr<7r E:;CiJWI(/,;<C¡, ¡¡-)h;;j'Je ¡'H(l(llqo, Cr::', l1EitIJ, C[!kD'.:. 

Teff f)'" ¡ss:;, 57.:;>:: ¡(iDO 'f'NI'P; r,r:j;,M¡./fr¡;;:' 
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HACIENDA 

MATRIZ DE PUNTOS O PORCENTAJES 
PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES 

Y GANADO A NIVEL NACIONAL 

La evaluación de la propuesta técnica se realizó bajo los lineamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones dispuestas por la Secretaria de la Función Pública, a través del 
mecanismo de puntos o porcentajes. . 

La siguiente tabla muestra la puntuación máxima por cada uno de los rubros que se evaluaron: 

Concepto .' 
.' ' '.·'i,"'" \i, ' ,puntos. ' 

Rubro ." ."..,!,.,?,: I,i .. '· Máximos 
I CAPACIDAD DEL LICITANTE 20 

" EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 18 

'" PROPUESTA DE TRABAJO 10 
IV CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 12 

Total 60 

Para cumplir con los requisitos de la tabla anterior, los licitantes debieron presentar la 
documentación comprobatoria correspondiente. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y no ser 
desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos 
que se podían obtener en la evaluación. 

El personal de Financiera Nacional de Desarrollo (FND), evaluó las propuestas que presentaron los 
licitantes, a través del criterio de puntos o porcentajes, las cuales fueron evaluadas por la Dirección 
Ejecutiva de Programas y Productos. 

Esta evaluación representó el 60% de la calificación total, el 40% restante fue definido por la 
propuesta económica, de acuerdo con el resumen económico de la convocatoria. /;!/-"", 

Af¡mir!1!f'TI1J n7~~CBlonf;l:j E¿;r:f1rnQ0fl¡ II')J~'ñ/,,",<1-q HJdr;f?o, CP; l1f3r:tO¡ t:f?t,1Y::, 
7e'ª 0'1 ¡S$J:s''Z:!i[¡ 1600 'I'Nf'IV,f:!.r;1t~;';¡?lrí'n¡;;} Página 2 de 20 



HACIENDA 

MATRIZ DE EVALUACiÓN 
GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS 

1.- CAPACIDAD DEL liCITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, 
así como los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los 
servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como 
otorgar cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir con las 
obligaciones previstas en el contrato. 

1. 
DE 

EXPERIENCIA 
LOS 

EN 
RECURSOS 
HUMANOS 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

puntos Para 
puntos, 
acreditar 
experiencia 
solicitada en los 5 
perfiles conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
mediante la 
presentación de 
currículums que 
acrediten la 
experiencia en el 
Servicio de 
Proveeduría de 
Precios o 
servicios similares 
a las establecidas 
en la presente 
convocatoria, si 
acredita experiencia 
de menor cantidad 
de perfiles obtendrá 
O puntos. 

Los currículums 
deberán estar 
firmados por cada 
titular. 

curriculums 
per1i1es conforme al 
Documento Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, que 
demuestren experiencia de 
al menos un año y que se 
encuentren actualmente 
activos y con una 
antigüedad mínima de 6 
meses en la empresa, lo 
cual deberán acreditar con 
copia de la emisión de las 
cuotas obrero-patronales 
ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
correspondiente a los 
últimos 3 bimestres (mayo
junio, julio-agosto y 
septiembre-octubre 2021). 

Los currículums deberán 
contener al menos: 

1. Nombre completo del 
empleado. 
2. Profesión que avale su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal 
o pesquero (estudios, 
análisis relacionados con el 
mercado, etc.) conforme a 
sus conocimientos 
académicos o 
profesionales a fines a los 
periiles solicitados. 
3. No. de Cédula 
Profesional o documento 
expedido por la Dirección 

Ai?r?;r~rr¡/'l J:¿:(¡ Ciiiol'!0ó E;:;Cli';'ldL'."¡ L; "i.j.k ~h1hJ(i,) ce 1'!:?~:CL CC'bf:(' 
I.zU,(I'i j5S:!51.3r.:, 1ECi(1 'Ji j.: 1 f·. {I" 

11 

los recursos humanos 
la cantidad de recursos so'licil.ad(,s en ",1 

Documento Descriptivo del Equip~ 
Trabajo de la convocatoria. 

Presentó currículum de 6 perfiles 
debidamente firmados por el titular. 
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HACIENDA 

1/, COMPETENCIA 
O HABILIDAD EN 
EL TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. 

"competencia o 
habilidad" por perfil, 
deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes 
documentos: 
cédula 
profesional, titulo, 
diploma, 
certificado o 
documentos 
comprobatorios 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
conforme a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
fines a los perfiles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 

f',,,.t!.'I-;'~"'~'II, r1l'1g~ 'ZiUroJ 
¡;'I: ;,r.:t-r,~!1(:it..'i.<;) ,hJ;Mf< tOJ/¡¡1!'.), 
rJI.HlM, r~~F~~;¡<¡I. 'f flr'i>qVvtm 

que se acredite que se 
encuentra en trámite de 
obtención de cédula 
profesional. 
4. Experiencia Profesional 
en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.4 
puntos hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

"competencia o habilidad" 
por perfil, deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes documentos: 
cédula profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

Perfil A 0.9 
untos 

Perfil B 0.9 
untos 

Perfil C 0.9 
untos 

Perfil D 0.9 
untos 

Perfil E 0.9 
untos 

5 perfiles 4.5 
untos 

fir¡¡JP!tre;rrt!:122.7"¡ r.::ulonP.'/ E1í.!1lrld/:';J, w.li~'.J~P¡ j'f/afllgq C(.l; 11O[lO{ r:t?~-1:";', 
Te-g:O'j 155í~ SUD 1000 ·f'r'¡I'F'!.g~ 1J.fl'"m,'f/'¡;t! 
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la presentación de 
documentos: 

- Cedula Profesional 
- Titulo 

los 
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HACIENDA 

111. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL 
SERVICIO. 

B.- CONTAR CON 
CAPACIDAD DE LOS 
RECURSOS 
ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO 
PARA CUMPLiR LAS 
OBLIGACIONES QUE 
SE DERIVEN DEL 
CONTRATO. 

C. PARTICIPACiÓN 
DE 
DISCAPACITADOS O 
EMPRESAS QUE 
CUENTEN CON 
TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD. 

8 puntos 

1.5 puntos 

acreditar por cada 
uno de los pertiles 
solicitados que 
cuentan con al 
menos una 
constancia en 
domino de 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros, 
preferentemente se 
solicita uno o más 
cursos de 
actualización y/o 
capacitación iguales 
o similares al objeto 
de la contratación, 
lo cual deberán 
acreditar con copia 
de dichas 
constancias a fines 
a los pertiles 
solicitados en el 
Documento 
Descriptivo del 

Capacidad de los 
Recursos 
Económicos" 
El licitante deberá 
acreditar la 
capacidad de 
equipamiento: con 
copia de la 
licencia del 
software OFFICE 
(Word. Excel. 
PowerPoint, 
Access ylo 
Outlook). que 
empleará para 
otoraar el servicio. 
Presentar el aviso 
de alta de los 
trabajadores al 
régimen 
obligatorio del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
Así como 
certificado 
expedido por el 
sector salud de 
reconocimiento y 
calificación de 
discapacidad. 

FND 
;"'~~ '~;N J B ¡¡:.li' ',d.~J 
~,~ .h~-'"'.~"!H;"N_; N_."' .. ,' L· . .'-,,·,.J.~' 
,ii"/;A"_ . ;,~, '",:,¡ ., ¡'H ~J";';" 

presentar constancia(s) 
(por periil), que presente el 
licitante hasta sumar un 
máximo de 1.5 puntos (de 
acuerdo al número de 
empleados a fines a los 
periiles solicitados). 

Constancia(s) 0.3 
Pertil A untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil B untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil C untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil D untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil E untos 
5 perfiles 1.5 

untos 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe 
licencia alguna, no se le 
asignará puntuación. 

Se asignará la mayor 
puntuación, al licitante o los 
licitantes que cuenten con 
personal discapacitado en 
una proporción de por lo 
menos cinco por ciento del 
número total de su planta de 
empleados y con una 
antigüedad no menor a seis 
meses, computada hasta la 
fecha del acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones. A partir del o 
los ¡icitantes que acrediten 
el mayor número de 
trabaiadores discapacitados 

8 PUNTOS 

o PUNTOS 

.h,jJir;;;¡r~rr,/J 217"¡ CB!OU~ !!;:;¡;;¡j'j¡"¡¡j('H¡ t'J¡{!ue-~ H¡ótH!.:;V-,¡ CP. TIBM¡ t::D!AX. 
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i 
presentación 
reconocimientos, 
constancias 
agropecuarios, 
pesqueros. 

de certificados, 
diplomas y 

de proyectos 
rurales, forestales o 

Presentó copia de la licencia del 
software OFFICE (Word, Excel, 
PowerPoint. Access y Outlook), que 
empleará para otorgar el servicio. 

No presentó el aviso de alta de los 
trabajadores al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ni 
certificado expedido por el sector salud 
de reconocimiento y calificaCión de 
discapacidad. 
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HACIENDA 

1 punto 

D. PARTICIPACiÓN 
DE MIPYMES. 

1.5 puntos 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

Presentar 
manifestación 
escrita de que el 
licitante es 
MIPYME y 
constancia emitida 
por el I nstltuto 
Mexicano de la 
Propiedad 
Industrial, la cual 
no podrá tener 
una vigencia 
mayor a 5 años 
donde se acredite 
que la empresa 
produce bienes 
con innovación 
tecnológica. 

El licitante podrá 
acreditar que ha 
aplicado políticas 
y prácticas de 
igualdad de 
género, 
presentando copia 
legible y vigente 
de la certificación 
emitida por el 
organismo 
certificador 
autorizado la 
Entidad Mexicana 
de Acreditación 

se asignará de manera 
proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales a los 
demás ficitantes, aplicando 
para ello una regla de tres. 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe la 
"participación de 
MIPYMES", no se le 
asignará puntuación. 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe la 
"polftieas y prácticas de 
igualdad de género", no se 
le asignará puntuación. 

o PUNTOS 

o PUNTOS 

El licitante no presentó manifestación 
escrita donde acredita que es una 
MIPYME, y no presentó constancia 
emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, donde se acredite 
que la empresa produce bienes con 
innovación tecnológica. 

El licitante no presentó copia legible y 
vigente de la certificación emitida por 
organismo certificador autorizado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA). 

(EMA). 1 
"Nota: No se incluy? el ~oncepto relativo a la "capacidad d~ I~s recursos t:;'c.onómicos para cumplir las obligaciones que se deriven del......:r. 
contrato correspondIente ya que por la naturaleza y caractenstlcas del servIcIO no es necesario evaluarlo. /:f~''-

j~Jt:1!irfirrr::;¡ 22.71 r;:¡;¡lon!* E:;r;fílJHI61'11 rt.lj."M'J';;.'i HldfilQo, .cp, l1eE'D", t:p~Jt:;;, 
'ie-N O·¡ IS5)S{:3fí 1000 ''''NI'N,Q;;·t.ll'!"J;.¡(rn!ff 
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11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona (física ylo moral) servicios de la 
misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

i 
experiencia será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de 
contratos y/o 
pedidos de 
prestación de 
servicios con las 
características 
específicas y en 
condiciones similares 
a las establecidas en 
la presente 
convocatoria a la 
licitación, los cuales 
deberán estar 
debidamente 
formalizados y 
firmados por el 
representante legal 
delllcitante. 

Tales documentos no 
podrán tener una 
vigencia mayor a 5 
años (para este 
rubro se entenderá 
que los contratos 
y/o pedidos 
comprenderán los 
periodos 2017, 2018, 
2019, 2020 Y 2021) 
respecto de la fecha 
de apertura de 
proposiciones. En las 
copias respectivas, 
en su caso, se podrán 
ocultar aquellos datos 
correspondientes al 
monto del contrato. 

Al}Jlbf5ITJ.i :127: (.\:!.;J¡ :"6 ¡::e;Cl1lTir.I&,\ w.l'1J>:',j Hidi/¡Q0, 'A:.t:, 1l8t{~¡ C:C+;iA. 

N(d'r.j'j :5S) 527;1) 18:"iO ·/,V/·,-~'0.:,! <r(>~ 

contratos y/o 
celebrados en la 
administración pública y/o 
iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del 
Servicio de Proveeduría de 
Precios o servicios similares 
a las establecidas en la 
presente convocatoria, que 
indique la vigencia de la 
contratación y copia de las 
facturas de cada contrato 
y/o pedido presentado. 

Se asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales al licitante o 
los licitantes que acrediten 
una experiencia de 5 años 
(a partir del 2017 y máximo 
3 contratos y/o pedidos por 
año). 

y/o 
2020 pedido=0.20 

2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 

en este rubro. 
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HACIENDA 

B. ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A 
REQUERIDOS 

LOS 
EN 

LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

::?-

15 puntos Demostrar la 
especialidad del 
licitante con contratos 
y/o pedidos 
completos y 
formalizados, con los 
cuales el licitante 
puede acreditar que 
ha prestado servicios 
con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecida en la 
presente convocatoria 
a /a licitación. 

La acreditación de la 
especialidad será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de los 
documentos antes 
referidos, con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecidas de la 
presente convocatoria 
a la licitación, 
firmados por el 
representante legal. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos y no tener 
una vigencia superior 
a 5 años, respecto de 
la fecha de apertura 
de preposiciones. En 
las copias respectivas 
se podrán ocultar 
aquellos datos 
correspondientes al 
monto del contrato. 

Año 
2021 

Máximo 
de 

puntos 

pedidos=0.60 
1 contrato y/o 
pedido=0.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=OAO 
3 o más 
contratos y/o 
pedidos=0.60 

3 puntos 

En caso de que el licitante 
no acredite experiencia, no 
se le asignará puntuación, 

Los IicHantes que presenten 
al menos 2 documentos que 
especifiquen el nombre del 
contratante, vigencia y copia 
de las facturas de cada 
contrato y/o pedido 
presentado con las 
caracterfsticas descritas en 
la columna documentación 
comprobatoria obtendrán el 
100% de los 15 puntos 
asignados a este sub-rubro. 

Los licitantes que acrediten 
un contrato y/o pedido se les 
asignará 7.5 puntos (50% de 
los puntos asignados). 

15 PUNTOS El licitante acreditó, por medio de 
copia simple 16 documentos 
(contralos y/o pedidos), la 
especialidad en la prestación de 
servicios, con las características 
específicas y en condiciones 
similares a las establecidas en la 
convocatoria. 

'7, 
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HACIENDA 

111, PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

Consi~te ~.n evaluar conform~ ? los términos .de referencia establecidos por la Gonvocante la metodología, el plan de trabajo y la 
orgamzaclon pro~uesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. Los parámetros de evaluación son únicos 
y no se aceptaran opciones. 

RUBRO I SUB I PUNTOS A I DOCUMENTACiÓN I CdNS;DERACIONES DE I PUNTOS JUSTIFICACiÓN 
RUBRO OBTENER COMPROBATORIA EVALUACiÓN OBTENIDO 

S 

Elementos para tdtb'dll" 

111, PROPUEST A DE 
TRABAJO, 

A,- METODOLOGíA 
PARA LA 
PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO, 

B,- PLAN DE 
DEL TRABAJO 

PROYECTO 
(CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A 
DETALLE FASES, 
ETAPAS, 
ACTIVIDADES, 
TIEMPOS, 
RESPONSABLES Y 
PLAN DE TRABAJO, 

C,- ESQUEMA 
ESTRUCTURAL DE 
LA ORGANIZACiÓN 
DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 
- ORGANIGRAMA Y, 
- DOCUMENTO 
DESCRIPTIVO DE 
ROLES, 
RESPONSABILIDAD 
ES, FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL 
EQUIPO DE 
TRABAJO 
PROPUESTO PARA 
LOS SERVICIOS EN 
CUESTiÓN, 

Subtotal: 
10 puntos 

6 puntos 

3 puntos 

1 punto 

Presentación del 
documento. 

Presentación de las 
documentos. 

Presentación de los 
documentos. 

10 PUNTOS 

Presentar documento 6 PUNTOS 
descriptivo de la 
Metodología que utilizará 
para la prestación del 
selVicio vinculado con el 
ANEXO TÉCNICO de la 
presente convocatoria a la 
licitación, debiendo indicar 
detalladamente los métodos 
(encuestas u otros) 
utilizados para la obtención 
de la información. 

En casa de que el licitante 
no presente la metodología 
para la prestación del 
servicia, no se le asignará 
puntuación. 
El plan de trabaja propuesta 
deberá vincularse y 
alinearse con lo requerido 
en el ANEXO TÉCNICO de 
la presente convocatoria a la 
licitación. 

En caso de que el licitante 
no presente el plan de 
trabajo para la prestación 
del servicio, no se le 
asionará puntuación. 
Presentar organigrama que 
incluya el esquema 
estructural de la 
organización en el cual se 
identifique el nombre, cargo 
o función del personal 
destinado a la prestación del 
servicio Objeto de la 
presente convocatoria a la 
licitación, el cual deberá ser 
el personal propuesto. 

De presentarse incompleta 
la información no se 
asignará puntuación alguna. 

3 PUNTOS 

1 PUNTO 

fl,Ú'¡r¡;lr~r(J.i 1171 CmorlR< E;;;Ctiir¡t.Je"i¡ ¡¡'jj . ..g'..l,*~ rj¡d¡¡j~1<): ():J. 118f:.dJ cc.!vIX:. 
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Presentó el documento de su 
metodología para la prestadjón del 
servicio. 

~~ e 

El licitante presentó el pla. 
trabaja del proyecta (cronogr'ima) 
especificando a detalle fases, 
etapas, actividades, tiempos y 
responsables. 

El licitante presentó esquema 
estructural de la organización de los 
recursos humanos (organigrama), 
así como el documento descriptivc 
de roles, responsabilidades 
funciones y actividades del equipe 
de trabajo propuesto para lo: 
servicios en cuestión. 

/ 
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HACIENDA 

IV.~ Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la 
misma naturaleza. 

CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCtAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

12 puntos 
Cancelación 
garantfa de 
cumplimiento de 
contrato y/o pedido J 

manifestación expresa 
de la contratante sobre 
el cumplimiento total 
de las obligaciones 
contractuales de los 
contratos y/o pedidos 
Iguales o similares al 
objeto del servicio, o 
carta firmada por el 
representante legal en 
el que manifieste el 
debido cumplimiento 
de las obliuaciones 
contraídas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro 11. Experiencia y 
especialidad del 
participante inciso B. 
Especialidad: 
número de contratos 
de proyectos 
similares 2i los 
requeridos Eln los 
procedimientos de 
esta convocatoria. 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar firmados 
y rubricados por el 
representante legal del 
licitante. 

Tales 
deberán 

documentos 

concluidos a la 
de aperturaE: 

i j 

estar 
fecha 

de 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 56 PUNTOS 

el cumplimiento de contratos del 
CONSIDERACIONES DE PUNTOS 

EVALUACiÓN OBTENIDOS 
Los Iicitantes que presenten 
2 constancias de 
cumplimiento de los 
contratos y/o pedidos que 
acreditaron en el rubro de 
experiencia y especialidad 
obtendrán el 100"10 de los 12 
puntos asignados a este 
rubro. De esta forma sí el 
1 00% de dichos contratos 
y/o pedidos cuentan con 
éstas constancias se les 
asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se le asignarán 6 
puntos, es decir el 50% del 
total de los puntos 
asignados. 

En consistencia con lo 
anterior en caso de no 
presentar ninguna 
constancia no se asignará 
puntuación. 

12 PUNTOS 

JUSTIFICACION 

El licitante presentó constancias de 
cumplimiento de los contratos. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
Se pueden obtener en la evaluación. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente. 

jl.¡wre.,l;f;rn;a n7~ C!l!QnR'l 8;CfJf,ld6Q¡IIYi-,;;U,z·:¡ H!Qr;JQo, .c;P, l1~\rrD_! K.::pt,V:. 
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HACIENDA PND 

MATRIZ DE EVALUACiÓN 
FERVA CONSULTORES. S.C. 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, 
así como los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los 
servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como 
otorgar cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir con las 
obligaciones previstas en el contrato. 

t 
DE 

EXPERIENCIA 
LOS 

EN 
RECURSOS 
HUMANOS 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

experiencia 
solicitada en los 5 
perfiles conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
mediante la 
presentación de 
currículums que 
acrediten la 
experiencia en el 
Servicio de 
Proveeduría de 
Precios o 
servicios similares 
a las establecidas 
en la presente 
convocatoria, si 
acredita experiencia 
de menor cantidad 
de perfiles obtendrá 
O puntos. 

Los currículums 
deberán estar 
firmados por cada 
titular. 

presentar 
currfculums de los 5 
pertiles conforme al 
Documento Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, que 
demuestren experiencia de 
al menos un año y que se 
encuentren actualmente 
activos y con una 
antigüedad mínima de 6 
meses en la empresa, lo 
cual deberán acreditar con 
copia de la emisión de las 
Guotas obrero-patronales 
ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
correspondiente a los 
últimos 3 bimestres (mayo
junio, julio-agosto y 
septiembre-octubre 2021). 

Los currículums deberán 
contener al menos: 

1. Nombre completo del 
empleado. 
2. Profesión que avale su 
competencia en el sector 
agropecuaria, rural, forestal 
o pesquero (estudios, 
análisis relacionados con el 
mercado, etc.) conforme a 
sus conocimientos 
académicos o 
profesionales a fines a los 
perfiles solicitados. 
3. No. de Cédula 
Profesional o documento 
expedido la Dirección 

ÁiJifi,:irB(r,;J :!:1.'Y1 Cr,jo!',;..>,'¡ G..t>C1;i¡¡·¡dÓfí¡ ¡¡;«'1{!;J~~ H!f.Ü:liQ'.''.> C,t, flt;;:::;! :::0Q;':, 
l',;:-li' en j!js;, b2JC· '¡&>:;O '//(:/',--:.(J¡' L_l'¡,(;.¡¡rr,,;! 

i i 
los recursos humanos 
la cantidad de recursos'solici1ad,'s 
Documento Descriptivo del 
Trabajo de la convocatoria. 

Presentó currículum de 5 perfiles 
debidamente firmados por el titular. 
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HACIENDA 

11. COMPETENCIA 
O HABILlOAO EN 
EL TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACAOÉMICOS O 
PROFESIONALES. 

i 
"competencia o 
habilidad" por pertil, 
deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes 
documentos: 
cédula 
profesional, titulo, 
diploma, 
certificado o 
documentos 
comprobatorios 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
conforme a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
fines a los perfiles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros 

FND 
r"~'~."':~~'.~',/I, !H"U~ ~fjM 

J;)~ !)(~._".,lIrj,J;"N·;;:' (J¡Ji';"_'" ~J:I)¡'¡W.J 
'lllflf,l, '"~,,,,r~Tl'I~ '''IYr~/ql.lff'lr¡ 

que se 
encuentra 
obtención 
profesional. 
4. Experiencia Profesional 
en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.4 
puntos hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

Pertil A 0.4 untos 
Pertil B 0.4 untos 
Pertil e 0.4 untos 
Pertil D 0.4 untos 
Pertil E 0.4 untos 
5 erfiles 2.0 untos 

acreditar la 
"competencia o habilidad" 
por perfil, deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes documentos: 
cédula profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo de /a presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar e/ 
máximo de 4.5 puntos. 

Pertil A 0.9 
untos 

Pertil B 0.9 
untos 

Pertil e 0.9 
untos 

Pertil D 0.9 
untos 

Pertil E 0.9 
untos 

5 perfiles 4.5 
untos 

4.5 PUNTOS 

ft(~'ir1}¡rlf¡rrrt:.J :n.7, c.:¡;¡fQJv~ E:!itOWid(,r¡1 ff:fi'fJ'M0'i HldofQO, Cf:, l1eD0~ r,::¡;'~,1:'5, 
l"fg:(!i ¡5B¡u];J) 1000 " 

la presentación de 
documentos: 

~ Cedula Profesional 
~ Titulo 
~ Diplomas 
~ Certificados 

los siguientes 
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HACIENDA 

111. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL 
SERVICIO. 

B.- CONTAR CON 
CAPACIDAD DE LOS 
RECURSOS 
ECONÓMICOS y DE 
EQUIPAMIENTO 
PARA CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES QUE 
SE DERIVEN DEL 
CONTRATO. 

C. PARTICIPACiÓN 
DE 
DlSCAP ACIT ADOS O 
EMPRESAS QUE 
CUENTEN CON 
TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD. 

B puntos 

1.5 puntos 

El licitante 
acreditar por cada 
uno de los perlites 
solicitados que 
cuentan con al 
menos una 
constancia en 
domino de 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros, 
preferentemente se 
solicita uno o más 
cursos de 
actualización y/o 
capacitación iguales 
o similares al objeto 
de la contratación, 
lo cual deberán 
acreditar con copia 
de dichas 
constancias 
a los 
solicitados 
Documento 

a fines 
pertiles 
en el 

Capacidad de los 
Recursos 
Económicos* 
El licitante deberá 
acreditar la 
capacidad de 
equipamiento: con 
copia de la 
licencia del 
software OFF ICE 
(Ward, Excel, 
PowerPoint, 
Access y/o 
Outlook), que 
empleará para 
otorqar el servicio. 
Presentar el aviso 
de alta de los 
trabajadores al 
régimen 
obligatorio del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
Así como 
certificado 
expedido por el 
sector salud de 
reconocimiento y 
calificación de 
discapacidad. 

presentar constancia{s) 
(por perfil), que presente el 
licitante hasta sumar un 
máximo de 1.5 puntos (de 
acuerdo al número de 
empleados a fines a los 
perfiles solicitados). 

Constancia(s) 0.3 
Pertil A untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil B untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil C untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil D untos 
Constancia(s) 0.3 
Pertil E untos 
5 perfiles 1.5 

untos 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe 
licencia alguna, no se le 
asignará puntuación. 

Se asignará la mayor 
puntuación, al licitante o los 
licUantes que cuenten con 
personal discapacitado en 
una proporción de por lo 
menos cinco por ciento del 
número total de su planta de 
empleados y con una 
antiguedad no menor a seis 
meses, computada hasta la 
fecha del acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones. A partir del o 
los licitantes que acrediten 
el mayor número de 
trabaiadores discapacitados 

j¡,;;:;:¡f1.<fi!írr,1.j 11':, Cui,;",p.¡ E3"CtiWj'Ü'¿H¡ l?.Jil¡)jJf.:!'I! Hlr.Jt¡,;:;Ví; .::..,;;;, 11861¡ r.::ryj<,!X. 
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8 PUNTOS 

O PUNTOS 

certificados, 
diplomas y 

acreditaron 5 
presentación 
reconocimientos, 
constancias 
agropecuarios, 

de proyectos 
rurales, forestales o 

pesqueros. 

Presentó copia de la licencia del 
software OFFICE (Word, Excel, 
PowerPoint, Access y Outlook), que 
empleará para otorgar el servicio. 

No presentó el aviso de alta de los 
trabajadores al régimen oblígatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ni 
certificado expedido por el sector salud 
de reconocimiento y calificación de 
discapacidad. 



, " 

111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

ConsIste en evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la metodologfa, el plan de trabajo y la 
organización propuesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. Los parámetros de evaluación son únicos 
V no se aceptarán opciones. 

A." METODOLOGíA 
PARA LA 
PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO. 

B." PLAN DE 
DEL TRABAJO 

PROVECTO 
(CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A 
DETALLE FASES, 
ETAPAS, 
ACTIVIDADES, 
TIEMPOS, 
RESPONSABLES V 
PLAN DE TRABAJO. 

ESTRUCTURAL DE 
LA ORGANIZACiÓN 
DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 
"ORGANIGRAMA V, 

DOCUMENTO 
DESCRIPTIVO DE 
ROLES, 
RESPONSABILIDAD 
ES, FUNCIONES V 
ACTIVIDADES DEL 
EQUIPO DE 
TRABAJO 
PROPUESTO PARA 
LOS EN 

10 puntos 

6 puntos 

3 puntos 

punto 

del 
documento. 

documentos. 

documentos. 

( 

descriptivo de la 
Metodología que utilizará 
para la prestación del 
servicio vinculado con el 
ANEXO TÉCNICO de la 
presente convocatoria a la 
licitación, debiendo indicar 
detalladamente los métodos 
(encuestas u otros) 
utilizados para la obtención 
de la información. 

En caso de que el licitante 
no presente la metodología 
para la prestación del 

i i no se le asignará 

propuesto 
deberá vincularse y 
alinearse con I~ requerido 
en el ANEXO TECNICO de 
la presente convocatoria a la 
licitación. 

En caso de que el licitante 
no presente el plan de 
trabajo para la prestación 
del servicio, no se le 

que 
esquema 

de la 
orgamzaclon en el cual se 
identifique el nombre, cargo 
o función del personal 
destinado a la prestación del 
servicio objeto de la 
presente convocatoria a la 
licitación, el cual deberá ser 
el personal propuesto. 

De presentarse incompleta 
la información no se 
asignará puntuación alguna. 

Jq¡Jr.::Ifi"rr,J.:j :t.17; C,:l(¡I'¡~ E$Cfiw¡dórl¡ ff'.I¡{fJ~~ HidhiSj0¡ cp, TiBW¡ CD!"f;(, 
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3 

1 PUNTO 

su 
metodologfa para la prestación 
del servicio. 

trabajo del proyecto 
(cronograma) especificando a 
detalle fases, etapas, 
actividades, tiempos y 
responsables. 

esquema 
estructural de la organización de 
los recursos humanos 
(organigrama), así como el 
documento descriptivo de roles, 
responsabilidades, funciones y 
actividades del equipo de trabajo 
propuesto para los servicios en 
cuestión. 
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HACIENDA 

11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona (física y/o moral) servicios de la 
misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

experiencia será a 
través de la 
presentación de 
copias simples 
contratos 
pedidos 
prestación 
servicios con 

de 
ylo 
de 
de 
las 

características 
específicas y en 
condiciones similares 
a las establecidas en 
la presente 
convocatoria a la 
licitación, los cuales 
deberán estar 
debidamente 
formalizados y 

el 
legal 

firmados por 
representante 
del licitante. 

Tales documentos no 
podrán tener una 
vigencia mayor a 5 
años (para este 
rubro se entenderá 
que los contratos 
ylo pedidos 
comprenderán los 
periodos 2017, 2018, 
2019, 2020 Y 2021) 
respecto de la fecha 
de apertura de 
proposiciones. En las 
copias respectivas, 
en su caso, se podrán 
ocultar aquellos datos 
correspondientes al 
monto del contrato. 

A¡;;'Jr~ri5r(,,:J 1271 C!!jor;l~ t:~Cfjifid6n! ll"GJ'.R<\ H¡dÍl¡~V' f' 
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presentar 
contratos y/o pedidos 
celebrados en la 
administración pública y/o 
iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del 
Servicio de Proveeduría de 
Precios o servicios similares 
a las establecidas en la 
presente convocatoria, que 
indique la vigencia de la 
contratación y copia de las 
facturas de cada contrato 
y/o pedido presentado. 

Se asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales al licitante o 
los licitantes que acrediten 
una experiencia de 5 años 
(a partir del 2017 y máximo 
3 contratos y/o pedidos por 
año). 

" ¡l.' 

PUNTOS 
en I 

5 años (a partir del 2017), sin 
embargo, en el 2021 presentó 2 
contratos y/o pedidos, de los 3 
contratos y/o pedidos máximos 
solicitados, obteniendo el 93.33% 
de los puntos en este rubro, 
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HACIENDA 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la 
misma naturaleza. 

Elementos para evaluar el cumplimiento de contratos del licitante 
RUBRO/SUB 

RUBRO 
IV.
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

Subtatal: 
12 puntos 

DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA 

Cancelación de la 
garantía de 
cumplimiento de 
contrato y/o pedido, 
manifestación expresa 
de la contratante sobre 
el cumplimiento total 
de las obligaciones 
contractuales de los 
contratos y/o pedidos 
iguales o similares al 
objeto del servicio, o 
carta firmada por el 
representante legal en 
el que manifieste el 
debido cumplimiento 
de las obligaciones 
contraídas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro 11. Experiencia y 
especialidad del 
participante inciso B. 
Especialidad: 
número de contratos 
de proyectos 
similares a los 
requeridos en los 
procedimientos de 
esta convocatoria, 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar firmados 
y rubricados por el 
representante legal del 
licitante. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos a la fecha 
de "n"rt","< de 

CONSIDERACIONES DE 
EVALUACiÓN 

Los IicUantes que presenten 
2 constancias de 
cumplimiento de los 
contratos y/o pedidos que 
acreditaron en el rubro de 
experiencia y especialidad 
obtendrán el 100% de los 12 
puntos asignados a este 
rubro. De esta forma sí el 
100% de dichos contratos 
y/o pedidos cuentan con 
éstas constancias se les 
asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se le asignarán 6 
puntos, es decir el 50% del 
total de los puntos 
asignados. 

En consistencia con lo 
anterior en caso de no 
presentar ninguna 
constancia no se asignará 
puntuación. 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 55.80 PUNTOS 

M 
12 PUNTOS 

JUSTIFICACION 

El licitante presentó constancias de 
cumplimiento de los contratos. 
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HACIENDA 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN GRUPO CONSULTOR DE 
FERVA CONSULTORES 

CUMPLIR MERCADOS AGRíCOLAS 

CUMPLE CUMPLE 

4.1 PROPOSICiÓN TÉCNICA SI NO SI NO 
A La proposición técnica deberá contener la 

descripción amplia y detallada de los servicios que 
se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el 
Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando X x 
cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas establecidas en el 
mismo. 

B En su caso, los lidtantes podrán participar con 
carácter de MIPYMES, para lo cual deberán 
presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana X X 
empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten 
bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Recomendándose para tal efecto el 
Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

C Escrito manifestando contar con el personal 
técnico especializado en el ramo suficiente para la 

X X 
ejecución, operación y supervisión continúa de los 
servicios. 
Escrito mediante el cual garantice la calidad de los 

D servicios a realizar, señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes y adecuados, 

X X 
para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con 
el servicio a satisfacción de la Financiera, durante 
la vigencia del contrato que se derive de esta 
licitación. 

E En caso de actualizarse el supuesto, manifestación 
del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, 
adjuntando el aviso de alta de tales trabajadores al No aplica No aplica 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y una constancia que acredite que 
dichos trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo previsto por el 
artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las 
Personas con DiscaDacidad. 

F Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando 
nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado servicios iguales o X X 
similares a los solicitados en la presente 
Convocatoria a la licitación. 
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HACIENDA 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

PARTICIPANTE 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRICOLAS, S. A. DE C. V. 
FERVA CONSULTORES, S.C. 

ELABORÓ: 

-- U , .. --~_. 

c.p:-~í Posadas Bernal 
Gerente de Reportos 

Atf~r:!irro'J 21.7( f;nloprJj¡ Et;¡;filTid¡;"1/ ¡V)'g'Je;] Hkl¡¡lQo, cp, n8t-lJ, CD",1):, 
7¡z.n r,y¡ ¡SS>S23f.' 1G<JO 'rr<!Pl;¡,~p;;t,fl'!'"I/¡{rr,;::J 

PUNTUACION TECNICA 
(PT) 
56.0 
55.8 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, en la Sala 
de Juntas de la Financiéra Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesqúero (en adelante la 
Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja,Golonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800; ya 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Microsoft Teams), se reunieron los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de 
Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica indicada al rubro, de 
conformidad con el artículo 37 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
adelante, la ley), asr como lo previsto en el numeral 3.1 0.1 "Acto de Fallo" de la Convocatoria.----------------

Este acto fue presidido por el C. Alejandro lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor públiéo 
designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
que cuenta con facultades suficientes, de conformidad con lo previsto en el Apartado VIIJ "Responsabilidades" 
numeral" 9 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisicione~, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera, quien manifestó que VISTOS los autos para emitir el Fallo del expediente 2410974 relativo al 
procedimiento de licitación Pública Nacional Eleclrónica No. LA-006HAN001-E35-2022, correspondiente a la 
contratación del SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, 
FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL; y 

RESULTANDO 

1. Que con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Subcomité Revisor de Convocatorias de la Financiera 
aprobó las bases de convocatoria para llevar a cabo el procedimiento de licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-006HAN001-E35-2022, relativa a la CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE 
PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL. . 

2. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se publicó en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubemamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), las bases de 
Convocatoria señalada al rubro; enviándose al Diario Oficial de la Federación el resumen de convocatoria 
para su publicación y difusión. 

3. Que con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, fue pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el 
resumen de la convocatoria a "la licilación en mención. 

4. Que con fecha once de marzq de dos mil veintidós, se inició el Acto de Junta de Aclaraciones, a efecto de 
dar atención a dos aclaraciones presentadas por el licitante: FERVA CONSULTORES, S. C. y se estableció 
como plazo para la presentación de repreguntas a las aclaraciones otorgadas,hast" las dieciocho horas 
del día once de marzo de dos mil veintidós. 

5. Que con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, se llevó a cabo el cierre del Acta de la Primera y 
única Junta de Aclaraciones, haciendo constar que en el plazo señalado en el numeral que antecede no 
se recibieron más preguntas a través de CompraNet, por parte de los licitantes participantes. 

6. Que con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los Iicltantes: 

a) FERVA CONSULTORES, S.C., y 
b) GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S.A. DE C.V. 
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HACIENDA 
SEcnETARj" OE IlACIE!IDA y CrtEOlra PUIlLlCO 

ACTA DE FALLO 

7. Que con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, mediante oficios números DGAAlDERMS/246/2021 
y DGAAlDERMS/247/2021 se colocó a disposición de la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos, 
para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas presentadas por los Iicitantes y se solicitó a la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, llevara a cabo el análisis y evaluación de 
la documentación legal de las proposiciones presentadas; y 

8. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumplieron legal y técnicamente con los requisitos 
establecidos en las bases de convocatoria, fue realizada por la Gerencia de Adquisiciones, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y (;2 de su Reglamento, as! como, lo señalado 
en los numerales 5.1 y 5.2 de las bases de convocatoria a la licitación, se estableció que el criterio de 
evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es el de Puntos y Porcentajes. 

SEGUNDO.- Que la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos como área requirente de la presente 
contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones 
presentadas; esto conforme a lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del 
análisis realizado a las mismas por parte de la Gerencia de Reportas, como área técnica del servicio, mediante 
oficio número OGAPNCR/OEPP/01 0/2022 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, dictaminó que 
los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a lo's requisitos señalados en el numeral 
4. REQUISITOS QUE LOS L1CITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Proposición Técnica, Incisos 4.1.A; 4.1.B; 
4.1.C; 4.1.0; 4.1.E Y 4.1.F, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo 
siguiente: 

con 

CUMPLE 

en el ramo CUMPLE 
los selVicjos. 

equipo~ suficientes y adecuados, para el tipo 
con el S8IVicio a satisfacción de la Financiera. 

CUMPLE 

i . 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

caso I ¡ en que se 
indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona nslca con discapacidad, 
o bIen tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en 
la proporción que establece el artículo 14 de la Ley I adjuntando el aviso de alta de 
lales trabajadores al régImen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 

4.1.E y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo previsto por el artrculo 10 de la Ley General de 
Inclusión de fas Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de 

4.1.F 

conjunta se deberá 
i 

este 

NO 
APLICA 

CUMPLE 

NO APLICA 

CUMPLE 

TERCERO.- Que la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, es la facultada para 
evaluar y dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto 
por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del aná.lisls realizado a las mismas, 
Il]ediante oficio número DGAJF/DEJ/SCJNC/040/2022 de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 
dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados 
en el numeral 4. REQUISITQS QUE LOS LlCITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 Documentación 
Complementaria, Incisos 4.2.A; 4.2.B; 4.2.C; 4.2.0; 4.2.E; 4.2.F; 4.2.G; 4.2.H; 4.2.1; 4.2.J; 4.2.K Y 4.2.L, de las 
bases de convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo siguiente: 

4.2.A CUMPLE 

4.2.8 CUMPLE 

En el caso de proP".¡st"s 

por 
de los supuestos est,ab"l ,eÍdtos 'por los 

4.2.C Ley, ulinzar para tal efecto el CUMPLE CUMPLE 

En el caso de propuestas de participación se deberá presentar este 
I 
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4.2.D 

HACIENDA 
S<:CIH,TAnl" OE IlACI~NOA y CREt>n" PÚllUCO 

ACTA DE FALLO 

la presente a 
sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta ¿. ~ ~~i;~;~;;¡IÓ~ 
al contenido de las mismas. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 
convocatoria. 

En el caso de de conjunta se ?eberá presentar esle 

que I ,que 
por sí mismos o a través de inteipósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de "LA FINANCIERA", induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u 

CUMPLE 

4.2.E otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relaciQn a los demás CUMPLE 
licilanles. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

4.2.1 

oal1lcloac:lón conjunta se deberá presentar este 

que es 
11 de esta 

convocatoria. 

En el caso de prc,"",,,"'s de conjunta se deberá presentar este 
1 

i a,lo 
entregar 

1 entregar 
sentido positivo y vigente, por el j de Tributaria 
(SAT), en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal da la 
Federación y en la regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2021. 

conjunta se deberá presentar este 

i i 1 1 
materia de seguridad I l positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-0 del Código 
Fiscal de la Federación y en los acuerdos ACOO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su 
anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diaño 
Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y 

CUMPLE 

NO 
APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

4.2.J ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la Autorización para modificar la CUMPLE 
primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el ~iario Oficial 
de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo T ecnico 
del Instituto Mexicano del Seguro Socia1. 

En el caso de prclpllestas de participación conjunta se deberá presentar este 
i 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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4.2.K 

4,2.L 

HACIENDA FND 
I"INA~CII'ilIA NAC(QNAI. 
DE PE51'lRROll..O AI;lROPECOAfitO, 
nU!lAI., FORESTAL V J'l¡;5q~n:;Jio 

ACTA DE FALLO 

I I i en 
aportaciones patronales y entero de descuentos vIgente y sin adeudos emitida por 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
en cumpl'lmiento a lo previsto en el artfculo 32 D del Código Fiscal de la Federación 
yen el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en maleña de aportacIones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Fede~ac¡ón 
el dia 28 de junio de 2017. 

conjunta se deberá presentar este 
i i 

I I que I i protesta de I verdad, que 
tiene ninguna situación de conflicto de inlerés real o potencial, incluyendo rnterés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor púbHco adscrito a "LA 
FINANCIERA", para personas ffsieas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de prc'pu,es"" de participación conjunta se deberá presentar este 
I 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUARTO.- De conformidad con el numeral 5.3 "REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
MECANISMO DE EVALUACiÓN", primer párrafo de las bases de convocatoria, en el que señala que "el 
puntaje mfnimo que se tomará en cuenta para considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible 
de pasar a la evaluación económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de los 60 puntos máximos 
posibles en la evaluación técnica" se llevó a cabo la siguiente evaluación por puntos, de los licitantes que 
dieron cabal cumplimiento a los requisitos solicitados en los numerales 4.1 y 4.2 de la Convocatoria, conforme 
a lo solicitado en el numeral 5.1 de la Convocatoria a la Licitación, "EVALUACiÓN DE LAS 
PROPOSICIONES", Matriz de Evaluación: 

MATRIZ DE EVALUACiÓN 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S. A. DE C. V. 

l.- CAPACIDAD DEL liCITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como 
los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, 
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocants, así como otorgar cualquier otro aspecto 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 
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HACIENDA 
S~CtH!T"'Il('" DG BACIlO/lOA '{ CREP)fO PUBLICO 

FND 
FINANi:)jOUA N,\CWIML.-
DE PE5Ai<ROLI.O ACROI>IlCUAIHO, 
RüMH, FORl.:!>TAl i H!::iQUEI'lO 

ACTA DE FALLO 

l. EXPERIENCIA DE 
LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

puntos, 
acreditar 

deberá 
la 

experiencia 
solicitada en los 5 
perfiles conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
mediante la 
presentación de 
currCculums que 
acrediten la 
experiencia en el 
Servicio de 
Proveeduría de 
Precios o servicios 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria, si 
acredita experiencia 
de menor cantidad 
de perfiles obtendrá 
O puntos. 

Los curricuJums 
deberán estar 
firmados por cada 
titular. 

i presentar 
currículums de los 5 perfiles 
confonne al Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo, que demuestren 
experiencia de al menos un 
año y que se encuentren 
actualmente activos y con 
una antigüedad mínima de 
6,meses en la empresa, lo 
cual deberán acreditar con 
copla de la emisión de las 
cuotas obrero-patronales 
ante el Instituto Mexic'ano 
del Seguro Social 
correspondiente a los 
últimos 3 bimestres (mayo· 
junio, julio-agosto y 
septiembre-octubre 2021). 

Los currículums deberán 
contener al menos: 

1. Nombre completo del 
empleado. 
2. Profesión que avale su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal 
o pesquero (estudios, 
análisis relacionados con el 
mercado, etc.) conforme a 
sus conocimientos 
académicos o profesionales 
a fines a los perfiles 
solicitados. 
3. No. de Cédula 
Profesional o documento 
expedido por la Dirección 
General de Profesiones en 
el que se acredite que se 
encuentra en trámite de 
obtención de cédula 
profesional. 
4. Experiencia Profesional 
en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
"1 

"experiencia de los 
recursos humanos 
(RHr, para toda la 
cantidad da recursos 
solicitados en el 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo 
de la convocatoria. 

Presentó currículum 
de 6 perfiles 
debidamente 
firmados por el 
titular. 
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HACIENDA 
StlCrU,rARIA n¡; li¡\CIEHDA y c~tmTo PURLU::O 

FND 
FlN"w:arm .... til\(;ICNN. • 
O"tl O!!GARnO~!..O ACnr,>PI!CllAIHO, 
~Un.M,. l"OIH:5T¡\L" PI!!lQut'.no 

ACTA DE FALLO 

11. COMPETENCIA O 
HABILIDAD EN EL 
TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. 

111. DOMINio EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL SERVICIO. 

"competencia o 
habilidad" por perfil, 
deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes 
documentos: 
cédula proteslonal, 
titulo, diploma, 
certificado o 
documentos 
comprobatorios. 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, 'forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
conforme a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
fines 8 los perfiles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 

acreditar por cada 
uno de los perfiles 
solicitados que 
cuentan con al 
menos una 
constancia en 

de 

I 
puntos hasta sumar el 
maximo de 2 puntos. 

"competencia o habilidadw 

por perfil, deberá presentar 
cualquiera de los siguientes 
documentos: cédula 
profesional, titulo, 
diploma, certificado o 

. documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo del EqUipo de 
Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

I 
presentar constancia(s) 
(por perfil), que presente el 
licitante hasta sumar un 
máximo de 1.5 puntos (de 
acuerdo al número de 

a fines a los 

I 
perfiles mediante hi 
presentación de los 
siguientes 
documentos: 

- Cedula Profesional 
- Titulo 

i 
perfiles mediante la 
presentación de 
certificados, 
reconocimientos, 
diplomas y 
constancias de 
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HACIENDA 
S¡;C;RETAAIA DE IIACIIHU),,\ y CIIÉDITO ¡:.OULtt:o. 

ACTA DE FALLO 

B.- CONTAR CON 
CAPACIDAD DE LOS 

B puntos 

RECURSOS 
ECONÓMICOS y DE 
EQUIPAMIENTO 
PARA CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES QUE 
SE DERIVEN DEL 
CONTRATO. 

1.5 puntos 

C. PARTICIPACiÓN 
DE 
DISCAPACITADOS O 
EMPRESAS QUE 
CUENTEN CON 
TRABAJADORES 
CON 
DISCAPACIDAD. 

proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros, 
preferentemente se 
solicita uno o más 
cursos de 
actualización y/o 
capacitación iguales 
o similares al objeto 
de la contratación, lo 
cual deberán 
acreditar con copia 
de dichas 
constancias a fines 
a los perliles 
solicitados en el 
Documento 
Descriptivo del 

i 

Capacidad de los 
Recursos 
Económicos" 
El licitante deberá 
acreditar la 
capacidad de 
equipamiento: con 
·copia de la licencia 
del software OFFICE 
(Word, Excel, 
PowerPoint, Access 
y/o Outlook), que 
empleará para 
otorgar el servicio. 
Presentar el aviso de 
alta de los 
trabajadores al 
régimen obligatorio 
del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social. Asl como 
certificado expedido 
por el sector salud 
de reconocimiento y 
calificación de 
discapacidad. 

untos 
0.3 

untos 
0.3 
untos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

1.5 
untos 

En caso de que el licitante no 
acredite y Cbmpruebe 
licencia alguna, no se le 
asignará puntuación. 

Se asignará la mayor 
puntuación, al licitante o los 
licitantes que cuenten con 
personal discapacitado en 
una proporción de por lo 
menos cinco por ciento del 
número total de su planta de 
empleados y con una 
antigüedad no menor a seis 
meses, computada hasta la 
fecha del acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones. A partir del o 
"los licitantes que acrediten el 
mayor número de 
trabajadores discapacitados 
se aSignará de manera 
proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales a los 
demás Ucitantes. aplicando 
para ello una reQla de tres. 

a PUNTOS Presentó copia de la 
licencia del software 
OFFICE (Word, 
ExceJ. PowerPoint, 
Access y OuUook), 
que empleará para 
otorgar el servicio. 

O PUNTOS No presentó el aviso 
de alta de los 
trabajadores al 
régimen obligatorio 
del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, ni certificado 
expedido por el 
sector salud de 
reconocimiento y 
calificación de 
discapacidad. 
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HACIENDA 

D. PARTICIPACiÓN 
DEMIPYMES. 

E. IGUALDAD 
GÉNERO. 

DE 

ACTA DE FALLO 

1 punto Presentar 
manifestación 
escrita de que el 
licitante es MIPYME 
y constancia emitida 
por el Instituto 
Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 
la cual no podrá 
tener una vigencia 
mayor a 5 años 
donde se acredite 
que la empresa 
produce bienes con 
Innovación 
tecnológica. 

1.5 puntos El licitante podrá 
acreditar que ha 
aplicado palrtfeas y 
prácticas de 
Igualdad de género, 
presentando copia 
legIble y vigente d~ 
la cerlificación 
emitida por el 
organismo 
certificador 
autorizado la Entidad 
Mexicana de 
Acreditación EMA. 

En caso de que el licitante no 
acredite y compruebe la 
"particIpación de MIPYMES~. 
no se le asignará puntuación. 

En caso de que el licitante no 
acredite y compruebe la 
upolfticas y prácticas de 
igualdad de género", no se le 
asIgnará puntuación. 

QPUNTOS 

o PUNTOS 

2.2~~rJg:j 
~"",.,.nc .... ,..~,vt>')~""'''<'"'' 

El licitante no 
presentó 
manifestación 
escrita donde 
acredita que es una 
MIPYME, y no 
presentó constancIa 
emitida por el 
Instituto Mexicano 
de la Propiedad 
Industrial, donde se 
acredite que la 
empresa produce 
bienes con 
Innovación 
tecnológica. 

El licitante no 
presentó copla 
legible y vigente de 
la certificación 
emitida por 
organIsmo 
certificador 
autorizado por la 
Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA). 

*Nota: No se incluye el concepto relativo a la "capacidad de los recursos económicos para cumplir las 
obligaciones que se deriven del contrato correspondiente" ya que por la naturaleza y características del 
servicio no es necesario evaluarlo. 

1/.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en qUe el licitante ha preslado a cualquier persona (frsica y/o 
moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. 
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HACIENDA 
SECAEfArtf" OE IlACIE/IOA '{ CRÉOITO PUIIllCO 

FND 
FltlANi:If.IM f.lt.C10lJI\L 
Nl DES"Rfl.OLLQ ,>,CROPÓ:CUARfO. 
nUIl:"L, FOAES1'AL,' pF.l.iQur:no 

ACTA DE FALLO 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

3 puntos La acreditación de 
la experiencia será 
a través de la 
presentación de 
copias simples 
de contratos ylo 
pedidos de 
prestacIón de 
servicios con las 
características 
especificas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria a la 
Iicíll¡l.cl6n, los 
cuales deberán 
estar debidamente 
formalizados y 
firmados por el 
representante 
legal del Hcitante. 

Tales documentos 
no podrán tener 
una VigenCia 
mayor a 5 años 
(para este rubro 
se entenderá que 
los contratos Ylo 
pedidos 
comprenderán 
los periQdos 
2017, 2018, 2019, 
2020 Y 2021) 
respecto de la 
fecha de apertura. 
de proposiciones. 
En las copias 
respectivas, en su 
caso; se podrán 
ocultar aquellos 
datos 
correspondientes 
al monto del 
contrato. 

El licitante deberá presentar 
contratos ylo pedidos 
celebrados en la 
administración pública y/o 
iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del 
Servicio de Proveeduría de 
Precios o servicios similares 
a las establecidas en la 
presente convocatoria, que 
indiqu!,! la vigencia de la 
contratación y copia de las 
facturas de cada contrato ylo 
pedido presentado. 

Se asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales al licitante o los 
licltantes que acrediten una 
expeñencla de 5 años (a 
partir del 2017 y máximo 3 
contratos ylo pedidos por 
año). 

Año 
2017 

-Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Año 
2021 

1 contrato ylo 
pedido=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
contratos ylo 
edidos=O.60 

1 contrato ylo 
pedido=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
contratos ylo 
edidos=0.60 

1 contrato ylo 
pedldo=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
contratos ylo 
edidos=0.60 

1 contrato ylo 
pedido=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
contratos ylo 
edidos=0.60 

1 contrato ylo 
edido=0.20 

3 PUNTOS Acreditó 
experiencia en los 
últimos 5 años (a 
partir del 2017), 
obteniendo el 
100% de los 
puntos en este 
rubro. 
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HACIENDA 
$"CIlF.TAnfll 01< tlACIEtlOA y C!H:!:t>ITO I'unuco 

ACTA DE FALLO 

B. ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

15 puntos Demostrar la 
especIalidad del 
licitante con 
contratos y/o 
pedidos completos 
y formalizados, 
con los cuales el 
licitante puede 
acreditar que ha 
prestado servIcios 
con las 
caracterfsficas 
especIficas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecida en la 
presente 
convocatoria a la 
licilación. 

, La acreditación de 
la especialidad 
será a través de la 
presentación de 
coplas simples de 
Jos documentos 
antes referidos, 
con las 
caracterfsticas 
especfficas y en 
condiciones 
partlculares a las 
establecidas de la 
presente 
convocatoria a la 
licitación, firmados 
por el 
representante 
legal. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos y no 
tener una vigencia 
superior a 5 años, 
respecto de . la 
fecha de auenura 

Máximo 
de 

nuntos 

2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
conlratos y/o 
nedidos=0.60 

3 puntos 

En caso de que ellicilante no 
acredite experiencIa, no se le 
asielnará oimtuación. 
Los licflantes que presenten 
al menos 2 documentos que 
especifiquen el nombre del 
contratante, vigencia y copia 
de las facturas de cada 
contrato y/o pedido 
presentado con las 
caracterfsticas descritas en 
la columna documentación 
comprobatoria obtendrán el 
100% de los 15 puntos 
asignado,s a este sub-rubro. 

Los licitantes que acrediten 
un contrato y/o pedido se'les 
asignará 7.5 puntos (50% de 
los puntos asIgnados). 

15 PUNTOS El licitante 
acreditó, por 
medio de copia 
simple 16 
documentos 
(contratos y/o 
pedidos), la 
especialidad en la 
prestación de 
servicios, con las 
caracterrsticas 
especIficas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
convocatoria. 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

de preposiciones, 
En las copias 
respectivas se 
podrán ocultar 
aquellos datos 
correspondientes 
al monto del 
contrato. 

111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la metodología, el 
plan de trabajo' y la organización propuesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del 
contrato. Los parámetros de evaluación son únicos y no se aceptarán opciones. 

A.· METODOLOGiA 
PARA' LA 
PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO. 

TRABAJO DEL 
PROYECTO 
(CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A 
DETALLE FASES, 
ETAPAS, 
ACTIVIDADES, 
TIEMPOS, 
RESPONSABLES Y 
PLAN DE 

documento. 

documentos. 

documento 
descriptivo de la Metodologfa 
que utilizará para la 
prestación del S6IVicio 
vinculado con el ANEXO 
TÉCNICO de la presente 
convocatoria a la licilación, 
debiendo indicar 
detalladamente los métodos 
(encuestas u otros) utilizados 
para la obtención de la 
información. 

el 
la 

presente convocatoria a la 
licitación. 

En caso de que elllcilante no 
presente el plan de trabajo 
para la prestación del 

no se le asignará 

documento de su 
metodologfa para 
la prestación del 
servicio. 

presentó el plan de 
trabajo del 
proyecto 
(cronograma) 
especificando a 
detalle fases, 
etapas, 
actividades, 
tiempos y 
responsables. 
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ACTA DE FALLO 

C.- ESQUEMA 
ESTRUCTURAL DE 
LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 

ORGANIGRAMA 
Y, 

DOCUMENTO 
DESCRIPTIVO DE 
ROLES, 
RESPONSABIUDA 
DES, FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL 
EQUIPO DE 
TRABAJO 
PROPUESTO PARA 
LOS SERVICIOS EN 
CUESTiÓN. 

1 punto Presentación de los 
documentos. 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Presentar organigrama que 
incluya el esquema 
estructural de la 
organización en el cual se 
Identifique el nombre. cargo 
o función del personal 
destinado a la prestación del 
servicio objeto de la presente 
convocatoria a la licitación, el 
cual deberá ser el personal 
propuesto. 

De presentarse Incompleta la 
información no se asignará 
puntuación alguna. 

1 PUNTO El licitante 
presentó esquema 
estructural de la 
organización de 
los recursos 
humanos 
(organigrama), asr 
como el 
documento 
descriptivo de 
roles, 
responsabilidades, 
funciones y 
actividades del 
equipo de trabajo 
propuesto para los 
servicios en 
cuestión. 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y 
adecuada de los servicios de la misma naturaleza:· 

RUBRO/SUB 
RUBRO 

IV.
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

Subtotal: 
12 puntos 

para evaluar el 
DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA 
Cancelación de la 
garantfa de 
cumplimiento de 
contrato y/o pedido, 
manifestación 
expresa de la 
contratante sobre el 
cumplimiento total 
de las obligaciones 
contractuales de los 
contratos y/o 
pedidos iguales o 
similares al objeto 
del servicio, o carta 
finnada por el 
representante legal 
en el que manifieste 
el debido 
cumplimiento de las 
obligaciones 
contrardas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro n. Experiencia 
y especialidad deJ 
participal',1te inciso 
B. Especialidad: 
número de 
contratos de 

que ~Dre;erit;;;; 
constancias de cumplimiento 
de los contratos y/o pedidos 
que acreditaron en el rubro de 
experiencia y especialidad 
obtendrán el 100% de los 1~ 
puntos asignados a este rubro. 
De esta forma sr el 100% de 
dichos contralos y/o pedidos 
cLientan con éstas constancias 
se fes asignarán Jos 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se le asignarán 6 
puntos, es decir el 50% del 
total de los puntos asIgnados. 

En consistencia con lo anterior 
en caso de no presentar 
ninguna constancia no se 
asIgnará puntuación. 

JUSTIFICACION 

El licitante 
presentó 
constancias de 
cumplimiento de 
los contratos. 
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ACTA DE FALLO 

similares a los 
requeridos en los 
procedimientos de 
esta convocatoria. 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar 
firmados y 
rubricados por el 
representante legal 
dellicitant9. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos a la fecha 
de aperturas de 

ro osiciones. 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 56 PUNTOS 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
se pueden obtener en la evaluación. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente. 

FERVA CONSULTORES, S.C. 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como 
los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, 
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como otorgar cualquier otro aspecto 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 

l. EXPERIENCIA DE 
LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

presentar 
currfculums de los 5 perfiles 

la conforme al Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo, que demuestren 
experiencia de al menos un 
año y que se encuentren 

experiencia 
solicitada en los 5 
perfiles conforme al 
Documento 
Descriptivo del actualmente activos y con 

la ~experiencia de 
los recursos 
humanos (RH)", 
para toda la 
cantidad de 
recursos 
solicitados en el 
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HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

HABILIDAD 
TRABAJO 

presentación de 
currículums que 
acrediten la 
experiencia en el 
Servicio de 
Proveeduría de 
Precios o servicios 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria, 51 
acredita experiencia 
de ·menor cantidad 
de perfiles obtendrá 
.0 puntos. 

Los currfculums 
deberán estar 
firmados por cada 
titular. 

meses en empresa, J 

cual deberán acreditar con 
copia de fa emisión de .las 
cuotas obrero-patronales 
ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
correspondiente a los 
últimos 3 bimestres (mayo
junio, julio-agosto y 
septiembre-octubre 2021). 

Los currfculums deberán 
contener al menos: 

1. Nombre completo del 
empleado, 
2. Profesión que avale su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural,loreslal 
o pesquero (estudios, 
anáUsls relacionados con el 
mercado, etc.) conforme a 
sus conocimientos 
académicos o profesionales 
a fines a los perfiles 
solicitados. 
3. No. de Cédula 
Profesional o documento 
expedido por la DireccIón 
General de Profesiones en 
el que se acredite que se 
encuentra en trámIte de 
obtención de cédula 
profesional. 
4. Experiencia Profesional 
en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.4 
puntos hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

Equipo de Trabajo 
de la convocatoria. 

Presentó 
currrculum de 5 
perfiles 
debidamente 
firmados por el 
titular. 

5 
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o 
PROFESIONALES. 

111. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL SERVICIO. 

i 
documentos: 
cédula profesional, 
titulo; diploma, 
certificado o 
documentos 
comprobatorios 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
conforme a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
tines a 105 perfiles 
solicitados 
contonne al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros 

acreditar por cada 
uno de los perfiles 
solicitados que 
cuentan con al 
menos una 
constancia en 
domino de 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros, 
preferentemente se 
solicita uno o más 
cursos de 
actualización y/o 
capacitación iguales 
o similares al objeto 
de la contratación,lo 
cual deberán 

. acreditar qon copia 
de dichas 

profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo. del Equipo de 
Trabajo de la presente 
convQcatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

i 
presentar constancia(s) 
.(por perfil), que presente el 
licitante hasta sumar un 
máximo de 1.5 puntos (de 
acuerdo al número de 
empleados a fines a los 
perfiles solicitados). 

Constancla( 
s Perlil A 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

0.3 
untos 

1.5 
untos 

Cedula 
Profesional 
~ Titulo 
~ Diplomas 
~ Certificados 

perfiles mediante 
la presentación de 
certificados, 
reconocimientos, 
diplomas y 
constancias de 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales 
o pesqueros. 
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Capacidad de los . 

Recursos 

B.- CONTAR CON Económicos* 

CAPACIDAD DE 8 puntos El licitante deberá En caso de que el licitante no 8 PUNTOS Presentó copia de 

LOs RECURSOS acreditar la acredite y compruebe la licencia del 

ECONÓMICOS y DE capacidad de licencIa alguna, no se le software OFFICE 

EQUIPAMIENTO equipamiento: con asignará puntuación. (Word, Exce,l, 

PARA CUMPLIR copia de la licencia PowerPolnt, 

LAS del software Access y Outlook), 

OBLIGACIONES OFFICE (Word, que empleará para 
QUE sE DERIVEN Excel, PowerPoint, otorgar el servicio. 

DEL CONTRATO. Access y/o 
Outlook), que 
empleará para 
otornar el servicio. 

1.5 puntos Presentar el aviso Se asignará la mayor o PUNTOs No presentó el 
de alla de los puntuación, al licitante o los aviso de alta de los 
trabajadores al licltantes que cuenten con trabajadores al 
régimen personal discapacitado en régimen 
obligatorio del una proporción de por lo obligatorio del 
Instituto Mexicano menos cinco por cienlo dal Instituto' Mexicano 

C. PARTICIPACiÓN del Seguro Social. número total de su planta de del Seguro Social, 
DE AsI como empleados y con una ni certificado 
DISCAPACITADOS certificado antigüedad no menor a seis expedido por el 

O EMPRESAS QUE expedido por el meses, computada hasta la sector salud de 

CUENTEN CON sector salud de fecha del aclo de reconocimiento y 
TRABAJADORES reconocimiento y presentación y apertura de calificación de 
CON calificación de proposiciones. A partir del o discapacidad. 
DISCAPACIDAD. discapacidad. los Hcitantes que acrediten el 

mayor número de 
trabajadores discapacitados 
se asignará de manera 
proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales a los 
demás IicJtantes, aplicando 
oara ello una reola de tres, 

1 punto Presentar En caso de que el licitante no o PUNTOS El licitante 
manifestacfón acredite y compruebe la presentó 
escrita de que el Uparticipación de MIPYMES", manifestación 
licitante es no se le asignará puntuación. escrita donde 
MIPYME y acredita que es 

D. PARTICIPACiÓN constancia emitida una MIPYME, sin 
DE MIPYMES. por el Instituto embargo, no 

Mexicano de, la presenló 
PropIedad e constancia emitida 
Industrial, la cual por el Instituto 
no podrá tener una Mexicano de la 
vigencia mayor a PropIedad 
5 años donde se Industrial donde 
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acredite que la 
empresa produce 
bienes con 
innovación 
tecnoló ica. 

se acredite que la 
empresa produce 
bienes con 
innovación 
tecnoló lca. 

1.5 puntos El ijcilante podrá 
acreditar que ha 
aplicado políticas y 

En caso de que el licitante no 
acredite y compruebe la 
"poUticas y prácticas de 
igualdad de género", no se le 
asignará puntuación. 

o PUNTOS El licitante no 
presentó copia 
legible y vigente de 
la certificación 
emitida por 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

prácticas de 
igualdad de 
género, 
presentando copia 
legible y vigente de 
la certificación 
emitida por el 
organismo 
certificador 
autorizado la 
Entidad Mexicana 
de Acreditación 
EMA. 

organismo 
certificador 
autorizado por la 
Entidad Mexicana 
de Acreditación 
(EMA). 

"Nota: No se incluye el concepto relativo a la "capacidad de los recursos económicos para cumplir las 
obligaciones que se deriven del contrato correspondiente" ya que ·por la naturaleza y caracterrsticas del 
servicio no es necesario evaluarlo. 

11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona (Hsica y/o 
moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación. 

A. EXPERIENCIA, 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

I 
experiencia será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de' 
contratos y/o 
pedidos de 
prestación de 
servicios con las 
características 
especificas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
presente 
convocatoria a la 
licitación, los cuales 
deberán estar 
debidamente 
formalizados 

11 
presentar contratos y/o 
pedidos celebrados en la 
administración pública y/o 
iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del 
Servicio de Proveeduria de 
Precios o servicios 
similares a las 
establecidas en la 
presente convocatoria, que 
indique la vigencia de la 
contratación y copia de las 
facturas de cada contrato 
y/o pedido presentado. 

Se asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales al licitante o 
los IicUantes acrediten 

experiencia en los 
últimos 5 años (a 
partir del 2017), sin 
embargo, en el 
2021 presentó 2 
contratos y/o 
pedidos, de los 3 
contratos y/o 
pedidos máximos 
solicitados, 
obteniendo el 
93.33% de los 
puntos en este 
rubro. 
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ACTA DE FALLO 

representante legal 
del licitante. 

(a partIr del 2017 y máxImo 
3 contratos ylo pedidos por 
año). 

Tales documentos 
. no podrán tener una Año 
vigencia mayor a 5 2017 
años (para este 
rubro se entenderá 
que los contralos 
ylo pedidos 
comprenderán los 
periodos 2017, 
2018, 2019, 2020 Y 
2021) respecto de fa 
fecha de apertura de 
proposiciones. En Año 
ras copias 2018 
respectivas, . en su 
caso, se podrán 
ocultar aquellos 
datos 
correspondientes al 
monto del contrato. 

Año 
2019 

Año 
2020 

Año 
2021 

contrato 
y/o 
pedldo=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedldos=O.4 
O 
3 o más 
contratos ylo 
pedidos-=O.6 
O 
1 contrato 
y/o 
pedido=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedldos=O.4 
O 
3 o más 
contralos ylo 
pedidos=O.6 
O 
1 contrato 
y/o 
pedido=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedldos=O.4 
O 
3 o más 
contratos ylo 
pedidos=O.6 
O 
1 contrato 
y/o 
pedido=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=O.4 
O 
3 o más 
contratos y/o, 
pedidos=O.6 
O 
1 contrato 
y/o 
pedldo=O.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=O.4 
O 
3 o más 
contratos y/o 
pedidos=O.6 
O 
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8. ESPECIALlQAD: 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

15 puntos Demostrar la 
especialidad del 
licitante con 
contratos y/o 
pedidos completos y 
formalizados, con los 
cuales el licitante 
puede acreditar que 
ha prestado 
servicios con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particularés a las 
establecida en la 
presente 
convocatoria a la 
licitación, 

La acreditación de la 
especialidad será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de 
los documentos 
antes referidos, con 
las caracterfsticas 
espec(ficas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecidas de la 
presente 
convocatoria a la 
licitacIón, finnados 
por el representante 
lega\. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos y no tener 
una vigencia 
superior a 5 años, 
respecto de la fecha 
de apertura de 
preposiciones. En 
las copias 
respectivas se 
podrán ocultar 
aquellos datos 
correspondientes al 
monto del contrato. 

En caso de que el licitante 
no acredite experiencia, no 
se le asl nará untuación. 
Los licitantes que 
presenten al menos 2 
documentos que 
especifiquen el nombre del 
contratante, vigencia y 
copia de las facturas de 
cada contrato y/o pedido 
presentado con las 
características descritas 
en la columna 
documentación 
comprobatoria obtendrán 
el 100% de los 15 puntos 
asignados a este sub· 
rubro. 

Los licitantes que acrediten 
un contrato y/o pedido se 
les asignará 7.5 puntos 
(50% de los puntos 
asignados). 

15 PUNTOS El licitante 
acreditó, por 
medio de copia 
simple 15 
documentos 
(contratos y/o 
pedidos), la 
especialidad en la 
prestación de 
servicios, con las 
características 
espec(ficas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en la 
convocatoria. 
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111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la metodología, el 
plan de trabajo y la' organización propuesta por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del 
contrato. Los parámetros de evaluación son únicos V no se aceptarán opciones. 

A.- METODOLOGíA 
PARA LA 
PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO. 

TRABAJO DEL 
PROYECTO 
(CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A 
DETALLE FASES, 
ETAPAS, 
ACTIVIDADES, 
TIEMPOS, 
RESPONSABLES Y 
PLAN DE 

ESTRUCTURAL DE 
LA ORGANIZACiÓN 
DE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 

ORGANIGRAMA 
Y, 

DOCUMENTO 
DESCRIPTIVO DE 
ROLES, 
RESPONSABIL/DA 
DES, FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL 

documento. 

documentos. 

documentos. 

descriptivo de la 
Melodolog(a que utilizará 
para la prestación del 
servicIo vInculado con el 
ANEXO TÉCNICO de l. 
presente convocatoria a la 
licitación, debiendo indicar 
detalladamente los 
métodos (encuestas u 
otros) utilizados para la 
obtención de la 
información. 

En caso de que el licitante 
no presente la metodoJogra 
para la prestación del 

no se le asignará 

propuesto 
vincularse y alinearse con 
lo requerido en el ANEXO 
TÉCNICO de la presente 
convoCatoria a la licitación. 

En caso de que e/liCitante 
no presente el plan de 
trabajo para la prestación 
del servicio, no se le 

que incluya esquema 
estructural de la 
organización en el cual se 
identifique el nombre, 
cargo o función del 
personal destInado a la 
prestación del servicio 
objeto de la presente 
convocatoria a la licitación, 
el cual deberá ser el 
personal propuesto. 

De 

documento de su 
metodologra para 
la prestación del 
servicio. 

JI 
presentó el plan de 
trabajo del 
proyecto 
(cronograma) 
especificando a 
detalle fases, 
etapas, 
actividades, 
tiempos y 
responsables. 

presentó esquema 
estructural de la 
organización da 
los recursos 
humanos 
(organigrama), asr 
como el 
documento 
descriptivo de 
roles, 
responsabilidades, 
funciones y 
actividades del 
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ACTA DE FALLO 

TRABAJO 
PROPUESTO PARA 
LOS SERVICIOS EN 
CUESTiÓN. 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

asignará 
alguna. 

puntuación propuest9 para los 
S8IVicios en 
cuestión. 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y 
adecuada de los servicios de la misma naturaleza. 

RUBRO/SUB 
RUBRO 

IV.
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

Subtotal: 
12 puntos 

para 
DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA 
Cancelación de 
garantía 
cumplimiento de 
contrato y/o pedido, 
manifestación 
expresa de la 
contratante sobre el 
cumplimiento total 
de las obligaciones 
contractuales de los 
contratos y/o 
pedidos iguales o 
similares al objeto 
del servicio, o carta 
firmada por el 
representante legal 
en el que manifieste 
el debIdo 
cumplimiento de las 
obligaéiones 
contraídas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro 11. Experiencia 
y especialidad del 
participante inciso 
B. Especialidad: 
número de 
contratos de 
proyectos 
similares a los 
requeridos en los 
procedimientos de 
esta convocatoria. 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar 
firmados y 
rubricados por el 
representante legal 
del licitante .. 

Tales documentos 

Los Iicitantes que 
presenten 2 constancias 
de cumplimiento de los 
contratos y/o pedidos qua 
acreditaron en el rubro de 
experiencia y especialidad 
obtendrán el 100% de los 
12 puntos asignados a 
este rubro. De esta forma 
sí el 100% de dichos 
contratos y/o pedidos 
cuentan con éstas 
constancias se les 
asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se le asignarán 
6 puntos, es decir el 50% 
del total de los puntos 
asignados. 

En consistencia con lo 
anterior en caso de no 
presentar ninguna 
constancia no se aSignará 
puntuación. 

I 
presentó 
constancias 
cumplimiento 
los contratos. 
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ACTA DE FALLO 

concluidos a la fecha 
de aperturas de 

ro osiciones. 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 55.80 PUNTOS 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
se pueden obtener en la evaluación. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente. 

QUINTO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el área competente 
para llevar a cabo la evalUación económica es la Gerencia de Adquisiciones, determinando lo siguiente: 

EVALUACiÓN: 

Con fundamento en lo establecido por los artlculos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 52 de su Reglamento; Numeral 5 "Criterios de Evaluación y 
Adjudicación" de las basesde convocatoria, y Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las POliticas, 
Bases y lineamientos de Adquisiciones, Arrendamlentos'y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (POBALlNES), y tomando en consideración las evaluaciones 
técnicas y legales realizadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos por parte de la Gerencia 
de Reportas, como área técnica del servicio y la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y 
Consulta, se procede a emitir la siguiente evaluación ECONÓMICA: 

En términos de lo previsto por el artfculo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se realizó la evaluación de las proposiciones económicas presentadas por los licitantes FERVA 
CONSULTORES, S.C., partida única y GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S.A. DE C.V., 
partida única, que cumplieron legal y técnicamente, resultando lo siguiente: 

En atención a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación se verificó que los 
servicios ofertados incluyeran la totalidad de los conceptos requendos por la Financiera y que las 
proposiciones económicas coincidieran en su descripción y cantidad solicitadas en la convocatoria y anexos 
respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluación económica que forma parte integrante de este 
fallo y que permite acreditar fehacientemente que la convocante realizó la evaluación de las proposiciones 
económicas atendiendo lo previsto en los numerales 5.1., 5.2. Y 5.3. de la convOcatoria a la licitación. 

SERVICIO $825.00 $132.00 
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SORGO 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SOYA. 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

PASTA DE SOYA 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

ARROZ PALAY 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
FRIJOLES NEGROS EN 
SUS DIFERENTES 
VARIEDADES (NEGRO 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO 
JAMAPAL 
FRIJOLES CLAROS EN 
SUS DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLQ Y MEDIA 
OREJA) 
FRIJOLES NEGROS 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (NEGRO 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
SAN LUIS, NEGRO 

QUER~:RO Y NEGRO 
JAMAPA 
FRIJOLES CLAROS 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARB:~CILLO Y MEDIA 
OREJA 
AVENA (SEMILLA 
CERTIFICADA, CONSUMO 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
HUMANO Y SEMILLA 
PARA SIEMBRA) 
GARBANZO EN SUS 
DIFERENTES CALIBRES 
(36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 1 SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
44/46, 46148, 48/50, 50/52, 
52/54, )~8/60 Y TON. DE 
CAMPO 
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ACTA DE FALLO 

SERVICIO 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

1. SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $625.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $625.00 $625.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $625.00 $625.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.60 $730.60 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.60 $730.80 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.60 $730.80 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 
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ACTA DE FALLO 

ATUN CONGELADO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

CACAHUATE SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

CACAO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

CAFÉ DESMANCHE SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
CARNE DE RES 
CONGELADA EN SUS 
SIGUIENTES 
VARIEDADES (CANAL, 
COSTILLA CON FALDA, SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
CUARTO DELANTERO, 
DESHEBRADA, LOMO, 
PIÑA, RECORTE Y 
VISGERAS 
CEBOLLA 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
DESHIDRATADA 

CHILE GUAJILLO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

CHILE JALAPEÑO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80- $730.80 

CHILE SECO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
COLA DE LANGOSTA 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
CONGELADA 
FOSFATO DE 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
AMONIO MAP 
GANADO PORCINO PIE 
DE CRIA O VIENTRE SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
PORCINO VIVO EN PIE 

MODELO LAMINA DE ACERO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
B MADERA EN ROLLO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

MADERA EN TABLA SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

MIEL DE ABEJA SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
NUEZ (CON 
CÁSCARA 

Y SIN 
SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

OREGANO PROCESADO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
PAVO NATURAL ENTERO 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 CONGELADO 
PINA DE AGAVE (A PIE DE 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 CARRETERA 
PIMIENTA (TAMBIEN SU 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 VARIEDAD BENEFICIADA 
POLLO NATURAL SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 ENTERO CONGELADO 

PULPO CONGELADO SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SEMILLA DE ALFALFA SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
SEMILLA DE CALABAZA 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 CON CÁSCARA 
SEMILLA DE MAIZ 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 CERTIFICADA 
SEMILLA DE SOYA 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 CERTIFICADA 
SEMILLA CERTIFICADA 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 DE TRIGO 
HULE NATURAL 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 GRANULADO 
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ACTA DE FALLO 

SERVICIO 

SERVICIO 

PRECIOS POR EVENTO 1 SERVICIO 

Precio total del servicio = MODELO A + MODELO 8 + MODELO e + MODELO D 

SUS 
VARIEDADES 
SAN 

SERVICIO 

SERVICIO $880.00 

$1,020.80 

$140.80 $1,020.80 
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ACTA DE FALLO 

FRIJOLES CLAROS EN 
SUS DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 
OREJA 
FRIJOLES NEGROS 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (NEGRO SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1.020.80 
SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉT ARO Y NEGRO 
JAMAPA 
FRIJOLES CLAROS 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO. 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO, BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 
OREJA 
AVENA (SEMILLA 
CERTIFICADA, CONSUMO 

SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 HUMANO Y SEMILLA 
PARA SIEMBRA 
GARBANZO EN SUS 
DIFERENTES CALIBRES 
(36/38, 38/40, 40142, 42/44, 

SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 44/46, 46148, 48/50, SO/52, 
52154, 58/60 Y TON. DE 
CAMPO 
AZUCAR (ESTANDAR Y 
PRECIOS SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
INTERNACIONALES 
ALGODÓN SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

UREA SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

FOSFATO DIAMÓNICO SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
FOSFATO 
MONOAMÓNICO SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
FOSFORO 

BOVINO EN PIE # 2 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 HEMBRAS Y MACHOS 
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ACTA DE FALLO 
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BOVINO EN PIE # 1 JI 

I (HEMBRAS Y MACHOin 
1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

BOVINO EN PIE # 1 
1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 I (HEMBRAS Y MACHOS) 

GANADO PORCINO EN 
PIE (GRANJA Y EN 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

RASTRO) 
CAFE .(CAFE 
PERGAMINO, CAFE ORO 

$140.80 $1,020.80 NATURAL, CAFÉ ORO 1 SERVICIO $880.00 $880.00 

LAVADO~:: CAFÉ BOLA O 
CAPULfN 

CEBADA M,o.LTERA 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

GANADO LECHERO 
(VAQUILLA lRA., 2A. Y 1 SERVICIO 
3RA. LACTANCIAi 

$880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

VAQUILLA INSEMINADA 1 SERVICIO $880.00 $880:00 $140.80 $1,020.80 

VAQUILLA PREÑADA 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

VACA DE DESHECHO 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80' $1,020.80 

GRANOS DESECADOS 

DE : IfESTk";"CIÓN DE 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 
MAfz DDG'S 

SEMILLA DE ALGODÓN 1 SERVICIO $880.00 $880.00 $140.80 $1,020.80 

SULFATO DE POTASIO 
(GRANULADO Y 1 SERVICIO $670.00 $670.00 "$107.20 $777.20 
SOLUBLE) 
NITRATO DE CALCIO 
(GRANU'EiDO y 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 
SOLUBLE 
NITRATO DE 

l@OLUBLE) 
POTASIO 

1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

FOSFONITRATO 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

COMPLEJO 16-16-16 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 
SULFATO DE 

I (ESTÁNDAR) 
AMONIO 

1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

! gLORURO DE POTASIO 
SOLUBLEI 1 SEAVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

Precio Semanal 1 SERVICIO $31,970.00 $31,970.00 $5,115.20 $37,085.20 
PRECIO TOTAL (40 

1 SERVICIO $1,278,800 .. 00 $1,278,800.00 $204,608.00 $1,483,408.00 semanas) 
PRODUCTO ADICIONAL 1 SERVICIO $800.00 $800.00 $128.00 $928.00 

AJONJOLl 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

ATUN CONGELADO 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

CACAHUATE 1 SERVICIO $670.00 $670.06 $107.20 $777.20 

CACAO 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 

MODELO CAFÉ DESMANCHE 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 
B CARNE DE RES 

CONGELADA EN SUS 
SIGUIENTES 
·VARIEDADES (CANAL, 1 SERVICIO $670.00 $670.00 $107.20 $777.20 
COSTILLA CON FALDA, 
CUARTO DELANTERO, 
DESHEBRADA LOMD 
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ACTA DE FALLO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$670.00 

$107.20 

$107.20 

$107.20 

$107.20 

$107.20 

$107.20 

$107.20 

$107.20 

$107.20 
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HACIENDA 

MODELO PRECIOS POR EVENTO 
D 1 

ACTA DE FALLO 

I I 

SERVICIO $214,400.00 

SERVICIO $500.00 $500.00 $80.00 $580.00 

MONTO TOTAL $1,686,660.00 $269,865.60 $1,956,525.60 

Precio total del servicio = MODELO A + MODELO B + MODELO e + MODELO D 

La propuesta económica presentada por el licitante Ferva Consultores, S. C., para la partida única obtiene 40 
puntos de los 40 puntos establecidos para ello. 

La propuesta del licitante Ferva Consultores, S. C., es congruente en sus importes señalados, tanto en el 
Anexo No. 2 "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de propuesta económica descargado 
del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, las operaciones aritméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 3 del Anexo 2). 

La propuesta económica presentada por el licitante Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, S. A. de C. V., 
para la partida única obtiene 37.54 puntos de los 40 puntos establecidos para ello. 

La propuesta del licitante Grupo consultor de Mercados Agrícolas, S. A. de C. V., es congruente en sus 
importes señalados, tanto en el Anexo No. 2 "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de 
propuesta económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, las operaciones 
aritméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 4 cÍel Anexo 2). 

PPE = MPemb x 40 I MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que 
corresponden a la 

Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica 
más baja, y 
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta 
económica; 

$1,582,990.00 

PPE = $1,582,990.00 * 40 I $1 ,582,990.00 

40.00 
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ACTA DE FALLO 

PPE = MPemb x 40 I MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que 
corresponden a [a 

Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica 
más baja, y 
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta 
económica; 

$1,686,660.00 

PPE = $1,582,990.00' 40 I $1,686,660.00 

37.54 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el siguiente: 

FALLO 

l. RELACIÓN DE LlCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN lO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

MERCADOS AGRíCOLAS, S. A. 
DEC. V. 

y 
económicos solicitados en [a convocatoria a la i y anexo 
respectivo, obteniendo 95.80 de los 100 puntos máximos posibles a 
obtener en la evaluación técnica y económica, por lo que su proposición 

y y 
solicitados en la convocatoria a la y anexo 

respectivo, obteniendo 93.54 de los 100 puntos máximos posibles a 
obtener en la evaluación técnica y económica, por lo que su proposición 

i 

RESULTADO FINAL DE PUNTUACiÓN 
FORMULA 
PTj= TPT +PPE 

DONDE: 
PTj= Puntuación unidades porcentuales totales de la proposición 
TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica 

PARTIDA ÚNICA 
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11. NOMBRE DEL O LOS LICITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado de la revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los Iicitantes 
participantes, FERVA CONSULTORES, S. C. y GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S. A. 
DE C. V., realizadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos por parte de la Gerencia de 
Reportas, como área técnica del servicio, en la parte técnica, la Gerencia de Adquisiciones, en lo conducente 
a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta en la 
parte legal, can fundamento en los artrculos 36, 36 Bis y 37 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, así cama el numeral 5 "Criterios de evaluación y 
adjudicación" de la convocatoria a la licitación, se adjudica la contratación del "SERVICIO QE 
PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL" con vigencia del veintiocho de marzo y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, 
al licitante FERVA CONSULTORES, S. C., en virtud de que dio cabal cumplimiento a los requisitos legales, 

. Técnicos y Económicos solicitados en las bases de convocatoria y su proposiCión obtuvo el mejor resultado 
en la evaluación combinada de puntos y porcentajes, por lo que conforme al articulo 36 Bis de la ley, es el 
licitante que otorgan las mejores condiciones para la convocante, de conformidad con los precios unitarios 
cotizados y considerándolos fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato, como se indican a 
continuación: 

SUS I 
VARIEDADES 
SAN LUIS, 
QUERETARO y NEGRO 

SERVICIO 

SERVICIO $825.00 $132.00 $957.00 
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(PERUANO, 
FLOR DE 
DE JUNIO, 

ORIGEN 
Y SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

PINTO 
CHIHUAHUA, 

CANARIO, 
BAYO 

Y MEDIA 

I 
BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (NEGRO SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO 

BENEFICIADO EN SUS 
DIFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, 
PINTO ORIGEN 
DURANGO Y SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 
ZACATECAS, PINTO 
ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, 
BAYO DURANGO. BAYO 
ZACATECAS, 
GARBANCILLO Y MEDIA 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $625.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 

SERVICIO $625.00 $825.00 

SERVICIO $625.00 $625.00 
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SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO $825.00 $825.00 $132.00 $957.00 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $630.00 . $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 

SERVICIO $1,199,400.00 $1,199,400.00 $191,904.00 $1,391,304.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 $100.80 $730.80 
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SERVICIO 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 . $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO $630.00 $630.00 

SERVICIO 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 

$100.80 
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SERVICIO $201,600.00 $233,856.00 

PRECIOS POR EVENTO SERVICIO 

Asimismo, el monto mlnimo y máximo del instrumento contractual ascenderá a: 

Servicio de Proveeduría 
Precios de Productos 
Agrícolas, Fertilizantes 

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACiÓN DE 
GARANTíAS' Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

La formalización del contrato se realizará con la firma autógrafa del representante legal o apoderado, con 
independencia de estar en posibilidad de firmar el contrato correspondiente, en términos del Manual de 
Operación que contiene las directrices que se deberán observar en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas denominado "CompraNet", la formalización del contrato, se realizará a través 
del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurldicos (MFIJ) que se encuentra disponible en CompraNet, y 
será realizada mediante firma electrónica. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artfculo 37 de la Ley, la formalización del contrato que se 
deriva del presente procedimiento de contratación, se I/evará a cabo el dla 8 de abril de 2022, en la Sala de 
Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, código postal 11800, a las 11 :00 horas, de conformidad con el numeral 3.10.2 "Firma del Contrato" 
de las bases de convocatoria: 

Se le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores a la 
emisión del presente fal/o, en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas y de las 15:30 a las 18:00 
horas, deberán presentar en la Sala de Juntas, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, la documentación que se menciona a continuación, y 
que en particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no presentarla en el plazo señalado y en 
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consecuencia retra~arse la elaboración y formalización del instrumento contractual, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá 
al siguiente día hábil.. 

Documentos legales personas morales 

1. Acta Constitutiva y sus modificaciones 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante legal 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a tres meses de expedición 

Documentos fiscales 

1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de Administración 
Tribútaria (SAT) (Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales emitido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
3. Constancia vigente de situación fiscal emitida por el INFONAVIT y, en su caso, de quien a su vez 
subcontrate. 

Manifestaciones 

1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MIPYME 
3. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 
4. Escrito en el que señalen número de teléfono y correo electrónico para efecto de lo previsto en el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria 
para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

Asimismo, deberá entregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato, sin considerar el I.V.A., en un plazo que no 
exceda a los diez días naturales siguientes a la firma del documento que formalice la relación contractual, 
conforme a lo estipulado en el numeral 6.5 de la convocatoria a la licitación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, la 
Financiera en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas 
por los licitantes participantes. 
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SERVIDOR PUBLICO QUE EMITE El FALLO AREA 
Alejandro Lobo Carrillo Gerencia 
En términos de lo previsto por el Apartado VIII Adquisiciones 
"Responsabilidades", Numeral 9 "De los Servidores Públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de 
conlratación" de las Polfticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNESl 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
TÉCNICA 

Rafael Posadas Bernal 
En términos de lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 
9.1 ICEvaluación de Proposiciones" de las Polfticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
Desarrollo AQropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (POBALlNES), 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL 
Hernán Jesús Vega Burgos 
En términos de lo preVisto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 
9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
Desarrollo AaroDecuario, Rural, Forestal,y Pesguero ,(POBALlNE§), 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
ECONÓMICA 

Alejandro Lobo Carrillo 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral,9.1 
"Evaluación de Proposiciones" de las PolUicas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de. la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero (POBAL/NES) 

FIRMA 
de 

~ 
AREA 

Gerencia de Reportas 

AREA 
Subdirección 
Corporativa Jurrdica de 
Normatividad y Consulta 

AREA 

Gerencia de 
Adquisiciones 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bís de la Ley, a partir de esta fecha se difundirá 
un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a 'través de la dirección electrónica: 

, https://comprane!.hacienda.gob.mx Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----:-------,---------

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo 
No. 227, Piso 5, Colonia Escimdón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco 
dras hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
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misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.-

De conformidad con el articulo 26 penúltimo párrafo de la Ley, se haée constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. -----------

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las trece horas con treinta 
y cinco minutos, del día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------------~------

Esta Acta consta de 41 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de la misma. -------------------------------------------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 
NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Alejandro Lobo Carrillo Gerencia de Adquisiciones 

POR EL ÁREA TÉCNICA, ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y REPRESENTANTE DEL ÁREA 
REQUIRENTE 

NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Participo Vía Remota 
Rafael Posadas Bernal Gerencia de Reportos a través de Microsoft 

Teams 

POR LA DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA JURíDICA Y FIDUCIARíA 
NOMBRE AREA RUBRICA FIRMA 

Coordinación de Área de 
Participo Vía Remota 

Edgar Gala Bárcenas 
Apoyo a Órganos Colegiados a través de Microsoft 

Teams 

Coordinación de Área Jurídica 

María Eugenia Flores de Apoyo a la Administración Participo Vía Remota 
en la Subdirección a través de Microsoft Solano 
Corporativa Jurídica de Teams 
Normatividad y Consulta 

--------------------------------------------FIN DEL ACTA--------------------------------------, 
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Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

No. de Oficio 06/565/0IC!rAAIDMGP-0l6/2022 

Asunto: Pronunciamientos sobre los asuntos de la 
Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité de AAS 

Maestro Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara Carcía, 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios y 
Presidente del Subcomité Revisor de Convocatorias en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
Agrarismo 227 Piso 5, Escandón, Miguel Hidalgo, 11800, Ciudad de México. 
Presente 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2022 

Me refiero al oficio DGAA!DERMS/GA!029/2022 del 28 de febrero del presente año, mediante el cual se convoca 
a la Segunda Sesión Ordinaria del Subcomité Revisor de Convocatorias en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, a celebrarse el 3 de marzo del año en curso a las 12:00 horas vía Microsoft Teams. 

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su Reglamento; 6, fracción 111, apartado B, y 38, fracción 1, 
numeral 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 76 del Estatuto Orgánico de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; así como en los numerales 8.2.1, 
subnumeral1, 10.4.1, 10.4.3 Y 10.4.4 del Manual de Integración y Funcionamiento del presente Subcomité; este 
Órgano Interno de Control en su carácter de Asesor con voz pero sin voto, de manera fundada y motivada tiene 
a bien emitir sus pronunciamientos respecto de los siguientes asuntos: 

De acuerdo con la asesoría y orientación emitida en el oficio UNCP/lOO/fU/AD/S03/2021 por la Unidad de Normatividad de Contrataciones 
Públicas en respuesta al diverso DGM!DERMS/74S!2021 de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, el 
Suplente del Presidente de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ejercerá cualquiera de las facultades que le conceden la 
Ley y el Reglamento en la materia dentro y fuera de las sesiones ordinarias y extraordinarias, siempre que el Presidente se encuentre ausente 
con motivo de faltas temporales o definitivas o en virtud de tener algún impedimento que no le permita suscribir documentos relativos a 
sus funciones o asistir a las sesiones correspondientes. 

En ese sent'ldo, se sugiere retomar dicha asesoría y orientación en la conducción del presente Subcomité, dada su constitución al amparo 
de la normativa que regula JasAdquisiciones, Arrendamientosy Servicios, para que en lo subsecuente las funciones previstas por el numeral 
10.1 y demás correlativas del Manual de Integración y Funcionamiento del presente Subcomité sean ejercidas por el Presidente, y sólo en 
caso de que éste se encuentre ausente con motivo de faltas temporales o definitivas o en virtud de tener algún impedimento que no le 
permitan ejercer dichas funciones, sólo entonces éstas sean ejercidas 'por el Suplente del Presidente. 

t&'p¡ rtlR- -" 

O 2 MAR 2022 
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I~.· PRESEN¡¡:AGIt0N PARA SU REVISiÓN DE I.íJXS BASES DE'C0N\?0GA¡¡:0RIA A l.íJX lliIGI¡¡:AGIÓN PÚBUlGA 
NACIONAL ELECTRÓNIGA PARA l.íJX C0NJ'RATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE 
PR0DUGIGS AGBíGOI.íJXS, EERillll.llZANTES y GANAEJe:A NIVEL NAGIONAL. • 

La Convocatoria indica: 
2.7 Objeto de la Licitación 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO 
DE PROVEEDURfA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRfCOLA5, 
FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL NACIONAL. 

La descripción detallada, caracterfsticas y especificaciones del 
servicio requerido, se indica en el Anexo No. 7 de esta Convocatoria, 
mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación 
de sus proposiciones. 

ANEXO No. 7 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACiÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

La Ley indica 
Artículo 29. {..] 
Ji La descripción detallada de los bienes, arrendamientos o 
servicios, así como los aspectos que la convocan te considere 
necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación," 

El Reglamento indica 
Artículo 39.- (..] 
11 {..} 
a) La información que la dependencia o entidad considere 
necesaria para identificar los bienes a adquirir o a arrendar o los 
servicios que se pretendan contratar, la o las cantidades o 
volúmenes requeridosy la o las unidades de medida. 

Comentario 

A). En el apartado Descripción técnica del objeto de la contratación 
del Anexo 1 se hace la indicación.,::l?9.rtida 1". no obstante, conforme 
a! numeral 2.2 de la convocatorig$(i~m}W<t~dicarse "Partida Únic2'·"· 

En .ese sentido se sugiere sustituir "Partida 1" con~~1\'i~U:l~g~i~4fJ~~~\~". ,.",.¿'V 
revisar todo el documento a fin de guardar adecuaCia congruencia: 

8). En relación con el Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado 
del Anexo'. se entiende que este se integra por: 

);> Reporte de precios de mercado 
}> Reporte de precios de indiferencia 
}> Alertas de precios de mercado 
}> Tendencias de mercado semanalmente 
}> Boletines de noticias 
}> Boletín Semanal 
}> Boletín Mensual 
}> Perspectivas de Mercado 
}> Reporte de precios internacionales de referencia 

Respecto del cual en el apartado de entrega bies de manera general 
se indica que se deberán entregar reportes semanales (todos los 
viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un reporte mensual 
(dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes). 

En ese sentido se sugiere también precisar en cada uno de los 
entrega bies las condiciones de entrega (plazos, características, etc.) 
a fin de que el administrador del contrato tenga claridad en su 
exigencia y el proveedor en su obligación. 

Por otra parte, en cuanto a los Boletines de noticias y el Reporte de 
precios internacionales de referencia, estos no se encuentran en el 
apartado de entrega bies por lo que se sugiere incorporarlos y 
precisar en cada uno las condiciones de entrega (plazos, 
características, etc.). 

Así también, en el apartado de entrega bies se integ ra "Comentaric 
de mercado que sean relevantes para el comportamiento de lo::." 
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precios" pero este no se encuentra en los servicios que integran el 
Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado, por lo que se sugiere 
su incorporación y precisar en cada uno las condiciones de entrega 
(plazos, características, etc.). 

En el sentido de todo lo anterior,y una vez que se hayan establecido 
claramente los plazos de cada entregable, se sugiere adecuar el 
apartado Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega del Anexo 1, dado 
que sus encabezados se limitan a indicar "boletines semanales" y 
"boletines mensuales", sin embargo no solamente serán boletines, 
sino también reportes, alertas, tendencias y comentarios, con plazos 
distintos de entrega. 

e). En relación con el Servicio de Reporte de Precios Indicativos del 
Anexo 1, se entiende que este se integra por: 

);> Reporte de precios indicativos 
);> Alertas de precios de mercado 
);> Tendencias de mercado semanalmente 
);> Boletines de noticias 

Respecto del cual en el apartado de entrega bies de manera general 
se indica que se deberán entregar reportes mensuales (el último 
viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del día). 

En ese sentido se sugiere también precisar en cada uno de los 
entrega bIes las condiciones de entrega (plazos, características, etc.) 
a fin de que el administrador del contrato tenga claridad en su 
exigencia yel proveedor en su obligación. 

Por otra parte, en este apartado se señala "Envío de tendencias de 
mercado mensualmente" sin embargo debieran ser semanalmente 
de acuerdo con el servicio, en ese sentido se sugiere realizar su 
adecuación. 

En cuanto a los Boletines de noticias, estos no se encuentran en el 
apartado de entrega bIes por lo que se sugiere incorporarlos y 
precisar en cada uno las condiciones de entrega (plazos, 
características, etc.). 

Así también, en el apartado de entrega bIes se integra "Comentarios 
de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los 
precios" pero este no se encuentra en los servicios que integran el 
Servicio de Reporte de Precios Indicativos, por lo que se sugiere su 
incorporación y precisar en cada uno las condiciones de entrega 
(plazos, características, etc.). 

En el sentido de todo lo anterior, y una vez que se hayan establecido 
claramente los plazos de cada entregable, se sugiere adecuar el 
apartado Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega del Anexo 1, dado 
que sus encabezados se limitan a indicar "boletines semanales" y 
"boletines mensuales", sin embargo no solamente serán boletines, 
sino también reportes, alertas, tendencias y comentarios, con plazos 
distintos de entrega. 
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contrato. 

De 10 anterior se entiende que los entrega bIes serían los siguientes, 
cada uno con un plazo particular de entrega: 
):> Servicio de Proveeduría de Precios: 

• Reporte de precios de mercado 
• Reporte de precios de indiferencia 
• Alertas de precios de mercado 
• Tendencias de mercado semanalmente 
• Boletines de noticias 
• Boletín Semanal 
• Boletín Mensual 

Perspectivas de Mercado 
• Reporte de precios internacionales de referencia 

Comentarios de mercado que sean relevantes para el 
comportamiento de los precios 

>- Servicio de Reporte de Precios Indicativos: 
• Reporte de precios indicativos 
• Alertas de precios de mercado 
• Tendencias de mercado semanalmente 
• Boletines de noticias 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el 

comportamiento de los precios 
~ Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor: 

• Reporte de precios pagados al productor 
~ Servicio de Proveeduría de Precios por Evento 

Reportes por evento 

Sin embargo, de acuerdo con el MODELO DE PROPOSICiÓN 
ECONÓMICA, no se advierte que exista un monto vinculado a cada 
uno de dichos entrega bies, para en su caso poder aplicar la 
deductiva, como se muestra: 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO Al 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 
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Precio Semanal 
PRECIO TOTAL (40 semanas) 
PRODUCTO ADICIONAL 

En ese sentido se sugiere adecuar el MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA a fin de que pueda precisarse el monto de cada 
entregable y poder aplicar la deducción al pago que aplique, 
asimismo se describa de ma nera particular cada uno de los 
supuestos en que se deberá aplicar la deductiva y no dejarlo de 
manera general, a fin de que el administrados del contrato tenga 
claridad en su exigencia y el proveedor en su obligación. 

Lo mismo se sugiere para las deducciones al pago. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA TITULAR DEL ÁREA 

L/CENCIADA RU I 
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HACIENDA 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 
Oficio No. DGAPNCR/DEPP/006/2022 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022 

Mtro. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García 
Director Ejecutivo de Recursos 
Materiales y Servicios 
Presente 

Por medio de la presente, me permito solicitar a usted gire sus instrucciones a quien 
corresponda, con la finalidad de que se lleve a cabo el procedimiento de contratación de 
Licitación Pública Nacional Electrónica para el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional, con fundamento en lo 
previsto por los artículos 26 fracción " 26 Bis fracción 11, 28 fracción I y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85 de su Reglamento, así 
como la demás normatividad aplicable. 

Cabe mencionar, que el contrato actual para este servicio tiene una vigencia hasta el 25 de 
marzo de 2022, resultando necesario para la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, contar con el servicio antes mencionado, con la 
finalidad de determinar el monto de financiamiento (valor de aceptación) de los 
subyacentes sujetos a operaciones de reporto y créditos prendarios, en apego a lo 
establecido por nuestra normativa vigente. 

Derivado de lo anterior, remito la siguiente documentación, en formato anexo: 

,/ Anexo Técnico. 
,/ Investigación de Mercado . 

• FO CON 05. 
e Resultado de la Investigación de Mercado. 
• Solicitudes de cotización. 
• Cotizaciones. 

,/ Requisición Original. 
,/ Suficiencia Presupuestal Original. 
,/ Constancia del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

(PAAAS) del servicio referido, así como el FO.PPP.01. 
,/ Tabla de Puntos y Porcentajes. 
,/ Justificación de Experiencia Mayor a Un Año. 

ft1Jjir.5r¡:;rrll'J 2271 C1:i¡on~ E::;carrJdÓr1¡ !f""i~'J'¡J0f! HIdalgo, CP, 11800, CD~,1>::. 
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HACIENDA FND 

./ Formatos de Declaración de no Conflicto de Interés para Servidores Públicos: 
• Dr. Omar Musalem López, Director Ejecutivo de Programas y Productos. 
• C.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportos. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que sirva dar al presente, quedando 
a sus órdenes para cualquier comentario o asunto relacionado. 

ATENTAMENTE 

~~{/vt/vú/ [,2...--<-- _ 
f~~ Omar Musalem López 

o;"cto, ("tlVO de p'oO,. .... y ,od""'~ 

\ \ 

C.c.p.- Lic. Ignacio Gómez Trápala. - Director General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. -
Para su conocimiento. '. . 
Mtra. Maria Isabel Montoya Obregón. - Directora General Adjunta de Administración. - Mismo fin. 
C.P. Rafael Posadas 8erna!. - Gerente de Reportos. - Mismo fin. 
Uc. Alejandro Lobo Carrillo. - Gerente de Adquisiciones. - Mismo fin. 

Aft.'r~r~rriF::¡ 127! Cn¡or,~ E;,::~ ;/,jC-"1 ip 'J.!~ H¡dtig0, CP. 118f-{j¡ cr)MX, 
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HACIENDA 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la contratación 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), reqUiere el 
Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado, Precios Indicativos, Precios Pagados al Productor y 
Precios por Evento en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de 
referencia), en el que se consideren los precios en los diferentes niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

Partida 1 
Descripción técnica del objeto de la contratación 

Características y especificaciones técnicas para la contratación del ServIcIo de 
Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel 
Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un 
reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (prinCipales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), que refleje los precios de venta (precios de 
transacción) de los productos, la variación respecto de la semana anterior, comentarios de 
mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre 
producción e importación de productos. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletín deberá incluir precios futuros de las 
Bolsas de Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de 
bases por punto de internación; fletes marítimos, precios de indiferencia en zonas de 
consumo y en los principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se 
detecten variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de 

información). 

• Boletín Semanal: Incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios 
1 futuros y bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional 

(~' que influyeron en dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector 
'. . agropecuario nacional e internacional, avance de importación de granos y 
11 oleaginosas, estimación mensual de producción e inventarios finales . 

. -' 4'~ 
Agrarismo 22'7. Colonia Escnndón, MigUR! Hidalgo, CP, 11800, CDMX. ' ~ ,.-
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• 

• 

• 

Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la 
oferla y demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios 
pagados al productor en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y 
cosechas nacionales y análisis de balance producción-consumo nacional e 
importaciones. 
Perspectivas de Mercado: Reporte mensual del mercado mundial, de Estados 
Unidos y México, programas vigentes para la comercialización de cosechas 
nacionales, así como cifras actualizadas de inventarios, oferta y demanda de los 
principales países productores o consumidores por producto. Perspectivas y 
escenario de referencia de entorno macroeconómico, político y demog ráfico 
específico que sustente las proyecciones para la evolución de la demanda y la oferta 
de granos básicos preferentemente, así como de cualquier otro producto que cuente 
con información pública. 
Reporte de precios internacionales de referencia: Este deberá incluir el 
diferencial de precios (price gap) entre el precio al productor promedio nacional 
representativo versus el precio internacional de referencia de las Bolsas de 
Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; precios de indiferencia de 
exportación en zonas de consumo y en los principales Estados productores en cada 
ciclo agrícola. 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletín Mensual o de acuerdo a las 
necesidades de FND): Se requiere que, en las principales plazas del país, ya sea por su 
importancia en la producción o en el consumo, se reporten los precios estimados, deben ,: ) 
ser fijados con una periodicidad mensual o de acuerdo a las necesidades de la Institución. '\~, .. / 
Los precios se definen a partir del análisis técnico, obtenidos de diferentes fuentes, para 
ser utilizados como mecanismo de control de los precios de productos con operaciones 
eventuales durante el año y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento 
de los precios. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

• Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se 
detecten variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de 

información). 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor: se requiere que se reporten los 
precios pagados al productor a pie de parcela o LAB bodega por su cosecha, en términos 
de peso neto analizado. Por su naturaleza, dicho precio no incluye márgenes de 
comercialización y distribución, ni ningún impuesto o subsidio posterior a su obtención, se 
deberá incluir comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. 

4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento: Tiene como objetivo que FND cuente 
con los precios de los productos eventuales para la operación según lo requiera durante el 
año. En 3 plazas a escoger por producto dentro de las principales regiones productoras 
y/o consumidoras (se indicarán las posibles plazas de acuerdo a las necesidades), que 
refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación respecto 
al reporte anterior, información por producto disponible durante el periodo de cosecha 
correspondiente y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los 
precios. 

Agrarismo 22'1. C.olonia E$c¡;¡ndón, Miguel Hldalgú, ep. llaoo, CDMK 
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Es importante señalar que, durante la vigencia del servicio, FND podría en algún momento 
determinar la inclusión de un subyacente adicional. En este sentido, el Proveedor deberá dar 
respuesta a dicho requerimiento en un plazo no mayor a 48 horas hábiles. En caso de no 
contar con la posibilidad de incluirlo, se deberán justificar las razones que se lo impedirían. 

Entregables 

Proveeduría de Precios de Mercado (entrega semanal) 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 
horas del día) y un reporte mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del 
mes) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se 
realizará vía correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte 
incluirá: 

La Proveeduría de Precios de Mercado, la cual se requiere en las zonas descritas en el 
APARTADO A de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras 
y/o consumidoras de referencia por producto) de los siguientes Estados: 

v' Aguascalientes 
v' Baja California 
v' Baja California Sur 
v' Campeche 
v' Chiapas 
v' Chihuahua 
v' Coahuila 
v' Colima 
v' Ciudad de México 
v' Durango 
v' Guanajuato 
v' Guerrero 
v' Hidalgo 
v' Jalisco 
v' Estado de México 
v' Michoacán 
v' Morelos 
v' Nayarit 
v' Nuevo León 
v' Oaxaca 
v' Puebla 
v' Querétaro 
v' Quintana Roo 
v' San Luis Potosí 
v' Sinaloa 
v' Sonora 
v' Tabasco 
v' Tamaulipas 
v' Tlaxcala 
v' Veracruz 
v' Yucatán 
v' Zacatecas 

0grarh:;~,() 227. Colonia f.scHndón, fv1íg1l01 Hida!go, ep. lIeoo, C[)M)C 
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• 

• 
• 
• 

• 
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Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar 
son: Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, 
Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes Calibres 
(36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54, 58/60 Y Ton. de 
Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla 
Certificada, Consumo Humano y Semilla para Siembra), Fríjol en variedades 
Claras, Oscuras y Beneficiado (Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro 
Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de Junio, Pinto Origen 
Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato 
Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 1 
1/2 Y 2 (Hembras y Machos), Ganado Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café 
en variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola 
o Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda y Tercera 
Lactancia, Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, 
Granos Desecados de Destilación de Maíz (DDG 'S), Semilla de Algodón, 
Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y 
Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, Complejo 16-16-16, Sulfato 
de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 
Reporte de precios de indiferencia de Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Duro, Trigo 
Suave, Sorgo y Soya. 
Alertas de precios de mercado. 
Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los 
precios. 
Boletín Semanal. 
Boletín Mensual y Perspectivas de Mercado. 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos (entrega mensual o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 
12:00 a 14:30 horas del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que 
determine FND, el envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por la 
Institución, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Indicativos, la cual se requiere en las zonas descritas en el 
APARTADO B de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras 
y/o consumidoras de referencia por producto). 

• Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar 
son: Ajonjolí, Atún Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de 
Res Congelada en sus siguientes variedades (Canal, Costilla con Falda, 
Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y Vísceras), Cebolla 
Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta 
Congelada, Fosfato de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cría (vientre 
porcino vivo en pie), Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel_ 
de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), Orégano Procesado, Pavo Natural Entero '1 

Congelado, Pimienta (también su variedad Beneficiada), Pollo Natural Entero 
Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de Calabaza con 

Afjrar!smo 22'11 C,,!onia ESCiHldón, MiOUlill Hidalgo, CP, 11600, CDMK 
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Cáscara, Semilla de Maíz Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla 
Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía y Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
o Comentarías de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viemes entre las 12:00 a 14:30 
horas del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquíer otro formato que determine FND, el 
envío se realizará vía correo electróníco a los contactos designados por la Institución, dicho 
reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, la cual se requiere en las zonas descritas 
en el APARTADO C de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia por producto). 

o Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del país (principales 
zonas productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán 
reportar son: Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maíz Amarillo, 
Maíz Blanco, Sorgo, Soya, Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precios por Evento 

El proveedor deberá entregar reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 
horas hábiles) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, los 
productos potenciales podrán ser: 

o Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden 
Delicious, Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Pap.a, Semilla de Girasol, Ajo 
Blanco Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Arbol Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Poblano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave, Leche en polvo, Melaza, 
Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado 
y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico (proveniente de 
Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, 
Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen 
Animal y Estearina de Palma, otros. 

Para todos los entregables 

El proveedor deberá entregar un reporte con la siguiente información: 

o 

o 

Núm~ro de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, 
conSiderando el tipo de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas 
entrevistadas en los mercados (vendedores o consumidores), productores, 
acopiadores, entre otros). 
Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Agn.'lri5m~) 7,,2'7, Colonia EscBnd6n, MigUEl! Hidalgo, 0:\ lIBon, CDMX, 
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Plazo 

HACIENDA 

Adicionalmente, la empresa que otorgue el servicio deberá contar con un histórico de precios 
de mercado de los productos antes referidos, a partir de 2019. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la 
viaencia del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Criterio de Evaluación que se aplicará, incluyendo la tabla de puntos y porcentajes que 
corresponda, en su caso 

Bmano Puntos Porcenta es 
No A lica A lica* 

*La tabla de puntos y porcentajes, se encuentra descripta en el ANEXO 1. 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 
Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: El proveedor deberá 
entregar boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín 
mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes). 

No. de Entrega de los Boletines Reporte 
Entrega del Boletín Mensual Semana Semanales Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2022 

3 13 de abril de 2022 3 01 al14 de julio de 2022 , 

4 22 de abril de 2022 4 01 al 12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 01 al 14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al 14 de octubre de 2022 

7 13 de mayo de 2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 

8 20 de mayo de 2022 01 al 14 de diciembre de 2022 
8 antes del 31 de diciembre de 

9 27 de mayo de 2022 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de 2022 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 \" 

22 26 de agosto de 2022 

~r Agrarismo 227, Colonia E,candón. ¡"i90el Hidalgo. el'. 11800, CDMX. 
Tel: ül (55)5230 1000 wW\N.ü~¡l; (\l~ífnd 
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23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

() 38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el último 
viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: El proveedor deberá entregar el reporte por evento (cuando lo 
,'~ \ solicite FND en un plazo de máximo 48 horas hábiles). 

/" 

k: < 
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HACIENDA 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la 
contratación del servicio. 

El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND. 
Condiciones 
de entrega 

El proveedor deberá entregar los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato 
EXCEL y/o PDF, o cualquier otro formato que determine FND. 

Aplica , .... ~ 
x 

x 

10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá 
presentar, una Fianza otorgada por una institución autorizada por el 10% del monto 
máximo del instrumento jurídico sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser 
expedida a favor de FND y entregada dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
formalización del instrumento contractual. 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad 
de las obligaciones contractuales y aplicación total 
de la garantía de cumplimiento de los contratos 
sujetos a la LAASSP. Para efectos de hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, 

x 

I ,o a 
de estás las especificaciones que deberán de cumplir los bienes, arrendamientos o servicios. 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación del cumplimiento 
de Normas. 

Aplica Método Unidad de Medida para Institución que lo realizará 
la determinación 

No 

Agrarb:mo 227, Colonia Escandón, Mi(,,1,uel Hldalgo, CP. llBOO, CDMX. 
le!: 01 (55) 5230 1600 WWW_9üb.o!!'!rnd 



HACIENDA 

Unidad de 
Medida 

del 

Cantidades 
Determinadas 

se 

Tipo de Contrato 
Contrato Abierto 

47 de la LAASSP 85 de su 

conforme a los artículos 47 de la LAASSP y 85 de 

siguiente de la 
Emisión del Fallo o de 

la Notificación de la 

A partir de la firma 
del Contrato o 

Pedido Al 

. . Anticipada conforme a lo establecido por el 
Ejercicio Fiscal que abarcara la contrataclon artículo 25 de la L.AASSP 

Anual Plurlanual Anual 
x No A lica x No A Iica 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

R.F.C. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800. 

Forma de Pago , 

Transferencia Bancaria; el pago se realizará por mes vencido, dentro de los 20 días naturales siguientes a 
la recepción de la factura (comprobante fiscal digital), una vez que sean recibidos los servicios a entera 
satisfacción de FND, a través del res onsable de administrar verificar el cum limiento del contrato, 

Nombre y cargo del Servidor Público responsable de administrar y verificar el cumplimiento 
del instrumento contractual: 

Nombre 

C.P. Rafael 
Posadas Bernal 

Administración del Contrato 
Cargo 

Gerente de Reportos 

Actividad 

Administrar y 
verificar el contrato, 
así como ser el 
responsable de la 
recepción, validación 
y aceptación de los 
servicios. 

Forma 

/¡" l . 

(1) 

I Agrarismo 'J27, Coloni& Escf:lndón, Mf9uml Hldnlgo, cp, liGan, COM)C 
Te!: Ol {S5)S730 i600 www.gob,mx!fnd 

Dar seguimiento puntual a la 
entrega de los archivos 
electrónicos (EXCEL y/o PDF o 
cualquier otro formato que 
determine FND), en un horario de 
12:00 a 14:30 horas del día, todos 
los viernes para el caso de los 
reportes semanales, el último 
viernes de rnes para los reportes 
de precios indicativos y para los 
reportes mensuales dentro de los 
10 días hábiles posteriores al 
término del mes. 
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Forma de Adjudicación 
T d o as as 

Por Partida partidas a un Por Abastecimiento Simultáneo 
sólo licitante 

X Número de Fuentes de 
1 Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada Fuente Fuente 
Fuente N 1 2 una de ellas 

Porcentaje diferencial en precio 

Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 
Aplica 

SI I NO 

J X 

X 1.0% 

1.0% 

Equipo Requerido 

Forma Responsable de aplicar las penas 

Se aplicará por atraso en el El responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento de las fechas cumplimiento del contrato. 
pactadas de entrega o prestación 
del servicio, sobre el monto del 
entregable por cada día natural de 
atraso en la del 

Concepto Forma 

Por la entrega parcial Sobre el monto del El responsable de 
y deficiente de los entregable administrar y verificar el 

del contrato. 



HACIENDA 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 

MAIZBLANCO 
MAíz AMARILLO 
TRIGOS DUROSJTRIGO CRISTALINO y TRIGO DURQl 
TRIGO SUAVE 
SORGO 
SOYA 
PASTA DE SOYA 
ARROZ PALAY 
FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, 
NEGRO QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA) 
FRIJOLES CLAROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, 
MAYOCOBA, FLOR DE MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y 
ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, CANARIO, BAYO 
DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 
FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENT~S VARIEDADES 

, (NEGRO SAN LUIS, NEGRO QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA 
FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES 
(PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN 
DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, 
CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA 
OREJAl 
AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA PARA 
SIEMBRÁ) 

GARBANZO EN SUS DIFERENTES CALIBRES (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 
44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54, 58/60 Y TON. DE CAMPO) 
AZUCAR (ESTANDAR Y PRECIOS INTERNACIONALES) 
ALGODON 
UREA 

FOSFATO DIAMÓNICO 

FOSFATO MONOAMONICO (FOSFORO) 
BOVINO EN PIE # 2 (HEMBRAS Y MACHOS) 
BOVINO EN PIE # 1 % (HEMBRAS Y MACHOS) 
BOVINO EN PIE # 1 (HEMBRAS Y MACHOS) 
GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 
CAFE (CA FE PERGAMINO, CAFE ORO NATURAL CAFE ORO LAVADO Y 
CAFÉ BOLA O CAPUlÍNl ' 

CEBADA MAL TERA 

GANADO LECHERO (VAQUILLA 1 RA., 2A. Y 3RA. LACTANCIA) 
VAQUILLA INSEMINADA 

'1..ri~mo 22'1, Colonia Eseand6n, MIgu<l1 Hidalgo, el'. lJ800, Cf)MX. 
Te!: 01 (55) 5130 1600 www.qub,mx!fnd 
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VAQUILLA PREÑADA 

VACA DE DESHECHO 

GRANOS DESECADOS DE DESTILACiÓN DE MAíz (DDG'S) 

SEMILLA DE ALGODÓN 

SULFATO DE POTASIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE CALCIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE POTASIO (SOLUBLE) 

FOSFONITRATO 

COMPLEJO 16-16-16 

SULFATO DE AMONIO (ESTÁNDAR) 

CLORURO DE POTASIO (SOLUBLE) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS (ENTREGA MENSUAL O DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

AJONJOLl 

ATUN CONGELADO 

CACAHUATE 

CACAO 

CAFÉ DESMANCHE 

CARNE DE RES CONGELADA EN SUS SIGUIENTES VARIEDADES (CANA~, 
COSTILLA CON FALDA, CUARTO DELANTERO, DESHEBRADA, LOMO, PINA, 
RECORTE Y VíSCERAS) 

CEBOLLA DESHIDRATADA 

CHILE GUAJILLO 

CHILE JALAPEÑO 

CHILE SECO 

COLA DE LANGOSTA CONGELADA 

FOSFATO DE AMONIO(MAP) 

GANADO PORCINO PIE DE CRIA O VIENTRE PORCINO VIVO EN PIE 

LAMINA DE ACERO 

MADERA EN ROLLO 

MADERA EN TABLA 

MIEL DE ABEJA 

PRECIO UNITARIO 

ru' .. ··"-.,',',..' FZfJri!s 
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NUEZ (CON Y SIN CÁSCARA) 

OREGANO PROCESADO 

PAVO NATURAL ENTERO CONGELADO 

PIÑA DE AGAVE (A PIE DE CARRETERA) 

PIMIENTA (TAMBIÉN SU VARIEDAD BENEFICIADA) 

POLLO NATURAL ENTERO CONGELADO 

PULPO CONGELADO 

SEMILLA DE ALFALFA 

SEMILLA DE CALABAZA CON CÁSCARA 

SEMILLA DE MAIZ CERTIFICADA 

SEMILLA DE SOYA CERTIFICADA 

SEMILLA CERTIFICADA DE TRIGO 

HULE NATURAL GRANULADO 

SEMILLA DE CHíA 

VIGA DE ACERO 

Precio Mensual 

PRECIO TOTAL (9 meses) 

PRODUCTO ADICIONAL 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

ALGODÓN HUESO 

ALGODÓN PLUMA (STRICT LOW MIDDLlNG) 

MAíz AMARILLO 

MAíz BLANCO 

SORGO 

SOYA 

TRIGO SUAVE 

TRIGO CRISTALINO 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 
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MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

PRECIOS POR EVENTO 

Precio total del servicio = MODELO A + MODELO B + MODELO C + MODELO O 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el 
cual se refiere a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
Los precios unitarios deberán incluir todos los costos, ya que FND no pagará importes mayores a 
los ofertados. 
Los costos expresados en la cotización deberán ser en pesos mexicanos (M.N.) 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

La cotización debe presentar en forma anexa: 

La metodología utilizada para la obtención de la información. 
Currículum del posible prestador de servicio y/o proveedor, conteniendo como mínimo: Nombre de 
la Persona Física o Razón Social, Actividad o Giro, Experiencia en Proyectos del Sector 
Agropecuario y/o Actividades vinculadas al Medio Rural, Cartera de Clientes a los que se le 
proporciona el Servicio de Proveeduría de Precios, Infraestructura y Capacidad de Cobertura. 
Currículum de los recursos humanos que participan en el proceso del servicio, conteniendo como 
mínimo: Nombre, Profesión y/o Escolaridad, Puesto, Experiencia en Sector Agropecuario y/o 
Actividades vinculadas al Medio Rural. 
Base de datos con histórico de precios (indicar si cuentan con un histórico de precios, de los 
productos antes referidos, mencionar a partir de qué fecha se tiene la información). 

ELABORÓ: ÁREA USUARIA Y TÉCNICA 

C.P:'RAFAEL POSADAS BERNAL 
GERENTE DE REPORTOS 

Agrar¡smo 22'], Colonia ESciHld¿n, MíOtld !-Hd,il~jo, ep, ]laDú, Cm,,¡X-
Te!: Ol (SS) SLt,O lüVO \tJW.",<_tlub H!~JrHd 

REVISÓ: ÁREA REQUIRENTE 
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DR. OMAR MUSALEM LÓPE 
DI ECTOR EJECUTIVO DE PROGR MAS 

Y PRODUCTOS 
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HACIENDA 

ANEXO I 

EVALUACiÓN PROPUESTA TÉCNICA 

La evaluación de la propuesta técnica será bajo los lineamientos para la aplicación del criterio de 
evaluación de proposiciones dispuestas por la Secretaría de la Función Pública, a través del 
mecanismo de puntos y porcentajes. 

La siguiente tabla muestra la puntuación máxima por cada uno de los rubros a evaluar: 

Rubro Concepto 
Puntos 

Máximos 
I CAPACIDAD DEL LICITANTE 20 

11 EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 18 
IIJ PROPUESTA DE TRABAJO 10 
IV CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 12 

Total 60 

Para cumplir con los requisitos de las tablas anteriores deberá presentar la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo 
tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) 
puntos máximos que se pueden obtener en su evaluación. 

FND evaluará las propuestas que presenten los licitantes, a través del criterio de puntos y 
porcentajes, las cuales serán evaluadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos. 

Esta evaluación representa el 60% de la calificación de cada licitante, el 40% restante será la 
propuesta económica de acuerdo con el resumen económico de la presente convocatoria a 1'%1 
licitación. I ~, 

Agrarismo '227, Colonia Escand6n, fA-fguel Hidalgo, CP. lIOOO,COMX, 
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HACIENDA 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 

Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el 
servicio, así como los recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar 
los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como 
otorgar cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir con las 
obligaciones previstas en el contrato. 

A.- CAPACIDAD DE LOS 
RECURSOS HUMANOS. 

l. EXPERIENCIA DE 
LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA MATERIA 
DEL SERVICIO. 

puntos 

8 puntos 

2 puntos 

Para obtener 2 puntos, 
acreditar la experiencia solicitada 
en los 5 perliles conforme al 
Documento Descriptivo del Equipo 
de Trabajo, mediante la 
presentación de currículums que 
acrediten la experiencia en el 
Servicio de Proveeduría de 
Precios o servicios similares a 
las establecidas en la presente 
convocatoria, si acredita 
experiencia de menor cantidad de 
perfiles obtendrá O puntos. 

Los currículums deberán estar 
firmados por cada titular. 

Agrarlsmo 227, Colonia Escandón, Míf)lJeI H¡dai~J'), 0-'. llaO(J, C:DMX. 
Tel~ Ol (55)5230 \600 WWlti,D~Mln~!tnd 

El i 5 
pertiles conforme al Documento Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, que demuestren experiencia de al 
menos un año y que se encuentren actualmente 
activos y con una antigüedad m ínima de 6 meses en 
la empresa, lo cual deberán acreditar con copia de la 
emisión de las cuotas obrero-patronales ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social correspondiente 
a los últimos 3 bimestres (mayo-junio, julio-agosto y 
septiembre-octubre 2021). 

Los currículums deberán contener al menos: 

1. Nombre completo del empleado. 
2. ProfeSión que avale su competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal o pesquero (estudios, 
análisis relacionados con el mercado, etc.) confonne a 
sus conocimientos académicos o profesionales a fines 
a los perliles solicitados. 
3. No. ele Cédula Profesional o documento expedido 
por la Dirección General de Profesiones en el que se 
acredite que se encuentra en trámite de obtención de 
cédula profesional. 
4. Experiencia Profesional en los ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la empresa licitante. 

Para cada acreditación por pertil que presente el 
licitante, se le asignará 0.4 puntos hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

Perli1 A OApuntos 

Perli1 B OApuntos 

Perli1 C 0.4 puntos 

Perli1 D 0.4 puntos 

Perfil E OApuntos 

5 perfiles 2.0puntos 



11. COMPETENCIA O 
HABILIDAD EN EL 
TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. 

ur. DOMINIO EN 
HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS 
CON EL SERVICIO. 

4.5 puntos 

1.5 puntos 

deberá 
presentar de los 
siguientes documentos: cédula 
profesional, titulo, diploma, 
certificado o documentos 
comprobatorios que avalen su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal o 
pesquero (estudios, análisis 
relacionados con el mercado) 
conforme a sus conocimientos 
académicos o profesionales a 
fines a los perfiles solicitados 
conforme al Documento Descriptivo 
del Equipo de Trabajo, con 
experiencia en proyectos 
agropecuarios, rurales, forestales o 
pesqueros preferentemente. 

cada uno de los perfiles soll;e;;t, 'de," 
que cuentan con al menos una 
constancia en domino de proyectos 
agropecuarios, rurales, forestales o 
pesqueros, preferentemente se 
solicita uno o más cursos de 
actualizacIón y/o capacitación 
iguales o similares al objeto de la 
contratación, ro cual deberán 
acreditar con copia de dichas 
constancias a fines a ros perfiles 
solicitados en el Documento 
Descriptivo del Equipo de Trabajo. 

Capacidad de los Recursos 
Económicos* 

I 

deberá presentar cualquiera de los s~:~\~~:~ 
documentos: cédula profesional, titulo, I 

certificado o documentos comprobatorios de Jos 5 
perfiles del Documento Descriptivo del Equipo de 
Trabajo de la presente convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

Perfil A 0.9 puntos 

Perfil B 0.9 puntos 

Perfil C 0.9 puntos 

Peóil D 0.9 puntos 

Perfil E 0.9 puntos 

5 perfiles 4.5 puntos 

i 
perfil), que presente el licitante hasta sumar un 
máximo de 1:5 puntos (de acuerdo al número de 
empleados a fines a los perfiles solicitados). 

B.- CONTAR 
CAPACIDAD DE 
RECURSOS 
ECONÓMICOS 
EQUIPAMIENTO 
CUMPLIR 

~g~ ¡-----------~~ETI~IiC;it~amn~te,-d~eOib~elrr~á_.a~e"re"dmil:aarr_¡,lattIE"n1Ccaas"o~d~e~q~u~e~elll",;c~it~a~nkte~no~a~c~re;'d*it~e~Y~c~o~m~p~ru~e~b=ecf--------------J 
capacidad de equipamiento: con licenCIa alguna, no se le asignará puntuación. 

Q~~:~~'ONES 
"~)lNTRATO. 

y DE 
PARA 

LAS 
QUE SE 

DEL 

8 puntos 

copia de la licencia del software 
OFFICE (Word, Excel, 
PowerPoint, Access y/o Outlook), 
que empleará para otorgar el 
servicio. 



HACIENDA 

C. PARTICIPACiÓN 
DISCAPACITADOS 
EMPRESAS 
CUENTEN 
TRABAJADORES 
DISCAPACIDAD. 

D. PARTICIPACIÓN 
MIPYMES. 

E. IGUALDAD 
GÉNERO. 

DE 
O 

QUE 
CON 
CON 

DE 

DE 

1.5 puntos 

1 punto 

1.5 puntos 

Presentar el aviso de alta de los 
trabajadores al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Así como certificado 
expedido por el sector salud de 
reconocimiento y calificación de 
discapacidad. 

Presentar manifestación escrita de 
que el licitante es MIPYME y 
constancia emitida por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad 
Industrial, la cual no podrá tener 
una vigencia mayor a 5 años 
donde se acredite que la empresa 
produce bienes con innovación 
tecnológica 

El licitante podrá acreditar que ha 
aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, presentando 
copia legible y vigente de la 
certificación emitida por el 
organismo certificador autorizado 
la Entidad Mexicana de 
AcreditaCión (EMA). 

Se asignará la mayor puntuación, al licitante o los 
licitantes que cuenten con personal discapacitado en 
una proporción de por lo menos cinco por ciento del 
número total de su planta de empleados y con una 
antigüedad no menor a seis mesas, computada hasta 
la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. A partir del o los ¡icitantes que 
acrediten el mayor número de trabajadores 
discapacitados se asignará de manera proporcional la 
puntuación o unidades porcentuales a los demás 
licitantes, aplicando para ello una regla de tres. 

En caso de que el licitante no acredite y compruebe la 
"participación de MIPYMES", no se le asignará 
puntuación. 

En caso de que el licitante no acredite y compruebe la 
"poBticas y prácticas de igualdad de género", no se le 
asignará puntuación. 

~Nota. No se Incluye el concepto relativo a la "capacidad de los recursos económicos para cumplir las obligaciones que se denven 
del contrato correspondiente" ya que por la naturaleza y características del seIVicío no es necesario evaluarlo. 

Agrarlsmo 22"1, Colonili Escandón, Míf)lwl H¡d(ji~F;;, (P. 11800, COMK 
Té'l: Oi (55j SL<SO 1600 www.gob.mxitnd 



HACIENDA 
11.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 

En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona 
(física y/o moral) servicios de la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de 
contratación. 

El m v I a par d ter in r la exper nc' delfic"tante 

I PUNTOS I OOCUMENTACION I . I RUBRO I SUB RUBRO ASIGNADOS COMPROBATORIA CONSIDERACIONES DE EVALUACION PUNTOS 

JI.- EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD. 

A. EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS SIMILARES 
A lOS REQUERIDOS 
EN lOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
ESTA CONVOCATORIA. 

B. ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE CONTRATOS 
DE PRO YECTOS 

Subtatal: 18 
puntos 

3 puntos 

La acreditación de la experiencia 
será a través de la presentación 
de copias simples de contratos 
y/o pedidos de prestación de 
servicios con las caracterrsticas 
especfficas y en condiciones 
similares a las establecidas en la 
presente convocatoria a la 
licitación, los cuales deberán estar 
debidamente formalizados y 
firmados por el representante legal 
del licitante. 

El licitante deberá presentar contratos y/o pedidos 
celebrados en la administración pública y/o iniciativa 
privada, cuyo objeto sea la prestación del Servicio de 
Proveedurfa de Precios o servicios similares a las 
establecidas en la presente convocatoria, que indique 
la vigencia de la contratación y copia de las facturas 
de cada contrato y/o pedido presentado. 

Se asignará la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al licitante o los licitantes que acrediten 
una experiencia de 5 años (a partir del 2017 y 
máximo 3 contratos y/o pedidos por año). 

Tales documentos no podrán tener "Ac;ñ"o"2;;0"1"7:--------"1;---:cco,-n"t"ra"l-o--y-,lo., 
una vigencia mayor a 5 años pedido=O.20 
(para este rubro se entenderá 2 contratos y/o 
que los contratos y/o pedidos pedidos=0.40 
comprenderán los periodos 3 o más contratos 
2017, 2018. 2019, 2020 Y 2021) y/o pedidos=0.60 
respecto de la fecha de apertura hAC;ñ:::O-;:2;;;0.,.18o-----~H'1"'-''=c:'on':';t'''ra''lto~~y/''o...¡ 
de proposiciones. En las copias pedido=D.20 
respectívas, en su caso, se podrán 2 contratos y/o 
ocultar aquellos datos pedidos=0.40 
correspondientes al monto del 3 o más contratos 
contrato. v/o pedidos_O.60 

Año 2019 

Año 2020 

Año 2021 

Máximo de puntos 

1 contrato y/o 
pedido=O.20 
2 contratos y/o 
pedidos=0.40 
3 o más contratos 
Ylo pedidos=0.60 
1 contrato y/o 
pedido=0.20 
2 contratos y/o 
pedidos=0.40 
3 o más contratos 
v/o_pedidos-0.60 
1 contrato ylo 
pedidO=D.20 
2 contratos y/o 
pedidos=0.40 
3 o más contratos 
Ylo pedidos_0.60 

3 puntos 

En caso de que el licitante no acredite experiencia no 
se le asignará puntuación. ' 

(
" "~IMILARES A LOS 

),QUERIDOS EN LOS 
" ... ROCEDIMIENTOS DE 

15 puntos 

Demostrar la especialidad del 
licitante con contratos ylo pedidos 
formalizados, con los cuales el 
licitante puede acreditar que ha 
prestado servicios con las 
características espec(ficas y en 
condiciones particulares a las 
establecida en la presente 
convocatoria a la licitación. 

Los licitanJes que presenten al menos 2 documentos 
que especifiquen el nombre del contratante vigencia 
y copia de las facturas de cada contrato yio pedido 
presentado con las características descritas en la 
columna documentación comprobatoria obtendrán el 
100% de los 15 puntos asignados a este sub~rubro. ESTA CONVOCATORIA. 

/~wans~o 227, Co/!'mla Escandon, M!9Uel HIdalgo, CP. 1I000, CDMX, 
le!: (ll (~J} s,no 11300 www,gob,mxJfnd 

1 
Los licitantes que acrediten un contrato y/o pedido se 
les asignará 7.5 Duntos-(50% de los Duntos 



HACIENDA 

La acreditación de la especialidad 
será a través de la presentación 
de copias simples de los 
documentos antes referidos, con 
las caracter[sticas específicas y en 
condiciones particulares a las 
establecidas de la presente 
convocatoria a la licitación, 
firmados por el representante 
legal. 

Tales documentos deberán estar 
concluidos y no tener una vigencia 
superior a 5 años, respecto de la 
fecha de apertura de 
preposiciones. En las copias 
respectivas se podrán ocultar 
aquellos datos correspondientes al 
monto del contrato. 

111. PROPUESTA DE TRABAJO (10 puntos) 

asignados). 

Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia establecidos por la convocante la 
metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el licitante que permitan garantizar 
el cumplimiento del contrato. Los parámetros de evaluación son únicos y no se aceptarán 
opciones. 

111. PROPUESTA DE TRABAJO. 

A.- METODOLOGíA PARA LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO. 

B.· PLAN DE TRABAJO DEL 
PROYECTO (CRONOGRAMA) 
ESPECIFICANDO A DETALLE 
FASES, ETAPAS, 
ACTIVIDADES, TIEMPOS, 
RESPONSABLES Y PLAN DE 
TRABAJO. 

Subtotal: 
10 puntos 

6 puntos 

3 puntos 

Agrarismo 22'"'/, Colonia Escandón, MiOllel Hldal\-l\,), CP. 11800, Cm ... 1K 
Te1: 01 (SS) 5250 1600 WWW.9üb.rmJtnd 

que utilizará para la 
con el ANEXO presente 
convocatoria a la licitación, debiendo indicar 
detalladamente los métodos (encuestas u otros) 
utilizados para la obtención de la información. 

En caso de que el licitante no presente la 
metodología para la prestación del servicio, no se le 
asignará puntuación. 

alinearse con lo en el ANEXO 
de la presente convocatoria a la licitación. 

En caso de que el licitante no presente el plan de 
trabajo para la prestación del servicio, no se le 
asignará puntuación. 



e: 

HACIENDA 
""" ItUn¡\l, rmn¡ .• 

" '" 
Presentación de los documentos. Presentar organigrama que incluya el esquema 

C.- ESQUEMA ESTRUCTURAL estructural de la organización en el cual se 
DE LA ORGANIZACiÓN DE LOS identifique el nombre, cargo o función del personal 
RECURSOS HUMANOS destinado a la prestación del servicio objeto de la 

1. ORGANIGRAMA presente convocatoria a la licitación, el cual deberá 
Y, ser el personal propuesto. 

11. DOCUMENTO 
DESCRIPTIVO DE ROLES, 1 punto De presentarse incompleta la información no se 
RESPONSABILIDADES, asignará puntuación alguna. 
FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO PARA LOS 
SERVICIOS EN CUESTiÓN. 

IV.- Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la 
oportuna y adecuada de los servicios de la misma naturaleza. 

prestación 

RUBRO I SUB RUBRO 

IV.- CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS. 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

Subtotal: 
12 puntos 

Elementos para evaluar el cumplimiento de contratos del licitante 

•• • . .. ;:. 

Cancelación de la garantfa de 
cumplimiento de contrato y/o 
pedido, manifestación expresa de 
la contratante sobre el 
cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales de los 
contratos y/o pedidos iguales o 
similares al objeto del servicio, o 
carta firmada por el representante 
legal en el que manifieste el 
debido cumpfimiento de las 
obligaciones contrafdas (para el 
sector privado) presentados en el 
rubro 11. Experiencia y 
especialidad del participante 
inciso B. Especialidad: número 
de contratos de proyectos 
similares a los requeridos en los 
procedimientos de esta 
convocatoria. 

Los documentos comprobatorios 
deberán estar firmados y 
rubricados por el representante 
legal del licitante. 

Tales documentos deberán estar 
concluidos a la fecha de aperturas 
de proposiCiones, 

CONSIDERACIO·NES DE EVALUACiÓN 

Los ficitantes que presenten 2 constancias de 
cumplimiento de los contratos y/o pedidos que 
acreditaron en el rubro de experiencia y 
especialidad obtendrán el 100% de los 12 puntos 
asignados a este rubro. De esta forma sí el 100% 
de dichos contratos y/o pedidos cuentan con éstas 
constancias se les asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una constancia se le 
asignarán 6 puntos, es decir el 50% del total de los 
puntos asignados. 

En consistencia con lo anterior en caso de no 
presentar ninguna constancia no se asignará 
puntuación. 

TOTAL DE PUNTOS: 60 PUNTOS 

q 
Awarl;.;¡rno 227. Co!<'mla IEscrmdóll, Miguel Hlda!go, el'. 11000, CDMX. 
Te!: Ol (55) 52.30 1600 www.gob.mxjfnd 

• 



HACIENDA ~J. !:'~!?0"Ac __ >~ t>f,. Dl'."'A¡('¡OI.l,O ADIWp¡¡eU"iUO, 
,¡y '¡UUAI., H¡W.;>IA( y ¡.t.S()ULIBj 

DOCUMENTO DESCRIPTIVO DEL EQUIPO DE TRABAJO. 

Presentación de la definición del equipo de trabajo mínimo requerido, roles, actividades y 
nombres del personal por escrito, describiendo los perfiles mínimos que debe contar el equipo 
que participará en la prestación del servicio de proveeduría de precios. 

1. PERSONAL MíNIMO REQUERIDO. 
Todo el personal requerido deberá contar con experiencia en proyectos agropecuarios, rurales, 
forestales o pesqueros preferentemente, capacitados y certificados. El licitante ganador, deberá 
disponer del siguiente personal con el perfil que a continuación se describe, a partir del primer 
día de la prestación del servicio: 

Roles 

Analista 
¡Perfil Al 

Consultor 
(Perfil B) 

Gerente 
(Perfil C) 

Coordinadores 
regionales 
(Perfil D) 

Coordinador de 
información 
nacional 

I (Perfil El 

Responsabilidades 

.¡' Elaboración de boletines semanales de precios. 

.¡' Estudios y análisis relacionados con el mercado de granos y 
oleaginosas . 

.¡' Análisis de perspectivas de mercado sobre las tendencias del 
mercado a nivel mundial, Estados Unidos y México. 

./' Análisis de información. 

../ Elaboración información estadística del sector agropecuario, 
rural, forestal o pesquero preferentemente . 

.¡' Estudios especiales . 

.¡' Elaboración de reportes de precios de mercado . 

./ Elaboración del boletín mensual de precios del mercado de 
granos básicos . 

./ Estudios y análisis relacionados con el mercado de futuros, 
mercado de físicos, bases, mercado de opciones de futuros. 

./ Análisis y seguimiento de importaciones de granos, 
oleaginosas, productos agroindustriales, asf como de granos, 
fertilizantes v otros . 

./ Coordinar la elaboración de reportes sobre comportamiento de 
precios. 

./ Coordinar las actividades para dar seguimiento al 
comportamiento de precios de mercado de granos y 
oleaginosas, productos agroindustriales, así como de ganado, 
fertilizantes v otros . 

./ Análisis del mercado nacional para la elaboración de reportes 
de información de precios de mercado de granos y 
oleaginosas, productos agroindustriales, así como de ganado, 
fertilizantes v otros. 

Agmrl;¡mo 22'7, Colonia E:;ci1nd,~n, Miguel Hidalgo, CP.1WOO, CDMX, 
lci!: 01 (5Sj ~2:SO 1600 WW\N,~lUl'-lí);¡(!fnd 

Experiencia mínima 

1 año 

1 año 

3 años 

3 años 

5 años 

".""iJiJF1 z3re's 
.............. ~~~ 



HACIENDA 
SEC:~&,JH,!A "ti l'lA';::!i.Nl}A" C~~.llnO "..,¡H.JeO 

FND 
i"l1\l,,¡'¡C¡i::QA I>AtIONAt. 
~S C'¡;:S;'¡::f)01..:"'O ~ .. (Jno¡::scu ... mo> 
}WHAl, ::<:-R:¡¡"'Al. y ;>;¡l:<QlJERO 

APARTADO A 

"PRECIOS DE MERCADO EN DIFERENTES NIVELES DE LA CADENA DE ACUERDO CON EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN" 

CALIFORNIA X X X X X X 
CAUFORNlASUR 

X X 

X X X X X X X 
X X X X X 
X X X X X X X 

X X X X X X X 
X X X 
X X X X X X X 
X X X 
X X X X X 
X X X X X X X X X 
x x x x x 
x x x x x x x x 

x x x 
x x x x x x x x 
x x x 
x x x x x x x x 
x x x x x 

x x x x x 
x x x x x x x x x x x x x x 
x x x x 
x x x x x x 
x x 
x x x x x 
x x x x x 
x x 

~. 



HACIENDA 
¡;!CC~'¡iT;'?:t. 01.' NI",:;,niU!> 'f cnu;,no PU¡¡~!~O 

AGUAS CALIENTES 

BAJA CALIFORNIA 

'BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

Cll!APAS 

CHIHUAHUA 

COAHlJILA 

COLIMA 

CIUDAD DEMÉXICO 

DURANGO 

GUANAJUATQ 

GUEl<RERO 

'HIDALGO 

JALISCO 
, 

ESTADO DEMÉXICO 

MICHOACÁN 

IMORllLOS 

NAYARIT 

NUEVO LEÓN 

OAXACA 

'PE.aLA 
, 

QUERÉfARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUlS POTOsi 

SINALOA x 
SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

1LAXCALA 

VERACRUZ 

YUCATÁN 

ir! 
lZACATECAS 

/ f ¡', 

( - ( 
, 

X 

"~ FND 

x 
x 

x 
x 

x 
x 

x 
x 

x 
x 

x 
x 

x 
x 

~ 
-,",o é .. ': ~ 



HACIENDA 
s¡;;Cnr(l:'A:'M "'ti M",CI!i:N:::f. y CQS.1!\rtO WJ\l'lI1:0 

,BAJA CAUFORNlA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAl'\1PECHE 

CIUAPAS 

CllJHUAIiUA 

COAIlUlLA 

,COLIMA 

CWDAD DEMExICO 

DURANGO 

GlJANAJUATO 

GlJEltRERO 

HIDALGO 

JALISCO 

ESTADO DEi\-lÉXICO 

rvITCHOACÁN 

MOllELOS 

NAYARIT 

,NUEVO OON 

OAXACA 

PUEBLA 

QUERÉfARO 

QtlINT~A R¡;lO 

SAN LUJS POTOsi 

f 
[siNÁtQÁ--... · -. X 

SONORA X 

TABASCO 

TAMA'UUPAS 

TIAXCALA 

VERACRUZ 

YGCATÁN 

ZACATECAS 

11 

X 

X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

FND 
¡t¡NANO€RA NACl-ONAl.. 
es eEu.fl,.c'.. ... O.",<Hlo:rSCVAR¡O. 
:H..11lAL, ;::t;,RESTAl. Y P:gSqUí::lll} 

X 

X 

X 

X 

X 

X X 

X X X X 

X X 

X X X 

X X X X X 

X X X 

X 

X 

X 

X X 

X 

X 

X X X X X 

c-g -



HACIENDA FND 
5!i.Cm."r¡d;t!/i Uf,' \-\t'¡:,!iNl:>/> '" Cnf.DnC- ¡>1;¡H .. ¡~C 

4f 

AGUASCAL~ X 

nAJ A CALIFORNIA 

BA.1A CALIFORNIA SUR 

CAMPEClIE 

CHIAPAS 

ClDHUAHUA X 

COAlR]LA X 

COLIMA 

ClUDADDEMÉXICO X X X X X X X X X 

DURANGO X X X X X X 

GUANA.lUATO X 

GUEnRERO 

HIDALGO 

.JALISCO X X X X X X X X 

ESTADO DEMÉXICO X X X X X 

MICHOACÁN X X X X X X 

MORELOS 

NAYARIT X X X 

~OuIDN X X X 

OAXACA 

'PUEBLA X 

QUERÉTARO 

Quu..'TANA ROO 

SAN LUIS POTosi X X X X X X 

SINALOA X X 

SONORA 

TABASCO 

'TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

IvrnACR~ X X I 
YUCATÁN 

.~ ~CATECAS X X X X X X_ 

i ~\ ~ ,', _..-~ 

~ v; . 
, 
\ 
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SEc.l<lTrJl;:¡iá f:<{{ H4Cl,~N¡:;r. ~ c~"¡;¡rro f''.inWCO 

AGUASCALlEN'IES 

BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CA"'PIiCIlE 

CHTAPAS 

CHIHUAHUA 

COAHUlL\ 

COLIMA 

CIUDAD DEJ\.-IÉXICO X X 

DURAt"'CO X 

GUA,'\'AJUATO 

GUFl<RERO 

HIDALGO 

JALISCO X 

ESTADO DEMÍXICO X 

iMlOlOAcAN 

MORELOS 

NAYARIT 

NUEVOLIDN X 

OAXACA 

PUEBLA 

Qt.JERErARO 

QUINTANA ROO 

S~L~"p.():iosf 
'SlNALO.i 
SONORA 

TABASCO 
, 

ITAMAUlJPAS 

¡f 1:::: 
ti YUCATÁN 

X X ZACATIiCAS 

FND 
F1N4NCIEQA NAC¡ONA-t 
D5 OES;"HP.Oi...~CA<:;¡;¡CP':;CV;'fl!O_ 
m.t~Al., l"CPESTAl. y :>¡¡:sq9Ul{O 

X 

X 

I X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 

I X 

X 

X 

X X 

X 

X 

X X X X X X 

X X X 

X 

X X X X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X 

, X X X 

X X 

X 

X X X X 

~e. 



HACIENDA FND 
<;'.('1<1'·1A,<l1I p.¡; \.>.J,C¡¡;I,¡l/, 'f CnU':WfO !'lJt!UC'-' 

AGUASCALlE'ITES X 

BA.TA CALIFORNIA X X 

BA.TA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE X 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA X X X 

COAUUILA 

COLIMA 

CIDDAD DEMÉXlCO X X X X X X X X 

DURANGO X X X X X 

GUANA.lUATO X 

GUERRERO 

flIDALGO X 

JALISCO X X X X X X X 

ESTADO DEMÉXICO X X X X X X 

:MICHOACÁN X X X 

MORELOS 

NAYARIT X 

NVEVOLroN X X X 

OAXACA 

PUEBLA X 

QUERtrARO 

Qtln'¡TANA ROO 

SAN LUIS POTosi X X X 

SINALOA X X 

SONORA X 

TABASCO 

'TAl\1AULlPAS 

TIAXCALA 

VERACRUZ X X 

YUCATÁN 

~l\ 
IUCATECAS X X X X X 
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'AGUAS CALIENTES , 
BAJA CAllFORNIA X 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

CA.."IPECHE 

CHlAPAS 

CHUIUAllli< X 

COAHUILA X 

COUMA 

CIUDAD DE;o.IÉXICO 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HlDAl.GO 

IJALISCO X 
IESTADO DEl\-IÉXICO 

l'vItCHOACÁN 

¡'''¡ORE1.OS 

NAYARl!' 

'NUEVO LOON X , 

OAXACA 

PUEBLA 

,QtJERtrARO 

QUINTANA ROO 
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SIl\'ALO~. 

'SONORÁ x x 
ij TABASCO 
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TAl\-LlULJPAS X 

TLAXCALA 

VERACRUZ X 
YUCATÁN 

ZACAlEcAS 
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AGUASCALrENrnS X 

BAJA CALIFORNIA X X 

BATA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE X 

CfIlAPAS X 

ClIlHUAHUA X X X X X X X X 

COAHUILA X X X X X X X X 

COLlMA 

CIUDAD DEMÉXlCO X 

'DlIRANGO X X X X X X X X 

GUANA.IUATO X X X X X X X X 

GtJERRERO 

HIDALGO X X X X X X X X 

JALISCO X X X X X X X X 

ESTADO DEMÉlOCO X X 

MlCHQACÁN X X 

MORELOS 

NAyARtT X 

NUE\'OLEÓN X 

OAXACA X 

P"",LA X X X X X X X X 

QmRÉl'ARO X 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTosí X 
, 

SINALOA X 

SONORA X 

ITABASCO X 

:TAMAULlPAS X 

n..AXCALA X X 

vatACRUZ X X X X X X X 

Yl1CATÁN X 

ZACATECAS X X 
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BArA CALIFOR,,'\'IA 

BAJACALIFQRNIASVR 

CAMPECHE 

CHIAPAS 

ctmruAHUA 

COAHUILA 

COLIMA 

CIllDAD DEl\<nOOCO 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GlJERRrnO 

HIDALGO 

JALISCO 

F.5TADO DE MÉXIco 

i\-llCHOACÁN 

¡'dORELOS 

NAYARIT 

NtlEVOLEÓN 

OAXACA 

PUEBLA 

QVERÉl'ARO 

Q1JlNTAl;;'A,ROO 

SAN LUJS POTosi 

S~ALOA 

SqNO!iA" 
TABASCO 

TAiWAuLIPÁs 
I 
ITLAXCALA. 

VERACRUZ 

YUCATÁN 

ZACATECAS 
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APARTADO B 

"PRECIOS INDICATIVOS EN DIFERENTES NIVELES DE LA CADENA DE ACUERDO CON EL OBJETO DE LA CONTRATACiÓN" 
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X X 
,BAJA CALIFOR.'lIA 

X X 

DA] A CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

COAlRJ!1.A 
X X 

'COLlMA 

ClUDADDEMÉXICO 

DURANGO 

GUANAIUATO 

GUFl<RI;RO 

HIDALGO 

JALISCO 

ESTADO DEMÉXlCO X 

l'tlICHOACÁN 

MORELOS 

NAYARIT 

NUEVO LEÓN X X X 
OA..'{J.,CA 

P""'LA 

QUERÉrARO 

.QUlNTANA ROO 

ISANLlJIS POTOsi 
,',SlNALOA 

SONORA 
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, 

ITAl'1-\UUPAS 

TUXCALA 

VERACRUZ 

YUCATÁN 
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¡ZACATECAS X 

X 
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GUANAJUATO 
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HIDALGO 

JAUSCO 
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MOruLOS 

NAYARIT 

NUEVO LEÓN 

OAXACA 
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QUBtÉrARO 
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,BAJA CALIFORNIA 
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PARTADOC 

"PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR EN DIFERENTES NIVELES DE LA CADENA DE ACUERDO CON EL OBJETO DE LA 
CONTRATACiÓN" 

AGUASCALIIU'ITES X 

BAJA CALIFORNIA X X X 

BAJA CALrFORNlA SUR X 

CAMPECHE X X 

CHIAPAS X 

CHIHUAHUA X X X X 

COAHUILA X X X X 

COLIMA 

DISTRITO FEDERAL 

DURANGO X 

GUANA.TUATO X X X X 

GUERRERO X 

HIDALGO X 

JALISCO X X X 

ESTADO DEMmaCO X 

MlCHOACÁN X X X X 

MORELOS X X X 

NAYARl'r X X 

NUEVOLE()N 

OAXACA X X 

PtJE(f.LA X X 

QUERÉrARO X 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTosi X X 

SINALQA X X X 

SONORA X X X X X X 

TABASCO 

TAMAULIPAS X X X X 

TLAXCALA X 

VERACRUZ .. 
VUCATÁN 

¡'ACA l:'ECAS X 
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HACIENDA 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

RESULTADO DE LA INVESTIGACiÓN DE MERCADO 

Contratación de Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional 

En términos de lo previsto por los artículos 26 sexto párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 28, 29 Y 30 de su Reglamento 
(Reglamento), así como el numeral 4.2.1.1.10 "Realizar investigación de mercado" del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; se emite el resultado de la investigación de mercado, conforme a los elementos 
siguientes: 

1. Características técnicas de los bienes o servicios requeridos. 

l. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte 
de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los 
productos, la variación respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean 
relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre producción e importación de 
productos. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletín deberá incluir precios futuros de las Bolsas 
de Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de bases por punto 
de internación; fletes marítimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los 
principales Estados productores en cada ciclo agricola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de información). 
• Boletín Semanal: Incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios 

futuros y bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que 
influyeron en dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario 
nacional e internacional, avance de importación de granos y oleaginosas, estimación 
mensual de producción e inventarios finales. 

• Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta 
y demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios pagados al 
productor en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y 
análisis de balance producción-consumo nacional e importaciones. 

• Perspectivas de Mercado: Reporte mensual del mercado mundial, de Estados Unidos y 
México, programas vigentes para la comercialización de cosechas nacionales, así como 
cifras actualizadas de inventarios, oferta y demanda de los principales países productores 
o consumidores por producto. Perspectivas y escenario de referencia de entorno 
macroeconómico, político y demográfico específico que sustente las proyecciones para la 
evolución de la demanda y la oferta de granos básicos preferentemente, así como de 
cualquier otro producto que cuente con información pública. 

• Reporte de precios internacionales de referencia: Este deberá incluir el diferencial de 
precios (price gap) entre el precio al productor promedio nacional representativo versus el 
precio internacional de referencia de las Bolsas de Comercio de Chicago y/o Kansas Cj<t ~ 
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y/o Minneapolis; precios de indiferencia de exportación en zonas de consumo y en los 
principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

11. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletín Mensual o de acuerdo a las 
necesidades de FND): Se requiere que, en las principales plazas del país, ya sea por su 
importancia en la producción o en el consumo, se reporten los precios estimados, deben ser 
fijados con una periodicidad mensual o de acuerdo a las necesidades de la Institución. Los 
precios se definen a partir del análisis técnico, obtenidos de diferentes fuentes, para ser 
utilizados como mecanismo de control de los precios de productos con operaciones 
eventuales durante el año y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de 
los precios. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

• Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de información). 

111. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor: se requiere que se reporten los 
precios pagados al productor a pie de parcela o LAB bodega por su cosecha, en términos de 
peso neto analizado. Por su naturaleza, dicho precio no incluye márgenes de 
comercialización y distribución, ni ningún impuesto o subsidio posterior a su obtención, se 
deberá incluir comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. 

IV. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento: Tiene como objetivo que FND cuente con 
los precios de los productos eventuales para la operación según lo requiera durante el año. 
En 3 plazas a escoger por producto dentro de las principales regiones productoras y/o 
consumidoras (se indicarán las posibles plazas de acuerdo a las necesidades), que refleje los 
precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación respecto al reporte 
anterior, información por producto disponible durante el periodo de cosecha correspondiente 
y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. 

Es importante señalar que, durante la vigencia del servicio, FND podría en algún momento 
determinar la inclusión de un subyacente adicional. En este sentido, el Proveedor deberá dar 
respuesta a dicho requerimiento en un plazo no mayor a 48 horas hábiles. En caso de no contar 
con la posibilidad de incluirlo, se deberán justificar las razones que se lo impedirían 

2. Plazos y lugares de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 

La prestación del servicio tendría un plazo de vigencia a partir del 28 de marzo al 31 de diciembre 
de 2022. 

Proveeduría de Precios de Mercado (entrega semanal) 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas 
del día) y un reporte mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes) en 
formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se realizará vía ,"1 

correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá: ~ ", 

~ f\ , \\ 
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La Proveeduría de Precios de Mercado, la cual se requiere en las plazas (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia por producto) de los siguientes Estados: 

-/ Aguascalientes 
-/ Baja California 
-/ Baja California Sur 
-/ Campeche 
-/ Chiapas 
-/ Chihuahua 
-/ Coahuila 
-/ Colima 
-/ Ciudad de México 
-/ Durango 
-/ Guanajuato 
-/ Guerrero 
-/ Hidalgo 
-/ Jalisco 
-/ Estado de México 
-/ Michoacán 
-/ Morelos 
-/ Nayarit 
-/ Nuevo León 
-/ Oaxaca 
-/ Puebla 
-/ Querétaro 
-/ Quintana Roo 
-/ San Luis Potosí 
-/ Sinaloa 
-/ Sonora 
-/ Tabasco 
-/ Tamaulipas 
-/ Tlaxcala 
-/ Veracruz 
-/ Yucatán 
-/ Zacatecas 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: 
Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, 
Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 
42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54, 58/60 Y Ton. de Campo), Azúcar (estándar y 
precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano y 
Semilla para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado (Negro 
San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor 
de Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, 
Canario, Bayo Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato 
Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 1 1/2 Y 2 

,", (Hembras y Machas), Ganado Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café en 
() variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o /'('1- Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda y Tercera Lactancia, 

. r Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos Desecados 
de Destilación de Maíz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado ~'. " 
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Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), 
Fosfonitrato, Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio 
(Soluble). 

• Reporte de precios de indiferencia de Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Duro, Trigo Suave, 
Sorgo y Soya. 

e Alertas de precios de mercado. 
e Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
e Boletín Semanal. 
• Boletín Mensual y Perspectivas de Mercado. 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos (entrega mensual o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 
14:30 horas del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el 
envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte 
incluirá: 

La Proveeduría de Precios Indicativos, la cual se requiere en las zonas descritas en el APARTADO 
B de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras 
de referencia por producto). 

• Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del país (principales zonas productoras 
y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Ajonjolí, 
Atún Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res Congelada en 
sus siguientes variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, 
Lomo, Piña, Recorte y Vísceras), Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile 
Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta Congelada, Fosfato de Amonio (Map), 
Ganado Porcino Pie de Cría (vientre porcino vivo en pie), Lamina de Acero, Madera 
en Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), Orégano 
Procesado, Pavo Natural Entero Congelado, Pimienta (también su variedad 
Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, 
Semilla de Calabaza con Cáscara, Semilla de Maíz Certificada, Semilla de Soya 
Certíficada, Semilla Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía y 
Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
• Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

El proveedor deberá entregar reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas 
del día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se 
realizará vía correo electr6nico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, la cual se requiere en las zonas descritas en el 
". ~: ART ADO C de este anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o ,S ~nsumidoras de referencia por producto). 

\~ J . o Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del país (principales zonas 
"'\ productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: .. 

/~ Af.-)rarlsmo 227, Cü!oni;-; E,:x,,¡(¡d¿H, MífluoJ Hldatgú, CP.llSOO, C!)t-<l}(. 
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HACIENDA 
Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, 
Soya, Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precios por Evento 

El proveedor deberá entregar reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas 
hábiles) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos 
potenciales podrán ser: 

• Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden 
Delicious, Red Delicious, Starking), Orégano en Breñ§!, Papa, Semilla de Girasol, Ajo 
Blanco Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Arbol Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano 
Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado Triturado o en 
Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde 
Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla 
de Avena Certificada, Coque Metalúrgico (proveniente de Carbón), Madera en Tablero, 
Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o 
Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y Estearina de Palma, otros. 

Para todos los entregables 

El proveedor deberá entregar un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el 
tipo de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los 
mercados (vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros). 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Adicionalmente, la empresa que otorgue el servicio deberá contar con un histórico de precios de 
mercado de los productos antes referidos, a partir de 2019. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la 
vigencia del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: El proveedor deberá 
entregar boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín 
mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes). 

No. de Entrega de los Boletines 
Semana Semanales 

Reporte Entrega del Boletín Mensual Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2022 

3 13 de abril de 2022 3 01 al14 de julio de 2022 

4 22 de abril de 2022 4 01 al 12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al 14 de octubre de 2022 

7 13 de mayo de 2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 



HACIENDA 

8 20 de mayo de 2022 

9 27 de mayo de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junío de 2022 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julío de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Agl'arismo 2'2.7, Co!onia t:~c,;M¡dón, t/iíglHll Hidalgo, C¡:'. 1180(}, COMK 
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Proveeduría de Precios Indicativos: El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el último 
viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: El proveedor deberá entregar el reporte por evento (cuando 
lo solicite FND en un plazo de máximo 48 horas hábiles). 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de 
la contratación del servicio. 

3. La moneda a cotizar. 

Los costos expresados en la cotización deberán ser en pesos mexicanos (M.N.) 

Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

4. La forma y términos de pago. 

Transferencia bancaria; el pago se realizará por mes vencido, dentro de los 20 días naturales 
siguientes a la recepción de la factura (comprobante fiscal digital), una vez que sean recibidos los 
servicios a entera satisfacción de FND, a través del responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato. 

5. Fuentes de información consultadas (CompraNet, Histórica, Proveedores, Cámaras, 
Llamadas Telefónicas, Internet, etc.) 

La Investigación de Mercado, fue realizada en estricto apego a lo dispuesto en el 6° párrafo del 
artículo 26 de la LAASSP y en concordancia con el artículo 28 del Reglamento correspondiente, 
de acuerdo a lo siguiente: 

1. La que se encuentre disponible en CompraNet; 

En tal sentido, de acuerdo con la "Guía de apoyo para consultar información que se encuentre 
disponible en CompraNet", se buscó información sobre "Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional a FND" en la página de CompraNet 
el día 10/02/2022, obteniendo 2,744,411 registros, descargando los reportes de los datos /' 

;r/~ 
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relevantes de los contratos ingresados a CompraNet de 2010 a 2022, obteniendo los siguientes 
resultados: 

Concepto Resultados Observaciones 

Los contratos encontrados están relacionados con 
la prestación del servicio objeto de la presente, se 

Servicio de Proveeduría de encontraron 9 contratos por parte de la empresa 

Precios de Productos "Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, SA de 

Agrícolas, Fertilizantes 11 C.V." a FND, durante los años 2011, 2012, 2013, 
Y 2014,2015,2016,2017,2020 Y 2021. Ganado a Nivel Nacional 

Así mismo, se encontraron 3 contratos por parte de 
la empresa uFerva Consultores, S.C." a FND, 
durante los años 2017, 2018 V 2019. 

Asimismo, se buscó información del Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional en el apartado de "difusión de procedimientos en 
seguimiento y concluidos", encontrándose 12 referencias: "Licitación Pública Nacional 
Electrónica (3), Investigación de Mercado (2), Licitación Pública Nacional Electrónica en 
Segunda Convocatoria (1), Adjudicación Directa (1), A-DEPP-34101-085-14 (1), A-DEPP-
33901-029-14(1), A-DGAFPN-34101-014-12 (1), Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado (1) y Solicitud de Información (1)" (Anexo 1). 

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios la 
publicación del Anexo Técnico con la descripción de los servicios en el portal de CompraNet 
(sdU76484), durante el periodo del 31 de enero al 02 de febrero de 2022. El resultado de dicha 
consulta fue "sin obtener cotizaciones" (Anexo 11). 

11. Histórico; 

Con respecto a lo establecido en el último párrafo del artículo 28 de dicho Reglamento, el cual 
establece lo siguiente: 

"Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos los casos deberá 
consultarse la información a que hace referencia la fracción 1 de este artículo. En el 
supuesto de que la información no se encuentre disponible en CompraNet, se deberá 
consultar la información histórica con la que cuente el Área contratante u otras áreas 
contratantes de la dependencia o entidad de que se trate". 

Se consultó la información histórica de la Institución, la cual reveló que durante los años 2007 a 
2021 se suscribieron diversos contratos con Grupo Consultor de Mercados Agrícolas y Ferva 
Consultores, para la prestación del Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional, siendo suscrito éste último el 23 de diciembre del 2021 a 
favor de Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, mediante el Convenio Modificatorio CM-LP-' 
DEPP-34101-019-21 con vigencia del 01 de enero al 25 de marzo de 2022 (Anexo 111), al amparo 
de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 1, 26 
bis fracción 11, 28 fracción I y 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento. 

y en atención a la siguiente fracción: 

11. La obtenida de organismos especializados: de cámaras, asociaciones. o agrupaciones 
industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores 
o comercializadores del ramo correspondiente, _~? 

Agrarismo 227, Colonia Escandón, Miguel HldaID<>, C:P. lU~OO, CDhlX. 
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Se realizó la consulta en la página del Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM), no 
encontrándose el servicio indicado. (Anexo IV) . 

Asimismo, en cumplimiento a la siguiente fracción: 

111. La obtenida a través de páginas de Internet. por vía telefónica o por algún otro medio. 
siempre y cuando se lleve registró de los medios v de la información gue permita su 
verificación. 

Se realizó la consulta a través de Internet y se encontró a los oferentes "Grupo Consultor de 
Mercados Agrícolas, FERVA Consultores y Distribuidora Adhipsa" dichos oferentes se les solicitó la 
cotización del servicio, mediante el Formato FO-CON-04 "Petición de Ofertas" (Anexo V) mismos 
que por la vía escrita hicieron llegar sus cotizaciones (Anexo VI). 

A continuación, se presenta un comparativo de estas cotizaciones: 

Numo'od. P,QPofClon.¡u 
Cob.rtu,. 

Cotizacl6n Elrpor¡ene/aen 
Id.n~naocl6n oondl<lon" R.poIlod. Roporlll d. Aepol1od. Ropo," d. lndr~ndo p,ovI.¡lnk"mlclón 

Nombr. dol pro ... d" do/ bloh, t.!<nl, .. O"g.n<l.1 proclo. do p .. 'lo. ", .. , .. prlclo.por d.pru .. 
H10I6.100 "o proclo "oon"mlco d.IS'clo, 

""ndlmlonlr>o IICUon"d .. ". ...vIcio .,orcado Indloativo' pogad.ul "'onlo 
roquorldu 

proclo' unlt:¡¡lo(po I Agropecuario". 
Offa,Ob"l/va,I •• 

.. rvlclo calidad, can~d.d productol potl • 
tipod. Aotiv1d~ <fu vi "cul. d., 

yoporlunld.d Fln.ncl ... 
pl"duelo) I1 Modio R""ol 

En la ooll¡O,)ón quo 
I~pru'.nla .,Ia 

1r>c""""t.I •• uma 
delos ,or\!c1lls 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS 
AGRIcoLAS ~4ICI " N¡¡clOl\l1 " " " " " " " 

w, .. I •• lpIl/lOOo 

" ~o1lcft.do, de 
""UemIoCM!" 

monlo.el •• r\!elo 
1"'",,1m ooslo lolal 
deS!'97S,SOOy ... 

denso,m 

En la colI¡""IÓIl que 
pr.,onl., M .. 
~nlo ,. 

FERVACONSULTORES 34101 " Nacional " " " " " " " 
meIOOolograullu¡.d, 

" p.1M l. obl..,.lón de 
1.lnlormackln y los 
cwrktlfum. • " .."pro,. y • poI'OI1<II. 

EnM oollzaclÓ/1 qu. 
p'e,enl •• M .. 
a.:f¡IJnlo ,. 

OlSmreUIOOAA ADHIPSA 34101 " N""lon,1 " " " " " " 
O1(Ilodolograutillz.da 

" " p.va1,mlenclÓll 
!a.lnlorrnackln y los 
ctmfcllllmlS ., 

" .",p .... y ·'1 po",..,,!. 

La información de la Investigación de Mercado se efectuó considerando las mismas condiciones 
de acuerdo a lo sigUiente: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Plazo; 
Lugar de prestación del servicio' 
Moneda; , 

Términos de pago y características técnicas del servicio; 
Características que permitieron la comparación objetiva en igualdad de circunstancias' 
Los requisitos en la tabla de evaluación de puntos y porcentajes. ' 

De acuerdo a lo anterior se concluye lo siguiente (las cotizaciones no incluyen IVA): 

P,"clo Total 
d.ISomelo 

{dnIVA) 

5!,979,560 

$2,116.RilIl 

$Z:J87.5R 

\'~i . Grupo Consultor de Mercados Agrícolas $1 '979,560 

J: 
. FERVA Consultores por $2'176,800; 

- ,o Distribuidora Adhipsa por $2'387,580 y; 
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Adicionalmente se identificó que Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, en su cotización no 
cumplió con lo siguiente: 

• En la cotización que presentan, esta incorrecta el precio total de los servicios durante el 
periodo solicitado, mencionan un costo por $1 '980,330. El costo total correcto es de 
$1 '979,560. 

FERV A Consultores, en su cotización no cumplió con lo siguiente: 

• No adjunta la metodología utilizada para la obtención de la información y los currículums 
de la empresa y del personal de recursos humanos, 

Distribuidora Adhipsa, en su cotización no cumplió con lo siguiente: 

• No adjunta la metodología utilizada para la obtención de la información y los currículums 
de la empresa y del personal de recursos humanos. 

6, Existencia de oferta de bienes o servicios en la cantidad, calidad y oportunidad 
requeridas. 

Una vez que se han agotado las fuentes establecidas para la investigación de mercado, se ha 
identificado la existencia del servicio en la cantidad, calidad y oportunidad requerida. 

7. Existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con posibilidad de cumplir 
con sus necesidades de contratación. 

Se ha identificado la existencia de proveedores nacionales que están en la posibilidad de cumplir 
con las necesidades de contratación. 

8. Precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento 
de llevar a cabo la investigación. 

Con la investigación de mercado realizado y en congruencia con lo previsto en el artículo 29 del 
Reglamento, se acredita la aceptabilidad del precio en función del precio máximo de referencia. 

9. Procedencia o no de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida. 

No procede la agrupación de varios bienes o servicios en una sola partida, derivado a que el 
servicio a contratar es solo una partida. 

10. Existencia bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables. 

No existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, puesto que el 
servicio es de carácter especializado, ya que FND requiere el Servicio de Proveeduría de Precios 
de Mercado, Precios Pagados al Productor, Precios Indicativos y Precios por Evento, en diferentes 
plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que ~ 
consideren los precios en los diferentes niveles de la cadena: / d1 .. ' 

• Pagados al Productor; 
• AB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zona de Consumo; 
• Centrales de Abastos. 

Agrarismo 227, Colonia Esc8ndón, Miouel H¡clal~Jú, CP, llaOO, GDM}( 
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11. Procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo. 

Se determina que la Licitación Pública Nacional (LPN) es el procedimiento de contratación idóneo 
para la contratación del servicio, determinando adicionalmente la conveniencia de que dicha LPN 
sea de carácter nacional electrónica. 

Dicho estudio de mercado se efectuó considerando las mismas condiciones de plazos, lugares de 
entrega, moneda, términos de pago, características técnicas del servicio y demás especificaciones 
que permitieron una comparación objetiva en igualdad de condiciones. 

12. Conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, y se 
acredite fehacientemente que no existe en el país proveedor nacional, o que el o los 
existentes no pueden atender el requerimiento en lo que respecta a cantidad, calidad y 
oportunidad, o que el precio no es aceptable. 

No aplica la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, ya 
que se acredita fehacientemente que existe en el país proveedores nacionales, que puedan 
atender el requerimiento en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad. 

ELABORÓ: ÁREA USUARIA Y TÉCNICA 

C.P . .Baf el Posadas Bernal 
. Gerente de Reportos 
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ANEXO 1: INVESTIGACiÓN EN COMPRANET 
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HACIENDA 

ANEXO 11: OFICIO DE RESPUESTA SD'- 176484 
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HACIENDA 

ANEXO 111. Convenio Modificatorio CM-LP-DEPP-34101-019-21 

HACIENDA ~~ FND ~ .. 7f' •. '" 
""0,,. 

CONVENIO MODIFICATORIO No. C""·L1P·[)EF'P'341101··01!3·21 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO LP·DEPP· 

34101·013·21, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE 

PROOUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE LA "FND", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ORo OMAR MUSALEM LÓPEZ, DIRECTOR 

EJECUTIVO OE PROGRAMAS y PRODUCTOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 

LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD OENOMINADA "GRUPO CONSULTOR DE 

MERCADOS AGRíCOLAS, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ENRIQUE PUENTE 

ÁVILA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRAOOR ÚNICO; y A QUIEN DE MANERA 

CONJUNTA CON LA "FND" SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", ACORDANDO 

SUJETARSE A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - La IIFND" adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de 

licitación pública nacional electrónica No. LA-006HANOOl-E47-2021, el contrato abierto 
para la prestación del servicio de proveeduría de precios de productos agrícolas, 
fertilizantes y ganado a nivel nacional, en adelante uEL CONTRATO'" con fundamento en 
lo establecldo en los artículos 134 de la Constitución Política de 105 Estados Unídos 
Mexicanos, así como en los artículos 26 fracción 1,26 Bis fracción 11,28 fracción I y 47 de la 

LEY", en relación con el artículo 85 de su Reglamento, C/ 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA/¡ 
SEGUNDO. - Con fecha 06 de abril de ;021, "LAS PARTES" celebraron "EL CONTRATO' -:( 

en el que se estableció corno contraprestación un presupuesto mfnimo total de 
$2,978,564,80 (Dos millones novecientos setenta y ocho mil quinientos sesenta y cuatro ~r)1 
pesos 80/100 MN.) Y un presupuesto máximo total de $7,446,412.00 (Siete millones ¡I..Y 
cuatrocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.), amba~ 

cantidades más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado; con una vigenci9ra . .pa¡;t~r'" 
del día 29 de marzo de 2021 y concluirá el día 31 de diciembre de 2021. /-' '''\ 

1- !-", ! '-.;} :,~ 1, 

TERCERO. - Mediante el oficio número DCAPNCR/DEPP/CR/024/2021, d4 ,~~J::\:l;;9.$'tl¡¡!; ;!¡) 
~~~~,~~~re"d~ :o~,~,:¡,:n~~I~~,;;~,~.s~. ~~~~gr,~, al ~~e~~,~~~~, i,~~t,ru~,~.~!:,~,~U,~,í~ico ~~~~~:~Q! ,\,/J 

AgrarislYío 127, Colonia E'.scandón, Miguel Hklafgo, C;P, 11000, CDt"lK 
Te!: Ol (55) S150 1600 www,gob,rnx!tnd 
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CONVENIO MODIFICATORIO No. C¡'f-LlP-[)E¡>P-34110l··01!3-21 

ÚNICO, el Titular de la Gerencia de Reportos, como responsable de la administración y 
verificación de! cumplimiento del contrato, así como de la recepción, validación y 
aceptación de los servicios, solicit6 a fiEL PROVEEDOR" manifestar su aceptación para 
llevar a cabo la celebración de un convenio modificatorio a "EL CONTRATO", respecto del 
primer párrafo de su Cláusula Tercera "Contraprestación" y Cuarta "Vigencia", con la 
finalidad de incrementar en un 7% los presupuestos originalmente pactados, lo que 
equivale a incrementar la cantidad de $208A99.5t~ (Doscientos ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 54/100 M.N.) respecto de su monto m(nima y la cantidad de 
$521,248.84 (Qlliníentos veintiún mil doscientos cuarenta y ocho pesos 84/100 M.N.) 
respecto de su monto máximo, ambas cantidades sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, así como ampliar la vigencia del servicio hasta el25 de marzo de 2022, bajo las 
mismas condiciones pactadas en el instrumento jurfdico primigenio. 

CUARTO. - Mediante escrito de fecha 08 de diciembre de 2021, mismo que se integra al 
presente instrumento jurldíco como parte del ANEXO ÚNICO, IIEl PROVEEDOR" acepto 
modificar IIEL CONTRATO" conforme a lo solicitado dentro del oficio mencionado dentro 
del antecedente tercero, bajo las mismas condiciones pactadas en el instrumento jurfdico 
primigenio. 

FUNDAMENTO LEGAL 

El presente Convenío Modificatorio se suscribe con fundamento en los artrculos 52 de~ILA 
LEY", 91 Y 92 de su Reglamento, en relación con lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Segunda "Modificaciones del contrato" de "EL CONTRATO". ~ 

DECLARACIONES 

l.- Declaran fiLAS PARTES", que: 

1.1. Con excepción de lo establecido en el presente convenio modificatorio, prevalece 

1.2. 

,', ~- ,., 

lo pactado dentro de "EL CONTRATO", 

Reconocen los derechos .Y obligaciones contraídas en "EL CONTRATJ>"';;;~-~ ' .. 
presente Convenio Modificatorio, por lo que se obligan a continuar ClI/1:\pn'él1d6Io5 . 
en todos sus términos y en las mIsmas condICIones establecld4s'! ~11 'dichos 

,"j.,. ",.", ,.1,.' .• ',.-,.('1. t " " ., ""'<'1 "1 • '" ",- 1 I,.,! ~~91\1P:2des , ",. 
, ~~'" 

';:~,~ .. í ' .... ~.,:.¡~._- .-.>-

á" ~. \'1~~ 1 
AqransmQ 227. (QJonia Escnndón, MIgUEl! ~nda¡qo, cp, 11800, CDMX 
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CONVENIO MODIFICATORIO No. C~~-L.P-IDEPP-3"101-0'19··21 

acuerdos de voluntades. 

1.3. La "FND" cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las 
obligaciones derivadas del presente Convenio Modificatorio, mediante la 

suficiencia presupuestal con partida 34101 "Servicios bancarios y financieros", 
autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas bajo el folio número GP-0l2-2022, 

de fecha 14 de diciembre de 2021. 

En mérito de los antecedentes, fundamento legal y declaraciones que preceden, "LAS 

PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - liLAS PARTES" acuerdan modificar el contenido del primer párrafo de la 
Cláusula Tercera "Contraprestación" de "EL CONTRATO" a fin de incrementar el monto 
originalmente pactado en la misma¡ en el tenor siguiente: 

"TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA". la 

propuesta económica de "EL PROVEEDOR" Y del faHo de adjudicación; "EL 

CONTRATO" tiene carácter de abierto conforme a lo establecido por los artículos 
47 de "LA LEY" Y 85 de su Reglamento; en este tenor, la contraprestación sera por 
un presupuesto mínimo total de $3,187,064.34 (Tres millones ciento ochenta y siete 

mil sesenta y cuatro pesos 34/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor 
Agregado y un presupuesto máximo total que podrá ser de $7,967,660.84 (Siete 

millones novecientos sesenta y siete mil seiscientos sesenta pesos 8L~/100 M.N.) más 
el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

AgrarlSf'no 22?t Colonia Escandón, Míguel Hidalgo, ep. n80o, CDt".IX. 
le!: 01 {SS} 5230 1600 www.nob.mx!tnd 
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UCUARTA.~ VIGENCfA.~ La vigencia de uEL CONTRATO" iniciará a partir del día 29 

de marzo de 2021 y concluirá el día 25 de marzo de 2022." 

TERCERA. - De conformidad con lo establecido en los artfculos 48 fracción I! y 49 fracción 

!! de liLA LEY!'; 91 (¡ltimo párrafo y 103 fracciones I y 11 de su Reglamento, así como lo 
establecido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y lo 
pactado en la Cláusula Vigésima Segunda "Modificaciones del contrato" de 'IEl 
CONTRATO", j'EL PROVEEDOR" notificará a la afianzadora la existencia del presente 

Convenio Modificatorio, obligándose a entregar a la uFND", el original de la modificación 

de la garantfa de cumplimiento de HEL CONTRATO", mediante el endoso 
correspondiente, en un plazo no mayor a 10 (diez) dras naturales posteriores a la firma del 

presente Convenio MOdificatorio. 

CUARTA. - "El PROVEEDOR" se obliga a seguir manteniendo la más estricta 
confidencialidad de toda la información y documentación que la "FND" le proporcione, 
por lo que no divulgará dicha información y documentación a ningún tercero, de 
conformidad con lo pactado en la Cláusula VIgésima Octava "Confidencialidad" de uEL 
CONTRATO". 

QUINTA. - OlLAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Modificatorio es parte 
integrante de uEL CONTRATO", por lo que aceptan y se obligan a que salvo por las 

estipulaciones y condiciones pactadas en presente Convenio Modificatorio, contjnuarán~ 
vigentes con toda su fuerza legal las cláusulas contenidas en uEl CONTRATO". . 

. /' 

SEXTA. - Para el cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, utAS PARTES" se 

obligan a ajustarse (~strictamente él todas y cada Una de las cláusulas del mismo, así como 
a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen uLA LEY", su Reglamento 
y supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y I 
ordenamientos aplicables. 

S~PTIMA. - Para la interpretaCión y cumplimiento del presente Convenio ModificatorioJ1/ 
as) corno para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo, llLAS PARTI;..Sb l>l 
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la qu~~ d;'~"''\ 

/ '<8,', r'·, ' .' 
", .,,'. '.".J" 1',' <; 

Agrarismo 227, Colonia Escand6n, MígU~1 Hlda!qo, c.P. J!UOO,CDMX. 
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CONVENIO MODIFICATORIO No. C~I-LP-[)E¡'P-341101·.01'~-21 

México, por 10 que "LAS PARTES" renuncian al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de sus domicillos presentes o futuros. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza 
legal del presente Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su 
libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error o mala fe 
ni otros vicios de la voluntad, 10 firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en la 
Ciudad de México, a los 23 dras de diciembre de 2021. 

Por la "FND" 

Apoderado legal y área requirente 

Dr. Ornar Musalem Lóp 
"rector Ejecutivo de Programas y P Odllctos 

\ 

Responsable de la admínistración y 
verificación del cumplimiento del contrato, 

así como de la recepción, validación y 
aceptación de 105 servicios 

Por uEL PROVEEDOR" 

C. Enrique Puente Ávila 
Administrador Único 

Agrarismo 22'1, Coloní" Escand6n, Miguel Hidalgu, ep. 1I0GO, CDMX. 
Te!: 01 (55) 52SO 1600 www.gob.mx!tnd 
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Plazo 

Adicionalmente, GCMA cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes referidos, a partir 

de 2019. 

las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia del contrato 
podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Plazo, lugar y Condiciones de Entrega 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: GCMA entregará boletines semanales (todos los viernes 
entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 dfas hábiles posteriores al término del mes). 

No. de 
Entrega de los Boletines Semanales 

Semana 

1 1 de abril de 2022 

2 8 de abril de 2022 

3 13 de abril de 2022 

4 22 de abril de 2022 

5 29 de abril de 2022 

6 6 de mayo de 2022 

7 13 de mayo de 2022 

8 20 de mayo de 2022 

9 27 de mayo de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de 2022 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

Reporte 
Entrega del Boletfn Mensual 

Mensual 

1 02 al13 de mayo del 2022 

2 01 al14 de junio de 2020 

3 01 al14 de julio de 2022 

4 01 al12 de agosto de 2022 

5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 03 al14 de octubre de 2022 

7 01 al14 de noviembre de 2022 

01 al14 de diciembre de 2022 
8 

antes del 31 de diciembre de 2022 

INSURGENTES SUR 121G PIGO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE. 03100 CDMX TEl. (55) 2455 9720 AL 25 
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Lugar 

C/ Condiciones 
de entrega 

25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de díciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: GeMA entregará reportes mensuales {el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 
14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: GeMA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de máximo 48 
horas hábiles). 

las semanas d~ los entrega bies son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del servicio, 

El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND. 

GeMA entregará los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato EXCEl y/o PDF, o cualquier otro formato 
que determine FND. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-5 
COlONJA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720AL;15 

www.gcma.com.mx 



, ¡¡e' ¡.¡ \,.;, .. ,,·:,,'.1"· Il!· ,'.1"\;·, 

x 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector 
Público (lAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza otorgada por una 
institución autorizada por e/l0% del monto máximo del instrumento jurfdico sin incluir e/ impuesto al valor 

agregado, 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de 
FND de los 10 días del contractual. 

Aplica ! 
_ .. 8tillfirul . --

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Criterio 

--~ ....... -=--
x 

Conforme al criterio de divisibUidad o indivisIbilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de·la garantfa de 
cumplimiento de los contratos sujetos a la lAASSP. Para efectos 
de hacer efectiva /a garantía de cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera que la obligación contractual es: 

x 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación del cum" t p ¡mlen o e ormas. 
Aplica Método 

No 

Unidad de Cantidades 
Medida Determinadas 

Servicio 

A partir del día hábil 

Unidad de Medida para la 
determinación 

Tipo de Contrato 

Contrato Abierto 
(Art. 47 de la LEY) Mínimo 

X $ 2,991,500.46 

Vigencia del Contrato 

Institución que lo realizará 

Monto 

T Máximo 

I $ 7,478,751.16 

Perio.do 
siguiente de la Emisión del A partir de la firma del \ 

Fallo o de la N·otificación de Contrato o Pedido 
la Adjudicación 

Del Al 

_JB d. ma"2 de 2022 31 de diciembre de 2022 

INSURGENTES SUR 1216 PISO D PH 2·5 
COLONIA DEL VAUE, Q31{JO CDMX TEL. (55) 2455 9720 AL 25 
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., Anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de 
Ejercicio Fiscal que abarcara la contrataclon la LAA5SP 

Anual PlunanuaJ A 

x No Aplica x No Aplica 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

R.F.e. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, c.P. 11800. 

Forma de Pago 

TRANSFERENCIA BANCARIA; EL PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 DrAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS LOS SERVICIOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y Vigilar el cumplimiento del contrato 
o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

Administración del Contrato 
Nombre Cargo Actividad Forma 

Dar seguimiento puntual aJa entrega de Jos 
archivos electrónicos (EXCEL ylo PDF a 
cualquier otro formato que determine 

c.P. Rafael Posadas Administrar y verificar la 
FND), en un horario de 12:00 a 14:30 horas 

Gerente de Reportos del día, todos los viernes para el caso de los 
Bernar 

Por Partida 

X 

Aplica 
SI I 

I 

entrega del servicio reportes semanales, el último viernes de 
mes para los reportes de precios indicativos 

y dentro de los 10 dras hábiles posteriores al 
término del mes. 

Forma de Adjudicación 
Todas las partidas 

Por Abastecimiento Simultáneo 
a un sólo licitante 

Número de Fuentes de Abastecimiento 1 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 11 Fuente 2 I FUente N 
ellas I I 
Porcentaje diferencial en precio 

Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 

NO 
X 

Equipo Requerido 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX lElo (55) 2455 9720 AL 25 
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Forma Responsable de aplicar las penas 

x 1.0% 

Porcentaje (%) 

por atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas de entrega o 
prestación del servicia, sobre el monto del 
entregable por cada día natural de atraso 

Concepto 

responsable de I r y verificar el 
cumplimiento del contrato. 

Por la entrega parcial y 
deficiente de los 

monto del El responsable administrar y 

1.0% verificar el cumplimiento del 

Aplica Devoluciones .... ~-

x 

MAíZ BLANCO 

MArZ AMARILLO 

En los casos en que los reportes presenten errores en la ,"formaclon 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAl) 

PRODUCTO 

TRIGOS DUROS (TRIGO CRISTALINO Y TRIGO DURO) 
TRIGO SUAVE 
SORGO 
SOYA 
PASTA DE SOYA 
ARROZ PALAY 
FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO QUERÉTARO Y NEGRO 
JAMAPA) 

FRIJOLES CLAROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE MAYO, FLOR 
DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, 
CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILlO Y MEDIA OREJA) 
FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA) 
FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCllLO Y MEDIA OREJA) 
AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA PARA SIEMBRA) 

PRECIO UNITARIO 

$ 1,045,00 
$ 1,045,00 

$ 1,045,00 
$1,045,00 
$1,045,00 
$ 1,045,00 
$ 1,045,00 
$1,045,00 
$ 1,045,00 

$1,045,00 

$ 1,045,00 

$1,045,00 

$1,045,00 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-, 
COLONIA DEL VAllE. 03100 CDMXTEL (55) 2455 9720 Al 25 

www.gcma.com.mx 
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GARBANZO EN SUS DIFERENTES CALIBRES (36/38, 3B/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 

52/54 Y TON. DE CAMPO) 
AZÚCAR (ESTÁNDAR Y PRECIOS INTERNACIONALES) 

ALGODÓN 
UREA 

FOSFATO DIAMÓNICO 

FOSFATO MONOAMÓNICO (FOSFORO) 

BOVINO EN PIE # 2 (HEMBRAS Y MACHOS) 

BOVINO EN PIE # 1)\ (HEMBRAS Y MACHOS) 
BOVINO EN PIE # 1 (HEMBRAS Y MACHOS) 
GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 

CAFÉ (CAFÉ PERGAMINO, CAFÉ ORO NATURAL, CAFÉ ORO LAVADO Y CAFÉ BOLA O CAPULíN) 

CEBADA MALTERA 

GANADO LECHERO (VAQUILLA IRA., 2A. Y 3RA. LACTANCIA) 

VAQUILLA INSEMINADA 

VAQUILLA PREÑADA 

VACA DE DESHECHO 

GRANOS DESECADOS DE DESTILACiÓN DE MAíz (DDG'S) 

SEMILLA DE ALGODÓN 

SULFATO DE POTASIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE CALCIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE POTASIO (SOLUBLE) 

FOSFONITRATO 

COMPLEJO 15-15-16 

SULFATO DE AMONIO (ESTÁNDAR) 

CLORURO DE POTASIO (SOLUBLE) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

AJONJOlI 

ATUN CONGElADO 

CACAHUATE 

CACAO 

CAFÉ DESMANCHE 

CARNE DE RES CONGELADA EN SUS SIGUIENTES VARIEDADES (CANAL, COSTILLA CON FALDA, 
CUARTO DELANTERO, DESHEBRADA, LOMO, PIÑA, RECORTE Y VíSCERAS) 

CEBOLLA DESHIDRATADA 

CHILE GUAJILLO 

$ 1,045.00 

$1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$1,045.00 
$1,045.00 

$1,045.00 
$1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$1,045.00 

$ 1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 

$1,045.00 

$ 1,045.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 37,785.00 

$ 1,511,400.00 

$1,045.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEl. (55)2456 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 



, 'lO l' " ,," ' f" , l' 'o, < , 'o " , 

$ 770.00 
CHILE JALAPEÑO 

$ 770.00 
CHILE SECO $ 770.00 
COLA DE LANGOSTA CONGELADA 

$ 770.00 
FOSFATO DE AMONIO[MAP) 

GANADO PORCINO PIE DE CRIA O VIENTRE PORCINO VIVO EN PIE 
$ 770.00 

$ 770.00 
LAMINA DE ACERO 

$ 770.00 
MADERA EN ROLLO 

$ 770.00 
MADERA EN TABLA 

$ 770.00 
MIEL DE ABEJA 

NUEZ (CON Y SIN CÁSCARA) 
$ 770.00 

$ 770.00 
OREGANO PROCESADO 

PAVO NATURAL ENTERO CONGELADO 
$ 770.00 

PIÑA DE AGAVE (A PIE DE CARRETERA) 
$ 770.00 

PIMIENTA (TAMBIÉN SU VARIEDAD BENEFICIADA) 
$ 770.00 

POLLO NATURAL ENTERO CONGELADO 
$ 770.00 

PULPO CONGELADO 
$ 770.00 

SEMILLA DE ALFALFA 
$ 770.00 

SEMILLA DE CALABAZA CON CÁSCARA 
$ 770.00 

SEMILLA DE MAIZ CERTIFICADA 
$ 770.00 

SEMILLA DE SOYA CERTIFICADA 
$ 770.00 

SEMILLA CERTIFICADA DE TRIGO $ 770.00 

HULE NATURAL GRANULADO 
, $ 770.00 

SEMILLA DE CHíA $ 770.00 

VIGA DE ACERO $ 770.00 

Precio Mensual $ 24,640.00 

PRECIO TOTAL (9 meses) $ 221,760.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 770.00 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 

ALGODÓN HUESO 

PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 
[ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

ALGODÓN PLUMA (STRICT LOW MIDDLlNG) $ 770.00 

MAíz AMARILLO 

MArZ BLANCO 

SORGO 

SOYA 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

INSURGENTES SUR 1116 PISO 8 PH 1-5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMXTEl. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 
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TRIGO SUAVE 

TRIGO CRISTALINO 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

PRECIOS POR EVENTO 

PROPOSICiÓN ECONÓMiCA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO 

Precio total del servicio = $ 1,980,330.00 más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

$ 770,00 

$ 770.00 

$ 6,160.00 

$ 246,400.00 

$ 770.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere a una 
estimación de demanda para fines de comparación económica. 

los precios unitarios incluyen todos los costos, FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
los costos expresados en la cotización están en pesos mexicanos (M.N.) 
los precios no incluyen e/Impuesto al Valor Agregado (I.V,A.) 

Se presenta en forma anexa: 

la metodología utilizada para la obtención de la información, incluyendo base de datos con fórmulas utilizadas 
de forma explfcita. 

Currículum de Grupo Consultor de Mercados Agrícolas S.A. de C.V. contiene: Razón Social, Actividad o Giro, 
Experiencia en Proyectos del Sector Agropecuario y/o Actividades vinculadas al Medio Rural, Cartera de Clientes 
a los que se le proporciona el Servicio de Proveeduría de Precios, Infraestructura y Capacidad de Cobertura. 
Currículum de los recursos humanos que participan en el proceso del servicio, contiene: Nombre, Profesión y/o 
Escolaridad, Puesto, Experiencia en Sector Agropecuario y/o Actividades vinculadas al Medio Rural. 
Carta que indica que se cuenta con un histórico de precios, de los productos antes referidos. 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 
Teléfono: (55) 2455-9720 
Emai/: epuente@gcma.com.mx 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 



Zapopan. Jalisco, a 02 de febrero de 2022 

DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL FORESTAL Y PESQUERO 
Presente 

Estimado Dr. Musalem, 

En respuesta al oficio clasificado como No. DGAPNCR/DEPP/GR/06/2022, fechado el 
28 de enero próximo pasado, y firmado por el C.P. Rafael Posadas Bernal. Gerente de 
Reporto, a través del cual nos solicita una cotización económica para el Servicio de 
proveeduría de precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel nacional, 
tal como lo requiere en el anexo técnico, complemento del oficio arriba identificado, 
nos permitimos presentar la siguiente propuesta. 

La vigencia de la presente es de 30 días a partir de la fecha de recepción de esta, y 
presenta los costos semanales y/o mensuales de los servicios ofertados. 

Consideramos conveniente señalar que nuestra empresa cuenta con el histórico de 
precios de mercado e indicativos requerido por la Financiera Nacional de Desarrollo. 

Es relevante señalar que, de ser favorecido con el fallo del procedimiento de 
adquisición de servicio. FERVA Consultores S.e. está en plena capacidad para cumplir 
con el plazo estipulado de manera inmediata a la firma del contrato, así como el que 
los precios propuestos son acordes a una metodología que brinde CERTEZA a la 
institución, sabedores de la trascendencia de la información, para los procesos 
crediticios responsabilidad de esta. 

De lo anterior expuesto, me reitero a su disposición para atender cualquier precisión, 
comentario o ampliación de la información. 

Atentamente, \ 

\~'" 
ING. JUAN FER/'IIAND Z DEL VALLE BICKEL 
Atentamente 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col. La Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

contacto@fervaconsultores.com 
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Modelo de proposición económica (cotización) 

Precio unitario reporte de precios de mercado 

(Entrega semanal) 

Precio 
unitario 
semanal 

Producto No incluye 

Mafzblanco 

Maíz amarillo 

Trigos duros (trigo cristalino y trigo duro) 
Trigo suave 

Sorgo 
Soya 

Posta de soya 

Arroz palay 
Garbanzo en sus diferentes calibres (36/38,38/40,40/42,42/44,44/46,46/48,48/50,50/52, 52/54 Y campo) 

Azúcar (estándar y precios internacionales) 
Algodón 

A vena (semilla certificada, consumo humano y semilla para siembra) 
Frijoles negros en sus diferentes variedades (negro San Luis, negro Querétaro y negro JamapaJ 

Frijoles claros en sus diferentes variedades (peruano, mayoeoba, flor de mayo, flor de junio, pinto origen 
Durango y Zaeatecas, pinto origen Chihuahua, azufrado, canario, bayo Durango, bayo Zacatecas, 

garbancillo y media oreja) 
Frijoles negros beneficiado en sus diferentes variedades (negro San Luis, negro Querétaro y negro Jamapa) 

Frijoles daros beneficiado en sus diferentes variedades (peruano, mayoeoba, flor de mayo, flor de junio, 
pinto origen Durongo y Zacatecas, pinto origen Chihuahua, azufrado, canario, bayo Durango, bayo 

Zacatecas, garbancillo y media oreja) 
Urea 

Fosfato diamónico 
Fosfato monoamónico (fosforo) 

8ovino en pie # 2 (hembras y machos) 

Bovino en pie # 1 1/2 (hembras y machos) 
Bovino en pie # 1 (hembras y machos) 

Ganado porcino en pie (granja yen rastro) 
Café (café pergamino, café oro nafural, café oro lavado y café bola o capu/rn) 

Cebada maJtero 

Ganado lechero (vaquilla 1 ro" 20. y 3ra. lactancia) 

Vaquilla inseminada 
Vaquilla pret'iada 

Vaca de deshecho 
Granos desecados de destilación de maíz lDDG's) 

Semilla de algodón 

Sulfato de potasio (granulado y soluble) 

Nitrato de calcio (granulado y soluble) 
Nitrato de potasio (soluble) 

Fosfonitrato 
Complejo 16-16-16 

Sulfato de amonio (estándar) 
Cloruro 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col. La Estancia, C.P, 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

contacto@fervaconsultores.com 

IVA 
(pe~os) 

1,100.00 

1. 100.00 

1.100.00 

1. 100.00 

1.100.00 
1,100.00 

1. 100.00 
1.100.00 

1,100.00 

1,100.00 

1. 100.00 
1. 100.00 

1,100.00 

1.100.00 

1.100.00 

1. 100.00 

1,100.00 

1.100.00 

1,100.00 

1. 100.00 

1. 100.00 

1,100.00 

1,100.00 

1,100.00 

1.100.00 
1,100.00 

1.100.00 
1,100.00 

1. 100.00 

1.100.00 

1,100.00 

1.000.00 
1.000.00 
1,000.00 

1.000.00 

1,000.00 

1.000.00 
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Modelo de proposición económica (cotización) 
Precio unitario reporte de precios indicativos 

(Entrega mensual) 

Precio 
unitario 
mensual 

Producto No incluye 

Ajonjolí 
Atún congelado 

Cacahuate 
Cacao 

Café desmanche 
Carne de res congelada en sus siguientes variedades (canal. costilla con falda. cuarto delantero, deshebrada, 

lomo, piña, recorte y vísceras) 
Cebolla deshidratada 

Chile guafillo 
Chile jala peño 

Chile seco 
Cola de langosta congelada 

Fosfato de amonio (MAP) 
Ganado porcino pie de cría o vientre porcino vivo en pie 

Lámina de acero 
Madera en rollo 
Madera en tabla 

Miel de abeja 
Nuez (con y sin cáscara) 

Orégano procesado 
Pavo natural entero congelado 

Pimienta (también en variedades beneficiadas) 
Piña de agave (a pie de carretera) 

Pollo natural entero congelado 
Pulpo congelado 
Semilla de alfalfa 

Semilla de calabaza con cáscara 
Semilla de malz certificada 
Semilla de soya certificada 
Semilla de trigo certificada 

Hule natural granulado 
Semilla de chía 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col. La Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33·14663260 

contacto@fervaconsultores.com 

IVA 
(pesos) 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 

850.00 

850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
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Modelo de proposición económica (cotización) 
Precio unitario reporte de precios pagados al productor 

(Entrega semanal) 

Precio unitario 
mensual 

Producto No incluye IVA 

Algodón hueso 
Algodón pluma (striet low Middling) 

Maíz amarillo 
Maizblanco 

Sorgo 
Soya 

Trigo suave 

¡ ;i 
Modelo de proposición económica (cotización) 

Precio unitario del reporte de precios de referencia 
(Entrega por evento) 

(pesos) 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 

Precio unitario 
t mensual 

Produc o No incluye IVA 
(pesos) 

Cotización anual 

Todos los precios señalados en la presente cotización corresponden a pesos mexicanos 
(M.N.) y no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IV A). Los precios expresados para 
el reporte de precios de mercado y pagados al productor son semanales, para los 
precios indicativos son ensuales y los precios por evento son por producto en función 
de los reportes solicita s. 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col. La Estancia, C.P. 45030, Zapo pan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

contacto@fervaconsultores.com 



Ciudad de México, 04 de febrero de 2022 

DR. OMAR MUSAlEM lÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Con relación a su atenta invitación para cotizar el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a nivel Nacional por medio del Oficio W 
DGAPNCR/DEPP/GR/007/2022 fechado el 28 de enero del 2022, por este medio presentamos a 
usted la cotización con los siguientes servicios: 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado 
a. Reporte de precios de indiferencia 
b. Alertas de precios de mercado 

c. Envío de tendencias de mercado semanalmente 
d. Boletines de noticias 

e. Boletín semanal 
f. Boletín mensual 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletines mensuales o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

a. Alertas de precios 

b. Envio de tendencias de mercado semanalmente 
c. Boletines de noticias 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor 
4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento 

Estos servicios corresponden al periodo del 28 de marzo de 2022 al 31 de diciembre del 2022 y 
se prestarán conforme lo especificado técnicas del anexo técnico adjunto. 

¿;;:' 
Angel Salcedo Becerril 
Representante legal 

EA HiA DE ¡\SCEWCIÚN #- 81 VEP,3, COL VERONICJ\ AbJ1U R¡:, iIJllr.W;~ lili!;, M r.n. 
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ADHIPSA ANEXO TÉCNICO 
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NACIONAL 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS (DEPP) 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la contratación 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el Servicio 
de Proveeduría de Precios de Mercado, Precios Indícativos, Precios Pagados al Productor y Precios por Evento en 
diferentes plazas del pals (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que se consideren 
lás precios en los diferentes niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Iniernacional de Referencia. 

Descripcíón técnica del objeto de la contratación 
Partida 1 Característícas y especifícaciones técnicas para la contratación del Servício de Proveeduría de 

Precios de Productos Agricolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveedur!a de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte de 
precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de 
referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación 
respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento 
de los precios y datos sobre producción e importación de productos. En este sentido, DISTRIBUIDORA 
ADHIPSA, S.A. DE C.V. que en lo sucesivo se denominará como ADHIPSA, deberá entregar lo 
siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletín incluye precios futuros de las Bolsas de 
Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de bases por punto de 
internación; fletes marítimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los principales 
Estados productores en cada ciclo agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier dla de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 

• Boletines de noticias de los productos más relevantes (se incluyen las fuentes de información). 

• Boletin Semanal: incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios futuros y 
bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que influyeron en 
dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario nacional e 
internacional, avance de importación de granos y oleaginosas, estimación mensual de 
producción e inventarios finales. 

• Boletin Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta y 
demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios pagados al productor 
en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y análisis de 
balance producción-consumo nacional e importaciones. 

BAHíA OE ASCENClON # 81 DEP.3, COL. VffiONICA ¡l,N7lil!¡:·~ ilJ\lr.W;¡ U¡¡f1~¡¡ .C{! 
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o Chiapas 
o Chihuahua 
• Coahuila 

Colima 
o Ciudad de México 
o Durango 
o Guanajuato 
• Guerrero 
o Hidalgo 
• Jalisco 
o Estado de México 
o Michoacán 
o Morelos 
o Nayarit 
o Nuevo León 
o Oaxaca 
o Puebla 

Querétaro 
o Quintana Roo 
o San Luis Potosi 
• Sinaloa 
• Sonora 
• Tabasco 
• Tamaulipas 
o Tlaxcala 
o Veracruz 
• Yucatán 
• Zacatecas 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del pais (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se reportarán son: Maiz Blanco, Maiz Amarillo, 
Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en 
sus diferentes Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44146, 46/48, 48/50, 50/52,52154 Y Ton. de 
Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, 
Consumo Humano y Semilla para Siembra), Frijol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado 
(Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato 
Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 11/2 Y 2 (Hembras y Machos), Ganado 
Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café en variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, 
Café Oro Lavado y Café Bola o Capulin), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda 
y Tercera Lactancia, Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos 
Desecados de Destilación de Maiz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado 
y Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, 
Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

• Reporte de precios de indiferencia de Maiz Blanco, Maiz Amarillo, Trigo Duro, Trigo Suave, 
Sorgo y Soya. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envio de tendencias de mercado semanalmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
o BoleHn Semanal. 
fl Boletín Mensual 

Proveeduria de Precios de Precios Indicativos 
(entrega mensual o de acuerdo con las necesidades de FND) 
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ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del 
dial en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se realizará vía 
correo electrónico a los contactos designados por la Institución, e incluirá: 

La Proveeduría de Precios Indicativos, se reportará en las zonas descritas en el APARTADO B de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

o Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Ajonjolí, Atún 
Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res Congelada en sus siguientes 
variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y 
Vísceras), Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta 
Congelada, Fosfato de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cría (vientre porcino vivo en pie), 
Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), 
Orégano Procesado, Pavo Natural Entero Congelado, Pimienta (también su variedad 
Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de 
Calabata con Cáscara, Semilla de Maíz Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla 
Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chia y Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
• Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

ADHIPSA entregará reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 
formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se realizará vía correo 
electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, en las zonas descritas en el APARTADO C de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

o Reporte de precios. pagados al productor en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los prOductos que se deberán reportar son: 
Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, Soya, 
Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precios por Evento 

ADHIPSA entregará reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas hábiles) en 
formato EXCEL y PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos potenciales son: 

o Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canal a, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, 
Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Chile Arbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de 
AgElve, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, 
Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico 
(proveniente de Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, 
Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y 
Estearina de Palma. 
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Plazo 

" 

C) 

ADHIPSA entregará un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el tipo 
de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los mercados 
(vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros). 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Adicionalmente ADHIPSA, cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes 
referidos, a partir de 2020. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia 
del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Criterio de Evaluación Que se aplicará; incluyendo la tabla de puntos o porcentaieSaue corresponda, en su caso 
Binario I Puntos V Porcentaies 

No Aolica I Aolica* 

Plazo, Lugar y COndiciones de Entrega 
Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: ADHIPSA entregará boletines semanales 
(todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del dial y un boletfn mensual (dentro de los 10 dias hábiles 
posteriores al término del mes). 

No. de Entrega de los Boletines Semanales 
Reporte Entrega del Boletín Mensual 

Semana Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2020 

3 13 de abril de 2022 3 01 al14 de julio de 2022 

4 22 de abril de 2022 4 01 al 12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al14 de octubre de 2022 

7 13 de mayo de '2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 

8 20 de mayo de 2022 01 al14 de diciembre de 2022 
8 

9 27 de mayo de 2022 antes del 31 de diciembre de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de· 2022 ... 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

~-~-_. 
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·f),t !ilt'~A 1.' , 20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

25 15 de septiembre dé 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre 
las 12:00 a 14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 
,. ".~ 

-'," .. '. 7 28 dé' octubre 'de 2022 ""' 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

C~: Proveeduría de Precios por Evento: ADHIPSA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo 
de máximo 48 horas hábiles). 
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Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del 

servicio. 
Lugar El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND, 

Condiciones ADHIPSA entregará los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato EXCEL y/o PDF, o cualquier 

de entrega otro formato que determine FND, 

Aplica 
Garantía de Cumglimiento 

Sí No 
10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza 

X 
otorgada por una institución autorizada por el 10% del monto máximo del instrumento jurídico sin 
incluir el impuesto al valor agregado, 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a 
favor de FND y entregada dentro de los 10 días naturales posteriores a la formalización del 
instrumento contractual. 

Aplica I Anticipo Si I No 

X 

Aplica I Garantía de Aliticigo 
Si I No 

X 

A liea Criterio de Divisibilidád "Indivisibilidad de la Garantía Criterio 

Si No de Cumlllimiento Divisible . Indivisible 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía 

X de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, X 
Para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la obligación 
contractual es: 

Aplica 
Garantía Ilor Defectos.'irViciosOcultos o PÓlizade'ResponsabiJidad Civil 

Si No 

x 

Norm¡js~ Iil:ablesa la ctlntratación 
No Aplica 

Método de.Prueb,;-s~lñ;;titucióñ Pública,1l Iltivada Que lo realizará la evaluación del cumplimiento de NormaS. 
Aplica. Método ' .' ,Unidad'de Medida para la Institución que lo realizará 

determinación 
No 

.' ,'n):!'o de Contrato 
Unidad de Cantidades' .' Coniralo Abierto Mu.!)lo 

Medida Determinadas· . (Art • .47da la LEY) Mínimo T Máximo 
Servicio X $ 2,991,500.46 I ~; '1,478,751,16 

~_.--
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Viaencia del Contrato 

A partir del dia hábil Periodo 

siguiente de la Emisión A partir de la firma del 
del Fallo o de la Contrato o Pedido Del Al 

Notificación de la 
Adiudicación 

28 de marzo de 2022 31 de diciembre de 2022 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Anticipada conforme a lo establecido por el 

artíoulo.25 de la LAASSP 

Anual I Plurianual Anual I Plurianual 

X I NoADIica X I No Aplica 

Forma y .Datos de Facturación ., -" 

Razón Social: FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO. 

R.F.C. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11800. 

Forma de Pago . 

TRANSFERENCIA BANCARIA; EL PAGO SE REALIZARA POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 OlAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS 
LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el 
cumplimiento del contrato o oedido, v en su caso, realizarán la insoección v suoervisión del mismo: 

AdtlJiriU,tración,del Contrato 
Nombre Call1o' . Actividad Forma .. 

Dar seguimiento puntual a la entrega de 
los archivos electrónicos (EXCEL y/o 
PDF o cualquier otro formato que 
determine FND);en un horario de 12:00 

C.P. Rafael Posadas 
Gerente de Reportas Administrar y verificar a 14:30 horas del dia, todos los viernes 

Bernal la entrega del servicio para el caso de los reportes semanales, 
el último viernes de mes para los 
reportes de precios indicativos y dentro 
de los 10 días hábiles posteriores al 
término del mes. 

l'orma'de'A(jiudicación 
Todas las -- . ,.,.. .. '~c,., .. .- o" 

Por-l'artida partidas a un Por Abastecimiento Simultáneo 
sólO licitante . 

X Número de Fuentes de 
1 . Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada una de 
Fuente Fuente 

Fuente N 1 2 eHas 

Porcentaie diferencial en precio 
. 
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Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 
Aplica 

Equipo Requerido 
SI I NO 

l X 

ue deben cum lir la contratación 
Denominación 

Penas Convencionales 
Aplica 

Porcentaje (%) Forma Responsable de aplicar las penas 
SI NO 

Se aplicará por atraso en el El responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento de las fechas pactadas de cumplimiento del contrato. 

X 1.0% 
entrega o prestación del servicio, sobre 
el monto del entregable por cada día 
natural de atraso en la entrega del 
reporte. 

Deducciones 
Aplica 

Porcentaje ("lo) Concepto Forma 
Responsable de aplicar las 

SI NO deductivas 

Por la entrega parcial y Sobre el monto del El responsable de administrar 
X 1.0% deficiente de los entregable y verificar el cumplimiento del 

entregables contrato. 

A~liea 
SI NO Prórrogas 

X Se otorgará prórroga solamente a aquellos casos que, por causas de fuerza mayor, el proveedor se vea 
imposibilitado a cumplir con la entrega del servicio. 

A~ liea 
Devoluciones SI NO 

,,' 

X En los casos en que los repartes_presenten errores en la información. 

,.vIQEl~elade la·eotizae,ión, 
los precios ofertados tienen una vigencia de al menos 30 días a partir de su expedición, y en caso de ser adjudicado 
será vioente por todo el periodo de contratación. 

Maíz Blanco 
MalzAmarillo 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 
,- 'q>< _"0_. 

" 

Trlflos Duros (Triao Cristalino y Tri~o Duro) 
Trigo Suave 
Sorgo 
Soya 
Pasta de Soya 
Arroz Palay 

Frijoles Negros en sus diferentes variedades (Negro San luis, Negro Querétaro y Negro 
Jamapa) . 

~.------

PRECIO UNITARIO 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
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Frijol,es Claros en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreia) 
Frijoles Negros Beneficiado en sus diferentes variedades (Negro San Luis, Negro Quéretaro 

b-Negro JamaDa) 
Frijoles Claros Beneficiado en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, 
Flor de Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, 
Bayo Duranao, Bavo Zacatecas, Garbancillo v Media Orei~) 
Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano V Semilla Dara siembra) 
Garbanzo en sus diferentes calibres (36/38,38/40,40/42,42/44,44/46,46/48,48/50,50/52, 
52/54 Y TON. De campo) 
Azúcar ( Estándar v Precios Internacionales) 
"ilil9dón 
Urea 

Fosfato Diamónico 

Fosfato Monoamónico (Fosforo) 

Bovino en Pie # 2 (Hembras y Machos) 

Bovino en Pie # 1 Yo (Hembras Y Machos) 
Bovino en Pie # 1 (Hembras Y Machos) 
Ganado Porcino en Pie (Grania ven Rastro) 

Café (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulin) 

Cebada Maltera 

Ganado Lechero (Vaquilla 1 RA" 2A. Y 3RA. Lactancia) 

Vaquilla Inseminada 
Vaquilla Preñada 

Vaca de Deshecho 

Granos desecados de Destilación de Maíz (DDG'S) 

Semilla de Algodón 

Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de CalCio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de Potasio (Soluble) 

FosfonHrato 

Complejo 16-16-16 

Sulfato de Amonio (estándar) 

Cloruro de Potasio (Soluble) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODEeO Br' .. - , 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

Ajonjoli 

Atún Congelado 

Cacahuate 

$ 1,245,00 

$ 1,245,00 

$ 1,245,00 

$ 1,245,00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245,00 
$ 1,245,00 
$1,245,00 

$ 1,245.00 

$ 1,245,00 

$ 1,245.00 
$ 1,245,00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 45,455.00 

$ 1,818,200.00 

$ 1,245.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 
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Cacao 

Café Desmanche 

Carne de Res Congelada en sus siguientes variedadess~canal, costilla con falda, cuatro 
Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte V Vísceras 

Cebolla Deshidratada 

Chile Guajillo 

Chile Jalapeño 

Chile Seco 

Cola de Langosta Congelada 

Fosfato de Amonio (MAP) 

Ganado Porcino Pie de Cria o Vientre Porcino Vivo en Pie 

Lámina de Acero 

Madera en Rollo 

Madera en Tabla 

Miel de Abeja 

Nuez (con y sin cáscara) 

Orégano Procesado 

Pavo Natural Entero Congelado 

Piña de Agave (a Pie de Carretera) 

Pimienta (también su variedad beneficiada) 

Pollo Natural entero congelado 

Pulpo Congelado 

Semilla de Alfalfa 

Semilla de Calabaza con Cáscara 

Semilla de Maíz Certificada 

Semilla de Soya Certificada 

Semilla Certificada de Trigo 

Hule Natural Granulado 

Semilla de Chia 

Viga de Acero 

Precío Mensual 

PRECIO TOTAL (9 meses) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAL) 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 28,420.00 

$ 255,780.00 

$ 980.00 



PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

Algodón Hueso $ 980.00 

Algodón Pluma (STRICT LOW MIDDLlNG) $ 980.00 

Maíz Amarillo $ 980.00 

Maíz Blanco $ 980.00 

Sorgo $ 980.00 

Soya $ 980.00 

Trigo Suave $ 980.00 

Trigo Cristalino $ 980.00 

Precio Semanal $ 7,840.00 

PRECIO TOTAL (40 semanas) $ 313,600.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 980.00 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 
PRECIOS POR EVENTO $ 980.00 

Precio total del servicio = $ 2,387,580.00 más el Impuesto al Valor Agregado (1. VA) 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere 
a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
los precios unitarios incluyen todos los costos, FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
los costos expresados en la colización están en pesos mexicanos (M.N.) 
los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.vA) 

Sf:Angel Salcedo Becerril 
Representante legal 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
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ADHIPS,A' 
Ciudad de México, 04 de febrero de 2022 

DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Con relación a su atenta invitación para cotizar el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a nivel Nacional por medio del Oficio N' 
DGAPNCR/DEPP/GR/007/2022 fechado el 28 de enero del 2022, por este medio presentamos a 
usted la cotización con los siguientes servicios: 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado 
a. Reporte de precios de indiferencia 
b. Alertas de precios de mercado 
c. Envío de tendencias de mercado semanalmente 
d. Boletines de noticias 
e. Boletín semanal 
f. Boletín mensual 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletines mensuales o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

a. Alertas de precios 

b. Envío de tendencias de mercado semanalmente 
c. Boletines de noticias 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor 
4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento 

Estos servicios corresponden al periodo del 28 de marzo de 2022 al 31 de diciembre del 2022 y 

se prestarán conforme lo especificado técnicas del anexo técnico adjunto. 

A:J?tenta, mente, ~ .... /""_'" 

--" ¿;::"'--, 
Angel Salcedo Becerril 
Representante Legal 
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ADHIPSA ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS (DEPP) 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la contratación 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el Servicio 
de Proveeduria de Precios de Mercado, Precios Indicativos, Precios Pagados al Productor y Precios por Evento en 
diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que se consideren 
los precios en los diferentes niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

Partida.1 
DescriDción técnica del obieto de la contratación 

Características y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio de Proveeduría de 
Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduria de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte de 
precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de 
referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación 
respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento 
de los precios y datos sobre producción e importación de productos. En este sentido, DISTRIBUIDORA 
ADHIPSA, S.A. DE C.V. que en lo sucesivo se denominará como ADHIPSA, deberá entregar lo 
siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletín incluye precios futuros de las Bolsas de 
Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de bases por punto de 
internación; fletes maritimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los principales 
Estados productores en cada ciclo agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier dia de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 

• Boletines de noticias de los productos más relevantes (se incluyen las fuentes de información). 

• Boletín Semanal: incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios futuros y 
bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que influyeron en 
dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario nacional e 
internacional, avance de importación de granos y oleaginosas, estimación mensual de 
producción e inventarios finales. 

. • Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta y 
demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios pagados al productor 
en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y análisis de 
balance producción-consumo nacional e importaciones. 

~----
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ADHIPSA 
o Chiapas 
• Chihuahua 

Coahuila 
Colima 

• Ciudad de México 
• Durango 
o Guanajuato 
• Guerrero 

Hidalgo 
• Jalisco 
o Estado de México 
• Michoacán 
• Morelos 
o Nayarit 
• Nuevo León 

Oaxaca 
• Puebla 
o Querétaro 
• Quintana Roo 
o San Luis Potosí 
• Sinaloa 
o Sonora 
o Tabasco 
• Tamaulipas 
• Tlaxcala 
o Veracruz 
• Yucatán 
• Zacatecas 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se reportarán son: Maíz Blanco, Maíz Amarillo, 
Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en 
sus diferentes Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54 y Ton. de 
Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, 
Consumo Humano y Semilla para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado 
(Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato 
Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1,11/2 Y 2 (Hembras y Machos), Ganado 
Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café en variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, 
Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda 
y Tercera Lactancia, Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos 
Desecados de Destilación de Maíz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado 
y Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, 
Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

• Reporte de precios de indiferencia de Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Duro, Trigo Suave, 
Sorgo y Soya. 

• Alertas de precios de mercado. 
• Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
o Boletfn Semanal. 
.. Boletín Mensual 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos 
(entrega mensual o de acuerdo con las necesidades de FND) 
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ADHIPS.A ¡----------,------------------

ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del 
dial en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envio se realizará vía 
correo electrónico a los contactos designados por la Institución, e incluirá: . 

La Proveeduría de Precios Indicativos, se reportará en las zonas descritas en el APARTADO B de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

• Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Ajonjolí, Atún 
Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res Congelada en sus siguientes 
variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y 
Vísceras), Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta 
Congelada, Fosfato de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cría (vientre porcino vivo en pie), 
Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), 
Orégano Procesado, Pavo Natural Entero Congelado, Pimienta (también su variedad 
Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de 
Calabaza con Cáscara, Semilla de Maíz Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla 
Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía y Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

ADHIPSA entregará reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 
formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determíne FND, el envío se realizará vía correo 
electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, en las zonas descritas en el APARTADO C de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

o Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: 
Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Marz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, Soya, 
Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precíos por Evento 

ADHIPSA entregará reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas hábiles) en 
formato EXCEL y PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos potenciales son: 

o Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, 
Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de 
Agave, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, 
Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico 
(proveniente de Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, 
Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y 
Estearina de Palma. 

~~-
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Plazo 

ADHIPSA entregará un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el tipo 
de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los mercados 
(vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros). 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Adicionalmente ADHIPSA, cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes 
referidos, a partir de 2020. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia 
del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Criterio de Evaluación que se aplicará, incluyendo la tabla de puntos o porcentajes que corresponda, en su caso 
Binario I Puntos y Porcentajes 

No Aplica I Aplica' 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: ADHIPSA entregará boletines semanales 
(todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletin mensual (dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al término del mes). 

No. de 
Entrega de los Boletines Semanales 

Reporte 
Entrega del Boletín Mensual 

Semana Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2020 

3 13 de abril de 2022 3 01 al14 de julio de 2022 

4 22 de abril de 2022 4 01 al12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 O 1 al 14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al14 de octubre de 2022 

7 13 de mayo de 2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 

8 20 de mayo de 2022 01 al 14 de diciembre de 2022 
8 

9 27 de mayo de 2022 antes del 31 de diciembre de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de·2022 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

~------
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AD ~IW~A 20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre 
las 12:00 a 14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 
.c, .',-. 

7 28 dé' octubre (fe 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: ADHIPSA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo 
de máximo 48 horas hábiles). 
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AD frW::"A Las semanas de los entrega bies son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del 
servicio. 

Lugar El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND. 

Condiciones ADHIPSA entregará los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato EXCEL y/o PDF, o cualquier 
de entrega otro formato que determine FND. 

Ap/íca 
Garantía de Cuml1/ímiento 

Sí No 

10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza 

X 
otorgada por una institución autorizada por el 10% del monto máximo del instrumento jurídico sin 
incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a 
favor de FND y entregada dentro de los 10 días naturales posteriores a la formalización del 
instrumento contractual. 

Si I ~ 
I Anticil10 

Ap/íca 

Si No 
I Garantía de Anticil10 

Ap/íca 

X 

A lica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía Criterio 
Si No de Cuml1/ímiento Divisible Indivisible 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía 

X 
de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP. X 
Para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la obligación 
contractual es: 

Ap/íca 
Garantía llar Defectos oViéios Ocultos o Póliza de Resl10nsabilidad Civil 

Si I No 

I x 

Normas a /ícables a la contratación 

Método de Pruebas ~lñstitució~ Púb/ícao Privada que lo rea/ízará la evaluación del cumplimiento de Normas. 
Aplica Método Unidad de Medida para la Institución que lo realizará 

determinación 
No 

Tipo de Contrato 
Unidad de Cantidades Contrato Abierto Monto 

Medida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Mínimo I Máximo 
Servicio X $ 2,991,500.46 I $ '1,478,751.16 

~~. 
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AOHIPSA 
Viaencia del Contrato 

A partir del día hábil Periodo 

siguiente de la Emisión A partir de la firma del 
del Fallo o de la 

Contrato o Pedido Del Al 
Notificación de la 

Adiudicación 
28 de marzo de 2022 31 de diciembre de 2022 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Anticipada conforme a lo establecido por el 

artículo 25 de la LAASSP 

Anual I Plurianual Anual I Plurianual 

X I No Aolica X I No Aplica 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO. 

R.F.C. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11800. 

Forma de Pago 

TRANSFERENCIA BANCARIA; EL PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS 
LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el 
cumolimiento del contrato o pedido, yen su caso, realizarán la inspección V supervisión del mismo: 

Administración del Contrato 
Nombre Carca Actividad Forma 

Dar seguimiento puntual a la entrega de 
los archivos electrónicos (EXCEL y/o 
PDF o cualquier otro formato que 
determine FND), en un horario de 12:00 

C.P. Rafael Posadas 
Gerente de Repartos 

Administrar y verificar a 14:30 horas del día, todos los viernes 
Bernal la entrega del servicio para el caso de los reportes semanales, 

el último viernes de mes para los 
reportes de precios indicativos y dentro 
de los 10 días hábiles posteriores al 
término del mes. 

Forma de Adiudicación 
Todas las '0. 0_. .. 

Por Partida partidas a un Por Abastecimiento Simultáneo 

X 

sólo licitante 

Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada una de 
eilas 

Porcentaie diferencial en precio 

.. ,t---------
~ 

1 

Fuente Fuente 
1 2 
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ADHIPSA Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 

Aplica Equipo Requerido 
SI I NO 

I X 

Licencias, Permisos o Autorizaciones que deben cumplir la contratación 

Autoridad Emisora I Denominación 

No Aplica I 

Penas Convencionales 

Aplica 
Porcentaje (%) Forma Responsable de aplicar las penas 

SI NO 

Se aplicará por atraso en el El responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento de las fechas pactadas de cumplimiento del contrato. 

X 1.0% 
entrega o prestación del servicio, sobre 
el monto del entregable por cada dia 
natural de atraso en la entrega del 
reporte. 

Deducciones 

Aplica 
Porcentaje (%) Concepto Forma 

Responsable de aplicar las 

SI NO deductivas 

Por la entrega parcial y Sobre el monto del El responsable de administrar 
X 1.0% deficiente de los entregable y verificar el cumplimiento del 

entregables contrato. 

A~ Iica 
Prórrogas 

SI NO 

X 
Se otorgará prórroga solamente a aquellos casos que, por causas de fuerza mayor, el proveedor se vea 
imposibilitada a cumfJIir con la entreoa del servicio. 

Aplica 
Devoluciones 

SI I NO 
X I En los casos en que los reportes presenten errores en la información. 

Vigencia de la cotización 
Los precios ofertados tienen una vigencia de al menos 30 dias a partir de su expedición, y en caso de ser adjudicado 
será Vigente por todo el periodo de contratación. 

Maiz Blanco 

Maíz Amarillo 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 

- -- _-0_-
" 

Trigos Duros (Trioo Cristalino y Trigo Duro) 
Trigo Suave 
Sorgo 
Soya 
Pasta de Soya 
Arroz Palay 
Frijoles Negros en sus diferentes variedades (Negro San Luis, Negro Querétaro y Negro 
Jamapa) . 

PRECIO UNITARIO 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
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ADHIPSA Frijoles Claros en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
DuranQo, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Orela) 
Frijoles Negros Beneficiado en sus diferentes variedades (Negro San Luis, Negro Quéretaro 

I v Neoro JamaDa) 
Frijoles Claros Beneficiado en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, 
Flor de Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, 
Bayo Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo v Media Orei~) 
Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano v SemillaDara siembra) 
Garbanzo en sus diferentes calibres (36/38,38/40,40/42,42/44,44/46,46/48,48/50,50/52, 
52/54 Y TON. De campo) 
Azúcar ( Estándar y Precios Internacionales) 
Algodón 
Urea 

Fosfato Diamónico 

Fosfato Monoamónico (Fosforol 

Bovino en Pie # 2 (Hembras y Machos) 

Bovino en Pie # 1'h (Hembras Y Machos) 
Bovino en Pie # 1 (Hembras Y Machos) 
Ganado Porcino en Pie (Grania-v en Rastro)-

Café (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulln) 

Cebada Maltera 

Ganado Lechero (Vaquilla 1 RA., 2A. Y 3RA. Lactancia) 

Vaquilla Inseminada 
Vaquilla Preñada 

Vaca de Deshecho 

Granos desecados de Destilación de Malz (DOG'S) 

Semilla de Algodón 

Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de Potasio (Soluble) 

Fosfonttrato 

Complejo 16-16-16 

Sulfato de Amonio (estándar) 

Cloruro de Potasio (Soluble) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMiCA (MODECO Br' 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

Ajonjolí 

Atún Congelado 

Cacahuate 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 45,455.00 

$ 1,818,200.00 

$ 1,245.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 980,00 

$ 980,00 

$ 980.00 
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Cacao 

Café Desmanche 

Carne de Res Congelada en sus siguientes variedades (canal, costilla con falda, cuatro 
Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y Visceras) 

Cebolla Deshidratada 

Chile Guajillo 

Chile Jalapeño 

Chile Seco 

Cola de Langosta Congelada 

Fosfato de Amonio (MAP) 

Ganado Porcino Pie de Cria o Vientre Porcino Vivo en Pie 

Lámina de Acero 

Madera en Rollo 

Madera en Tabla 

Miel de Abeja 

Nuez (con y sin cáscara) 

Orégano Procesado 

Pavo Natural Entero Congelado 

Piña de Agave (a Pie de Carretera) 
. 

Pimienta (también su variedad beneficiada) 

Pollo Natural entero congelado 

Pulpo Congelado 

'Semilla de Alfalfa 

Semilla de Calabaza con Cáscara 

Semilla de Maíz Certificada 

Semilla de Soya Certificada 

,Semilla Certificada de Trigo 

Hule Natural Granulado 

Semilla de Chía 

Viga de Acero 

Precio Mensual 

PRECIO TOTAL (9 meses) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAL) 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 28,420.00 

$ 255,780.00 

$ 980.00 
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PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

Algodón Hueso $ 980.00 

Algodón Pluma (STRICT LOW MIDDLlNG) $ 980.00 

Maíz Amarillo $ 980.00 

Maíz Blanco $ 980.00 

Sorgo $ 980.00 

Soya $ 980.00 

Trigo Suave $ 980.00 

Trigo Cristalino $ 980.00 

Precio Semanal $ 7,840.00 

PRECIO TOTAL (40 semanas) $ 313,600.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 980.00 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

PRECIOS POR EVENTO $ 980.00 

Precio total del servicio = $ 2,387,580.00 más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere 
a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
Los precios unitarios incluyen todos los costos, FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
Los costos expresados en la cotización están en pesos mexicanos (M.N.) 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.VA) 

~ .. 
sf:Angel Salcedo Becerril 
Representante Legal 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
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HACIENDA 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

RESULTADO DE LA INVESTIGACiÓN DE MERCADO 

Contratación de Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional 

En términos de lo previsto por los artículos 26 sexto párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 28, 29 Y 30 de su Reglamento 
(Reglamento). así como el numeral 4.2.1.1.10 "Realizar investigación de mercado" del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y ServicIos del 
Sector Público; se emite el resultado de la investigación de mercado, conforme a los elementos 
siguientes: 

1. Características técnicas de los bienes o servicios requeridos. 

l. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte 
de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los 
productos, la variación respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean 
relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre producción e importación de 
productos. En este sentido, se deberá entregar lo siguiente: 

o Reporte de precios de indiferencia: El boletín deberá incluir precios futuros de las Bolsas 
de Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de bases por punto 
de internación; fletes marítimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los 
principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 
o Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de información). 
o Boletín Semanal: Incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios 

futuros y bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que 
influyeron en dicho comportarniento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario 
nacional e internacional, avance de importación de granos y oleaginosas, estimación 
mensual de producción e inventarios finales. 

o Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta 
y demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios pagados al 
productor en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y 
análisis de balance producción-consumo nacional e importaciones. 

o Perspectivas de Mercado: Reporte mensual del mercado mundial, de Estados Unidos y 
México, programas vigentes para la comercialización de cosechas nacionales, así como 
cifras actualizadas de inventarios, oferta y demanda de los principales países productores 
o consumidores por producto. Perspectivas y escenario de referencia de entorno 
macroeconómico, político y demográfico específico que sustente las proyecciones para la 
evolución de la demanda y la oferta de granos básicos preferentemente, así como de 
cualquier otro producto que cuente con información pública. 

o Reporte de precios internacionales de referencia: Este deberá incluir el diferencial de 
precios (price gap) entre el precio al productor promedio nacional representativo versus el 
precio internacional de referencia de las Bolsas de Comercio de Chicago y/o Kansas Cj<t / 
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HACIENDA 

La Proveeduría de Precios de Mercado, la cual se requiere en las plazas (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia por producto) de los siguientes Estados: 

.¿' Aguascalientes 

.¿' Baja California 

.¿' Baja California Sur 

.¿' Campeche 

.¿' Chiapas 

.¿' Chihuahua 

.¿' Coahuila 

.¿' Colima 

.¿' Ciudad de México 

.¿' Durango 

.¿' Guanajuato 

.¿' Guerrero 

.¿' Hidalgo 

.¿' Jalisco 

.¿' Estado de México 

.¿' Michoacán 

.¿' Morelos 

.¿' Nayarit 

.¿' Nuevo León 

.¿' Oaxaca 

.¿' Puebla 

.¿' Querétaro 

.¿' Quintana Roo 

.¿' San Luis Potosí 

.¿' Sinaloa 

.¿' Sonora 

.¿' Tabasco 

.¿' Tamaulipas 

.¿' Tlaxcala 

.¿' Veracruz 

.¿' Yucatán 

.¿' Zacatecas 

• Reporte de precios de rnercado en diferentes plazas del país (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: 
Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, 
Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 
42/44, 44/46, 46/48, 48/50, SO/52, 52/54, 58/60 Y Ton. de Campo), Azúcar (estándar y 
precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano y 
Semilla para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado (Negro 
San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor 
de Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, 
Canario, Bayo Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato 
Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 1 1/2 Y 2 

"~", (Hembras y Machos), Ganado Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café en 
( 1) variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o 
1'("""" , Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda y Tercera Lactancia, 

. r Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos Desecados 
de Destilación de Maíz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado ~ 

Agrarlt<mo 22'1, Colonia Escandón, Migue! HkJafuo, CP. 11800, CDMX- I-~! ,,' 
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Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, 
Soya, Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precios por Evento 

El proveedor deberá entregar reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas 
hábiles) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos 
potenciales podrán ser: 

• Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden 
Delicious, Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo 
Blanco Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano 
Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado Triturado o en 
Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde 
Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla 
de Avena Certificada, Coque Metalúrgico (proveniente de Carbón), Madera en Tablero, 
Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o 
Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y Estearina de Palma, otros. 

Para todos los entregables 

El proveedor deberá entregar un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el 
tipo de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los 
mercados (vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros). 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Adicionalmente, la empresa que otorgue el servicio deberá contar con un histórico de precios de 
mercado de los productos antes referidos, a partir de 2019. 

L~s plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la 
Vigencia del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: El proveedor deberá 
entregar boletines semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín 
mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes). 

No. de Entrega de los Boletines 
Semana Semanales 

1 1 de abril de 2022 

2 8 de abril de 2022 

3 13 de abril de 2022 

4 22 de abril de 2022 

5 29 de abril de 2022 

6 6 de mayo de 2022 

7 13 de mayo de 2022 

1 jis~o 22'1, Colonia Escandón, Mlgu'''' Hidalgo, CP. lIaoo, C[)M)(. 
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Reporte Entrega del Boletín Mensual Mensual 

1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 01 al14 de junio de 2022 

3 01 al 14 de julio de 2022 

4 01 al12 de agosto de 2022 

5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 03 al 14 de octubre de 2022 

7 01 al14 de noviembre de 2022 
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Proveeduría de Precios Indicativos: El proveedor deberá entregar reportes mensuales (el último 
viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: El proveedor deberá entregar el reporte por evento (cuando 
lo solicite FND en un plazo de máximo 48 horas hábiles). 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de 
la contratación del servicio. 

3. La moneda a cotizar. 

Los costos expresados en la cotización deberán ser en pesos mexicanos (M.N.) 

Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.VA) 

4. La forma y términos de pago. 

Transferencia bancaria; el pago se realizará por mes vencido, dentro de los 20 días naturales 
siguientes a la recepción de la factura (comprobante fiscal digital), una vez que sean recibidos los 
servicios a entera satisfacción de FND, a través del responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato. 

5. Fuentes de información consultadas (CompraNet, Histórica, Proveedores, Cámaras, 
Llamadas Telefónicas, Internet, etc.) 

La Investigación de Mercado, fue realizada en estricto apego a lo dispuesto en el 6° párrafo del 
artículo 26 de la LAASSP y en concordancia con el artículo 28 del Reglamento correspondiente, 
de acuerdo a lo siguiente: 

1. La que se encuentre disponible en CompraNet; 

En tal sentido, de acuerdo con la "Guía de apoyo para consultar información que se encuentre 
disponible en CompraNet", se buscó información sobre "Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional a FND" en la página de CompraNet 
el día 10/02/2022, obteniendo 2,744,411 registros, descargando los reportes de los da~~ 
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Se realizó la consulta en la página del Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM), no 
encontrándose el servicio indicado. (Anexo IV) . 

Asimismo, en cumplimiento a la siguiente fracción: 

11/. La obtenida a través de páginas de Internet. por vía telefónica o por algún otro medio. 
siempre y cuando se lleve registró de los medios y de la información gue permita su 
verificación. 

Se realizó la consulta a través de Internet y se encontró a los oferentes "Grupo Consultor de 
Mercados Agrícolas, FERVA Consultores y Distribuidora Adhipsa" dichos oferentes se les solicitó la 
cotización del servicio, mediante el Formato FO-CON-04 "Petición de Ofertas" (Anexo V) mismos 
que por la vía escrita hicieron llegar sus cotizaciones (Anexo VI). 

A continuación, se presenta un comparativo de estas cotizaciones: 

M1mor~d. Propale!O,. lo. Mz.ció. Exporioncla In 
Cob .. tu,. Id.nllfi"",lón condlclon .. .J Ropo"," d. Roporttdo lIoporlod. Ropo,1O d. Indl<llndo ptovttr Inlonnocl6n p,.craTola) 
depluu Nomb ... d,l prov •• do, dolbl.n, ,o.nk .. erlgond., proclo'd. p,oclo. proclo' ",.clo'por tll~6!Jcod' proclo o..,nomlc.do¡ Socio, 

• 'tonó.mll'loo oolh:lhld .. do "1\'1010 morcado Indlcdl'<l' pagod ... r ovent. ,oqu"ld •• 
plod •• unitario"'" Agtopocu,,¡o fl. O~aoOboorv,do •• 

.. mela calidad, tantidod Pioduelo' 
~rl. ¡ip:od. Activldad.,vinculad •• 

yop.tlllnld.d An.nel.r. 
produ<tII) .¡M,dloR"'>! 

En .coRz.cIÓl\qU<i 
.. prosenl ... I. 

1""""ocTal.suma 
dalos •• rklos 

GRUPO CONSULTOR oe MEACAOOS 
AGAfCOlAS :14101 " N,.,lonill " " " 

mnMloolpl!ll<Xlo 

" " " " " $c1ldl~do, da 
aclffirdoconlos 
mOllI~$.ls'l\!clo 

tl.nauncoslot,ta/ 
da SI'D79,SSOy no 

da 1'B!!O,330 

Enlll c"l,"d6n~ 
pros""I., no ,. 
'l$nlo " FERVACONSULTORES 3~101 " N,.,Ional " " " " " " 
molooologr..uIOOl.d, 

" " I"',a l. obloncNln do 
la Informacllln y lo, 
CIJ~lc\JilJm • .. " 
,m~ •• y ., 
""~",,.1. 

Enl. "I;zaclón 'IlN! 
presonl., . .. 
*,nlo 

" OISTRlaUiOOAA ActllPSA 34101 " N,.,lcnal " " " " " " 
ITIIllodol,gfllulru¡ad. 

" " par. r. obl."cilln do 
la InlormaclÓ/\ V lo, 
clmlCIJilJms .. " ""'ptas. y ., 
porsOlla/, 

La información de la Investigación de Mercado se efectuó considerando las mismas condiciones 
de acuerdo a lo siguiente: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Plazo; 
Lugar de prestación del servicio; 
Moneda; 
Términos de pago y características técnicas del servicio' 
Características que permitieron la comparación objetiva 'en igualdad de circunstancias' 
Los requisitos en la tabla de evaluación de puntos y porcentajes. ' 

De acuerdo a lo anterior se concluye lo siguiente (las cotizaciones no incluyen IVA): 

d.IS'IVI.lo 
(linIVA) 

$1,979,;,0 

52,176.800 

$2'3B7,5W 

" 1. . Grupo Consultor de Mercados Agrícolas $1'979,560 

:J . FERVA Consultores por $2'176,800; 
. .• Distribuidora Adhipsa por $2'387,580 y; 

gr.,:, no 22'1. ('olonla Es,.ndon. Mlgo"l Hidalgo, el'. lleoo, end -
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11. Procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo. 

Se determina que la Licitación Pública Nacional (LPN) es el procedimiento de contratación idóneo 
para la contratación del servicio, determinando adicionalmente la conveniencia de que dicha LPN 
sea de carácter nacional electrónica. 

Dicho estudio de mercado se efectuó considerando las mismas condiciones de plazos, lugares de 
entrega, moneda, términos de pago, características técnicas del servicio y demás especificaciones 
que permitieron una comparación objetiva en igualdad de condiciones. 

12. Conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, y se 
acredite fehacientemente que no existe en el país proveedor nacional, o que el o los 
existentes no pueden atender el requerimiento en lo que respecta a cantidad, calidad y 
oportunidad, o que el precio no es aceptable. 

No aplica la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, ya 
que se acredita fehacientemente que existe en el país proveedores nacionales, que puedan 
atender el requerimiento en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad. 

ELABORÓ: ÁREA USUARIA Y TÉCNICA 

C.P.J3af el Posadas Bernal 
. Gerente de Reportas 

~9rar¡5mo 22'1, Colonia Escandón, Míguel Hld¡::¡lgo, ep, 11800, CT'>MX, 
le!: 01 {55J5230 H300 www90b.mx!fnd 

REVISÓ: ÁREA REQUIRENTE 

. ~4./['~<----'" 
Dr. Omar Musalem L 'pez 

Director Ejecutivo de Pro ramas y 
Productos 
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HACIENDA 

HACIENDA 

CONVENIO MODIFICATORIO No. C~I"LP"[)E¡'P"34·IO¡'·Ol'9"21 

ÚNICO, el Titular de la Gerencia de Reportos, como responsable de la administración y 
verificación del cumplimiento del contrato, así como de la recepción. validación y 

aceptación de Jos servicios, soJkrló a fiEL PROVEEDOR" manifestar su aceptación para 
llevar a cabo la celebración de un convenio modificatorio a "EL CONTRATO", respecto del 
primer párrafo de su Cláusula Tercera "Contraprestación" y Cuarta "Vigencia", con la 

finalidad de incrementar en un 7% los presupuestos originalmente pactados, lo que 
equivale a incrementar la cantidad de $208,499.5t • (Doscientos ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 54/100 M.N.) respecto de su monto m(nimo y la cantidad de 

$521,248,84 (Quinientos veintiún míl doscientos cuarenta y ocho pesos 8 i t/100 M,N,) 

respecto de su monto máximo, ambas cantidades sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, así como ampliar la vigencia del servicio hasta el 25 de marzo de 2022, bajo las 
mismas condiciones pactadas en el ínstrumento jurídico primigenio, 

CUARTO. - Mediante escrito de fecha 08 de diciembre de 2021, mismo que se integra al 

presente instrumento jurídico como parte del ANEXO ÚNICO, "EL PROVEEDORlI acepto 
rnodificar IIEL CONTRATO" conforme él lo solicitado dentro del oficio mencionado dentro 
del antecedente tercero, bajo las mismas condiciones pactadas en el instrumentojurrdico 
primigenio, 

FUNDAMENTO LEGAL 

El presente Convenio Modificatorio se suscribe con fundamento en los arHculos 52 de "LA 
lEY", 91 Y 92 de su Reglamento, en relación con lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Segunda ··Modificaciones del contrato·' de "EL CONTRATO". ~ 

DECLARACIONES 

l." 
I 

Declaran uLAS PARTES", que: 1 A 
1.1. Con excepCIón de Jo establecido en el presente convenIo mod¡ficatorio, prevalece ((,. \ 

lo pactado dentro de uEl CONTRATO" 

1.2. Reconocen los derechos y oblIgacIones contraídas en "EL CONTRATO";'~~--~" 
presente Convenio Modificatorio, por lo que se Obligan a continuar cuApJíé'irid\olos 

en todos sus ;~~~r:::,~.~~ ... ~; ,~.~., ~~.~" m~s~'~~'1 ,~,~~:~,i.~iQ~~'~'J,~.~:~~,~:=cid~~ª~~;i~:~$ 
. , 

. ., -' :~');"!"¡. ,-" 
¡ ,. 

.'._-'/f:~ 

Agrarismo 22"1. Colonia Escanción, Mígll~1 HIdalgo, CP, lleoo, C[)MX, 
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HACIENDA 

HACIENDA 

CONVENIO MODIFICATORIO No. C~~·LP-I)EI'P··34101-0I9-21 

nCUARTA.~ VIGENCIA.- La vigencia de uEL CONTRATO" iniciará a partir del día 29 
de marzo de 2021 y concluirá el día 25 de marzo de 2022." 

TERCERA. - De conformidad con Jo establecido en los artículos 48 fracción 1I y 49 fracción 
1I de liLA LEY"; 91 último párrafo y 103 fracciones r y!l de sU Reglamento, así como lo 

establecido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y lo 
pactado en la Cláusula Vigésima SegLlnda "Modificaciones del contrato" de 'JEl 
CONTRATO", "EL PROVEEDOR" notificará a la afianzadora la existencia del presente 

Convenio Modificatorio, obligándose él entregar a la "FND", el original de la modificación 
de la garantfa de cumplimiento de "El CONTRATO", mediante e[ endoso 
correspondiente, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 

presente Convenio Modificatorio. 

CUARTA. - uEL PROVEEDOR" se obliga a seguir manteniendo [a más estricta 

confidencialidad de toda la información y documentación que la fIFND" le proporcione, 
por le que no divulgará dicha información y documentación a ningún tercero, de 
conformidad con [o pElctado en [a Clausula Vigésima Octava "Confidencialidad" de fIEL 
CONTRATO". 

QUINTA. - liLAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Modificatorio es parte 
integrante de "EL CONTRATO", por lo que aceptan y se obligan a que salvo por las 

estipulaciones y condiciones pactadas en presente Convenio Modificatorio, continuaránPo; 
vigentes Con toda su fuerza legal [as cláusulas contenidas en uEl CONTRATO". 

. /' 

SEXTA. - Para e[ cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, liLAS PARTES" se 

obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de [as cláusulas del mismo, así como 
a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen liLA lEY", su Reglamento 
y supfetoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y J 
ordenamientos aplicables. 

S~PTIMA. - Para [a interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatoriol.1 1 

aSI corno para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo fILAS PARTEsb bl 
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia ~n la C)Ud~d~d;·'"'-.·, .. , 

1" ':~';,':.f">,""" 

A9farismo 227, Colonia- f.'sccmdón, Miguel HIdalgo, el', lleoo, CDM>C 
Te!: Ol (SS) 5230 1600 www.gob,mx!fnd 

i i:· .. ' 
¡:::¡'a,gína 4cle 5, 
H~, ;~'," .~~ 

\ ' 
l,''{' 



Plazo 

Adicionalmente, GCMA cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes referidos, a partir 

de 2019. 

las plazas y Jos productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia del contrato 
podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: GCMA entregará boletines semanales (todos los viernes 
entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes). 

No. de 
Entrega de los Boletines Semanales 

Semana 

1 1 de abril de 2022 

2 8 de abril de 2022 

3 13 de abril de 2022 

4 22 de abril de 2022 

5 29 de abril de 2022 

6 6 de mayo de 2022 

7 13 de mayo de 2022 

8 20 de mayo de 2022 

9 27 de mayo de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de 2022 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

20 J.2 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

Reporte 
Entrega del Boletfn Mensual 

Mensual 

1 02 al13 de mayo del 2022 

2 01 al14 de junio de 2020 

3 01 al14 de ju/Jo de 2022 

4 01 al12 de agosto de 2022 

5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 03 al14 de octubre de 2022 

7 01 al14 de noviembre de 2022 

01 al14 de diciembre de 2022 
8 

antes del 31 de diciembre de 2022 

INSURGENTES SUR 1216 PISO B PH 2-5 
COI.ONII\ DEL VAllE. 03100 CDMX TEL (55) 2455 9720 AL 25 
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Lugar 

C~· Condiciones 
de entrega 

25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de díciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: GeMA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 
14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: GeMA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de máximo 48 
horas hábiles). 

las semanas d~ los entrega bies son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del servicio. 

El envío se realizará vfa correo electrónico a los contactos designados por FND. 

GeMA entregará los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato EXCEl y/o PDF, o cualquier otro formato 
que determine FND. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMXTEl. (55) 2455 9720 AL 25 
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Aplica _ .. ~ 
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x 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector 
Público (lAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza otorgada por una 
institución autorizada por ell0% del monto máximo del instrumento jurfdico sin incluir el impuesto al valor 

agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de 
FND de los 10 días formalización del' contractual. 

Aplica i 8!:@;iJ1Q , -- ' --

x 

Conforme al criterio o indivisibilidad I 
obligaciones contractuales y aplicación total de'la garantía de 
cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP. Para efectos 
de hacer efectiva la garantfa de cumplimiento objeto de este 

_WM~~ I ~: 

x 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación del cum rm'e t d N lIno e ormas. 
Aplica Método 

No 

Unidad de Cantidades 
Medida Determinadas 

Servicio 

A partir del día hábil 

Unidad de Medida para la 
determinación 

Tipo de Contrato 

Contrato Abierto 
(Art. 47 de Ja LEY) Mínimo 

X $ 2,991,500.46 

Vigencia del Contrato 

Institución que lo realizará 

Monto 

I Máximo 

I $ 7,478,751.16 

Perio,do 
siguiente de la Emisión del A partir de la firma del \ 

Fallo o de la N'otificación de Contrato o Pedido 
la Adjudicación 

Del Al 

.. _?:B d~~ de 2022 31 de diciembre de 2022 

INSURGENTES SUR 1216 PISO B PH 2-5 
COLONIA DEL VALlE, 03100 CDMX TEl. (55) 2455 8720 Al 25 

www.gCl11a.com.mx 



Forma V Datos de Facturación 

Razón Social: 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

R.F.e. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COl. EseANDóN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, c.P. 11800. 

Forma de Pago . 

TRANSFERENCIA BANCARIA; El PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 OrAS NATURALES SIGUIENTES A lA 
RECEPCIÓN DE lA FACTURA {COMPROBANTE FISCAL DIGITAl), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS LOS SERVICIOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y Vigilar el cumplimiento del contrato 
o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y su pervisión del mismo: 

Administración del Contrato 

Nombre Cargo Actividad Forma 
Dar seguimiento puntual aJa entrega de los 
archivos electrónicos {EXCEl y/o PDF o 
cualquier otro formato que determine 

c.P. Rafael Posadas Administrar y verificar la 
FND), en un horario de 12:00 a 14:30 horas 

Gerente de Reportos del día, todos los viernes para el caso de los 
Bernal 

Por Partida 

X 

Aplica 
SI , 

I 

entrega del servicio 
reportes semanales, el último viernes de 
mes para los reportes de precios indicativos 
y dentro de los 10 dlas hábiles posteriores al 
término del mes. 

Forma de Adjudicación 
Todas las partidas 

Por Abastecimiento Simultáneo 
a un sólo licitante 

Número de Fuentes de Abastecimiento 1 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente N 
ellas 1 I 
Porcentaje diferencial en precio 

Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 

NO 

X 

Equipo Requerido 

INSURGENTES SUR '1216 PISO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE. 03100 COMX lElo (55) 2455 9720 AL 25 
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Porcentaje (%) Forma Responsable de aplicar las penas 

Se aplicará por atraso en el cumplimiento El responsable de administrar y verificar el 
de las fechas pactadas de entrega o cumplimiento del contrato. 

x 1.0% prestación del servicio, sobre el monto del 
entregable por cada día natural de atraso 

en la 

Porcentaje (%) Concepto Forma 

Por la entrega parcial y Sobre el monto 
1.0% deficiente de los entregable 

Aplica Devoluciones .... --
x 

MAíz BLANCO 

MAíz AMARILLO 

En los casos en que los reportes presenten errores en la InformacIón. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 

TRIGOS DUROS (TRIGO CRISTALINO Y TRIGO DURO) 
TRIGO SUAVE 
SORGO 
SOYA 
PASTA DE SOYA 
ARROZ PALAY 

FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO QUERÉTARO Y NEGRO 
JAMAPA) 

FRIJOLES CLAROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYO COBA, FLOR DE MAYO, FLOR 
DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, 
CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 
FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA) 

FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 

AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA PARA SIEMBRA) 

PRECIO UNITARIO 

$1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 
$1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 

$1,045.00 

$1,045.00 

$ 1,045.00 

INSURGENTES SUR 121, PISO 8 PH 2-5 
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GARBANZO EN SUS DIFERENTES CALIBRES (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, SO/52, 

52/54 YTON. DE CAMPO) 
AZÚCAR (ESTÁNDAR Y PRECIOS INTERNACIONALES) 

ALGODÓN 
UREA 

FOSFATO DIAMÓNICO 

FOSFATO MONOAMÓNICO (FOSFORO) 

BOVINO EN PIE # 2 (HEMBRAS Y MACHOS) 

BOVINO EN PIE # 1 Y, (HEMBRAS Y MACHOS) 
BOVINO EN PIE # 1 (HEMBRAS Y MACHOS) 
GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 

CAFÉ (CAFÉ PERGAMINO, CAFÉ ORO NATURAL, CAFÉ ORO LAVADO Y CAFÉ BOLA O CAPULíN) 

CEBADA MALTERA 

GANADO LECHERO (VAQUILLA IRA., 2A. Y 3RA.LACTANCIA) 

VAQUILLA INSEMINADA 

VAQUillA PREÑADA 

VACA DE DESHECHO 

GRANOS DESECADOS DE DESTIlACiÓN DE MAíz (DDG'S) 

SEMILLA DE ALGODÓN 

SULFATO DE POTASIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE CALCIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE POTASIO (SOLUBLE) 

FOSFONITRATO 

COMPLEJO 16-16-16 

SULFATO DE AMONIO (ESTÁNDAR) 

CLORURO DE POTASIO (SOLUBLE) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

AJONJOll 

ATUN CONGELADO 

CACAHUATE 

CACAO 

CAFÉ DESMANCHE 

CARNE DE RES CONGElADA EN SUS SIGUIENTES VARIEDADES (CANAL, COSTILLA CON FALDA, 
CUARTO DELANTERO, DESHEBRADA, LOMO, PIÑA, RECORTE Y VíSCERAS) 

CEBOLLA DESHIDRATADA 

CHILE GUAJILLO 

$ 1,045.00 

$1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$1,045.00 
$1,045.00 

$ 1,045.00 
$1,045.00 

$1,045.00 
$ 1,045.00 

$1,045.00 

$1,045.00 

$1,045.00 
$1,045.00 

$1,045.00 

$1,045.00 

$ 1,045.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 37,785.00 

$ 1,511,400,00 

$ 1,045.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 
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$ 770.00 
CHILE JALAPEÑO 

$ 770.00 
CHILE SECO 

$ 770.00 
COLA DE LANGOSTA CONGELADA 

$ 770.00 
FOSFATO DE AMONIO(MAP) 

GANADO PORCINO PIE DE CRIA O VIENTRE PORCINO VIVO EN PIE 
$ 770.00 

$ 770.00 
LAMINA DE ACERO 

$ 770.00 
MADERA EN ROLLO 

$ 770.00 
MADERA EN TABLA 

$ 770.00 
MIEL DE ABEJA 

NUEZ (CON Y SIN CÁSCARA) 
$ 770.00 

OREGANO PROCESADO 
$ 770.00 

PAVO NATURAL ENTERO CONGELADO 
$ 770.00 

PIÑA DE AGAVE (A PIE DE CARRETERA) 
$ 770.00 

PIMIENTA (TAMBIÉN SU VARIEDAD BENEFICIADA) 
$ 770.00 

POLLO NATURAL ENTERO CONGELADO 
$ 770.00 

PULPO CONGELADO 
$ 770.00 

SEMILLA DE ALFALFA 
$ 770.00 

SEMILLA DE CALABAZA CON CÁSCARA 
$ 770.00 

SEMILLA DE MAIZ CERTIFICADA 
$ 770.00 

SEMILLA DE SOYA CERTIFICADA 
$ 770.00 

SEMILLA CERTIFICADA DE TRIGO $ 770.00 

HULE NATURAL GRANULADO . $ 770.00 

SEMILLA DE CHrA $ 770.00 

VIGA DE ACERO $ 770.00 

Precio Mensual $ 24,640.00 

PRECIO TOTAL (9 meses) $ 221,760.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 770.00 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA (MODELO C) 

ALGODÓN HUESO 

PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 
(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

ALGODÓN PLUMA (STRICT LOW MIDDlING) $ 770.00 

MAfz AMARILLO 

MAfZBLANCO 

SORGO 

SOYA 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 
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TRIGO SUAVE 

TRIGO CRISTALINO 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

PRECIOS POR EVENTO 

PROPOSICiÓN ECONÓMIcA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO 

Precio total del servicio:; $ 11980,330.00 más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 6,160.00 

$ 246,400.00 

$ 770.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere a una 
estimación de demanda para fines de comparación económica. 

los precios unitarios incluyen todos los costos, FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
los costos expresados en la cotización están en pesos mexicanos (M.N.) 
los precios no incluyen e/Impuesto al Valor Agregado (/.V.A.) 

Se presenta en forma anexa: 

la metodología utilizada para la obtención de la información, Incluyendo base de datos con fórmulas utilizadas 
de forma explfclta. 

Currículum de Grupo Consultor de Mercados Agrfcolas S.A. de C.V. contiene: Razón Social, Actividad o Giro, 
Experiencia en Proyectos del Sector Agropecuario y/o Actividades vinculadas al Medio Rural, Cartera de Clientes 
a los que se le proporciona el Servicio de Proveedurra de Precios, Infraestructura y Capacidad de Cobertura. 
Currículum de los recursos humanos que participan en el proceso del servicio, contiene: Nombre, Profesión y/o 
Escolaridad, Puesto, Experiencia en Sector Agropecuario V/o Actividades vinculadas al Medio Rural. 
Carta que indica que se cuenta con un histórico de precios, de los productos antes referidos. 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante legal 
Teléfono: (55) 2455-9720 
Email: epuente@gcma.com.mx 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 



Zapopan. Jalisco, a 02 de febrero de 2022 

DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL FORESTAL Y PESQUERO 
Presente 

Estimado Dr. Musalem, 

En respuesta al oficio clasificado como No. DGAPNCR/DEPP/GR/06/2022, fechado el 
28 de enero próximo pasado, y firmado por el C.P. Rafael Posadas Bemol, Gerente de 
Reporto, a través del cual nos solicita una cotización económica para el Servicio de 
proveeduría de precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel nacional, 
tal como lo requiere en el anexo técnico, complemento del oficio arriba identificado, 
nos permitimos presentar la siguiente propuesta. 

La vigencia de la presente es de 30 días a partir de la fecha de recepción de esta, y 
presenta los costos semanales y/o mensuales de los servicios ofertados. 

Consideramos conveniente señalar que nuestra empresa cuenta con el histórico de 
precios de mercado e indicativos requerido por la Financiera Nacional de Desarrollo. 

Es relevante señalar que, de ser favorecido con el fallo del procedimiento de 
adquisición de servicio. FERVA Consultores S.e. está en plena capacidad para cumplir 
con el plazo estipulado de manera inmediata a la firma del contrato, así como el que 
los precios propuestos son acordes a una metodología que brinde CERTEZA a la 
institución, sabedores de la trascendencia de la información, para los procesos 
crediticios responsabilidad de esta. 

De lo anterior expuesto, me reitero a su dispOSición para atender cualquier precisión, 
comentario o ampliación de la información. 

Atentamente, \ 

\~it-
ING. JUAN FER·AND Z DEL VALLE BICKEL 
Atentamente 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col. La Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33·14663260 

contacto@fervaconsultores.com 
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Modelo de proposición económica (cotización) 

Precio unitario reporte de precios de mercado 

(Entrega semanal) 

Mafzblanco 
Maíz amarillo 

Trigos duros (trigo cristalino y trigo duro) 
Trigo suave 

Sorgo 
Soya 

Pasta de soya 
Arroz palay 

Garbanzo en sus diferentes calibres [36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54 y campo) 

Azúcar (estándar y precios intemacionales, 
Algodón 

A vena (semilla certificada, consumo humano y semilla para siembra) 
Frijoles negros en sus diferentes variedades (negro San Luis, negro Querétaro y negro Jamapa) 

Frijoles daros en sus diferentes variedades (peruano, mayoecba, flor de mayo, flor de junio, pinto origen 
Durango y Zacatecos, pinto origen Chihuahua, azufrado, canario, bayo Durango, bayo Zacofecas, 

garbancillo y media oreja) 
Frijoles negros beneficiado en sus diferentes variedades (negro San luis, negro Querétaro y negro Jamapa) 

Frijoles claros beneficiado en sus diferentes variedades (peruano, mayocoba, flor de mayo, flor de junio, 
pinto origen Durango y Zacatecos, pinto origen Chihuahua. azufrado. canario. bayo Durango. bayo 

Zacatecas. garbancíllo y media orejaJ 
Urea 

Fosfato diamónico 
Fosfato monoamónico (fosforo) 

Bovino en pie # 2 [hembras y machos) 

8ovino en pie # 1 1/2 [hembras y machos) 

Bovino en pie # 1 (hembras y machos) 
Ganado porcino en pie (granja y en rastro) 

Café (café pergamino. café oro natural. café oro lavado y café bola o capulfn) 
Cebada maltera 

Ganado lechero [vaquilla lra" 2a. y 3ra.lactancia) 

Vaquilla inseminada 
Vaquilla pref'iada 

Vaca de deshecho 
Granos desecados de destilación de maíz (DDG's) 

Semilla de algodón 
Sulfato de potasio [granulado y soluble) 

Nitrato de calcio [granulado y soluble) 
Nitrato de potasio (soluble) 

Fosfonitrato 
Complejo 16-16-16 

Sulfato de amonio (estándar) 
Cloruro de 

Av, Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col, la Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

contacto@fervaconsultores.com 

1, 100.00 

1, 100.00 

1, 100.00 

1,100.00 

1, 100.00 

1,100.00 

1,100.00 

1, 100.00 

1,100.00 

1, 100.00 

1, 100.00 

1, 100.00 
1, 100.00 

1.100.00 

1, 100.00 

1,100.00 

1, 100.00 

1,100,00 

1, 100.00 

L 100.00 

L 100.00 
1, 100.00 

1, 100.00 

1,100.00 

1, 100.00 

1,100.00 

1,100.00 
1,100.00 

1,100.00 

1,100.00 

1, 100.00 

1,000.00 
1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 
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Modelo de proposición económica (cotización) 
Precio unitario reporte de precios indicativos 

(Entrega mensual) 

Precio 
unitario 
mensual 

Producto No incluye 

Ajonjolí 
A tún congelado 

Cacahuate 
Cacao 

Café desmanche 
Carne de res congelada en sus siguientes variedades (canal, costilla con falda. cuarto delantero, deshebrada, 

lomo, piña, recorte y vísceras) 
Cebolla deshidratada 

Chileguajillo 
Chile jalapeño 

Chile seco 
Cola de langosta congelada 

Fosfato de amonio (MAP) 
Ganado porcino pie de cría o vientre porcino vivo en pie 

lámina de acero 
Madera en rollo 
Madera en tabla 

Miel de abeja 
Nuez (con y sin cóscara) 

Orégano procesado 
Pavo natural entero congelado 

Pimienta (también en variedades beneficiadas) 
Piña de agave (a pie de carretera) 

Pollo natural entero congelado 
Pulpo congelado 
Semilla de alfalfa 

Semilla de calabaza con cáscara 
Semilla de marz certificada 
Semilla de soya certificada 
Semilla de trigo certificada 

Hule natural granulado 
Semilla de chía 

Av. Ludwig Van Beethoven S570A Int 14, Col. la Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

contacto@fervaconsultores.com 

IVA 
(pesos) 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 

850.00 

850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
850.00 
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Modelo de proposición económica (cotización) 
Precio unitario reporte de precios pagados al productor 

(Entrega semanal) 

Precio unitario 
mensual 

Producto No incluye 'VA 

Algodón hueso 
Algodón pluma IStriet low Middling) 

Mafzamaríllo 
Maizblanco 

Sorgo 
Soya 

Trigo suave 

: '] i 
Modelo de proposición económica (cotización) 

Precio unitario del reporte de precios de referencia 
(Entrega por evento) 

(pesos) 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 
900.00 

Precio unitario 
mensual 

Producto No incluye ¡VA 
(pesos) 

Cotización anual 

Todos los precios señalados en la presente cotización corresponden a pesos mexicanos 
(M,N,) y no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Los precios expresados para 
el reporte de precios de mercado y pagados al productor son semanales, para los 
precios indicativos son ensuales y los precios por evento son por producto en función 
de los reportes solicita s. 

Av. Ludwig Van Beethoven 5570A Int 14, Col. la Estancia, C.P. 45030, Zapopan, Jalisco 
Teléfono 33-14663260 

contacto@fervaconsultores.com 



Ciudad de México, 04 de febrero de 2022 

DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Con relación a su atenta invitación para cotizar el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a nivel Nacional por medio del Oficio N° 
OGAPNCRfOEPPfGRf007f2022 fechado el 28 de enero del 2022, por este medio presentamos a 
usted la cotización con los siguientes servicios: 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado 
a. Reporte de precios de indiferencia 
b. Alertas de precios de mercado 

c. Envío de tendencias de mercado semanalmente 
d. Boletines de noticias 
e. Boletín semanal 
f. Boletín mensual 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletines mensuales o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

a. Alertas de precios 

b. Envío de tendencias de mercado semanalmente 
c. Boletines de noticias 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor 
4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento 

Estos serv~cios corresponden al periodo del 28 de marzo de 2022 al 31 de diciembre del 2022 y 
se prestaran conforme lo especificado técnicas del anexo técnico adjunto. 

¿;:.' . 
Angel Salcedo Becerril 
Representante Legal 
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NACIONAL 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS (DEPP) 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la contratación 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el Servicio 
de Proveeduria de Precios de Mercado, Precios Indicativos, Precios Pagados al Productor y Precios por Evento en 
diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que se consideren 
los precios en los diferentes niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Iniernacional de Referencia. 

Partida 1 
Descripción técnica del objeto de la contratación 

Caracteristicas y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio de Proveeduria de 
Precios de Productos Agricolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduria de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte de 
precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de 
referencia), que refleje los precios de venta (precias de transacción) de los productos, la variación 
respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento 
de los precios y datos sobre producción e importación de productos. En este sentido, DISTRIBUIDORA 
ADHIPSA, S.A. DE C.V. que en lo sucesivo se denominará como ADHIPSA, deberá entregar lo 
siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Reporte de precios de indiferencia: El boletín incluye precios futuros de las Bolsas de 
Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis; indicativos de bases por punto de 
internación; fletes marftimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los principales 
Estados productores en cada ciclo agrícola. 

Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 

Boletines de noticias de los productos más relevantes (se incluyen las fuentes de información). 

Boletfn Semanal: incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios futuros y 
bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que influyeron en 
dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario nacional e 
internacional, avance de importación de granos y Oleaginosas, estimación mensual de 
producción e inventarios finales. 

Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta y 
demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios pagadas al productor 
en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y análisis de 
balance producción-consumo nacional e importaciones. 

~---
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• Chiapas 
• Chihuahua 
• Coahuila 
• Colima 

• Ciudad de México 
Durango 
Guanajuato 

• Guerrero 
• Hidalgo 

• Jalisco 
• Estado de México 

• Michoacán 
• Morelos 

• Nayarit 
• Nuevo León 
• Oaxaca 
• Puebla 
• Querétaro 

• Quintana Roo 

• San Luis Potosí 
• Sinaloa 
• Sonora 
• Tabasco 
• Tamaulipas 
• Tlaxcala 
• Veracruz 
• Yucatán 

• Zacatecas 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del pais (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se reportarán son: Maíz Blanco, Maíz Amarillo, 
Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en 
sus diferentes Calibres (36/38, 38140, 40142, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54 Y Ton. de 
Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, 
Consumo Humano y Semilla para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado 
(Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pintó Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato 
Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 11/2 Y 2 (Hembras y Machos), Ganado 
Porcino en Pie (Granja y en Rastro), Café en variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, 
Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda 
y Tercera Lactancia, Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos 
Desecados de Destilación de Maíz (OOG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado 
y Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, 
Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

• Reporte de precios de indiferencia de Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Duro, Trigo Suave, 
Sorgo y Soya. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
e Boletín Semanal. 
o Boletín Mensual 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos 
(entrega mensual o de acuerdo con las necesídades de FNO) 

. 
A _____ .. -.-.. 
~ , 
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ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del 
día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se realizará vía 
correo electrónico a los contactos designados por la Institución, e incluirá: 

La Proveeduria de Precios Indicativos, se reportará en lás zonas descritas en el APARTADO B de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 

producto). 

• Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del pais (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Ajonjolí, Atún 
Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res Congelada en sus siguientes 
variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y 
Vísceras), Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta 
Congelada, Fosfato de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cría (víentre porcino vivo en pie), 
Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), 
Orégano Procesado, Pavo Natural Entero Congelado, Pimienta (también su variedad 
Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de 
Cala bata con Cáscara, Semilla de Maíz Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla 
Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía y Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

ADHIPSA entregará reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 
formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se realizará via correo 
electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, en las zonas descritas en el APARTADO C de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

• Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del país (prinCipales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: 
Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, Soya, 
Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduría de Precios por Evento 

ADHIPSA entregará reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas hábiles) en 
formato EXCEL y PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos potenciales son: 

o Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, 
Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Habanero Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de 
Agave, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, 
Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico 
(proveniente de Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, 
Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y 
Estearina de Palma. 
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Plazo 

" 

ADHIPSA entregará un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el tipo 
de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los mercados 
(vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros). 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Adicionalmente ADHIPSA, cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes 
referidos, a partir de 2020. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia 
del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Criterio de Evaluación que se aalicará; incluvendo la tabla de puntos o porcentajes Que corresponda, en su caso 
Binario T Puntos y Porcentajes 

No Aplica I Aplica* 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 
Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: ADHIPSA entregará boletines semanales 
(todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al término del mes). 

No. de 
Entrega de los Boletines Semanales 

Reporte Entrega del Boletín Mensual 
Semana Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2020 

3 13 de abril de 2022 3 01 al 14 dejulio de 2022 

4 22 de abril de 2022 4 01 al 12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al14 de octubre de 2022 

7 13 demayo de'2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 

8 20 de mayo de 2022 01 al14 de diciembre de 2022 
8 

9 27 de mayo de 2022 antes del 31 de diciembre de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de juniode.2022 .. 
14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

J-------
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20 12 de agosto de 2022 !f 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de O~':'''-~'''U' v de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

25 15 de septiembre dé 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de de 2022 

31 28 de u~,ub, v de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de uo~,~'''u, v de 2022 

39 23 de U'~'v' , de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduria de Precios Indicativos:ADHIPSA entregará reportes mensuales (el úlfimo viernes de cada mes entre 
las 12:00 a 14:30 horas del dial. 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

.'. 6 30 de septiembre de 2022 
" _w .. ,', 

7 28 d~ octubre 'i1e 2022 .,", 

8 25 de noviembre de 2022 

.' 9 30 de diciembre de 2022 

C) Proveeduría de Precios por Evento: ADHIPSA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo 
de máximo 48 horas hábiles). 

/~~-
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't,n~~d~. Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del 

servicio. 
Lugar El envio se realizará viacorreo electrónico a los contactos designados por FND. 

Condiciones ADHIPSA entregará los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato EXCEL y/o PDF, o cualquier 

de entrega otro formato que determine FND. 

Aplica 
Garantia de Cumlllimiento 

Si No 
10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza 

X 
otorgada por una institución autorizada por el 10% del monto máximo del instrumento juridico sin 
incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraidas, deberá ser expedida a 
favor de FND y entregada dentro de los 10 días naturales posteriores a la formalización del 
instrumento contractual. 

Si I ~o 
I Anticipo 

Aplica 

Si No 
I Garantía de Anticipo 

Aplica 

X 

A lica Criterio de Divisibilidad. o Indivisibilidad de la Garantía Criterio 

Si No de Cumplimiento Divisible .... . Indivisible 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía 

X de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP. X 
Para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la obligación 
contractual es: 

Aplica 
Garantía llar Defectos'bViélbSOcultos o PÓliza de'Rest!orisa!lilidad Civil 

Si I No 

I x 

Normas.á .. li'tables a la cohtratación 
No Aplica 

Método de Prueba.s· ~lñstitucióñ PÚblica,op.rivádáque lo realizará la evaluación del cunmlimiento de Normas. 
Aplica. Método ' .' ',Unidad'de Medida para la Institución que lo realizará 

. . déterminación 
No 

""~'" 
. r.fP\) de Contrato 

Unidad de Cantidades' .' Contrato Abierto Monto 
Medida Determinadas· . . (Art.4'l' de la LEY) Mínimo I Máximo 

,---~ervicio X $ 2,991,500.46 I $ '7,478,751.16 

~----
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Vi!lencia del Contrato 

A partir del día hábil Periodo 

siguiente de la Emisión A partir de la firma del 
del Fallo o de la Contrato o Pedido Del Al 

Notificación de la 
Adiudicación 

28 de marzo de 2022 31 de diciembre de 2022 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Anticipada conforlne a lo establecido por el 

artículo.25 de la lAASSP 

Anual I Plurianual Anual I Plurianual 

X I No Aplica X I No Aplica 

Formay Dat,osde Facturación 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
Razón Social: 

PESQUERO. 

R.F.C. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COl. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11800. 

Forma de Pago . 

TRANSFERENCIA BANCARIA; EL PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO. DENTRO DE LOS 20 OrAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS 
LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el 
cumolimiento del contrato o oedido, ven su caso, realizarán la insoección v suoervisión del mismo: 

.. Adlnjllistrlleión,del Contrato 
Nombre Ca rilo.' .. . ..Actividad Forma 

Dar seguimiento puntual a la entrega de 
los archivos electrónicos (EXCEL y/o 
PDF o cualquier otro formato que 
determine FND),en un horario de 12:00 

C.P. Rafael Posadas 
Gerente de Reportos Administrar y verificar a 14:30 horas del día, todos los viernes 

Bernal la entrega del servicio para el caso de los reportes semanales, 
el último viernes de mes para los 
reportes de precios indicativos y dentro 
de los 10 dias hábiles posteriores al 
término del mes . 

. Forma 'de Adiudicación 
Todas las 

'" ... ,... '~'." .. ' .. 
Por'Partida partidas a un Por Abastecimiél~to Simultáneo' 

.sólo licitante ... .. " 

X Número de Fuentes de 
1 Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada una de 
Fuente Fuente 

Fuente N 1 2 ellas 

P0rcentaie diferencial en orecio 
.. 
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Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

SI I NO 
I X 

Licencias, Permisos o Autorizaciones que deben cu~ir la contratación 
Autoridad Emisora I Denominación 

No Aplica I 

Penas Convencionales 
Aplica 

Porcentaje (%) Forma Responsable de aplicar las penas 
SI NO 

Se aplicará por atraso en el El responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento de las fechas pactadas de cumplimiento del contrato. 

X 1.0% 
entrega o prestación del servicio, sobre 
el monto del entregable por cada día 
natural de atraso en la entrega del 
reporte. 

Deducciones 
Aplica 

Porcentaje (%) Concepto Forma 
Responsable de aplicar las 

SI NO deductivas 

Por la entrega parcial y Sobre el monto del El res pensable de administrar 
X 1.0% deficiente de los entregable y verificar el cumplimiento del 

entregables contrato. 

Allica 
SI NO Prórrogas 

X Se otorgará prórroga solamente a aquellos casos que, por causas de fuerza mayor, el proveedor se vea 
imposibilitado a cumplir con la entreaa del servicio. 

Aplica 
SI NO Devoluciones 

X En los casos en que los reportes oresenten errores en la información. 

V/llenciada .Ia· cotización 
los precios ofertados tienen una vigencia de~I m~nos 30 dlas a partir de su exp~dición, yen caso de ser adjudicado 
será Vigente por todo el periodo de contratación. 

Malz Blanco 

Malz Amarillo 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 
_ .. ..--. 

" 

Tljgps Duros (Triao Cristalino y Triao Durqi 
Trigo Suave 
Sorgo 
Soya 
Pasta de Soya 
Arroz Pal~ 

Frijoles Negros en sus diferentes variedades (Negro San luis, Negro Querétaro y Negro 
Jamapa) . 

PRECIO UNITARIO 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$1,245.00 
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Frijol~s Claros en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 

Durango, Bavo Zacatecas, Garbancillo v Media Oreja) 
Frijoles Negros Beneficiado en sus diferentes variedades (Negro San Luis, Negro Quéretaro 

I y Ne¡¡ro Jamapa) 
Frijoles Claros Beneficiado en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, 
Flor de Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, 
Bayo DuranQo, Bayo Zacatecas, Garbancillo V Media Orej,,) 
Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano y Semilla para siembra) 
Garbanzo en sus diferentes calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 
52/54 Y TON. De campo) 
Azúcar ( Estándar y Precios Internacionales) 
Algodón 
Urea 

Fosfato Diamónico 

Fosfato Monoamónico-íFosforo) 

Bovino en Pie # 2 {Hembras y Machos} 

Bovino en Pie # 1 'h (Hembras Y Machos) 
Bovino en Pie # 1 (Hembras Y Machos) 
Ganado Porcino en PielGranja y en Rastro) 

Café (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín) 

Cebada Maltera 

Ganado Lechero {Vaquilla 1 RA., 2A. Y 3RA. Lactancia} 

Vaquilla Inseminada 

Vaquilla Preñada 

Vaca de Deshecho 

Granos desecados de Destilación de Maíz (DDG 'S) 

Semilla de Algodón 

Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de CalCio {Granulado y Soluble} 

N»rato de Potasio (Soluble) 

Fosfonitrato 

Complejo 16-16-16 

Sulfato de Amonio {estándar} 

Cloruro de Potasio (Soluble) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA {MODECO Br' ... - . 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

Ajonjoli 

Atún Congelado 

Cacahuate 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$1,245.00 
$ 1,245.00 
$1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 45,455.00 

$ 1,818,200.00 

$ 1,245.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 
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Cacao 

Café Desmanche 

Carne de Res Congelada en sus siguientes variedades (canal, costilla con falda, cuatro 
Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte v Vísceras) 

Cebolla Deshidratada 

Chile Guajillo 

Chile Jalapeño 

Chile Seco 

Cola de Langosta Congelada 

Fosfato de Amonio (MAP) 

Ganado Porcino Pie de Cria o Vientre Porcino Vivo en Pie 

Lámina de Acero 

Madera en Rollo 

Madera en Tabla 

Miel de Abeja 

Nuez (con y sin cáscara) 

Orégano Procesado 

Pavo Natural Entero Congelado 

Piña de Agave (a Pie de Carretera) 

Pimienta (también su variedad beneficiada) 

Pollo Natural entero congelado 

Pulpo Congelado 

Semilla de Alfalfa 

Semilla de Calabaza con Cáscara 

Semilla de Maíz Certificada 

Semilla de Soya Certificada 

Semilla Certificada de Trigo 

Hule Natural Granulado 

Semilla de Chía 

Viga de Acero 

Precio Mensual 

PRECIO TOTAL (9 meses) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAL) 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 28,420.00 

$ 255,780.00 

$ 980.00 
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PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

Algodón Hueso $ 980.00 

Algodón Pluma (STRICT lOW MIDDLlNG) $ 980.00 

Maíz Amarillo $ 980.00 

Maíz Blanco $ 980.00 

Sorgo $ 980.00 

Soya $ 980.00 

Trigo Suave $ 980.00 

Trigo Cristalino $ 980.00 

Precío Semanal $ 7,840.00 

PRECIO TOTAL (40 semanas) $ 313,600.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 980.00 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 
PRECIOS POR EVENTO $ 980.00 

Precio total del servicio'" $ 2,387,580.00 más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere 
a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
los precios unitarios incluyen todos los costos, FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
los costos expresados en la cotización están en pesos mexicanos (M. N.) 
los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.VA) 

SI':'Angel Salcedo Becerril 
Representante legal 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
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ADHIPS,A' 
Ciudad de México, 04 de febrero de 2022 

DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Con relación a su atenta invitación para cotizar el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a nivel Nacional por medio del Oficio N° 
DGAPNCR/DEPP/GR/007/2022 fechado el 28 de enero del 2022, por este medio presentamos a 

usted la cotización con los siguientes servicios: 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado 
a. Reporte de precios de indiferencia 
b. Alertas de precios de mercado 
c. Envio de tendencias de mercado semanalmente 
d. Boletines de noticias 
e. Boletín semanal 
f. Boletín mensual 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletines mensuales o de acuerdo con las 
necesidades de FND) 

a. Alertas de precios 

b. Envío de tendencias de mercado semanalmente 
c. Boletines de noticias 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor 
4. Servicio de Proveeduria de Precios por Evento 

Estos servicios corresponden al periodo del 28 de marzo de 2022 al 31 de diciembre del 2022 y 
se prestarán conforme lo especificado técnicas del anexo técnico adjunto. 

A:Jtte,nta, mente. _ .. __ ~_.-,. 
-' 

"-
¿::. ,_o 

Angel Salcedo Becerril 
Representante Legal 
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ADHIPSA ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE PROVEEDURfA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRfCOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL 
NACIONAL 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS (DEPP) 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la contratación 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el Servicio 
de Proveeduría de Precios de Mercado, Precios Indicativos, Precios Pagados al Productor y Precios por Evento en 
diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que se consideren 
los precios en los diferentes niveles de la cadena: 

o Pagados al Productor; 
• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

Partida 1 
Descripción técnica del objeto de la contratación 

Características y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio de Proveeduría de 
Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte de 
precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de 
referencia), que refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación 
respecto de la semana anterior, comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento 
de los precios y datos sobre producción e importación de productos. En este sentido, DISTRIBUIDORA 
ADHIPSA, S.A. DE C.V. que en lo sucesivo se denominará como ADHIPSA, deberá entregar lo 
siguiente: 

o Reporte de precios de indiferencia: El boletín incluye precios futuros de las Bolsas de 
Comercio de Chicago y/o Kansas Cily y/o Minneapolis; indicativos de bases por punto de 
internación; fletes marítimos, precios de indiferencia en zonas de consumo y en los principales 
Estados productores en cada ciclo agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado (alza o a la baja) superiores al 8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 

o Boletines de noticias de los productos más relevantes (se incluyen las fuentes de información). 

o Boletín Semanal: incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios futuros y 
bases de granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que influyeron en 
dicho comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario nacional e 
internacional, avance de importación de granos y oleaginosas, estimación mensual de 
producción e inventarios finales. 

• Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta y 
demanda mundial: producción, consumo, comercio, inventarios y precios pagados al productor 
en Estados Unidos y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y análisis de 
balance producción-consumo nacional e importaciones. 

~---
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A DHIPSA. 
• Chiapas 
• Chihuahua 
• Coahuila 
• Colima 

Ciudad de México 
• Durango 

Guanajuato 
• Guerrero 
• Hidalgo 
• Jalisco 
• Estado de México 
• Michoacán 
• Morelos 
• Nayarit 

Nuevo León 
• Oaxaca 
• Puebla 
• Querétaro 
• Quintana Roo 
• San Luis Potosi 
• Sinaloa 
• Sonora 
• Tabasco 
• Tamaulipas 
• Tlaxcala 
• Veracruz 
• Yucatán 
• Zacatecas 

o Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del pais (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se reportarán son: Maíz Blanco, Maíz Amarillo, 
Trigo Cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en 
sus diferentes Calibres (36/38,38/40,40/42,42/44,44/46,46/48,48/50,50/52, 52/54 Y Ton. de 
Campo), Azúcar (estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, 
Consumo Humano y Semilla para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado 
(Negro San Luis, Negro Querétaro, Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 
Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, Fosfato Diamónico, Fosfato 
Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 11/2 y 2 (Hembras y Machos), Ganado 
Porcino en Pie (Granja yen Rastro), Café en variedades (Café Pergamino, Café Oro Natural, 
Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda 
y Tercera Lactancia, Vaquillas Inseminadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos 
Desecados de Destilación de Maíz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado 
y Soluble), Nitrato de Calcio (Granulado y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, 
Complejo 16-16-16, Sulfato de Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

o Reporte de precios de indiferencia de Maiz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Duro, Trigo Suave, 
Sorgo y Soya. 

o Alertas de precios de mercado. 
o Envio de tendencias de mercado semanalmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
o Boletln Semanal. 
.. Boletín Mensual 

Proveeduria de Precios de Precios Indicativos 
(entrega mensual o de acuerdo con las necesidades de FND) 
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ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del 
día) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envío se realizará vía 
correo electrónico a los contactos designados por la Institución, e incluirá: . 

La Proveeduria de Precios Indicativos, se reportará en las zonas descritas en el APARTADO B de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

• Reporte de precios indicalivos en diferentes plazas del pais (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Ajonjolí, Atún 
Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res Congelada en sus síguientes 
variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y 
Visceras), Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta 
Congelada, Fosfato de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cria (vientre porcino vivo en pie), 
Lamina de Acero, Madera en Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), 
Orégano Procesado, Pavo Natural Entero Congelado, Pimienta (también su variedad 
Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de 
Cala bata con Cáscara, Semilla de Maiz Certificada, Semilla de Soya Certificada, Semilla 
Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía y Viga de Acero. 

o Alertas de precios de mercado. 
• Envío de tendencias de mercado mensualmente. 
o Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduria de Precios Pagados al Productor 

ADHIPSA entregará reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del dial en 
formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine FND, el envio se realizará via correo 
electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, en las zonas descritas en el APARTADO C de este 
anexo, o en su defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por 
producto). 

o Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del pais (principales zonas 
productoras y/o consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: 
Algodón Hueso, Algodón Pluma (Strict Low Middling), Maiz Amarillo, Maiz Blanco, Sorgo, Soya, 
Trigo Suave y Trigo Cristalino. 

Proveeduria de Precios por Evento 

ADHIPSA entregará reportes por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de 48 horas hábiles) en 
formato EXCEL y PDF o cualquíer otro formato que determíne FND, los productos potenciales son: 

• Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, 
Red Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile 
Habanero Nacíonal Envasado Triturado o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de 
Agave, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, 
Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla de Avena Certificada, Coque Metalúrgico 
(proveniente de Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, 
Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de Origen Animal y 
Estearina de Palma. 
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Plazo 

ADHIPSA entregará un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el tipo 
de entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los mercados 
(vendedores o consumidores), productores, acopiadores, entre otros). 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 

Adicionalmente ADHIPSA, cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes 
referidos, a partir de 2020. 

Las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia 
del contrato podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Criterio de Evaluación Que se aplicará, incluyendo la tabla de puntos o porcentaies Que corresponda, en su caso 
Binario I Puntos y Porcentaies 

No Aplica I Aplica' 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: ADHIPSA entregará boletines semanales 
(todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 dias hábiles 
posteriores al término del mes). 

No. de Entrega de los Boletines Semanales 
Reporte Entrega del Boletín Mensual 

Semana Mensual 

1 1 de abril de 2022 1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 8 de abril de 2022 2 01 al14 de junio de 2020 

3 13 de abril de 2022 3 01 al14 de julio de 2022 

4 22 de abril de 2022 4 01 al12 de agosto de 2022 

5 29 de abril de 2022 5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 6 de mayo de 2022 6 03 al14 de octubre de 2022 

7 13 demayo de 2022 7 01 al14 de noviembre de 2022 

8 20 de mayo de 2022 01 al 14 de diciembre de 2022 
8 

9 27 de mayo de 2022 antes del 31 de diciembre de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de.2022 " 

14 1 de julio de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

~. 
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HiPSi 20 12 de agosto de 2022 

21 19 de agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

25 15 de septiembre dé 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: ADHIPSA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre 
las 12:00 a 14:30 horas del dial. 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 
"o", "" 7 28 déf octubre (fe 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: ADHIPSA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo 
de máximo 48 horas hábiles). 
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Lugar 

Las semanas de los entregables son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del 
servicio. 
El envio se realizará via correo electrónico a los contactos designados por FND. 

Condiciones ADHIPSA entregará los reportes semanales y mensuales correspondientes en formato EXCEL y/o PDF, o cualquier 
de entrega otro formato que determine FND. 

Aplica 
Garantía de Cumlllimiento 

Si No 
10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza 

X 
otorgada por una institución autorizada por el 10% del monto máximo del instrumento jurídico sin 
incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a 
favor de FND y entregada dentro de los 10 dias naturales posteriores a la formalización del 
instrumento contractual. 

Aplica I Anticipo Si I No 

X 

Aplica I Garantía de Anticipo 
Si I No 

X 

A lica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía Criterio 
Si No de Cum~limiento Divisible . Indivisible 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía 

X de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP. X 
Para efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la obligación 
contractual es: 

Aplica 
Garantía gor Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Si I No 

I x 

Normas a licables a la contratación 

Método de Pruebas· ~Iñ;titució;;- Pública o Privadaaue lo realizará la evaluación del cumplimiento de Normas. 
Aplica Método Unidad de Medida para la Institución que lo realizará 

determinación 
No 

Tipo de Contrato 
Unidad de Cantidades Contrato Abierto Monto 

Medida Determinadas (Ari. 47 efe la LEY) Minimo I Máximo 
_~ervicio X $ 2,991,500.46 I $ '1,478,751.16 

~ 
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ADHtPSA 
Vigencia del Contrato 

A partir del dia hábil Periodo 
siguiente de la Emisión A partir de la firma del 

del Fallo o de la Contrato o Pedido Del Al 
Notificación de la 

Adjudicación 
28 de marzo de 2022 31 de diciembre de 2022 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Anticipada conforme a lo establecido por el 

artículo 25 de la LAASSP 

Anual I Plurianual Anual I Plurianual 

X I No Aplica X I No !\¡llica 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO. 

R.F.C. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11800. 

Forma de Pago 

TRANSFERENCIA BANCARIA; EL PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 DrAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS 
LOS SERVICIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el 
r' d I t t d' r . I . I cumplimiento e con ra o q_pe Ido, y en SU caso, rea Izaran a mspeccion y supervislon de mismo: 

Administración del Contrato 
Nombre Cargo Actividad Forma 

Dar seguimiento puntual a la entrega de 
los archivos electrónicos (EXCEL y/o 
PDF o cualquier otro formato que 
determine FND), en un horario de 12:00 

C.P. Rafael Posadas 
Gerente de Reportas Administrar y verificar a 14:30 horas del dia, todos los viernes 

Bernal la entrega del servicio para el caso de los reportes semanales, 
el último viernes de mes para los 
reportes de precias indicativos y dentro 
de los 10 dias hábiles posteriores al 
término del mes. 

Forma de Adjudicación 
Todas las "-, --.- -. 

Por Partida partidas a un Por Abastecimiento Simultáneo 
sólo licitante 

X Número de Fuentes de 
1 Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada una de 
Fuente Fuente 

Fuente N 1 2 
ellas 

-Porcentaje diferencial en precio 

~-
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AOHIPSA Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 

Aplica Equipo Requerido 
SI I NO 

I X 

Licencias, Permisos o Autorizaciones Que deben cumplir la contratación 

Autoridad Emisora I Denominación 

No Aplica L 

Penas Convencionales 

Aplica 
Porcentaje (%) Forma Responsable de aplicar las penas 

SI NO 
Se aplicará por atraso en el El responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento de las fechas pactadas de cumplimiento del contrato. 

X 1.0% 
entrega o prestación del servicio, sobre 
el monto del entregable por cada dia 
natural de atraso en la entrega del 
reporte. 

Deducciones 

Aplica 
Porcentaje (%) Concepto Forma 

Responsable de aplicar las 

SI NO deductivas 

Por la entrega parcial y Sobre el monto del El responsable de administrar 

X 1.0% deficiente de los entregable y verificar el cumplimiento del 
entregables contrato. 

Aplica 
Prórrogas 

SI NO 

X 
Se otorgará prórroga solamente a aquellos casos que, por causas de fuerza mayor, el proveedor se vea 
imposibilitado a cumplir con la entrega del servicio. 

A~ Iica 
Devoluciones 

SI NO 
X En los casos en que los reportes presenten errores en la información. 

Vigencia de la cotización 
Los precios ofertados tienen una vigencia de al menos 30 dias a partir de su expedición, y en caso de ser adjudicado 
será vigente por todo el periodo de contratación. 

Maíz Blanco 

Maíz Amarillo 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 

- _. 
.~._ .. .' 

Trigos Duros (Trigo Cristalino y Trigo Duro) 
Trigo Suave 
Sorgo 
Soya 
Pasta de Soya 
Arroz Palay_ 
Frijoles Negros en sus diferentes variedades (Negro San Luis, Negro Querétaro y Negro 
Jamapa) . 

~._. 

PRECIO UNITARIO 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
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{WHIPSA Frijoles Claros en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de 

Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo 
Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo v Media Orela) 
Frijoles Negros Beneficiado en sus diferentes variedades (Negro San Luis, Negro Quéretaro 
v Nearo JamaDa) 
Frijoles Claros Beneficiado en sus diferentes variedades (Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, 
Flor de Junio, Pinto origen Durango y Zacatecas, Pinto origen Chihuahua, Azufrado, Canario, 
Bayo Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo v Media Oreiá) 
Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano v Semillaoara siembra) 
Garbanzo en sus diferentes calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 
52/54 Y TON. De campo) 
Azúcar ( Estándar y Precios Internacionales) 
Algodón 
Urea 

Fosfato Diamónica 

Fosfato Monoamónico (Fosforo) 

Bovino en Pie # 2 (Hembras y Machos) 

Bovino en Pie # 1 'h (Hembras Y Machos) 
Bovino en Pie # 1 (Hembras Y Machos) 
Ganado Porcino en Pie IGrania-v en Rastro) 

Café (Café Pergamino, Café Oro Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín) 

Cebada Maltera 

Ganado Lechero (Vaquilla 1 RA., 2A. Y 3RA. Lactancia) 

Vaauilla Inseminada 
Vaquilla Preñada 

Vaca de Deshecho 

Granos desecados de Destilación de Maíz (DDG'S) 

Semilla de Algodón 

Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de CalCio (Granulado y Soluble) 

Nitrato de Potasio (Soluble) 

Fosfonitrato 

Complejo 16-16-16 

Sulfato de Amonio (estándar) 

Cloruro de Potasio (Soluble) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMiCA (MODECO Br' 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

Ajonjoli 

Atún Congelado 

Cacahuate 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 
$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 1,245.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 45,455.00 

$1,818,200.00 

$ 1,245.00 

PRECIO UNITAfUO 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

BIIHIA DE ASCHKIÓN # 81 DEP.3, COL VERONKA ANZURES, M!GUEl HIDALGO 



¡USmIBIJHIOOA 

ADHIPSA Cacao 

Café Desmanche 

Carne de Res Congelada en sus siguientes variedades (canal, costilla con falda, cuatro 
Delantero. Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte v Viseeras) 

Cebolla Deshidratada 

Chile Guajillo 

Chile Jalapeño 

Chile Seco 

Cola de Langosta Congelada 

Fosfato de Amonio (MAP) 

Ganado Porcino Pie de Cria o Vientre Porcino Vivo en Pie 

Lámina de Acero 

Madera en Rollo 

Madera en Tabla 

Miel de Abeja 

Nuez (con y sin cáscara) 

Orégano Procesado 

Pavo Natural Entero Congelado 

Piña de Agave (a Pie de Carretera) 

Pimienta (también su variedad beneficiada) 

Pollo Natural entero congelado 

Pulpo Congelado 

. Semilla de Alfalfa 

Semilla de Calabaza con Cáscara 

Semilla de Maíz Certificada 

Semilla de Soya Certificada 

,Semilla Certificada de Trigo 

Hule Natural Granulado 

Semilla de Chía 

Viga de Acero 

Precio Mensual 

PRECIO TOTAL (9 meses) 

Producto Adicional 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

(ENTREGA SEMANAL) 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 980.00 

$ 28,420.00 

$ 255,780.00 

$ 980.00 
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PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

Algodón Hueso $ 980.00 

Algodón Pluma (STRICT LOW MIOOLlNG) $ 980.00 

Maíz Amarillo $ 980.00 

Maíz Blanco $ 980.00 

Sorgo $ 980.00 

Soya $ 980.00 

Trigo Suave $ 980.00 

Trigo Cristalino $ 980.00 

Precio Semanal $ 7,840.00 

PRECIO TOTAL (40 semanas) $ 313,600.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 980.00 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO O) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 
PRECIOS POR EVENTO $ 980.00 

Precio total del servicio = $ 2,387,580.00 más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere 
a una estimación de demanda para fines de comparación económica. 
Los precios unitarios incluyen todos los costos, FNO no pagará importes mayores a los ofertados. 
Los costos expresados en la cotización están en pesos mexicanos (M. N.) 
Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

Sf:Angel Salcedo Becerril 
Representante Legal 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
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DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 

Por este medio y a fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el Anexo Técnico de la presente 

cotización, indico que mi representada Grupo Consultor de Mercados Agrícolas S.A. de C.V., cuenta con un 

histórico de precios de los productos referidos a partir del año 2019. 

Atentamente 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 
Teléfono: (55) 2455-9720 
Email: epuente@gcma.com.mx 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720 Al 25 

www.gcma.com.mx 



DR. OMAR MUSAlEM lÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022 

Con relación a su atenta invitación para cotizar el Servicio de Proveeduría de Precios de Productos 

Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a nivel Nacional por medio del Oficio W DGAPNCR/DEPP/GR/005/2022 

fechado el 28 de enero del 2022, por este medio presentamos a usted la cotización con los siguientes 

servicios: 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado 

a. Reporte de precios de indiferencia 

b. Alertas de precios de mercado 

c. Envío de tendencias de mercado semanalmente 

d. Boletines de noticias 

e. Boletín semanal 

f. Boletín mensual 

g. Perspectivas de mercado 

h. Reporte de precios internacionales de referencia 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletines mensuales o de acuerdo con las necesidades 

de FND) 

a. Alertas de precios 

b. Envío de tendencias de mercado semanalmente 

c. Boletines de noticias 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagadas al Productor 

4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento 

Estos servicios corresponden al periodo del 28 de marzo de 2022 al31 de diciembre del 2022 y se prestarán 

conforme lo especificado técnicas del anexo técnico adjunto. 

A_m'"Q 
~~Cl 

Sr. Enrique Puente Ávila 

Representante Legal 
Teléfono: (55) 24559720 
Email: epuente@gcma.com.mx 
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EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 

ANEXO TÉCNICO 

Objeto de la contratación I 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND), requiere el Servicio de 
Proveeduría de Precios de Mercado, Precios Indicativos, Precios Pagados al Productor y Precios por Evento en diferentes plazas 
del país (prinCipales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), en el que se consideren los precios en los diferentes 
niveles de la cadena: 

• Pagados al Productor; 

• LAB (Salida de Bodega de Acopio); 
• Zonas de Consumo; 
• Centrales de Abastos; 
• Precio Internacional de Referencia. 

Partida 1 
Descripción técnica del objeto de la contratación 

Características y especificaciones técnicas para la contratación del Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolast Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional. 

Especificaciones Técnicas 

1. Servicio de Proveeduría de Precios de Mercado: Se requiere la presentación de un reporte de precios de 
mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia), que 
refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación respecto de la semana 
anterior, comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios y datos sobre 
producción e importación de productos. En este sentido, Grupo Consultor de Mercados Agrícolas S.A. de C.V. 
que en lo sucesivo se denominará como GCMA, deberá entregar lo siguiente: 

• Reporte de precios de indiferencia: El boletín incluye precios futuros de las Bolsas de Comercio de 
Chicago y/o Kansas Cityy/o Minneapolis; indicativos de bases por punto de internación; fletes marítimos, 
precios de indiferencia en zonas de consumo y en los prinCipales Estados productores en cada ciclo 
agrícola. 

• Alertas de precios de mercado: Durante cualquier día de la semana cuando se detecten variaciones de 
mercado (alza o a la baja) superiores aI8%. 

• Envío de tendencias de mercado semanalmente: Ya sea al alza o a la baja. 
• Boletines de noticias de los productos más relevantes (se incluyen las fuentes de información). 
• Boletín Semanal: incluye un análisis de las tendencias y perspectivas de los precios futuros y bases de 

granos; síntesis semanal de los factores de mercado internacional que influyeron en dicho 
comportamiento; síntesis de noticias relevantes del sector agropecuario nacional e internacional, avance 
de importación de granos y oleaginosas, estimación mensual de producción e inventarios finales. 

• Boletín Mensual: El cual incluye el análisis de la situación actual y perspectiva de la oferta y demanda 
mundial: producc'lón, consumo, comercio, inventarios y precias pagados al prOductor en Estados Unidos 
y México; seguimiento de siembras y cosechas nacionales y análisis de balance producción~consumo 
nacional e importaciones. 

• Perspectivas de Mercado: Reporte mensual del mercado mundial, de Estados Unidos y México, 
programas vigentes para la comercialización de cosechas nacionales, asf como cifras actualizadas de 
inventarios, oferta y demanda de los principales países productores o consumidores por producto. 
Perspectivas escenario de referencia de entorno macroeconómico, político y demográfico específico 
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que sustente las proyecciones para la evolución de la demanda y la oferta de granos básicos 

preferentemente, así como de cualquier otro producto que cuente con información pública. 
• Reporte de precios internacionales de referencia: Incluye el diferencial de precios (price gap) entre el 

precio al productor promedio nacional representativo versus el precio internacional de referencia de las 

Bolsas de Comercio de Chicago y/o Kansas City y/o Minneapolis¡ precios de indiferencia de exportación 
en zonas de consumo y en los principales Estados productores en cada ciclo agrícola. 

2. Servicio de Reporte de Precios Indicativos (Boletín Mensual o de acuerdo a las necesidades de FND): Se 
requiere que, en las principales plazas del país, ya sea por su importancia en la producción o en el consumo, se 
reporten los precios estimados, deben ser fijados con una periodicidad mensual o de acuerdo a las necesidades 
de la Institución. Los precios se definen a partir del análisis técnico, obtenidos de diferentes fuentes, para ser 
utilizados como mecanismo de control de los precios de productos con operaciones eventuales durante el año 
y comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. En este sentido, GCMA entregará 

lo siguiente: 

• Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten variaciones de 

mercado (alza o a la baja) superiores aI8%. 
• Envío de tendencias de mercado semanalmente: ya sea al alza o a la baja. 

• Boletines de noticias de los productos más relevantes (incluir las fuentes de información). 

3. Servicio de Reporte de Precios Pagados al Productor: GCMA reportará los precios pagados al productor a pie 
de parcela o LAB bodega por su cosecha, en términos de peso neto analizado. Por su naturaleza, dicho precio 
no incluye márgenes de comercialización y distribución, ni ningún impuesto o subsidio posterior a su obtención, 
se incluirán comentarios de mercado relevantes para el comportamiento de los precios. 

4. Servicio de Proveeduría de Precios por Evento: GCMA proveerá a FND los precios de los productos eventuales 
para la operación según lo requiera durante el año. En 3 plazas a escoger por producto dentro de las prinCipales 
regiones productoras y/o consumidoras (se indicarán las posibles plazas de acuerdo a las neceSidades), que 
refleje los precios de venta (precios de transacción) de los productos, la variación respecto al reporte anterior, 
información por producto disponible durante el periodo de cosecha correspondiente y comentarios de mercado 
relevantes para el comportamiento de los precios. 

Es importante señalar que, durante la vigencia del servicio, FND podrfa en algún momento determinar la inclusión 
de un subyacente adicional. En este sentido, GCMA dará respuesta a dicho requerim'lento en un plazo no mayor a 
48 horas hábiles. En caso de no ser posible incluirlo, se deberá justificar las razones que se lo impedirían. 

Entregables 

Proveeduría de Precios de Mercado (entrega semanal) 

GCMA entregará reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un reporte mensual 
(dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes) en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato 
que determine FND, el envío se realizará vra correo electrónico a los contactos designados por la Institución, dicho 
reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios de Mercado en las zonas descritas en el APARTADO A de este anexo, o en su defecto, 
en las plazas (prinCipales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por producto) de los siguientes 
Estados: 

.¡' 

.¡' 

.¡' 

.¡' 

.¡' 

.¡' 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Chiapas 
Chihuahua 
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v' Coahuila 
v' Colima 
v' Ciudad de México 
v' Durango 
v' Guanajuato 
v' Guerrero 
v' Hidalgo 
v' Jalisco 
v' Estado de México 
v' Michoacán 
v' Morelos 
v' Nayarit 
v' Nuevo León 
v' Oaxaca 
v' Puebla 
v' Querétaro 
v' Quintana Roo 
v' San Luis Potosí 
v' Sinaloa 
v' Sonora 
v' Tabasco 
v' Tamaulipas 
v' Tlaxcala 
v' Veracruz 
v' Yucatán 
v' Zacatecas 

• Reporte de precios de mercado en diferentes plazas del país (principales zonas productoras V/o 
consumidoras de referencia), los productos que se reportarán son: Maíz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo 
cristalino, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo, Soya, Pasta de Soya, Arroz Palay, Garbanzo en sus diferentes 
Calibres (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, 50/52, 52/54 Y Ton. de Campo), Azúcar 
(estándar y precios internacionales), Algodón, Avena (Semilla Certificada, Consumo Humano y Semilla 
para Siembra), Fríjol en variedades Claras, Oscuras y Beneficiado (Negro San Luis, Negro Querétaro, 
Negro Jamapa, Peruano, Mayocoba, Flor de Mayo, Flor de Junio, Pinto Origen Durango y Zacatecas, Pinto 
Origen Chihuahua, Azufrado, Canario, Bayo Durango, Bayo Zacatecas, Garbancillo y Media Oreja), Urea, 
Fosfato Diamónico, Fosfato Monoamónico (Fósforo), Ganado Bovino en Pie Tipos 1, 11/2 Y 2 (Hembras 
y Machos), Ganado Porcino en Pie (Granja yen Rastro), Café en variedades (Café Pergamino, Café Oro 
Natural, Café Oro Lavado y Café Bola o Capulín), Cebada Maltera, Ganado Lechero de Primera, Segunda 
y Tercera Lactancia, Vaquillaslnsem'lnadas, Vaquillas Preñadas, Vaca de Deshecho, Granos Desecados de 
Destilación de Maíz (DDG'S), Semilla de Algodón, Sulfato de Potasio (Granulado y Soluble), Nitrato de 
Calcio (GranuladO y Soluble), Nitrato de Potasio (Soluble), Fosfonitrato, Complejo 16-16-16, Sulfato de 
Amonio (Estándar) y Cloruro de Potasio (Soluble). 

• Reporte de preclos de indiferencia de Mafz Blanco, Maíz Amarillo, Trigo Duro, Trigo Suave, Sorgo y Soya. 
• Alertas de precios de mercado. 
• Envío de tendencias de mercado semanalmente. 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
• Boletín Semanal. 
• Boletín Mensual y Perspectivas de Mercado. 

Proveeduría de Precios de Precios Indicativos 
(entrega mensual o de acuerdo con las necesidades de FND) 

GCMA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 
formato EXCEL V/o POF o cualqUier otro formato que determine FND, el envío se realizará vía correo electrónico a 
los contactos designados por la Institución, e incluirá: 
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La Proveeduría de Precios Indicativos, se reportará en las zonas descritas en el APARTADO B de este anexo, o en 
su defecto, en las plazas (prindpales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por producto). 

• Reporte de precios indicativos en diferentes plazas del pafs (principales zonas productoras y/o 
consumidoras de referencia), los productos que se deberán reportar son: Ajonjolí, Atún Congelado, 
Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res Congelada en sus siguientes variedades (Canal, 
Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y Vísceras), Cebolla 
Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de langosta Congelada, Fosfato de Amonio 
(Map), Ganado Porcino Pie de Cría (vientre porcino vivo en pie)' Lamina de Acero, Madera en Rollo, 
Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), Orégano Procesado, Pavo Natural Entero 
Congelado, Pimienta (también su variedad Beneficiada), Pollo Natural Entero Congelada, PUlpo 
Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de Calabaza con Cáscara, Semilla de Maíz Certificada, Semilla de 
Soya Certificada, Semilla Certificada de Trigo, Hule Natural Granulado, Semilla de Chía y Viga de Acero, 

• Alertas de precios de mercado, 
• Envío de tendencias de mercado mensualmente, 
• Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios 

Proveeduría de Precios Pagados al Productor 

GCMA entregará reportes semanales (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en formato EXCEl 
V/o POF o cualqUier otro form~to que determine FND, el envío se realizará vía correo electrónico a los contactos 
designados por la Instituclón, dicho reporte incluirá: 

La Proveeduría de Precios Pagados al Productor, en las zonas descritas en el APARTADO C de este anexo, o en su 
defecto, en las plazas (principales zonas productoras y/o consumidoras de referencia por producto), 

• Reporte de precios pagados al productor en diferentes plazas del país (prinCipales zonas productoras y/o 
consumidoras de referenCia), los productos que se deberán reportar son: Algodón Hueso, Algodón Pluma 
(Strict Low Middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, Soya, Trigo Suave V Trigo Cristalino, 

Proveeduría de Precios por Evento 

GCMA entregará reportes por evento (cuandO lo solicite FND en un plazo de 48 horas hábiles) en formato EXCEL y 
PDF o cualquier otro formato que determine FND, los productos potenciales son: 

e Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, Red 
Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Inul'lna de Agave, Jarabe de Agave, Leche en polvo, Melaza, Tomatillo 
Verde Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla de 
Avena Certificada, Coque MetalúrgiCO (proveniente de Carbón), Madera en Tablero, Madera en Chapa, 
Manganeso Mineral, Triplay, Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos Hidrogenados, Sebo de 
Origen Animal y Estearina de Palma, 

Para todos los entrega bies 

GeMA entregará un reporte con la siguiente información: 

• Número de observaciones utilizadas para el cálculo del precio reportado, considerando el tipo de 
entidades encuestadas (empresas, bodegas, personas entrevistadas en los mercados (vendedores o 
consumidores), productores, acopiadores, entre otros), 

• Nombre de las localidades donde se realizaron las encuestas. 
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Plazo 

Adicionalmente¡ GeMA cuenta con un histórico de precios de mercado de los productos antes referidos¡ a partir 
de 2019. 

las plazas y los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia del contrato 
podrán incrementarse de acuerdo con las necesidades de FND. 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Proveeduría de Precios de Mercado y Precios Pagados al Productor: GeMA entregará boletines semanales (todos los viernes 
entre las 12:00 a 14:30 horas del día) y un boletín mensual (dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes). 

No. de 
Entrega de los Boletines Semanales 

Semana 

1 1 de abril de 2022 

2 8 de abril de 2022 

3 13 de abril de 2022 

4 22 de abril de 2022 

5 29 de abril de 2022 

6 6 de mayo de 2022 

7 13 de mayo de 2022 

8 20 de mayo de 2022 

9 27 de mayo de 2022 

10 3 de junio de 2022 

11 10 de junio de 2022 

12 17 de junio de 2022 

13 24 de junio de 2022 

14 1 de juliO de 2022 

15 8 de julio de 2022 

16 15 de julio de 2022 

17 22 de julio de 2022 

18 29 de julio de 2022 

19 5 de agosto de 2022 

20 12 de agosto de 2022 

21 19 ele agosto de 2022 

22 26 de agosto de 2022 

23 2 de septiembre de 2022 

24 9 de septiembre de 2022 

Reporte 
Entrega del Boletín Mensual 

Mensual 

1 02 al 13 de mayo del 2022 

2 01 al 14 de junio de 2020 

3 01 al14 de julio de 2022 

4 01 al12 de agosto de 2022 

5 01 al14 de septiembre de 2022 

6 03 al14 de octubre de 2022 

7 01 al14 de noviembre de 2022 

01 al 14 de diciembre de 2022 
8 

antes del 31 de diciembre de 2022 
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Lugar 

Condiciones 
de entrega 

25 15 de septiembre de 2022 

26 23 de septiembre de 2022 

27 30 de septiembre de 2022 

28 7 de octubre de 2022 

29 14 de octubre de 2022 

30 21 de octubre de 2022 

31 28 de octubre de 2022 

32 4 de noviembre de 2022 

33 11 de noviembre de 2022 

34 18 de noviembre de 2022 

35 25 de noviembre de 2022 

36 2 de diciembre de 2022 

37 9 de diciembre de 2022 

38 16 de diciembre' de 2022 

39 23 de diciembre de 2022 

40 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios Indicativos: GeMA entregará reportes mensuales (el último viernes de cada mes entre las 12:00 a 
14:30 horas del día). 

No. de Mes Entrega de los Boletines Mensuales 

1 29 de abril de 2022 

2 27 de mayo de 2022 

3 24 de junio de 2022 

4 29 de Julio de 2022 

5 26 de agosto de 2022 

6 30 de septiembre de 2022 

7 28 de octubre de 2022 

8 25 de noviembre de 2022 

9 30 de diciembre de 2022 

Proveeduría de Precios por Evento: GeMA entregará el reporte por evento (cuando lo solicite FND en un plazo de máximo 48 
horas hábiles). 

Las semanas de los entrega bies son susceptibles de variación en función de la fecha de inicio de la contratación del servicio. 

El envío se realizará vía correo electrónico a los contactos designados por FND. 

GeMA entregará los reportes semanales.y mensuales correspondientes en formato EXCEL y/o PDF, o cualquier otro formato 
que determine FND. 
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I 
Aplica I 

~ I 

x 

10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP), el licitante que resulte adjudicado deberá presentar, una Fianza otorgada por una 
institución autorizada por el 10% del monto máximo del instrumento jurídico sin incluir el impuesto al valor 

agregado, 

Para garantiza r el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de 
FND y entregada dentro de los 10 días naturales posteriores a la formalización del instrumento contractual. 

I 

I 

Aplica. Criterio _ ... ~ ~-=--

x 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaCiones contractuales y aplicación total de -la garantía de 
cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP. Para efectos 
de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera que la obligación contractual es: 

x 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación del cumplimiento de Normas. 
Aplica Método Unidad de Medida para la 

determinación 
Institución que lo ,realizará 

No 

Tipo de Contrato 
Unidad de Cantidades Contrato Abierto Monto 

Medida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Mínimo I Máximo 
Servicio 

A partir del día hábil 
siguiente de la Emisión del 
Fallo o de la Notificación de 

la Adjudicación 

X $ 2,991,500.46 I $ 7,478,751.16 

Vigencia del Contrato 

A partir de la firma del 
Contrato o Pedido 

Periodo 

Del Al 

28 de mar7.0 de 2022 31 de diciembre de 2022 
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C~C/V1A 
¡ 1:': " \.' 

. .. . I b I . • Anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de 
EJercIcIo Flsca que a arcara a contrataclOn la LAASSP 

Anual Plunanual Anual Plunanual 

x No Aplica x No Aplica 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

R.F.C. FRU021226V91 

Domicilio Fiscal: AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, c.P. 11800. 

Forma de Pago ¡ 
TRANSFERENCIA BANCARIA; EL PAGO SE REALIZARÁ POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE LA FACTURA (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL), UNA VEZ QUE SEAN RECIBIDOS LOS SERVICIOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE FND, A TRAVÉS DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del contrato 
o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo: 

Administración del Contrato 
Nombre Cargo Actividad Forma 

Dar seguimiento puntual a la entrega de los 
archivos electrónicos (EXCEL V/o PDF o 
cualqUier otro formato que determine 

c.P. Rafael Posadas Administrar y verificar la 
FND), en un horario de 12:00 a 14:30 horas 

Gerente de Reportos del día, todos los viernes para el caso de los Bernal 

Por Partida 

X 

Aplica 
SI I 

I 

entrega del servicio 
reportes semanales, el último viernes de 
mes para los reportes de precios indicativos 
y dentro de los 10 días hábiles posteriores al 
término del mes. 

Forma de Adjudicación 
Todas las partidas 

Por Abastecimiento Simultáneo 
a un sólo licitante 

Número de Fuentes de Abastecimiento 1 

Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente N 
ellas I I 
Porcentaje diferencial en precio 

Se requiere que el proveedor o prestador de servicios proporcione equipo en Comodato 

NO 

X 

Equipo Requerido 

INSURGENlES SUR '1216 PISO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE. 03'!OO CDMX TEL. (55) 2455 9720 AL 2G 

www.gcma.com.mx 



Porcentaje (%) Forma Responsable de aplicar las penas 

Se aplicará por atraso en el cumplimiento El de administrar y verificar el 
de las fechas pactadas de entrega o cumplimiento del contrato. 

x 1.0% prestación del servicio, sobre el monto del 
entregable por cada día natural de atraso 

en la del 

Porcentaje (%) Forma 

el monto del El responsable de administrar y 
1.0% verificar el cumplimiento del 

Aplica . 
.... Devoluciones 

x En los casos en que los reportes presenten errores en la nfor aCI 

vioene:;a de al menos 30 días a partir de su expedición, y en caso de ser adjudicado será vigente 

MAíz BLANCO 

MAíz AMARILLO 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO 

TRIGOS DUROS (TRIGO CRISTALINO Y TRIGO DURO) 
TRIGO SUAVE 

SORGO 
SOYA 
PASTA DE SOYA 
ARROZ PALAY 
FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO QUERÉTARO Y NEGRO 
JAMAPA) 
FRIJOLES CLAROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE MAYO, FLOR 
DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO, 
CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 
FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS, NEGRO 
QUERÉTARO Y NEGRO JAMAPA) 
FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA, FLOR DE 
MAYO, FLOR DE JUNIO, PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, 
AZUFRADO, CANARIO, BAYO DURANGO, BAYO ZACATECAS, GARBANCILLO Y MEDIA OREJA) 
AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA PARA SIEMBRA) 

PRECIO UNITARIO 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$ 1,045.00 
$1,045.00 
$1,045.00 
$ 1,045.00 
$1,045.00 

$ 1,045.00 

$1,045.00 

$1,045.00 

$1,045.00 
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GARBANZO EN SUS DIFERENTES CALIBRES (36/38, 38/40, 40/42, 42/44, 44/46, 46/48, 48/50, SO/52, 

52/54 Y TON. DE CAMPO) 
AZÚCAR (ESTÁNDAR Y PRECIOS INTERNACIONALES) 

ALGODÓN 

UREA 

FOSFATO DIAMÓNICO 

FOSFATO MONOAMÓNICO (FOSFORO) 

BOVINO EN PIE # 2 (HEMBRAS Y MACHOS) 

BOVINO EN PIE # 1 Y, (HEMBRAS Y MACHOS) 

BOVINO EN PIE # 1 (HEMBRAS Y MACHOS) 
GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 

CAFÉ (CAFÉ PERGAMINO, CAFÉ ORO NATURAL, CAFÉ ORO LAVADO Y CAFÉ BOLA O CAPULíN) 

CEBADA MAL TERA 

GANADO LECHERO (VAQUILLA 1RA., 2A. Y 3RA. LACTANCIA) 

VAQUILLA INSEMINADA 

VAQUILLA PREÑADA 

VACA DE DESHECHO 

GRANOS DESECADOS DE DESTILACiÓN DE MAíz (DDG'S) 

SEMILLA DE ALGODÓN 

SULFATO DE POTASIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE CALCIO (GRANULADO Y SOLUBLE) 

NITRATO DE POTASIO (SOLUBLE) 

FOSFONITRATO 

COMPLEJO 16-16-16 

SULFATO DE AMONIO (ESTÁNDAR) 

CLORURO DE POTASIO (SOLUBLE) 

Precio Semanal 

PRECIO TOTAL (40 semanas) 

PRODUCTO ADICIONAL 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS 

(ENTREGA MENSUAL O DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE FND) 

PRODUCTO 

AJONJOLl 

ATUN CONGELADO 

CACAHUATE 

CACAO 

CAFÉ DESMANCHE 

CARNE DE RES CONGELADA EN SUS SIGUIENTES VARIEDADES (CANAL, COSTILLA CON FALDA, 
CUARTO DELANTERO, DESHEBRADA, LOMO, PIÑA, RECORTE Y VíSCERAS) 

CEBOLLA DESHIDRATADA 

CHILE GUAJILLO 

$1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 

$1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 

$ 1,045.00 

$ 1,045.00 
$ 1,045.00 

$ 1,045.00 

$ 1,045.DO 

$ 1,045.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 37,785.00 

$ 1,511,400.00 

$ 1,045.00 

PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 



< 1,' ,., ",' ," 

CHILE JALAPEÑO 
$ 770.00 

CHILE SECO 
$ 770.00 

COLA DE LANGOSTA CONGELADA 
$ 770.00 

FOSFATO DE AMONIO(MAP) 
$ 770.00 

GANADO PORCINO PIE DE CRIA O VIENTRE PORCINO VIVO EN PIE 
$ 770.00 

LAMINA DE ACERO 
$ 770.00 

MADERA EN ROLLO 
$ 770.00 

MADERA EN TABLA 
$ 770.00 

MIEL DE ABEJA 
$ 770.00 

NUEZ (CON Y SIN CÁSCARA) 
$ 770.00 

OREGANO PROCESADO 
$ 770.00 

PAVO NATURAL ENTERO CONGELADO 
$ 770.00 

PIÑA DE AGAVE (A PIE DE CARRETERA) $ 770.00 

PIMIENTA (TAMBIÉN SU VARIEDAD BENEFICIADA) $ 770.00 

POLLO NATURAL ENTERO CONGELADO $ 770.00 

PULPO CONGELADO $ 770.00 

SEMILLA DE ALFALFA $ 770.00 

SEMILLA DE CALABAZA CON CÁSCARA $ 770.00 

SEMILLA DE MAIZ CERTIFICADA $ 770.00 

SEMILLA DE SOYA CERTIFICADA $ 770.00 

SEMILLA CERTIFICADA DE TRIGO $ 770.00 

HULE NATURAL GRANULADO $ 770.00 

SEMILLA DE CHfA $ 770.00 

VIGA DE ACERO $ 770.00 

Precio Mensual $ 24,640.00 

PRECIO TOTAL (9 meses) $ 221,760.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 770.00 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA (MODELO C) 

ALGODÓN HUESO 

PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 
(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

$ 770.00 

ALGODÓN PLUMA (STRICT LOW MIDDLlNG) $ 770.00 

MAfz AMARILLO 

MAfz BLANCO 

SORGO 

SOYA 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 

$ 770.00 
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TRIGO SUAVE $ 770.00 

TRIGO CRISTALINO $ 770.00 

Precio Semanal $ 6,160.00 

PRECIO TOTAL (40 semanas) $ 246,400.00 

PRODUCTO ADICIONAL $ 770.00 

PROPOSICiÓN ECONÓMicA (MODELO D) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS (POR EVENTO) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

PRECIOS POR EVENTO $ 770.00 

Precio total del servicio;:::: $ 1,980,330.00 más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

Este documento contiene el modelo de propuesta económica, para la contratación del servicio, el cual se refiere a una 
estimación de demanda para fines de comparación económica. 

los precios unitarios incluyen todos 105 costos, FND no pagará importes mayores a los ofertados. 
Los costos expresados en la cotización están en pesos mexicanos (M.N.) 
los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 

Se presenta en forma anexa: 

la metodología utilizada para la obtención de la información, incluyendo base de datos con fórmulas utilizadas 
de forma expHcita. 

Currículum de Grupo Consultor de Mercados Agrícolas S.A. de c.v. contiene: Razón Social, Actividad o Giro, 

Experiencia en Proyectos del Sector Agropecuario y/o Actividades vinculadas al Medio Rural, Cartera de Clientes 

a los que se le proporciona el Servicio de Proveeduría de Precios, Infraestructura y Capacidad de Cobertura. 

Currículum de los recursos humanos que participan en el proceso del servicio, contiene: Nombre, Profesión y/o 
Escolaridad, Puesto, Experiencia en Sector Agropecuario y/o Actividades vinculadas al Medio Rural. 

Carta que indica que se cuenta con un histórico de precios, de los productos antes referidos. 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante legal 
Teléfono: (55) 2455-9720 
Email: epuente@gcma.com.mx 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
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ANEXOS 

1. Metodología para la obtención de precios. 
2. Currículum de GCMA 
3. Currículum de los recursos humanos que participan en el proceso del servicio. 
4. Escrito que indica que GCMA cuenta con un histórico de precios, de los productos antes referidos. 
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METODOLOGIA y CRITERIOS PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN 
PARA EL REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

Maíz, Trigo, Sorgo y Frijol Soya: 

• Los precios se construyen a partir de la recepción semanal de información de ocho enlaces regionales 
de GCMA en el país, quienes reportan precios de venta en las bodegas de acopío más importantes 
y representativas de la plaza de acuerdo a observaciones directas y encuestas. 

• El precio reportado es por bodega o punto comercial observado, puede ser único o dentro de un 
rango de precios. En el caso de maíz, trigo y sorgo cada enlace reporta entre 40 y SO observaciones 
de precio provenientes de encuestas, y entre 20 y 30 para frijol soya. 

• En GCMA central, a través del comité de información, se contrastan los precios con información de 
precios de compra y venta que obtiene GCMA mediante su participación directa en la estrategia y 
negociaciones comerciales de los principales compradores de granos y oleaginosas a nivel nacional. 
Con base en esta información se determina el precio frecuente más competitivo en la plaza. 

• En caso de que los enlaces y, Control y Tratamientos de Agroproductos (CTA), empresa subsidiaria 
de GCMA encargada de verificación de existencias de granos en el país, reporten que se agotaron las 
existencias comercializa bies en la plaza, el precio a reportar será el de Indiferencia en Zona de 
Consumo (PIZC) del grano importado en la plaza. Asimismo, cuando el precio determinado de 
cosecha nacional sea mayor al precio de indiferencia, GeMA reportará el Precio de Indiferencia en 
la zona productora o consumidora, según corresponda. Este criterio se basa en el hecho de que 
México es deficitario en estos productos y puede recurrir a la importación en cualquier momento. 

• Los precios para maíz y sorgo son constantes puesto que prácticamente durante todo el año hay 
disponibilidad de ambos granos, debido a que se obtienen en forma importante tanto de la cosecha 
primavera/verano como de la de otoña/invierno. En el caso de trigo y soya, sus precios no son 
constantes durante todo el año, debido a que las cosechas son más pequeñas y su producción se 
concentra en regiones bien delimitadas. 

Pasta de Soya: 

• 

• 

• 

México es altamente deficitario en frijol soya, sin embargo, existen alrededor de quince empresas 
nacionales y extranjeras que lo importan para fabricar aceite y pasta de soya domésticamente, de 
manera que la disponibilidad depende de Jos proveedores en México, así como de algunos traders 
que importan el producto directamente. 

Los enlaces realizan entre 1 y 10 encuestas a las empresas productoras en su 'zona y envían los datos 
a GCMA central quien lo verifica a través del Comité de Información y contrasta versus Jas 
cotizaciones que recibe de primera mano a nombre de sus clientes y con el precio de importación o 
indiferencia en la plaza. 

GCMA reporta el precio más competitivo en cada una de las plazas, en caso de no contar con 
cotización directa para alguna de ellas, reporta el precio de la plaza más cercana sumándole el costo 
de flete correspondiente. 
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• Cuando no hay producto nacional en la región o cuando el precio nacional está por arriba de la 
indiferencial se reporta el precio de indiferencia. 

Arroz palay: 

• México importa alrededor del 70% de sus necesidades de consumo de arroz¡ las cuales provienen 
en su mayoría de Estados Unidos, se estima el Precio de Indiferencia en lona de Consumo (Plle) del 
arroz palay importado de este país a partir del precio de mercado (no futuros) que corre en el 
mercado en Nueva Orleans, mediante la siguiente fórmula: 

• 

• 

• 

• 

Precio Físico en Nueva Orleáns, reportado por traders 
+ Flete Marítimo en Golfo de EUA a Golfo de México 
x Tipo de Cambio FIX 
+ Flete corto del Puerto de Vera cruz a Bodega local 
+ 100 pesos por tonelada por concepto de servicios. 

Para estimar el PllC al resto de las plazas, se.suma el flete correspondiente a la plaza respectiva, más 
el costo vigente de servicios por tonelada. 

Durante los períodos de cosechas nacionales, se reporta el precio de mercado del arroz palay de la 
región productora que le corresponde de acuerdo con los reportes semanales recibidos por los 
enlaces regionales derivados de entre 20 y 30 encuestas. 

La información de los enlaces se verifica en GCMA central en forma directa a partir de las operaciones 
de sus clientes y de los programas de gobierno vigentes para la comercialización d e cosechas 
nacionales por ciclo agrícola. 

Cuando el precio determinado nacional es mayor que el precia de indiferencia, se publica el precio 
de indiferencia. 

Frijol tonelada de campo: 

• 

• 

• 

Se analizan y contrastan los reportes semanales recibidos por los enlaces regionales en las diferentes 
bodegas y puntos de venta, que provienen de entre 40 y 50 encuestas, las cuales se verifican con 
los precios que GeMA recibe directamente de clientes, muchos de ellos en la Ciudad de México. 

Para comparar los precios en las zonas productoras contra los de la Ciudad de México es necesario 
restar a este último la tarifa de flete a las zonas productoras, a fin de realizar los ajustes pertinentes. 

Asimismo, se cotejan con los informes de precio de organismos oficiales considerados en los 
programas vigentes de apoyo a la Cosecha de Frijol, en su caso. 
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Frijol Beneficiado: 

• Se calcula como el Precia de Mercado de Frijol por tonelada en campo más un costo por beneficio 

del grano. 

• El costo del beneficio se actualiza periódicamente de acuerdo con encuestas de entre 10 V 20 

empresas. 

Avena: 

• El precio se construye a partir de los precios recibidos semanalmente por los enlaces regionales, de 
acuerdo con la realización de entre 15 V 30 encuestas. 

• El precio nacional se compara con los Precios de Indiferencia construidos en GCMA Central a partir 
de los precios de importación en diferentes plazas reportando el precio más competitivo. 

• Para el precio de la Semilla de Avena Registrada, en la plaza de Jalisco, se toma como referencia al 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas V Pecuarias (Inifap), que anualmente 
actualiza sus precios para este tipo de semilla. 

Garbanzo: 

• 

• 

• 

El precio se determina con base en calibres V/o tamaños del grano. El enlace regional en Sinaloa 
reporta semanalmente el precio obtenido a través de la aplicación de 5 a 10 encuestas a 
comercializadores de la plaza; posteriormente dicha información se contrasta con información de 
contactos directos de GCMA central con los principales comercializadores en la región, que en su 
mayoría se destinan al mercado de exportación. 

Los tamaños o calibres del garbanzo pueden variar de acuerdo con la disponibilidad que haya en el 
mercado según las condiciones de cada cosecha. Cuando existe escasez del producto, los precios por 
los diferentes calibres tienden a homogeneizarse. 

Para estimar el precio de exportación equivalente en planta en Sinaloa, se parte del precio reportado 
en la lonja de Cereales de Barcelona, España, a través de la siguiente fórmula: 

Precio en planta de destino (Barcelona) 
Costo financiero por 30 días de crédito a una tasa de: Libar + 6 
Flete Local de Barcelona a Valencia, España 

Gastos de Descarga V Trámites aduaneros en Valencia, España 
Gastos Financieros 

Flete Marítimo Valencia - Mazatlán, Sinaloa 

Gastos de Carga V Trámites aduanales en México 
Flete Local Mazatlán - Planta 
Costo de Encostalado 
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Algodón: 

• Debido a que la mayor parte del algodón mexicano se exporta, el precio está referenciado a la 
cotización de exportación y en cada plaza operan tan sólo entre tres y cinco empresas 
comercializadoras. 

• El precio de exportación se calcula como: 

Precio Futuro NYBOT vencimiento más cercano según período de la cosecha de la región. 
Descuento por calidad por región. 

x Factor de Conversión de algodón de libras a toneladas 
x Tipo de Cambio FX 
+ 100 pesos por tonelada por concepto de servicios. 

• Una vez obtenido el preciO de exportación, se verifican y comparan los niveles de preCio con los 
reportados por los enlaces regionales correspondientes a entre 15 y 20 encuestas y se determina el 
preCio frecuente más competitivo de mercado. 

• Cuando el precio determinado es mayor al precio de exportación se reporta el precio de exportación. 

Semilla de Algodón: 

• El precio se construye a partir de los precios reportados semanalmente por los enlaces regionales, 
de acuerdo con hasta 20 encuestas realizadas directamente con productores, empresas 
despepitadoras en las zonas algodoneras, así como de comercializadores y productores lecheros, 
que lo utilizan como insumo para la alimentación del ganado. 

• la información de los enlaces se verifica en GCMA central en forma directa a partir de las operaciones 
de sus clientes, reportándose el más competitivo. 

Cebada Maltera: 

• 

• 

• 

La cotización se reporta en función del precio pagado por las tres empresas que compran la cosecha 
nacional, por lo que los enlaces regionales realizan alrededor de 15 a 20 encuestas obteniendo 
información de estas empresas, así como de los productores. 

En algunos casos la comercialización de cebada ha participado en esquemas de coberturas para 
Cebada Maltera operados por organismos gubernamentales, en cuyo caso el precio se determina en 
base a una fórmula a partir del precio del trigo en Chicago más bases predeterminadas por región. 

GCMA tiene relación directa con las empresas que compran la cosecha nacional de cebada, 
facilitando el acceso directo a la información para fines de verificación. 
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Café: 

• Con base en los reportes de precios de los enlaces regionales obtenidos a partir de entre 30 y 40 
encuestas en las zonas de producción y distribución del país se construye el precio. 

• Si bien el precio del café cereza es local, los precios del café pergamino están muy influenciados por 
el precio de exportación que se determina a partir de la cotización del grano en la Bolsa de Futuros 
de Nueva York. De manera que los precios observados se verifican con los indicativos de precios de 
exportación a partir de la cotización internacional. 

DDG's: 

• Este precio se determina a través del Precio de Indiferencia en Zona de Consumo (PIZC) de los 
Granos Desecados de Destilería de Maíz (DDG's) importados a México. 

• Más del 98% de los DDG' s importados por México provienen de EUA, por lo que marcan el precio del 
mercado. 

• Asimismo, se corrobora de primera mano que los PIZC de los DDG's sean similares a los precios de 
compra de empresas comercializadoras, así como con productores ganaderos; ya que algunos de 
ellos son clientes de GCMA, por lo que tenemos acceso a la información. 

Ganado Bovino y Porcino en pie; Ganado lechero y Vaca de deshecho: 

• 

• 

De acuerdo con los reportes semanales de los enlaces regionales, según observaciones directas en 
centros de acopio de ganado, rastros, obradores, productores y comercializadores que provienen 
de la aplicación de entre 30 y 40 encuestas. 

Verificación en GCMA central a través de información comercial directa de clientes pecuarios, 
principales engordadores y comercializadores de cobertura nacional. 

Fertilizantes: 

• 

• 

• 

Se determinan a partir de los precios reportados por los enlaces regionales, que se obtienen en los 
puntos de venta mediante la aplicación de entre 20 y 30 encuestas, así como del precio de 
importación, puesto en la plaza respectiva, en dólares por. tonelada y su conversión en pesos según 
el tipo de cambio vigente. 

Es importante mencionar que la mayoría de los fertilizantes disponibles en el país son de importación, 
por lo que su precio está relacionado con el tipo dE' cambio, las fluctuaciones del precio del petróleo 
y las condiciones de oferta y demanda. 

Aunque en menor volumen, también hay disponibilidad ele fertilizantes nacionales, como es el caso 
del sulfato de amonio. Es así que el mercado de los fertilizantes es de temporada en donde el resto 
del año es nula o escasa su producción y/o importación. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VAllE. 03100 COMX TEl. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 



(~Cf\JlA 

• El precio de los fertilizantes está directamente relacionado con la estacionalidad de la producción 
agrícola, principalmente de granos, oleaginosas y hortalizas. De tal manera que la demanda de éstos 
se incrementa durante los períodos de siembra y desarrollo vegetativo de los cultivos. 

• Otro factor que influye en el precio de los fertilizantes es la disponibilidad de existencias en bodega 
por parte de los principales acopiadores y/o distribuidores de estos productos. En este caso, cuando 
los distribuidores cuentan con altos inventarios de fertilizantes, tienden a abaratarlos a fin de dar 
salida al producto. 

• Generalmente, los precios del proveedor ofabricante no presentan variaciones significativas de región 
a región. 

• Para la obtención, análisis y reporte de los precios en el mercado de fertilizantes, GCMA considera 
como fuentes de información a los siguientes sectores: 

l.-Proveedores (empresas que elaboran, importan y comercializan el fertilizante). 
2.-Acopiadores (Acaparan el producto para su reventa a los productores agrícolas). 
3.-Consumidores (productores agrícolas) 

• Del total de los participantes en cada sector se toma una muestra representativa seleccionada en base 
a elementos estadísticos. El muestreo es de tipo intencional, abarcando regiones y empresas 
específicas en cada uno de los Estados. 

• 

• 

, 

• 

• 

• 

• 

La obtención de la información se hace a través de entrevistas directas y consultas vía telefónica a 
proveedores, acopiadores y consumidores en las principales zonas agrícolas que demandan 
fertilizantes. 

Se conjunta la información en oficinas regionales, done se analiza y se determinan los precios más 
frecuentes del mercado. 

Posteriormente, se envía el reporte final a la oficina central de GCMA, donde se revisa, analiza y se 
coteja la información con otras fuentes de información, primordialmente con las asociaciones de 
productores e integradoras de compra de insumos. 

Una vez cotejada la información, se selecciona el precio más atractivo del mercado, para su 
incorporación al reporte final. 

Los precios de fertilizantes se expresan en Pesos/Tonelada. 

En caso de una variación semanal igualo mayor al 8% en el precio del producto, se avisa al cliente a 
través de una señal de alerta en el transcurso de la semana, indicando la causa de dicha variación. 

El reporte final se envía a los clientes vía correo electrónico el viernes, en formato de Excel. 
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METODOLOGIA y CRITERIOS PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN 
PARA EL REPORTE DE PRECIOS INDICATIVOS MENSUALES 

Ajonjolí, Atún Congelado, Cacahuate, Cacao, Café Desmanche, Carne de Res congelada en sus siguientes 
variedades (Canal, Costilla con Falda, Cuarto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piña, Recorte y Vísceras), 
Cebolla Deshidratada, Chile Guajillo, Chile Jalapeño, Chile Seco, Cola de Langosta Congelada, Fosfato de 
Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de Cría (Vientre Porcino Vivo En Pie), Lamina de Acero, Madera en 
Rollo, Madera en Tabla, Miel de Abeja, Nuez (con y sin cáscara), Orégano Procesado, Pavo Natural Entero 
Congelado, Pimienta (también su variedad Beneficiada), Piña de Agave (a pie de carretera), Pollo Natural 
Entero Congelado, Pulpo Congelado, Semilla de Alfalfa, Semilla de Calabaza con Cáscara, Semilla de Maíz 
Certificada, Semilla de Soya Certíficada, Semilla de Chía y Viga de Acero. 

• Los precios son reportados mensualmente por los enlaces regionales, de acuerdo con hasta 30 
encuestas realizadas directamente con productores líderes, comercializado res, distribuidores, 

centros mayoristas, consumidores, entre otros. 

• Se realiza una verificación posterior en GeMA central, con información de clientes y otras empresas 
comercializadoras relacionadas al producto reportado en México. 

METO DO LOGIA y CRITERIOS PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN 

PARA EL REPORTE SEMANAL DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

Algodón hueso, Algodón pluma (Strict low middling), Maíz Amarillo, Maíz Blanco, Sorgo, Soya, Trigo 

Suave, Trigo Cristalino. 

• 

• 

El precio se construye con base en el reporte de precios de los enlaces regionales obtenidos a través 
de 20 a 30 encuestas realizadas directamente con productores líderes, organizaciones de 
productores, así como en zonas de producción a pie de parcela para las plazas a reportarse. 

Se realiza una verificación posterior en GeMA central, con información de clientes, organizaciones 
de productores y otras empresas comercializadoras relacionadas al producto reportado en México. 

METO DO LOGIA y CRITERIOS PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN 
PARA EL REPORTE DE PRECIOS POR EVENTO 

Cártamo, Alfalfa tratada para alimento, Amaranto, Canola, Lenteja, Manzana (Golden Delicious, Red 
Delicious, Starking), Orégano en Breña, Papa, Semilla de Girasol, Ajo Blanco Nacional Envasado Triturado o 
en Polvo, Chile Árbol Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Habanero Nacional Envasado Triturado 
o en Polvo, Chile Poblano Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Serrano Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Inulina de Agave, Jarabe de Agave~ Leche en polvo, Melaza, Tomatillo Verde Nacional 
Envasado Triturado o en Polvo, Tequila, Vino embotellado y con marbete, Semilla de Avena Certificada, 
Nitrato de Potasio, Sulfato de Amonio, Coque Metalúrgico (proveniente de Carbón), Madera en Tablero, 
Maclera en Chapa, Manganeso Mineral, Triplay, Manteca Vegetal y/o Animal, Margarina y/o Altos 
Hiclrogenados, Sebo de Origen Animal y Estearina de Palma. 

El precio se construye con base en el reporte de precios de los enlaces regionales obtenidos a través 
de 20 a 30 encuestas realizadas directamente con productores líderes, comercializadores, 
distribuidores, centros mayoristas, consumidores, así como en zonas de producción y distribución 
del país. 
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• Se realiza una verificación posterior en GeMA central, con información de clientes y otras empresas 
comercializadoras relacionadas al producto reportado en México. 

NACIONALES 

Tipo de Cultil/o 

Producto 

1. Maíz blanco 

2. Maíz amarillo 

3. Sorgo 

Épocas de Cosecha de Granos, Algodón y Cultivos Perennes 

Otoño-Itwierno • 

a 

• 

• 

• 

Primal/era-Verano • Perennes • 

En los principales estados productores por ciclo agrícola 

Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Sinaloa y Tamaulipas. El 

ciclo agrÍcola 01 va de abril a junio. Para el ciclo agrícola primavera -

Verano (PV): Campeche, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, 
Estado de México y Michoacán. El ciclo agrícola PV va de noviembre 
a diciembre. 

Para el ciclo agrícola otoño -Invierno (01): Sinaloa y Tamaulipas. El 
ciclo agrícola 01 va de abril a junio. 

Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Estado de México y Michoacán. El 
ciclo agrícola PV va de noviembre a diciembre. 

Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Nayarit, Sinaloa y 

Tamaulipas. El ciclo agrícola 01 va de mayo a junio. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-5 
COLONIA DEL VALLE. 03100 CDMX TEL. (55) 24559720 AL 25 

www.gcma.com.mx 
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4. Trigo duro (panificable) y 
Trigo cristalino 

5. Trigo suave 

6. Frijol soya 

7. Arroz Palay 

8. Frijol 

9. Avena 

10. Garbanzo 

11. Algodón 

12. Cebada 

o Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Guanajuato, Jalisco, 

Michoacán, Morelos y Tamaulipas. El ciclo agrícola PV va de 

diciembre a enero. 

• Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Baja Califo·rnia, 
Chihuahua, Sinaloa y Sonora. El ciclo agrícola 01 va de abril a junio. 

o Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Guanajuato, Jalisco y 

Michoacán. El ciclo agrícola 01 va de abril a junio. 

• Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Tlaxcala. El ciclo 

agrícola PV va de noviembre a diciembre. 

• Para el ciclo agrícola otoño -Invierno (01): Sinaloa y Tamaulipas. El 
ciclo agrícola 01 va de mayo a julio 

o Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Campeche, Chiapas, 
San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas y Veracruz. El ciclo agrícola PV va 

de noviembre a diciembre. 

• Para el ciclo agrícola otoño -Invierno (01): Campeche, Michoacán, 

Tamaulipas y Nayarit. El ciclo agrícola 01 va de mayo a julio 

o Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Campeche, Colima, 
Michoacán, Veracruz, Nayarit, Morelos, Tabasco y Jalisco. El ciclo 
agrícola PV va de noviembre a enero. 

• Para el ciclo agrícola otoño -Invierno (01): Sinaloa y Nayarit. El ciclo 
agrícola 01 va de febrero a marzo 

o Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Chihuahua, Durango, 
Zacateca s, Guanajuato y San Luis Potosí. El ciclo agrícola PV va de 
noviembre a diciembre. 

• Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Chihuahua, Durango, 
Jalisco y Zacatecas. El ciclo agrícola 01 va de mayo a julio. 

o Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Chihuahua, Hidalgo y 
Estado de México. El ciclo agrícola PV va de noviembre a diciembre. 

• Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Sinaloa y Sonora. El ciclo 

agrícola 01 va de marzo a mayo. 

o Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Guanajuato. El ciclo 

agrícola PV va de noviembre a diciembre. 

o Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Tamaulipas y Sinaloa. El 
ciclo agrícola 01 va de junio a agosto. 

• Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Baja California, norte 
de Sonora, Chihuahua y Región Lagunera. El ciclo agrícola PVva de 
octubre a diciembre. 

• Para el ciclo agrícola Otoño -Invierno (01): Guanajuato, Querétaro, 
Michoacán y Jalisco. El ciclo agrícola 01 va de abril a junio. 

• Para el ciclo agrícola primavera - Verano (PV): Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, 
Estado de México y Zacatecas. El ciclo agrícola PV va de octubre a 

diciembre. 
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13. Café 

14. Caña de Azúcar 

15. Cacao 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 
Teléfono: (55) 2455-9720 
Email: epuente@gcma.com.mx 

• Cultivo perenne: Chiapas, Veracruz, Jalisco, Puebla, Nayarit, Hidalgo, 
Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosí, Querétaro. El ciclo cafetalero va 
de octubre a septiembre; la cosecha más fuerte se obtiene de 
noviembre a febrero. 

• Cultivo perenne: Veracruz, Jalisco, Oaxaca, San Luis Potosí, Puebla, 
Nayarit, Tamaulipas, Tabasco, Michoacán, Morelos, Colima, 
Campeche, Quintana Roo, Chiapas y Sinaloa. La zafra cañera va de 
noviembre a junio; la cosecha más fuerte se obtiene de enero a 
mayo. 

o Cultivo perenne: Tabasco y Chiapas; la cosecha más fuerte se 
obtiene de octubre a marzo. 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
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. CURRICULUM 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS S.A. DE c.V 

R.F.C. GCM 021025 UV8 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 24559720AL25 

www.gcma.com.mx 



CURRICULUM 

Grupo Consultor de Mercados Agrícolas S.A. de c.v. "GCMA" es una empresa constituida en 2002 con Registro 

Federal de Contribuyentes GCM 021025 UV8, y oficinas centrales en Insurgentes sur 1216, Piso 8, P.H. 2 al5 

Col. Del Valle CP. 03100 en México, D.F.; la cual está integrada por un grupo de consultores expertos en el 

sector agropec~arlo, mismos que han laborado en el seCtor Público y Privado en actividades relacionadas con 

el sector agropecuario y agroalimentario, y han participado en la elaboración de programas gubernamentales 

relacionados con la comercialización de cosechas nacionales. Es por ello.que GCMA manifiesta contar con el 

personal técnico especializado en el ramo suficiente para la ejecución, operación y supervisión continua de 

los servicios, y contamos con la infraestructura necesaria para devengarlos. 

Estamos comprometidos a dar cumplimiento de aquellas Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 

Normas Internacionales o Normas de referencia o especificaciones, conforme a la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

A lo largo de más 20 años de experiencia nuestro objeto social ha sido el manejo de información 

agroalimentaria y del sector agropecuario, en temas relacionados con la comercialización, almacenaje, 

manejo y conservación y distribución, en los sectores agroalimentarios. 

A partir de 2002 publicamos el primer boletín de precios de mercado, reportando precios de futuros, bases y 

preCios de Indiferencia de maíz. Actualmente se elaboran boletines diarios, semanales y mensuales de precios 

de mercado para granos, oleaginosas, suaves, pecuarios y productos hortofrutícolas a los que nuestros 

clientes acceden a través de una plataforma electrónica en página web; además de ofrecer servicios de 

consultoría, capacitación, estrategia y proyectos especiales relacionados con el Sector Agropecuario. Tenemos 

un protocolo de seguridad y respaldo para toda nuestra información generada en diferentes servidores, 

incluido uno de recuperación de emergenCia. 

Contamos con acceso a fuentes de información oficiales, internacionales y confiables estadísticamente las 

Bolsas de Comercio de Futuros de Chicago, Kansas y Minneapolis, Bloomberg, el Banco de México, el 

Departamento de Agricultura de Estados Unidos y las Dependencias por Sector del Gobierno Mexicano, por 

mencionar algunos. Asumimos cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en 

materia de patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro inherente a la propiedad intelectual o 

industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional. 

El profundo conocimiento de los mercados internacionales nos ha permitido generar herramientas de 

mercado que son factor necesario en la toma de decisiones de nuestros clientes entre los que destacan: 

SEGAlMEX 

Contacto: Dirección General de Administración y Finanzas 

Página web: www.aserca.gob.mx 

Teléfono: (55) 38711000 

Ubicación: Municipio Libre No. 377 Colonia Santa Cruz Atoyac, Benito Juárez, Ciudad de México. 

INSUHGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2-S 
COl.ONIA DEL VALLE, 03'100 CDMX TEl. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 



GCf\/lA 
BANCO MUNDIAL 

Contacto: Oficial de Apoyo a las Inversiones 

Teléfono: +(507) 301 0326 

Ubicación: Edificio 238, Ciudad del Saber. Panamá, República de Panamá. 

BANXICO 

Contacto: Santiago Guerrero Escobar 

Correo electrónico: sguerrero@banxico.org.mx 

Ubicación: Av. 5 de Mayo No. 2 Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; c.P. 06059 

SECRETARIA DE ECONOMíA 

Contacto: Director General de Industrias ligeras 

Página web: www.economia.gob.mx 

Teléfono: (55) 52296111 

Ubicación: Avenida Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Álvaro Obregón, Ciudad de México, c.P. 1030 

DICONSA 

Contacto: Gerencia Comercial de Granos y Azúcar 

Página web: www.diconsa.gob.mx 

Teléfono: (55) 52290700 

Ubicación: Insurgentes Sur 3483, Col. Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Del. Tlalpan 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR SNC (BANCOMEXT) 

Contacto: División Fiduciaria 

Página web: www.bancomext.com 

Teléfono: (55) 5449 9000 

Ubicación: Periférico Sur 4333, Col. Jardines en la Montaña. Tlalpan. México, Ciudad de México, CP. 14210. 

SCOTIABANK 

Contacto: Subdirección Técnica de Agronegocios 

Teléfono: 51231742 I Ext: 31742 

Ubicación: Blvd. Manuel A. Camacho No.l, piso 18. Col. Lomas de Chapultepec, México D.F., c.P. 11009 

BANORTE 

Contacto: Sub Director Empresa Agropecuarias 

Teléfono: (818) 3652702 

Ubicación: Monterrey, Nuevo León 

BANCO FINTERRA 

Contacto: Dirección de Agronegocios 

Teléfono: 01686 562 4015 

Ubicación: Plaza Villa Verde, local 2, Blvd. Lázaro Cárdenas 3198, Villa Verde, 21395 Mexicali, B.C. 
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BANAMEX 

Contacto: BP&A Manager I Agronegocios 

Teléfono: 52 (55) 2226 4086 

Ubicación: Paseo de la Reforma 210, 2" Piso. Col. Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, ep. 11000. 

BBVA 
Contacto: Soluciones de Financiamiento - Disciplina Crédito Tradicional 

Teléfono: (55) 56213821 

Ubicación: Torre BBVA, Avenida Paseo de la Reforma 510 CoLJuárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

México. c.P. 06600 

U.S. GRAINS COUNCIL 

Contacto: Ryan LeGrand 

Teléfono: +52 (55) 5282.0244 

Ubicación: Jaime Balmes No. 8 Suite 602 C Morales Polanco CP 11510, Ciudad de México. 

ALMACENADORA MERCADER, S.A. 

Contacto: Dirección General 

Teléfono: (33) 3777 6900 

Ubicación: Av Vallarta No. 5846, Col. Jardines Vallarta, Loc. Zapopan, Mcpio. Zapopan, Jalisco, México, c.P. 

45027 

MINSA 

Contacto: Dirección General 

Teléfono: (55) 57221900 

Ubicación: Prolongación Toltecas No. 4 fraccionamiento Industrial Los Reyes Ixtacala CP 54090 Tlalnepantla, 

Estado de México. 

CARGILL 

Contacto: Dirección General de Granos y Oleaginosas Latinoamérica 

Teléfono: (55) 1105 7400 

Ubicación: Prolongación Reforma 1015, Paseo de las Lomas, 01000 Ciudad de México, D.F. 

MONSANTO 

Contacto: Dirección Internacional de Semillas y Biotecnología 

Teléfono: (52-55) 5245-9600 

Ubicación: Javier Barros Sierra No. 540 Torre JI, Piso 1 Y 2 Park Plaza, Col. Santa Fe, Del. Álvaro Obregón, ep. 
01210, Ciudad de México. 

SUMASA - FINLOGRA 

Contacto: Dirección General 

Teléfono: 9200660, 9207040, 9204224 

Ubicación: Calle 60 # 309 por 27 y 29 Alcalá Martín ep. 97050, Mérida, Yucatán. 
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GRUPO LA MODERNA 

Contacto: CEO 

Teléfono: 722 385 33 00 

Ubicación: Blvd. Isidro Fabelq Norte No. 1000, C.P. 50010 Toluca, Edo de México 

SUKARNE 

Contacto: CEO 

Teléfono: 6677592600 

Ubicación: Av. Diana Tang 59-A. Desarrollo Urbano la Primavera, c.P. 80300 Culiacán, Sinaloa 

GRUPO VERACARNE 

Contacto: Presidencia 

Teléfono: 229 9353923 

Ubicación: Calz. Reyes Católicos 231 int. 201 C.P.94299 Boca del Rio, Veracruz 

GLENCORE AGRICUL TURE MEXICO 

Contacto: Gerencia General de Agricultura 

Teléfono: 9138 82 25 

Ubicación: Campos Elíseos 223, Col Polanco. CP 11560 Ciudad de México 

COFCO AGRI MEXICO 

Contacto: Gerencia General de Agricultura México 

Teléfono: 41 23 22 00 

Ubicación: Prolongación Paseo de la Reforma 51 piso 7 ofna 702. Paseo de las lomas CP 01330 Ciudad de 

México 

AGROVISION INTEGRADORA 

Contacto: Dirección General 

Teléfono: 686 561 66 23 

Ubicación: Carretera a Sn Luis Km. 7.5. Col. Ex Ejido Coahuila, c.P. 21360 Mexícali, Baja California 

UNIPRO 

Contacto: Dirección General 

Teléfono: 625 578 61 22 

Ubicación: Km. 285 Carretera Cuauhtémoc - Álvaro Obregón, Chihuahua. 
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MISIÓN 

Generar información y proveer servicios de calidad en consultoría de proyectos y capacitación sobre los 

mercados agropecuarios, para los sectores privado, social y gubernamental. 

VISiÓN 

Ser un grupo líder en su campo, con innovación y desarrollo continúo en el mercado agrícola. 

VALORES 

Lealtad, honestidad, confianza, responsabilidad, innovación. 

NUESTRA pOlíTICA DE CALIDAD 

El personal de la organización aplicará de manera continua los procedimientos de la empresa para asegurar 

que el resultado en su gestión sea la calidad en el Servicio al Cliente. 

ESTRUCTURA 

GCMA tiene sus oficinas centrales en México DF, en donde cuenta con un Director General, una Dirección 

Adjunta, cinco Gerencias dedicadas a la información, sector pecuario, consultoría, cadena de valor, y 
proyectos; así como un Coordinador Nacional de Información y siete Regionales y sus auxiliares de agentes de 

campo que monitorean continuamente precios y noticias de mercado en los centros de producción y 
comercialización de productos. 

Nuestra experiencia abarca: 

1. Servicios de Información 

2. Servicios de Consultoría 

3. Servicios de Capacitación 

4. Servicios de Estudios y Proyectos 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 
Teléfono: (SS) 24559720 
Emeil: epuente@gcma.com.mx 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022. 
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Golfo de México: producción de cítricos, café, caña de azúcar, tabaco, ganado bovino, plátano. 

Sureste: producción de maíz y chile. 
Península de Yucatán: producción de cítricos e industrialización de la miel de abeja. 
Noreste: producción de cítricos en Nuevo León y Tamaulipas. 
Noroeste: producción de hortalizas de exportación en el Valle de Mexicali, B.C. y Río Colorado, Son. 

Visitas a aduanas y Administraciones Portuarias Integrales (APr s): 

• Aduana de Nuevo Laredo, Tamps. 

• Aduana de Matamoros, Tamps. 

• API de Altamira, Tamps. 

• API de Manzanillo, Col. 

• API de Mazatlán, Sin. 

e API de Vera cruz, Ver. 

Cursos 

• Fundamentos de Comercio Internacional 

• Gestión de Calidad FORMO-GCMA 

• Mercado de Futuros y Opciones-C/H, 

• Excel Avanzado 

• Curso Integral en Administración de Riesgo - FC Stone 

• Seminario Básico de Administración de Riesgos - FC Stone 

• Seminario Práctico de Bases y Estrategias Avanzadas con Opciones-FC Stone 

• Seminarios sobre el Mercado de Commodities- FC Stone, Rabobank International 

Atentamente 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022. 
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Puesto: 

Actividades realizadas: 

Período de Trabajo: 
Empresa: 
Puesto: 
Actividades realizadas: 

Idiomas: 

Paquetería: 

Cursos y seminarios: 

Asistente del Gerente de Medios de Informació 
Coordinadora de Información Internacional, Salud, 

Turismo, Educación, Cultura y Religión del Área de 

Medios Impresos 

1992-1998 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

Coordinador 
Coordinadora del Módulo de Aeronaves del 
Departamento de Tramitación de Permisos, de la 
Dirección General para América del Norte. 

Inglés avanzado 

Francés: comprensión de lectura 

Windows avanzado, SAS intermedio 

Win QSB intermedio 

• Curso Integral en Administración de Riesgo - FC Stone 

• Seminario Básico de Administración de Riesgos - FC Stone 

• Seminario Práctico de Bases y Estrategias Avanzadas con Opciones - FC Stone 

• Seminario sobre el Mercado de Commodities - FC Stone, Rabobank Intern 

Atentamente 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante legal 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022. 

INSURGENTES S'uR1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX IR (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcrna.com.rnx 



  

 



C;C/V1A 

Paquetería: 

Cursos: 

Atentamente 

~{;LO 
Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 

Windows avanzado 
SAS intermedio 
Win QSB intermedio 

"Curso Integral en Administración de Riesgo", 

Chicago, II/inois. 

{{Calidad en los granos almacenados" 

"Perspectiva global de mercados de productos 
agropecuarios y relacionados y herramientas para las 
prácticas de compras por las agro industrias" APPAMEX, 
NAEGA 

l/Curso de Microeconomía" Departamento de Economía 

Agrícola. Texas A&M University. Col/ege Station EUA. 

Curso tal/er "El mercado de divisas; Una oportunidad de 
inversión." 

"111 Encuentro Internacional: Integración Regional, 
Globalización y Sector agropecuario" 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL (55) 2455 9720 Al 25 

www.gcma.com.mx 



  

 



GC~liA 

Empresa: 
Puesto: 

Actividades realizadas: 

Paquetería: 

Cursos y seminarios: 

CONAFOR 
Coordinación de la evaluación de Productos Forestales 

no Maderables 
Evaluar y coordinar los productos forestales no 
maderables en Coahuila. 

Windows avanzado 

• Consultor FIRA, con clave CAF11701113. 

• Taller ((Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión del Sector Rura/I/. 

• Curso "Actualización y Homologación en Evaluación de Proyectos" 

Atentamente 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022. 

INSURGENTES SUR 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE. 03100 CDMX TEl. (5G) 2455 9720 AL 25 

www.gcrna.com.mx 



  

 



Idiomas: 

Paquetería: 

Cursos y seminarios: 

documentación de los datos obtenidos de la aplicación 

de encuestas del censo. 

Inglés intermedio 

Office completo, SSPSS, SAS 

• XV Congreso Nacional de Estudiantes de Economía. Individuo y gobierno: Enfoques Actuales sobre la 

Participación en la Economía en el caso de México. Texas, E.U.A. 2004 

• Taller: Regulaciones, Recursos y Ley de Modernización de la Inocuidad de los Alimentos (FSMA) de la 

Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos (U. S. FDA). Chapingo México. 

Septiembre 2012 

• Taller: Métodos de Valoración en Economía Agroalimentaria. Chapingo, México. Junio 2013 

• Curso-Taller: El Mercado de divisas: Una oportunidad de inversión. Abril 2015 

• Curso: El programa de subsidios para maíz en Estados Unidos. Marzo de 2016 

AteTen:) _ (/ 

-1ZJ __ J~ . 
Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 

Ciudad de México, 04 de febrero de 2022. 

INSURGENTES SUH 1216 PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720 Al 25 

www.gcma.com.mx 



DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 

Por este medio y a fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el Anexo Técnico de la presente 

cotización, indico que mi representada Grupo Consultor de Mercados Agrícolas S.A. de C.V., cuenta con un 

histórico de precios de los productos referidos a partir del año 2019. 

Atentamente 

Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 
Teléfono: (55) 2455-9720 
Email: epuente@gcma.com.mx 

INSURGENTES SUR 111G PISO 8 PH 2·5 
COLONIA DEL VALLE, 03100 CDMX TEL. (55) 2455 9720 AL 25 

www.gcma.com.mx 
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REQUISICiÓN DE BIENES .RVICIOS FO-CL.,'¡~03 

HACIENDA 
~,-~" '.,~."'~" "~'-'~., "'~,,- ... ~, ,., REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

<;o-%~ E.~~~?~~.,.~--:-_-;:.-,-

~.·~3~~~ 
Nombre de la dependencia o entidad: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero ¡¡Área requirente: Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 

Fecha de elaboración: 15 de febrero de 2022 INO. de requisidóo: 

I 

Lugar de entrega: Agrarismo #227 Cuarto Piso, Col. Escandón, Migue! Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800 

No. de CUCOP Descripción 
partida 

34101 34100002 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, 
FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL NACIONAL. 

¡Anexos: sí I 
IAnticipo: NO J I 

Autorización del presupuesto: GP-062-2022 
I 

Existencia en almac~n: N/A --1 

Observaciones: Contrato abierto (presupuesto mínimo de $2,991,500.00 y un presupuesto máximo de $7,478,750.00), cantidades que no' 
inluyen el LV.A. 

Registro sanitario: N/A Normas / niveles de inspección: N/A Capacitación: N/A J 
IMétodOS de p~eba: N/A -1 

Del 28 de marzo 

Fecha requerida: 
al 31 de 

diciembre de 
2022 

Cantidad Unidad de 
Precio unitario Importe 

solicitada medida 

1 SERVICIO $7,478,750.00 $7,478,750.0C 

Subtotal: $7,478,750.00 

LV.A.: $1,196,600.00 

e Otros gravámenes:1 01 

Tota"1 $8,675,350.001 

,- -----
Pais de origen: México 

Tipo de garantía: 

Vicios ocultos (defectos o calidad)/Póliza de 
responsabilidad civil/otra Porcentaje: N/A Ip!U~:u~lidad No ¡Meses N/A 

Porcentaje: N/A Penas convencionales: Si Porcentaje: 1.0% 

Tipo de garantía: Cumplimiento divisible Porcentaje: 10% Tiempo de fabricación: N/A I 
Condiciones de entrega: El proveedor deberá entregar un reporte semanal (todas los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del dial y un Boletín Mensual (dentro de los 10 días háqiles posteriores al termino 
del mes), el reporte se entrega en formato EXCEL y/o PDF o cualquier otro formato que determine Financiera. 

~ 

Solicita: DR. OMAR MUSALEtvf LÓPEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO [;)E PROGRAMÁS)( PRODUCTOS 

~ < \' 
Página 1 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS, OPERACIONES Y SISTEMAS 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE FINANZAS 
GERENCIA DE PRESUPUESTO 

Solicita: IGNACIO GÓMEZ TRÁPALA 
Director General Adjunto de Promtlción de Negocios y Coordinación Regional 

Justificación de la suficiencia: Sesolicita la suficiencia para llevar a cabo la contralación del servicio mencionado para delerminar los montos de financiamiento de 
las operaciones de reporto y crMrtos prendarios y así eslar en poslb"lridad de lograr las melas inslilucionales. 

16/02/2022 
Fecha de solicitud 

GP· 062·2022 

una vez GurnpllUU~ y Yt:lIlII~dUU::; IU::; ''''IlUI::;IIU::; IIUIHldUYU:' y I"U""U"''''II\''''''' ""'''\1,t""uu", "''' Ul~\;/<ll" uUII"It:II"'" """"Ul'u",,,tai dI <11111'<11\1 U" IV" I\;:I<U'''U::; I""'''UI'U''''''''''''' ut:, 1'''''''''''''' "1,,'''''''\1 11,,0,;<11, 'lUlO d ,,"UIIII"UdI.iIUII "O; ut:""uut:. 

Partida presupuestal Cuenla contable 
VIgencia de la SuficiencIa 

Comprobante Fiscal (ddfmmlaaaa) Monto 
para el pago 

Descripción específica del servicio 
Solicitado 

Numero Descripción Numero Descripc'lón Del I Al 

28·03·2022 al 30·12·2022 $7,478,750.00 

34101 
SERVICIOS BANCARIOS Y 5111·01·90·00·00·00 OTRAS 

Comprobante Fiscal Proveeduría de precios de productos agrícolas, fertiIizanles y 
I.V.A. $1,196,600.00 

FINANCIEROS Digital ganado a nivel nacional 

TOTAL $8,675,350.00 

Monto solicitado por mes (calendario presupuestario) 

Enero I Febrero I Marzo I Abril I Mayo ¡Junio 1 Julio I Agosto I Septiembre 1 Octubre 1 Noviembre I Diciembre 

$0.00 I $0.00 I $0.00 I $830,972.00 I $830,972.00 IS830,972.001 $830,972.00 1 $830,972.00 1 $830,972.00 I $830,972.00 I $830,972.00 I $630,974.00 

La validación de disponibilidad presupuestaria antes señalada, es únicamente para garantizar que se cuenta con presupuesto autorizado en las claves solicitadas, sin validar o autorizar la licitación, adquisición, adjudicación, contratación, objeto de ésta o su procedimiento, as! 
como el ejerCicio de los recursos y para el pago que se realiza con los mismos, sobre los requisitos exigibles por la misma o sobre la inlegración de la documentación correspondiente lo cual es responsabilidad del área solicitante. De esta forma, deberá apegarse a lo 
establecido en el "Clasificador por Objeto de Gasto" vigente, el presupuesto de Egresos de la Federación, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, sin menoscabo de la normatividad complementaria aplicable. 

~~/\J. 
Nombre: Raf7c(;:rJa¡ J 
Puesto: 

[~~ \E~~'~f~:ffi~~ 
DEC' .,,~;(':: C:O 

Nombre: 
Puesto: 

( .¿'"'"" 
Nombre: - ~v I ./ 

Puesto: /' G~ / 
1 ~~ Validaf!\l!lCU 

Mira. Yeni.fé{Kariña Rodríguez Cisneros 

Direltora Ejecutiva de Finanzas 

SELLO 



HACIENDA 

Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 
Gerencia de Reportos 
Oficio No. DGAPNCR/DEPP/GR/08/2022 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2022 

Lic. Abraham Gutiérrez Arvizu 
Gerente de Presupuestos 
PRESENTE 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para solicitarle sea otorgada una suficiencia presupuestal 
con cargo a la partida 34101 "Servicios Bancarios y Financieros", por un importe de $7,478,750.00 
(Siete Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) más el 
I.V.A., mismo que se ejercerá por el periodo del 28 de marzo al31 de diciembre de 2022. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) requiere para el 
ejercicio fiscal 2022, el servicio de "Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y 
Ganado a Nivel Nacional". 

Cabe mencionar, que derivado de la ampliación del contrato del ejercicio fiscal 2021, éste tendrá una 
vigencia hasta el 25 de marzo de 2022, motivo por el cual resulta indispensable renovar dicha 
contratación para el resto del ejercicio fiscal, ya que FND, necesita del Servicio de Proveeduría de 
Precios para los productos sujetos a operaciones de reporto y créditos prendarios. Lo anterior 
permitirá determinar el monto de financiamiento (valor de aceptación), de dichas operaciones, así 
como de las realizadas en apego a lo establecido por nuestra normativa. 

Es importante mencionar que, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el 
financiamiento en reporto y créditos prendarios fue por un importe de 8,269.3 mdp, representando 
aproximadamente el 17% de la colocación total de FND (48,130.0 mdp), coadyuvando así al logro 
de nuestras metas institucionales. 

e.c.p. 

c.p .... ,Ra ael Posadas Bernal 
Gerente de Reportos 

Dr. Ornar Musalem López. - Director Ejecutivo de Programas y Productos. - Para su conocimiento. 
Lic. Juan Arturo Um Medrano.- Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas. - Mismo 
MIra. Yenifer Karina Rodríguez Cisneros. - Directora Ejecutiva de Finanzas. - Mismo fin. 

i\grarh,mo 227, Colonia Escandón, M¡g~lel Hldliigo, ep, 'lInoo, CDMX', 
Te!: OJ (5S) 5230 1600 www,gob,mx!fnd 

... ,.n~!iFílfJrts 
"M~ 

.... "n ... • ,,, ~'.N",~fl>i""'""'" 



HACIENDA 

FORMATO COMPLEMENTARIO PARA LA SOLICITUD DE SUFICiENCIA PRESUPUESTARIA 

Ciudad de México a, 03 de Febrero de 2022 

De conformidad con lo ,dispuesto en el Art. 45 de la Ley Federal de Presupuesto V Responsabilidad Hacendaria (lFPRH),64 del Reglamento de la LFPRH y 2Sde la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, se solicita la autorización de la Suficiencia Presupuestari" al amparo del Presupuesto Autorizado de Gasto 

Corriente, según se presenta la siguiente información; 

Descripción del servicio a contratar: 

Vigencia de la Suficiencia Presupuestaria: 

Enero Febrero Marzo 

Justificación Normativa (en su caso): 

Tipo de Contratación. Abierta. 

Provedurfa de Precios de Productos Agrlcolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional 

Se ejercerá del periodo del 28 de marzo al 30 de 
diciembre de 2022 

Monto solicitado por mes 

Abril Mayo Junio Julio 
830,972 830,972 I 830,972 I 830,972 t 

Agosto 
830,972 

Monto 
Solicitado: 

Septiembre 
1 830,972 1 

7,478,750 

Octubre Noviembre Diciembre 
830,972 I 830,972 1 830,974 

ue acUl~~?? o~ Lineamientos ~_M}nu~.~e_:;~e~lt~ ... a_e :"'N_':" ao~?.~ es~!,~~ce; ar~La v~?raclon se ap Icara :~,. 
precio del producto para la zona de influencia donde se encuentre almacenado. Adicionalmente en las Operaciones 
de Reporto se deberán considerar las llamadas de margen con la finalidad de mantener la relacion entre el precio 
oac!ado el oredo del oroducto en el mercado". 

x l7,478,750 

Cerrada: 

Proceso de Contratación: liC:;t:"~;~6'~P~'~b'~;':'1:1~~:x~~:¡ 
Invitación a tres personas: LI ____ -' 

Monto maxlmo. 

Monto mínimo: 

AdjUdicación directa: Artfculo41: 

Articulo 42: 

12,991,500 

IArtículo!: 

Área Solicitante: 

Partida Presupuestal: 34101 

Dirección General Adjunta: ~~~f~~~7 General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación 

CoordinacIón Regional:1 

~====================~ 
Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 

Subdirección corporativa:1 

~====================~ 
Gerencia:1 Gerencia de Reportos 

Descripción de la Partida: I Servicios Bancarios y Financieros 

Descripción de la Cuenta Contable: I Otras 
~==~ 

Cuenta Contable: 15111-01-90-00-00-00 

¿La contratación es 
Pfurianual? 

!===;::==r===;=~ 
Indique los ejercicios fiscales contratados:!f-___ -If-___ -I ____ -I ____ -I 

Monto para cada ejerclclo:
L
. ____ ..1-____ .1-____ .1.. ___ -' 

¿El gasto corresponde a ~ 
partidas TIC? ~ 

¿Cuenta con el VO.Bo. De la Eal DETI? NO 

Obselvaciones y/o 
comentarlos: 

Monto solicitado en Anteproyecto de ''--$-8-,0-0-0-,-0-0-0---' 
Presupuesto: _ 

Nombre y cargo del Titular del Área de aL;~;,-,-'-d~6-,-d~'-;:,g:,:,:c:;0=G:ó:m:':Z~T-r.-. p-.-'-'-' o-;r-'-cJ-o-r-G-,-,-,-r-,-' A-dJ-.U-'-'O":d=,:p:r:o:m:o:c:;o:· '=d:':N:':9:0:c:;0:,=y:c:o=0=r:d:;,:,:c:jÓ:':R=':9:;0:,:.~' 
recursos presupuestarios 

Firma de quien elabora Preparó: 

Revisó: 

Indique NOMBRE Y CARGO de los Servidores Públicos que firmarán el formato de 
Autorización de Suficiencia Presupuestaria: 

I Rafael Posadas Bemal: Gerente de Reportos 

lomar Musalem López; Director Ejecutivo de Programas y Productos 

Autorizó: ¡IgnaciO Gómez Trápala; Director General Adjunto de Promoción de 
Negocios y Coordinación Regional 

FAVOR DE ENTREGAR ESTE FORMATO EN ORIGINAL A LA GERENCIA DE PRESUPUESTO ' 



( 

HACIENDA 

Justificación del Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y 
Ganado a Nivel Nacional 

A fin de llevar a cabo la valoración de las Operaciones de Reporto y Créditos Prendarios, es 
indispensable que la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos (DEPP), cuente con el Servicio 
de Proveeduría de Precios, desde el 28 de marzo al 31 de diciembre de 2022, ya que a través de 
dicho servicio la Institución cuenta con la posibilidad de: 

• Determinar el valor de aceptación del subyacente a pignorar en dichos productos de crédito. 
El valor de aceptación se obtiene multiplicando el porcentaje de aforo autorizado por el 
Comité de Crédito Menores por lo que resulte menor entre: 

./ El valor declarado en el Certificado de Depósito; y 

./ El valor de referencia del producto subyacente obtenido a partir del precio 
suministrado por el proveedor de precios. 

De acuerdo a los Lineamientos y Manual de Crédito, la valoración de las Operaciones se aplicará el 
precio del producto para la zona de influencia donde se encuentra almacenado. 

A través de la información proporcionada por el proveedor de precios, la DEPP actualiza de manera 
semanal los precios de referencia en el Sistema TERFIN, con lo cual las Agencias de Crédito Rural 
están en posibilidades de determinar el monto de financiamiento en la dispersión de los recursos 
tanto en Operaciones de Reporto como en Créditos Prendarios, adicionalmente, en las Operaciones 
de Reporto se identifican posibles llamadas de margen, el objetivo de identificar dichas llamadas es 
mantener la relación garantía-crédito entre "el precio pactado y el precio del producto en el mercado", 

Las llamadas de margen se realizan en caso de ocurrir una reducción en el precio del producto 
subyacente, tal como lo precisa nuestra normativa. 

i\q'·Hic.m'l 2;:7, Co)onÍd [';s<;nnd,)n, 
01 {;:<;l S1!50 ¡(JO:) 



HACIENDA FND 
n';':ll;:-'~m'" ¡;:¡r- H=IH);:..'i" ;::t<cr¡:,. l>:: I"",H·l~:.{;;:' 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022 

Constancia del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional 

• Compranet x e PAAASO? " + 

(- -j. e o 8 hilP,::¡'!PrGv.ira-cornpT(¡;!sLhaciendagob.mx/pHil.a:SO?áas¡¡bcard/!='·micio?¡,g(> 

,~ •• ~~_ < 2. ), ,$ . ¿ .w~ ",x """"-

Consulta el PAAASOP, actualizado al 09/02/2022, filtrando por alguno de los campos. 

Dependencias o Entidades: Unidad Responsable: 
(----~---------------

Financiero: Nacional ce Desarrollo Agropecuar v uraL F~ Todos 

Descripción Contratación: 
(precios de productos agrícolas, feJ 

Entidad Federativa: 

¡ Tados 

Vi 

vi 

Clave CUCOP+: 
t:,iu,;~- ~:)C()i-'-

Tipo de Procedimiento: 

hodos 

~ x 

i:¡ '9 .¡. 

, 

Partida Específica: 
------

;<1<:'1 ¡¡:, 

'vl 

~~icion 
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Á~.I ..... FND 
~;;*'~ 

MATRIZ DE PUNTOS O PORCENTAJES 
PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTiliZANTES 

Y GANADO A NIVEL NACIONAL 

La evaluación de la propuesta técnica se realizó bajo los lineamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones dispuestas por la Secretaria de la Función Pública, a través del 
mecanismo de puntos o porcentajes. 

La siguiente tabla muestra la puntuación máxima por cada uno de los rubros que se evaluaron: 

Rubro Concepto 
Puntos 

Máximos 
I CAPACIDAD DEL LICITANTE 20 

" EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 18 
111 PROPUESTA DE TRABAJO 10 
IV CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 12 

Total 60 

Para cumplir con los requisitos de la tabla anterior, los licitantes debieron presentar la 
documentación comprobatoria correspondiente. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y no ser 
desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos 
que se podían obtener en la evaluación. 

El personal de Financiera Nacional de Desarrollo (FND), evaluó las propuestas que presentaron los 
licitantes, a través del criterio de puntos o porcentajes, las cuales fueron evaluadas por la Dirección 
Ejecutiva de Programas y Productos. 

Esta evaluación representó el 60% de la calificación total, el 40% restante fue definido por la 
propuesta económica, de acuerdo con el resumen económico de la convocatoria. /3-?' 

ftiE'imrGITIiJ :n:;rr J:))J0f"iB E:'Cl1ndófl f Hidr11g<J, f;P. 110[f<'Jr CJ)L,1f, 
T,z-g en [55; S23Cf 1&0D , ~,·.,f'F'" 
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HACIENDA 

11. COMPETENCIA 
O HABILIDAD EN 
EL TRABAJO DE 
ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES. 

4.5 puntos 
"competencia o 
habilidad" por perfil, 
deberá presentar 
cualquiera de [os 
siguientes 
documentos: 
cédula 
profesional, titulo, 
diploma, 
certificado o 
documentos 
comprobatorios 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
conforme a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
fines a los perfiles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros 

FND 

que se acredite que se 
encuentra en trámite de 
obtención de cédula 
profesional. 
4. Experiencia Profesional 
en [os ramos solicitados. 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.4 
puntos hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

"competencia o habilidad" 
por pertil, deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes documentos: 
cédula profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

Perfil A 0.9 
untos 

Perfil B 0.9 
untos 

Perlil e 0.9 
untos 

Perfil D 0.9 
untos 

Perfil E 0.9 
untos 

5 perfiles 4.5 
untos 

Ag¡r:¡;¡rv;m,'Q 227! Cn!>:Wri;Z¡ 8;cflrridó:J¡ f.li';:í'4((-!: YldlJl'110r c.P. l1f3[k), r,;:CA1>::, 
l'((-!í ¡;n 155! S2JiC' 1000 'tMI'FU;¡;;' t,r1:1Jfnji ' 

acreditados 6 
[a presentación de 
documentos: 

~ Cedula Profesional 
~ Titulo 

los 

Página 4 de 20 

siguientes 



HACIENDA 

D. PARTICIPACiÓN 
DE MIPYMES. 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

1 punto 

1.5 puntos 

Presentar 
manifestación 
escrita de que el 
licitante es 
MIPYME y 
constancia emitida 
por el Instituto 
Mexicano de la 
Propiedad 
Industrial, la cual 
no podrá tener 
una vigencia 
mayor a 5 años 
donde se acredite 
que la empresa 
produce bienes 
con innovación 
tecnológica. 

El licitante podrá 
acreditar que ha 
aplicado políticas 
y prácticas de 
igualdad de 
género, 
presentando copia 
legible y vigente 
de la certificación 
emitida por el 
organismo 
certificador 
autorizado la 
Entidad Mexicana 
~e •. Acreditación 
,EMA\. 

FND 

se asignará de manera 
proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales a los 
demás licitantes, aplfcando 
para eUo una regla de tres. 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe la 
"participación de 
MIPYMES", no se le 
asignará puntuación. 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe la 
"políticas y prácticas de 
igualdad de género", no se 
le asignará puntuación. 

o PUNTOS 

o PUNTOS 

El licitante no presentó manifestación 
escrita donde acredita que es una 
MIPYME, y no presentó constancia 
emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, donde se acredite 
que la empresa produce bienes con 
innovación tecnológica. 

El licitante no presentó copia legible y 
vigente de la certificación emitida por 
organismo certificador autorizado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA). 

*Nota: No se incluye el concepto relativo a la "capacidad de los recursos económicos para cumplir las obligaciones que se deriven del/?" 
contrato correspondiente" ya que por la naturaleza y características del servicio no es necesario evaluarlo. (f:!-" 

A-pf;?¡n;;rr,;;;¡ 22.7, c¡;!t;¡p:;;f¡ E~cmnd6~1¡ íl'Ji'¡;¡'J~:: HfdfllQ0¡ (c. 118'['(1, C1J~,n:;. Página 6 de 20 
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B. ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A 
REQUERIDOS 

LOS 
EN 

LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

e) 

15 puntos Demostrar la 
especialidad del 
licitante con contratos 
y/o pedidos 
completos y 
formalizados, con los 
cuales el licitante 
puede acreditar que 
ha prestado servicios 
con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecida en la 
presente convocatoria 
a la licitación. 

La acreditación de la 
especialidad será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de los 
documentos antes 
referidos, con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecidas de la 
presente convocatoria 
a la licitación, 
firmados por el 
representante legal. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos y no tener 
una vigencia superior 
a 5 años, respecto de 
la fecha de apertura 
de preposiciones. En 
las copias respectivas 
se podrán ocultar 
aquellos datos 
correspondientes al 
monto del contrato, 

A¡;¡'r'flfi;;lTo"0117, C;;!Qr,-ZI E:;C,V¡d6"i
1 

lf/''íJY! WdfJ1'j?Q, (l:'. 118::-J, cr:;qy:, 

'Te-fl fj'j ms: :'43\: 10;:VJ '!/iJ.-1Nr,;:trll','fn-:: 

FND 

Año 
2021 

Máximo 
de 

puntos 

pedidos-0.60 
1 contrato ylo 
pedido=0.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
contratos y/o 
pedidos=0.60 

3 puntos 

En caso de que el licitante 
no acredite experiencia, no 
se le asignará puntuación. 

Los Jicitantes que presenten 
al menos 2 documentos que 
especifiquen el nombre del 
contratante, vigencia y copia 
de las facturas de cada 
contrato y/o pedido 
presentado con las 
características descritas en 
la columna documentación 
comprobatoria obtendrán el 
100% de los 15 puntos 
asignados a este sub-rubro. 

Los licitantes que acrediten 
un contrato y/o pedido se les 
asignará 7.5 puntos (50% de 
los puntos asignados). 

15 PUNTOS El licitante acreditó, por medio de 
copia simple 16 documentos 
(contratos y/o pedidos), la 
especialidad en la prestación de 
servicios, con las características 
específicas y en condiciones 
similares a las establecidas en la 
convocatoria. 

Página S de 20 
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HACIENDA 

JV.~ Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de ra 
misma naturaleza. 

Elementos para evaluar el cumplimiento de contratos del licitante 
RUBRO/SUB 

RUBRO 
IV.
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

Subtotal: 
12 puntos 

DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA 

Cancelación de la 
garantía de 
cumplimiento de 
contrato y/o pedido, 
manifestación expresa 
de la contratante sobre 
el cumplimiento total 
de las obligaciones 
contractuales de los 
contratos y/o pedidos 
iguales o similares al 
objeto del servicio, o 
carla firmada por el 
representante legal en 
el que manifieste el 
debido cumplimiento 
de las oblioaciones 
contraídas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro JI. Experiencia y 
especialidad del 
participante inciso B. 
Especialidad: 
número de contratos 
de proyectos 
similares al los 
requeridos en los 
procedimientos de 
esta convocatoria. 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar firmados 
y rubricados por el 
representante legal del 
licitante, 

Tajes documentos 
deberán 
concluidos a la 
de aperturaf.\ 

estar 
fecha 

de 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 56 PUNTOS 

CONSIDERACIONES DE 
EVALUACiÓN 

Los ficitantes que presenten 
2 constancias de 
cumplimiento de los 
contratos y/o pedidos que 
acreditaron en el rubro de 
experiencia y especialidad 
obtendrán el 100% de los 12 
puntos asignados a este 
rubro, De esta forma sí el 
100010 de dichos contratos 
y/o pedidos cuentan con 
éstas constancias se les 
asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se le asignarán 6 
puntos, es decir el 50% del 
total de los puntos 
asignados. 

con lo 
de no 

ninguna 

En consistencia 
anterior en caso 
presentar 
constancia no 
puntuación. 

se asignará 

H 
12 PUNTOS 

UUSTIFICACION 

El licitante presentó constancias de 
cumplimiento de los contratos. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, fue de cuando m~mos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
se pueden obtener en la evaluaclon. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente. 

A¡;¡'t;:¡p:;m;Q 7.27, CtJ!OI'''~:!J 8crifi"idG1! i(/:'f1J~ H!dnf9"0, CI::', l1lZi['0, CJ>~c1Y::, 
T,z-1 (/1 ISSí ;:,:;;'3[' l&Qú '/f</I"NJ:}'C tJ~'1;1/rn::: 
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HACIENDA 

11. CDMPETENCIA 
O HABILIDAD EN 
EL TRABAJO DE 
ACUERDD A SUS 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS D 
PROFESIONALES. 

acreditar 
"competencia o 
habilidad" por pertil, 
deberá presentar 
cualquiera de fos 
siguientes 
documentos: 
cédula 
profesional, titulo, 
diploma, 
certificado o 
documentos 
comprobatorios 
que avalen su 
competencia en el 
sector 
agropecuario, 
rural, forestal o 
pesquero 
(estudios, análisis 
relacionados con 
el mercado) 
conforme a sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales a 
fines a Jos perfiles 
solicitados 
conforme al 
Documento 
Descriptivo del 
Equipo de Trabajo, 
con experiencia en 
proyectos 
agropecuarios, 
rurales, forestales o 
pesqueros 

FND 

I que se 
encuentra 
obtención 
profesional, 
4. Experiencia Profesional 
en los ramos solicitados, 
5. Tiempo laborando en la 
empresa licitante. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.4 
puntos hasta sumar el 
máximo de 2 puntos. 

Pertil A 0.4 untos 
Pertil B 0.4 untos 
Pertil e 0.4 untos 
Pertil D 0.4 untos 
Pertil E 0.4 untos 
5 erfiles 2.0 untos 

"competencia o habilidad" 
por perfil, deberá presentar 
cualquiera de los 
siguientes documentos: 
cédula profesional, titulo, 
diploma, certificado o 
documentos 
comprobatorios de los 5 
perfiles del Documento 
Descriptivo del Equipo de 
Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. 

Para cada acreditación por 
perfil que presente el 
licitante, se le asignará 0.9 
puntos hasta sumar el 
máximo de 4.5 puntos. 

Pertil A 0.9 
untos 

Pertil B 0.9 
untos 

Pertil e 0.9 
untos 

Pertil D 0.9 
untos 

Pertil E 0.9 
untos 

5 perfiles 4.5 
untos 

A¡;¡!mn:wr,;O 2';¿7, (;:11';:'IY,<'I E:;n;¡i,'"id6'l! W!;'ji''/<7.':; HidaiQ0, ce. 110GJ. r:D~,1;r:, 
'T.-;ª O'! ¡55; ;;;3it, 16<10 'IN!'("lfr: tIl;~,'rn: 

acreditados 5 
la presentación de 
documentos: 

- Cedula Profesional 
- Titulo 
- Diplomas 
- Certificados 

los siguientes 

/"X 
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HACIENDA 

D. PARTICIPACiÓN 
DE MIPYMES. 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

1 punto 

1.5 puntos 

Presentar 
manifestación 
escrita de que el 
licitante es 
MIPYME y 
constancia emitida 
por el Instituto 
Mexicano de la 
Propiedad 
Industrial, la cual 
no podrá tener 
una vigencia 
mayor a 5 años 
donde se acredite 
que la empresa 
produce bienes 
con innovación 
tecnolóaica. 
El licitante podrá 
acreditar que ha 
aplicado pOlíticas 
y prácticas de 
igualdad de 
género, 
presentando copia 
legible y vigente 
de la certificación 
emitida por el 
organismo 
certificador 
autorizado la 
Entidad Mexicana 
ct.e _ Acreditación 
rEMAl. 

FND 

se asignará de manera 
proporcional la puntuación o 
unidades porcentuales a los 
demás licitantes, aplicando 
para ello una regla de tres. 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe la 
"participación de 
MIPYMES", no se le 
asignará puntuación. 

En caso de que el licitante 
no acredite y compruebe la 
"polfticas y prácticas de 
igualdad de género", no se 
le asignará puntuación. 

o PUNTOS 

o PUNTOS 

El licitante presentó manifestación 
escrita donde acredita que es una 
MIPYME, sin embargo, no presentó 
constancia emitida por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, 
donde se acredite que la empresa 
produce bienes con innovación 
tecnológica. 

El licitante no presentó copia legible y 
vigente de la certificación emitida por 
organismo certificador autorizado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA). 

"'Nota: No se incluye el concepto relativo a la "capacidad de los recursos economlcos para cumplir las oblIgaciones que se deriven del 
contrato correspondiente" ya que por la naturaleza y características del servicio no es necesario evaluarlo. /(fI < 

fir¡;-jr;z¡r;.:;r;~", 227, t:rrk;.r",¿¡ E.:;r;:¡F"i<;J¡;;"\ Ii'kg',JI; '< Yidalq.;:., C1.:', ,leGo,], ([:.t)co:, 

Te-~ 1)1 !S5j52.F:' lG'JO ',ff¡ff'l'U},:trl';,.:rr,,: 
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~~FND 
" 

8. ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A 
REQUERIDOS 

LOS 
EN 

LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

15 puntos Demostrar la 
especialidad del 
licitante con contratos 
y/o pedidos 
completos y 
formalizados, con los 
cuales el licitante 
puede acreditar que 
ha prestado servicios 
con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particulares a las 
establ eeida en la 
presente convocatoria 
a la licitación. 

La acreditación de la 
especialidad será a 
través de la 
presentación de 
copias simples de los 
documentos antes 
referidos, con las 
características 
específicas y en 
condiciones 
particulares a las 
establecidas de la 
presente convocatoria 
a la licitación, 
firmados por el 
representante legal. 

Tales documentos 
deberán estar 
concluidos y no tener 
una vigencia superior 
a 5 años, respecto de 
la fecha de apertura 
de preposiciones. En 
las copias respectivas 
se podrán ocultar 
aquellos datos 
correspondientes al 
monto del contrato, 

~')"" 

A¡;pn.'¡r<.Fr~Q 22:tr (ok",,:;;¡ Et:t:nrn';:¡t!1'I1 ['¿;!¡;]'J<Z-"\ Hlo;1rJfg0. (:r::, 118t'1, CL",;q>::, 
Te-fl en 155) S230 1600 '¿?'/PI"I,g" t;,r:'Tt!frf;:' 

Año 
2021 

Máximo 
de 

puntos 

pedidos=0.60 
1 contrato y/o 
pedido=0.20 
2 contratos 
y/o 
pedidos=0.40 
3 o más 
contratos y/o 
pedidos=0.60 

3 puntos 

En caso de que el licitante 
no acredite experiencia, no 
se le asignará puntuación. 

Los licitantes que presenten 
al menos 2 documentos que 
especifiquen el nombre del 
contratante, vigencia y copia 
de las facturas de cada 
contrato y/o pedido 
presentado con las 
características descritas en 
la columna documentación 
comprobatoria obtendrán el 
100% de los 15 puntos 
asignados a este sub~rubro. 

Los lidtantes que acrediten 
un contrato y/o pedido se les 
asignará 7,5 puntos (50% de 
los puntos asignados). 

15 PUNTOS El licitante acreditó, por medio de 
copia simple 15 documentos 
(contratos y/o pedidas), la 
especialidad en la prestación de 
servicios, con las características 
específicas y en condiciones 
similares a las establecidas en la 
convocatoria. 
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HACIENDA FND 

IV," Cumplimiento de contratos (12 puntos) 

Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la 
misma naturaleza. 

RUBRO/SUB 
RUBRO 

IV.
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

Subtolal: 
12 puntos 

Cancelación 
garantía de 
cumplimiento de 
contrato y/o pedido, 
manifestación expresa 
de la contratante sobre 
el cumplimiento total 
de las obligaciones 
contractuales de los 
contratos y/o pedidos 
iguales o simjjares al 
objeto del servicio, o 
carta firmada por el 
representante legal en 
el que manifieste el 
debido cumplimiento 
de las obligaciones 
contraídas (para el 
sector privado) 
presentados en el 
rubro 11. Experiencia y 
especialidad del 
participante inciso B. 
Especialidad: 
número de contratos 
de proyectos 
similares a los 
requeridos en los 
procedimientos de 
esta convocatoria. 

Los documentos 
comprobatorios 
deberán estar firmados 
y rubricados por el 
representante legal del 
licitante. 

Tales documentos 
deberán 
concluidos a la 
de aperturas 

i i 

estar 
fecha 

de 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

cumplimiento 
CONSIDERACIONES DE 

EVALUACiÓN 
Los licitantes que presenten 
2 constancias de 
cumplimiento de los 
contratos y/o pedidos que 
acreditaron en el rubro de 
experiencia y especialidad 
obtendrán el 100% de los 12 
puntos asignados a este 
rubro. De esta forma si el 
100% de dichos contratos 
y/o pedidOS cuentan con 
éstas constancias se les 
asignarán los 12 puntos 
asignados, si presenta una 
constancia se le asignarán 6 
puntos, es decir el 50% del 
total de los puntos 
asignados. 

En consistencia con lo 
de no 

ninguna 
se asignará 

anterior en caso 
presentar 
constancia no 
puntuación. 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 55.80 PUNTOS 

12 PUNTOS 

JUSTIFICACION 

El licitante presentó constancias de 
cumplimiento de los contratos. 

La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no 
ser desechada, fue de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que 
se pueden obtener en la evaluación. Esta propuesta alcanzó los puntos para considerarse solvente. 

ft'Et~f!1f':;rr\'o 12'7, Cn¡Qr'~'j E",r::('j~"id('''J !t/;'r,;¡'.J~:; H¡,j(1lqQ( ce. 11Bt;(l, Ct'kf;-':;, 
1'~·ff 0-' j5S;: S27it? 1600 ''''N,<'f"lfJ!: t,n:1,'fn;:t 
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RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

PARTICIPANTE 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRICOLAS, S. A. DE C. V. 
FERVA CONSULTORES, S.C. 

ELABORÓ: 

C.P:- afael Posadas Bernal 
Gerente de Reportos 

A¡¡;~~n:;rr,!J 117, C:;lor"-7I E:;t;;;:¡Qdó'lt 1!>"I'¡1',j(/ ¡'Hdr¡lq',:., ce, 1180'J" C(?~,t'(" 

'T,;:-1i f)'! 155:' E-:i.::3C' 1f:;.00 '!N/'h'pr:t.r'Tf,nn;:' 

PUNTUACION TECNICA 
(PT) 
56.0 
55.8 
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HACIENDA FND 
r""'r,'!z~r'rr'A-ljf,~ r.lHM 

in ;;t1<!",~ft<3L? ¡'>';11(¡« r;..;::fjhtff;;;' 
IlW1M J r~lPf'¡;fnr, '{ I'v'lX;ll'rrm 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022 

Justificación de la experiencia del personal en asuntos relacionados con la Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional 

Me refiero al Proceso de contratación del "Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional", el cual coadyuvará tanto en la colocación como en la operación 
de los Programas y/o proyectos de apoyo y servicios a cargo de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND). 

En este sentido, FND solicita que el proveedor cuente con experiencia pública y/o privada en el 
mercado agropecuario, con la capacidad de proporcionar información de calidad sobre precios reales 
a nivel nacional (precios corrientes en el mercado). Adicionalmente, el licitante deberá demostrar una 
experiencia superior a un año en la prestación de dicho servicio. 

Lo anterior, en relación a lo previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual menciona lo siguiente: 

"Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación 
pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como: 

l. Experiencia superior a un año, salvo en los casos debidamente justificados que autorice, en forma 
expresa, el titular del Área requirente, indicando las causas que motiven dicha autorización. De 
establecerse este requisito, invariablemente se precisará la forma en que deberá acreditarse y cómo 
será evaluado." 

Adicionalmente, se requiere para autorizar aforos de nuevos productos, de acuerdo a lo establecido en la 
'Normatividad Interna de FND, específicamente lo establece la metodología utilizada por la Unidad para la 
Administración Integral de Riesgos (UAIR), donde se indica que se debe contar con una serie histórica de 
precios de los últimos 5 años y en caso de que no se cuente con dicha información, la serie histórica mínima 
requerida será de 36 meses (3 años). 

A través de dicha serie histórica, la UAIR puede analizar el comportamiento de los precios de los diferentes 
productos agropecuarios, su volatilidad, su estacionalidad, así como la identificación de los posibles riesgos 
para FND. 

Asimismo, con el objeto de asegurar que el licitante demuestre la experiencia con la antigüedad antes 
mencionada, se aceptará la presentación de contratos plurianuales, contratos y/o pedidos en los que se haya 
pactado que las obligaciones del proveedor se consideren divisibles, a efecto de que sean susceptibles de 
computarse los años, meses o fracciones de año de dichos contratos, en los que se hayan concluido o 
finiquitado obligaciones. 

Adicionalmente, se solicita por lo menos que el personal cubra los perfiles mínimos requeridos, con 
exp~nencla en, proyectos agrop~cuarios, rurales, forestales o pesqueros preferentemente, capacitados y 
certificados, aSI como con expenencia en el sector de 1 a 5 años (según perfil) y activos actualmente en la 
empresa, deberá ser demostrada a través de la presentación de currículum vitae o cualquier documento 
(cédula profesional, título, diploma, certificado, etc.) o documentos comprobatorios que avalen su 
competencia en el sector. 

La empresa o empresas que comprueben dicha experiencia, fundamentan una mayor seguridad sobre II1J. 
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'HACIENDA FND 

Lo anterior se considera indispensable para asegurar que el personal propuesto sea especialista en la 
prestación del servicio objeto de la presente licitación, que cuentan con los suficientes conocimientos y 
experiencia que permita garantizar la calidad en el servicio para la entrega de la información de forma eficaz 
y eficiente. 

La experiencia y especialidad de la empresa que prestará el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional, será evaluado por medio de la aplicación del 
criterio de evaluación por puntos y porcentajes establecidos en la Convocatoria de la Licitación. 

ELABORÓ: ÁREA USUARIA Y 
TÉCNICA 

C.P,-Ra ael Posadas Bernal 
Gerente de Reportos 
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Dr. Ornar Musalem López 

Director Ejecutivo de Progra 
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HACIENDA FND 
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Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022 

Justificación de la experiencia del personal en asuntos relacionados con la Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional 

Me refiero al Proceso de contratación del "Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional", el cual coadyuvará tanto en la colocación como en la operación 
de los Programas y/o proyectos de apoyo y servicios a cargo de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante FND). 

En este sentido, FND solicita que el proveedor cuente con experiencia pública y/o privada en el 
mercado agropecuario, con la capacidad de proporcionar información de calidad sobre precios reales 
a nivel nacional (precios corrientes en el mercado). Adicionalmente, el licitante deberá demostrar una 
experiencia superior a un año en la prestación de dicho servicio. 

Lo anterior, en relación a lo previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual menciona lo siguiente: 

"Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación 
pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como: 

1. Experiencia superior a un año, salvo en los casos debidamente justificados que autorice, en forma 
expresa, el titular del Área requirente, indicando las causas que motiven dicha autorización. De 
establecerse este requisito, invariablemente se precisará la forma en que deberá acreditarse y cómo 
será evaluado." 

Adicionalmente, se requiere para autorizar aforos de nuevoS productos, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad Interna de FND, específicamente lo establece la metodología utilizada por la Unidad para la 
Administración Integral de Riesgos (UAIR), donde se indica que se debe contar con una serie histórica de 
precios de los últimos 5 años y en caso de que no se cuente con dicha información, la serie histórica mínima 
requerida será de 36 meses (3 años). 

A través de dicha serie histórica, la UAIR puede analizar el comportamiento de los precios de los diferentes 
productos agropecuarios, su volatilidad, su estacionalidad, así como la identificación de los posibles riesgos 
para FND. 

Asimismo, con el objeto de asegurar que el licitante demuestre la experiencia con la antigüedad antes 
mencionada, se aceptará la presentación de contratos plurianuales, contratos y/o pedidos en los que se haya 
pactado que las obligaciones del proveedor se consideren divisibles, a efecto de que sean susceptibles de 
computarse los años, meses o fracciones de año de dichos contratos, en los que se hayan concluido o 
finiquitado obligaciones. 

Adicionalmente, se solicita por lo menos que el personal cubra los perfiles mlnlmos requeridos, con 
experiencia en. proyectos agrop~cu~rios, rurales, forestales o pesqueros preferentemente, capacitados y 
certificados, aSI como con experiencia en el sector de 1 a 5 años (según perfil) y activos actualmente en la 
empresa, deberá ser demostrada a través de la presentación de currículum vitae o cualquier documento 
(cédula profesional, título, diploma, certificado, etc.) o documentos comprobatorios que avalen su 
competencia en el sector. 

La empresa o empresas que comprueben dicha experiencia, fundamentan 
información que reportan. 

1 ~¡r<',¡riZfTó0 2271 r;::D1Qn'~ l2;r;:crtrldól¡!t¿ 'i1'J~- HlóO!QQ¡ CP, 118DQ¡ CD~,1>:;. 
/" I.~ (ll j55í 543iD lGJ:lO 'r'Nf'l"r 9;;; t: P1J;ffn;:' 

¡'¡'"'¡ 1, ~iI'I¡' " ~ t, :f:," ¡~f., ~ , f ~).é·;;;E; f 

una mayor seguridad sobre I¡-g. / 

¡. 

Página 1 de 2 



HACIENDA 
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Lo anterior se considera indispensable para asegurar que el personal propuesto sea especialista en la 
prestación del servicio objeto de la presente licitación, que cuentan con los suficientes conocimientos y 
experiencia que permita garantizar la calidad en el servicio para la entrega de la información de forma eficaz 
y eficiente. 

La experiencia y especialidad de la empresa que prestará el Servicio de Proveeduría de Precios de 
Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional, será evaluado por medio de la aplicación del 
criterio de evaluación por puntos y porcentajes establecidos en la Convocatoria de la Licitación. 

ELABORÓ: ÁREA USUARIA Y 
TÉCNICA 

C.P.·Ra ael Posadas Bernal 
Gerente de Reportas 
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HACIENDA 

DECLARACiÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

Nombre: Omar Musalem López 
Cargo: Director Ejecutivo de Programas y Productos 
Adscrito a: La Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
Contratación: Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrfcolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional, a 
través del Procedimiento de Licitación Pública. 
Área Requirente: Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 

DECLARACiÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 
Declaro que conozco las I!Directrices de la Financiera para evitar el conflicto de interésU contenidas en las "Políticas Bases 
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero" (PO BALINES), por lo cual entiendo su contenido y alcance, que estoy 
consciente que mi calidad como servidor público me obliga a actuar de manera ética en cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en atención al principio de imparcialidad previsto 
en el Código de Ética de la Administración Pública Federal y de conformidad con los valores, principios y conductas 
establecidos en el Código de Conducta de la Financiera. 

Asimismo, declaro que NO tengo situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar, 
personal o de negocios con los participantes, licitantes o invitados en el presente proceso de contratación, ni he celebrado 
a título o en beneficio personal: contrato, operación, convenio o instrumento mercantil, financiero o económico con sus 
socios, accionistas, directivos o representantes que pudiera comprometer mi imparcialidad como servidor público. 

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito al titular de la Unidad Administrativa a la que me encuentro 
adscrito, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi 
conocimiento, y observar sus instrucciones dadas por escrito para su atención, tramitación y resolución. 

Por otra parte, bajo protesta de decir verdad me comprometo a que durante el desarrollo de mis funciones no solicitaré, 
aceptaré o recibiré por mí o por interpósita persona dinero, bienes muebles ° inmuebles mediante enajenación en precio 
notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para mí 
o para las personas a que refiere el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que procedan de 
cualquier persona física o moral que impliquen un conflicto de interés, asimismo de abstenerse de actuar conforme a lo 
establecido en el Capítulo 11, Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

De igual manera, desempeñaré las funciones y actividades que me sean asignadas bajo principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público. 

Reconozco que en el ejercicio de mis funciones es posible que tenga acceso a información confidencial, por lo que 
guardaré de manera estricta y absoluta, y mantendré una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, con cualquier 
persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentanas y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así 
como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

~·V\""""~~-I·~ 

DR. OMAR MUSALEM LÓPEZ 
C' dad de México, a 22 de febrero de 022 

\ 

) 

A'!tí'mr;:¡rrv.r 227, CtHo(,'";..) E;;;cllfíldón¡ f)!~g'.J"Z'~ H1dr;1'í?0f C¡:::, 1101D0, CD~,1:'(;. Página 1 de 1 

1"~n 0'3 ¡55;' 5231.:' 1010 'N'/l'lvgr; t,!"'H/fn"," 



HACIENDA "'''A~.''''~~,,!~'.!', I¡hW ~HjM 
¡;<r Jt::>r,~rj(!L*'-' N~ti(,r.IJ;jjMjf;:' 
mmf,l I "'~rn,,1Fi¡. 'f ¡'j"V/JIJV"f! 

DECLARACiÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

Nombre: Rafael Posadas Bernal 
Cargo: Gerente de Reportas .' . . . 
Adscrito a: La Dirección General Adjunta de Promoción de NegocIos y Coordlnaclon RegIonal . 
Contratación: Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a Nivel NacIonal, a 
través del Procedimiento de Licitación Pública. 
Área Requirente: Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 

DECLARACiÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 
Declaro que conozco las "Directrices de la Financiera para evitar el conflicto de interés" contenidas en las "Políticas Bases 
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero" (POBALINES), por lo cual entiendo su contenido y alcance, que estoy 
consciente que mi calidad como servidor público me obliga a actuar de manera ética en cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en atención al principio de imparcialidad previsto 
en el Código de Ética de la Administración Pública Federal y de conformidad con los valores, principios y conductas 
establecidos en el Código de Conducta de la Financiera. 

Asimismo, declaro que NO tengo situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar, 
personal o de negocios con los participantes, licitantes o invitados en el presente proceso de contratación, ni he celebrado 
a título o en beneficio personal: contrato, operación, convenio o instrumento mercantil, financiero o económico con sus 
socios, accionistas, directivos o representantes que pudiera comprometer mi imparcialidad como servidor público. 

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito al titular de la Unidad Administrativa a la que me encuentro 
adscrito, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi 
conocimiento, y observar sus instrucciones dadas por escrito para su atención, tramitación y resolución. 

Por otra parte, bajo protesta de decir verdad me comprometo a que durante el desarrollo de mis funciones no solicitaré, 
aceptaré o recibiré por mí o por interpósita persona dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio 
notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para mí 
o para las personas a que refiere el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que procedan de 
cualquier persona ffsica o moral que impliquen un conflicto de interés, asimismo de abstenerse de actuar conforme a lo 
establecido en el Capítulo 11, Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

De igual manera, desempeñaré las funciones y actividades que me sean asignadas bajo principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público. 

Recono~co que en el ejercicio de mis funciones es posible que tenga acceso a información confidencial, por lo que 
guardare de manera estricta y absoluta, y mantendré una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, con cualquier 
persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación. 

Acepto que. esta, ?eclaració~ es un ~ompr?miso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reglamentanas y etlcas que ngen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero así 
como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. ' 

C.P._8AFAECPOSADAS BERNAL 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022 
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.·HACIENDA 
Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
Dirección Ejecutiva de Programas Y Productos 1\ e \) e '1'= 
Gerencia de Reportos /'1. ,)-
Oficio W DGAPNCR/DEPP/GR/005/2022 .. _~.::::=-::==:: .• 

Ciudad de México, a 28 de enero del 2022 

Muy Estimado Sr. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal de la Empresa 
Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, SA de C.V. 
Insurgentes Sur #12'16, Piso 8, Col. del Valle Sur, 
Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

PRESENTE 

.'~) -( (7;) F¡ e i () n eX. , Ll' 

)"C'n y; ( iL.ol?·ák '¡;, {, c.J e' 
6VÁ ";;:z.[3 ¡::M''!20 ;?-CJ¿L. 

(;:2/.:!X1.-V 
00\..\ A-

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), 
requiere para sus actividades de suministro de información a sus Coordinaciones 
Regionales y/o Agencias de Crédito Rural, la proveeduría de servicios especializados, 
misma que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, para lo cual se pretende obtener 
información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su 
representada ha sido identificada por FND, como un posible prestador de servicio y/o 
proveedor. 

Por lo antes mencionado y con el objeto de identificar: a).- la existencia de servicios en las 
condiciones solicitadas por FND; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional, 
c).- el precio estimado y d),-Ia capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, 
nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos una cotización 
económica de los servicios descritos en el documento anexo (ESPECIFICACIONES 
TECNICAS de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a 
Nivel Nacional y Proveeduría de Precios de Productos Acuícolas "Preferentemente 
Camarón"). 

Dichas cotizaciones se requieren remitirlas a nombre del Dr. Omar Musalem López, Director 
Ejecutivo de Programas y Productos, Tel. (55) 5230-1600 Ex!. 2411 Y 1243, debiendo 
envia~las vía correo electrónico a las direcciones rposadas@fnd.gob.mx y 
~menno@fnd.gob.mx y posteriormente (viable mensajería) en original debidamente 
firmada por persona facultada, a la siguiente dirección: Morelia 14, Col. Roma Norte, 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización además rl~--_ 
la vigencia de la misma. ' 

Para el caso de dudas, comentarios 
mmerino@fnd.gob.mx 

A.grarismo ¿'XI, coloni;) E::.$C'lnc/(m, Migu¡¡.j H¡dalg~h r,;p, 'Il800t CDMX. 
T(.ll: 01 (55) 5:>30 1600 wV\lW,90b.n)(!fl)d 
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c.c.p. 

HACIENDA 

La fecha límite para presentar la cotización es el: 04 de febrero de 2022 a las 18:00hrs. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo: mmerino@fnd.gob.mx 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, FND con fundamento en lo previsto 
en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, 
el cual puede ser: LICITACiÓN PÚBLICA, INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que 
presentaron su cotización. 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

C.P..-Rafael Posádas Bernal 
Gerente de Reportos 

Lic. Ignacio Gómez Trápala. - Director General Adjunto de Pr " d N' . 
Dr. Ornar Musalem López _ Director EJ·ecut·,vo d P ompoclon e e~oclOs y Coordmación Regional. Para su conocimiento 

. e rogramas y roductos. MIsmo fin. . 
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Ciudad de México, a 28 de enero del 2022 

Muy Estimado Lic. Juan Fernández del Valle Blckel 
Director General de la Empresa FERVA Consultores, S.C. 
Av. Ludwig Van Beethoven #5570 A, In!. 14, La Estancia, C.P. 45030 
Zapo pan, Jalisco, México. 

PRESENTE 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), 
requiere para sus actividades de suministro de información a sus Coordinaoiones 
Regionales y/o Agencias de Crédito Rural, la proveedurla de servioios especializados, 
misma que se enouentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, para lo cual se pretende obtener 
información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En este sentido y en términos de lo previsto en el articulo 2 fracción X de la LAASSP, su 
representada ha sido Identificada por FND, como un posible prestador de servicio y/o 
proveedor. 

Por lo antes mencionado y oon el objeto de identificar: a).-Ia existenoia de servicios en las 
condiciones solicitadas por FND; b).- posibles proveedores a nivel naoional o internacional, 
c).- el preoio estimado y d).-Ia capaoidad de cumplimiento de los requisitos de partloipación, 
nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos una cotización 
eoonómica de los servicios descritos en el documento anexo (ESPECIFICACIONES 
TECNICAS de Proveeduría de Preoios de Productos Agrlcolas, Fertilizantes y Ganado a 
Nivel Nacional y Proveeduría de Precios de Produotos Aculcolas "Preferentemente 
Camarón"). 

Dichas cotizaciones se requieren remitirlas a nombre del Dr. Omar Musalem López, Director 
Ejecutivo de Programas y Productos, Tel. (55) 5230-1600 Ex!. 2411 Y 1243, debiendo 
enviarlas vía correo electrónico a las direcciones rposadas@fnd.gob.mx y 
mmerlno@fnd.gob.mx y posteriormente (viable mensajería) en original debidamente 
firmada por persona facultada, a la siguiente dirección: Morelia 14, Col. Roma Norte, 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se Incluya: Lugar y fecha de cotización además de 
la vigencia de la misma. 

Para al caso de 
mmerino@fnd.gob.mx 

Agrarismo .1.21, cotonJa ESCtlnd6n, Mlguer l-lidolgo, (P. l1~OOt COMX. 
Tel, 01 (55) 52.l0 1600 www.gob.mx!f"d 
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HACIENDA 

La fecha límite para presentar la cotización es el: 04 de febrero de 2022 a las 18:00hrs. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo: mmerino@fnd.gob.mx 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, FND con fundamento en lo previsto 
en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, 
el cual puede ser: LICITACiÓN PÚBLICA, INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS y/o ADJUDICACiÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que 
presentaron su cotización. 

Este documento no genera obligación alguna para la dependencia. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

J--/bcJ, ./ 
~~~ 

C.P ,.Raflíéí Posadas Berna' 
Gerente de Reportos 

C. e, p. Lic. Ignacio Gómez Trápala. - Director General Adjunto de Promoción de Negocios y Coordinación Regional Para su conocimiento 
Dr. Ornar Musa/em López. ~ Director Ejecutivo de Programas y Productos. Mismo fin. . , 
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'·HACIENDA 
Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 
Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 
Gerencia de Reportos 
Oficio W DGAPNCR/DEPP/GR/007/2022 _ Ú 

Ciudad de México, a 28 de enero del 2022 _0 

Muy Estimado Lic. Angel Salcedo Becerril 
Representante Legal de la Empresa Distribuidora Adhipsa SA de C.V. 
Bahía de Ascencio #81, Interior #5, Col. Verónica Anzures, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11300 

PRESENTE 

--

'S: 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), ~ \ 
requiere para sus actividades de suministro de información a sus Coordinaciones I\J 
Regionales y/o Agencias de Crédito Rural, la proveeduría de servicios especializados, (.
misma que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y '- O 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, para lo cual se pretende obtener ~ rJ\ 

, información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado, ":~.:::G(",\I· ..... . 
En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su ? ~ 
representada ha sido identificada por FND, como un posible prestador de servicio y/o -q 
proveedor. 

Por lo antes mencionado y con el objeto de identificar: a)." la existencia de servicios en las y 
condiciones solicitadas por FND; b)." posibles proveedores a nivel nacional o internacional, 
)1 d) I.·'l c ." e precio estima o y d ." la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, 

nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos una cotización 
económica de los servicios descritos en el documento anexo (ESPECIFICACIONES ¡) 
TECNICAS de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a ' 
Nivel Nacional y Proveeduría de Precios de Productos Acuícolas "Preferentemente .. ~ 
Camarón"). <:>.\. 
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Q 
Dichas cotizaciones se requieren remitirlas a nombre del Dr. Omar Musalem López Director 
Ejecutivo de Programas y Productos, Tel. (55) 5230"1600 Ext. 2411 y 1243, debiendo \ 
envia~las vía correo electrónico a las direcciones rposadas@fnd.gob.mx y ~:l. 
t;Jmenno@fnd.gob.mx y posteriormente (viable mensajería) en original debidamente ~ -:u 
firmada por persona facultada, a la siguiente dirección: Morelia 14 Col. Roma Norte ('v N 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. ' , \~ .. , 

Para el caso de 
mmerino@fnd.gob.mx 

dudas, 

, 
Agrarismo.?::??, Colonia ESC<Hl(fón, M/glml HkJalgor cp, f1000, <:DMX, \ 
Tel: 01 (55) 5A':30 1600 WW<N,pob.nw!fnd '1 
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HACIENDA 

La fecha límite para presentar la cotización es el: 04 de febrero de 2022 a las 18:00hrs. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo: mmerino@fnd.gob.mx 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, FND con fundamento en lo previsto 
en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, 
el cual puede ser: LICITACiÓN PÚBLICA, INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS y/o ADJUDICACiÓN DIRECTA, mismo que se informará a las personas que 
presentaron su cotización. 

Este docum ento no genera obligación alguna para la dependencia. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

C.P .. Haf e PO'sadas Bernal 
---Gerente de Reportos 

c. c. p. ~~~'6~:rc:u~:~~z ~~:~:I~·Di~~~~:~J.:c~nt'levroaldAedpjUrOngtor dm8 prompocdión tde NMe~ocios y Coordinación Regional. Para su conocimiento. 
. a as y ro ue os. Ismo fin. 
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